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LICENCIA D EL
SEÑOR V IR E Y DO N

L V X\ t) E V E L A S C O PARA I M-

primir cftas confticucioncs.

O NL01sdt VeUfco ctmllero de la orden de Santiago, Virej, L&

lenemente del Rej nueñroSenorjH (^onernadory cachan gene-

ral en eftos rejnosy proftincias del Pira, Tierra Firme y ChilU-crc^

Tor quito el doílor Francifco de León Regidor de efla ciudad delet

T^eyesj Reílor de la vntíierfidad y eludió geveraLyen nombre d»

eíÍa,mehiz.oreUeion,qHela dicha vmtíerfdad tienefus (iatutosy

constituciones, para el buegouiernoy adminiílracton deeüa,y de las

fcienciasyfacftltadts qne en ella fe Uen,hec¡oas por tlfenor Virey do

Francifco de Toledo,y mandadas gaardar por el como eranotorio,y

I parad rodos ffpiejfe»,y entendiejfert délos primle^m q golfuan los

Ld,adospore¡la,ySr»Ma¡.ha coced,do porpromfionesy cedrias \eales,yq conmas ar^orfeaf

?clZ7e¡jZ^^^^ las fcicLsyfacultaí:.s q.e en ellafe leen.T Dm n.eflrofe.or jf» mage/l.

Í X/i «1 /..-i >7 elte Vepoy nt^ems plantas del/.ejfen con mas v.t.dy a.grnento,j

^Rea y doRorer n^aeftros de eül que alpre/ente fon, j
por tumMen,cada qualf.pjep,y

vZnaTcZ'^^^^ eíta el reg'Ln della, Lueniay era mny nece¡far.o,qu, las dubas confl,:.c..

Mafs.pZ io q.eeftJdicho,coÍo para quepu.d^cffen emhar algmas de casa todas las es.-

ZdesdeJdiclJreyUyentodasparLfef

laLr.erpdadd¡SM¿caenlosreynosdeefpaúaJo^,.<a nofepodtahaz.erfi^^^^^^^

nombre dcfti MaoeBad.conforme a leyesy
pracmaHcas de^os Repos y pues dello tanto benredu^

^
. . J' .. • . \,f :- -.r. u^.-^ri^ nav^ /iui>tiudtenentmt)rírmr como estaré-

doporeldichoReUor,conlasconsr,tfícionesjecaa^y<^-^''-'''-^ j"--~'j---/- _^ >

do, y lo de mas que defp»es dello fe vutcffe proueydo por losfemres V^foreyes,j fcnor ^r^ohfpo de

Juxico, viador que ftse de la dkha vniuerftdad, el qnal amendo lo vj^o, du> vn parefcer del

^„or(¡fmente.ExJient^ís^mofemr:yohev,ftoelpedtm.eruodeldoaorFranafco^

desiaciadad, y Reñor que alprefeate es de la vmuerfMd deella,puntamentelos Tiatutosy con-

finaciones deL en el fe haz.e mencvon,q»e todo me hafiáo remitttdo por vfiejlra Excellenca, enye

rnte V dos del mes de ^goRo próximo pajfado^y no hallo inconmniete por q»e no fedeua loaz^er lo c¡
^^

Leífra Excellenciapor el duhof^pedtm.ento fefHppUca,antes es m»y conmmemea ra-^o, yal ,^.e

.omerm de la dicha vnwerfidad, qne fus conflumionesj Batmosfe tmpnman, para qm codos los,

del rUtiílro los tenoan enfu poder,ycon mas notoriedady facilidad
tengan notuta de las cofas ma.

usdhuenooHÍerno,yadmimfiractUeUdichavniH!rfidad,comofeha^^eenUvnyAerfUaddeSa^

lamancaAollegm mayores de Sfpañaje q refuta hpienos effetlos,j lo mtfmofepaedeefperaraelo

a»e fe ore'tendeLes en dar le la dichalicecta,nofe le da mas derecho au dicha vmmrfidadM que

'
Us consiituctones en ft contienen-,! lo qne defpan elfemr JMarqnes de cañetefu arneceífor devr^.

ExceHeneiayel^rcobifvode^jUfxicozffuadordesla .yí-Aienciay vniuerfidadvromjeron, n»

»ma nereífidad de ane fe imprima,ateto a que dello efta interpuesia •appellacion paraattfnM^ge-

ñad corrió délosauL a que me refiero confia,yeñe es r^ip^refcer.En los R^yes a vejmeycmco deje,

vtiemire de mlljfeyseientosy vn ams.Sl licenciado Boa». Loqmlpormí viílo,acorde de aar y
á,
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U prefente. Vor y'<{ml ett mmhre defpt ,^4gejiad,jen virtud ds losfoder^sjc'ómt¡fionej qdífn
^fona RealtengOydof licenei^a Antonio Ricardo mfts^or^ara q pueda imprimir^e imprima lasdi

ehas conjiitucionss que tiene U dichJtvnitíerftdad defia andad,fechas mr elftmr VtfoteydonFra,n
cifco deTokdo.conqiíepop ello no ftfueda- impedirle impida, el etimpUmiento de laquepor mi y [os

fsmresF'tforejesmis anteceffores^fefta Realty^fidiefjciaconetfeñor «y^r^ohifpo de Meaico vuie-
renproeíefdo,eii el entretanto cjne por el ^efnnefírafeñor otra cofafepróuea, y mande. T e/ta di-
cha licencia el dicho imprejfor lapondfáAlprincifio deUdicha imprefsion,par'a qfe cumpla lo q di

i£ho es.Feeha en U cindaé dt les^ Reyes j'.eif diez, días del mesd? OtÚrsjde miílyfencietts] vnaáíi.

T$nL(ijsde Fslafco.

Por mandado del 'Virej •

z^lHar»%ay%
• de T^ffamfíeL

\
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L I C E íN C ! A DE L
SEÑOR V I R E Y DON

LVYS DE VELASCO PARA Im-

primir cftas conftitucioncs.

oN L0JS de Velafco atmllero ^e la ordtn de Santiago, Virtp L»

aéttendnte del Rej rtHeñroSeÚorJft gonernadory ca^ttan gene-

ral en eíios rejnosy pronincias del Pim, Tierra Firme y Chile &c.

'J>or anaco el doñorPrancifce de León Regidor de ejla emdaddelof

Tiejes y ReÜcr de la vnitfer¡idad y eludió geveraUy en nembred»

ella me hiz.oretaeion,c¡iteU dicha vniuerfidad tiene ftts ¡tatucos

y

conktuciones, vara el huegomernoj adminiñración dejüy de Us

fciencias y
facultades c^ne en ella fe leenMchas por elfenor Vtrey do

Franciícode Toledo,y mandadas guardar por el como eranotono.j

, paraq todos f0pieJffn,yentendie¡fen
délos primlegtosqgoXatian los

cr ^duados por ella j ¿i f» Maha cledsdo por promfones j cedtilas \eales,y^ con mas amorfe af

^ÍenaUM^^^^^^t (cieLs y facultades '^ue en ellafe leen.T Dios ntteñrofe.orjfu magej^.

7mor doZ^^^^^

IIZ^!^ nis di has confiítJones, or donde att.a de go.ern.r la dichavm.erfidadco-..o

ZrotraZcToei^^ el regien deíla, Lueniaj era muy necejfario.^uc Us dichas conflu.ci.

{ eJZZr74oíesdefí^^^^
Zd afilio LflauÍdichoJrr,o para ^.epud.Jfen eml.iaralg.nas de e lasa todas las ci.^

líesdZ dichos reyL,y entodas parles fe fupie¡fe como Us graduados por etía go.a.an en e(lo.

7a^...erfdaddeSMmScae.losreynosdeSfpaúaAo^t..lnofepodiaha^^^

nomhe def» Mageñad.conforme a lejesy-pracmañcas de^os Rejnos y pues dello tanto bien red»-

daua,meUo:,f:ppUchMdie^emipro.ifionyUcenciapara„^^^

fcrido,y por mi fe mandh,^ue elfeñor licenciado ^oan Oydor dejta R^al^Hdiencia,viefc lo pedi-

do por el dicho Rea or,con las conft,tiicionesfechas por el dicho fenor Viforej donFrancjfcodeTcU-

dolylodemasci.edefp.esdellofevuieffeprouejdoporlosfe.cresViforejes,^^^^^^^^

Jiexico, viador ^ne fue de la dicha vniuerfdad, el qnal amendo lo vifo, dio vn parefc er del

Veno. (JfmJe. Excellentifsimo femr.johe vifíoel pedimentodel doñor Francifco de Leo Regidor

den a ciudad, 7 ReíUr que al prefente es de la vniuerfidad de e¡la,j ^untamer.telos fatutosy con^

(iuHCiohes deLe en el fe ha^e mertcion.cj^e todo me hafido remittidoporvueJlraExcellencia, enye

yr,te y dos del les de ^goño próximo pa¡fado,y no hallo inconmniete porqm no federa haz.er loq a

Leñra Excellenciapor el dicho f^
pedimiento fe fupplica.antes es m^y conmmemea ra-^o, ya bue

,omer,o de la dicha vmaerfidad, que fus conjluucionesy íiatutosfe impriman, para que todos los

del riaulho los tengan enfu poderycon mas notoriedady facilidad tengan noticia de
l^^ff^^J^'^'

tes al buen oouierno,j admiíiflracñ de la dicha vm.erfidad,como fe hateen lavniuerfidad deSa^

Umanca^y^Collegioimayoresde 8fpaña,de q refultá buenos ejfeilos,j lo mifmo fe puede efperar délo

'

aue fe vretende^pues en dar le la dicha licecia,nofe le d^ mas derecho ala dicha vniuerfdad,del que

las conslituciones enficontienen.j lo que defpun el fervor parques de cav^etefu antecesor devr^

Bxc^Hen-Uyel^^rcobifvodejMexicozífuadordeHa .^udienciay vmuerfdadproueyeron n»

^uranereífidad de aue feimprma,atéto a que delloeíla interpuesta appellacion paraatffuA^je-

ü.d^coJddosaum a que meref.ero con^a,y eíle es rrñ parefcer.En los 'R^jesavejntej cinco de¡e

VtitmíreAe ^nll y feyscientosy vn años.Sl licenciado Bom. Lo qu.l por mi viño, acorde de dar y
rf.

\K
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ca noticia que dcllas auíá por la canfa referida, yaunquccfto
pudiera efcufar de pena, alo menos no de culpa, pues auíendo
fe de regir y gouernar la vniíierfidadpor ellas,y el régimen y cum-
plimiento fcr a cargo de vueftra feñoría,€ra y es cofa indecctc pre-
tender por ninguna via ignorancia del}a5,por que nínguna,dcl de
recho que cada qual eflá obligado a faber excufa, ni lajurisprudé-
cia la permite,Y por obuiar a cfto

, y q de aqui adelante aya entera
noticia dellas fin genero de cfcufa alguna, y de todas aya entero cu
pliraiento por tener cada qual copia dcllas , me parelcio tomar
eíle trabajo,que aunque lo a fido yno pcqucíío afsi en allanaraí^a
ñas difíicultadcs que al principio fe oífreciero,como en hazcr la ta
bla y repertorio que va impreíTo al fin dclks,con q fcra fácil hallar
qualquiera cofa que fe pretenda faber tocante a las dichas confíi-
tuciones

, y en corregir la emprenta que no ha fido el menor, por
fcr todo ello en fcruício de vueftra Señoría, para mi ha fido y cfde
mucho regalo y gufto, y lo.ferá muy maior,fi entendiere qut? [o es-
Y que vueftra Señoria lo accepta con el animo bencuolo que fuclc
accepcar lo de mas q por fus hijos fe k ha ofFrefcido y offrefcc- am-
parádolo de los detraa:ores,dc quices difficultofo podcrfc efcapaí
aun lo muy limado

. Pero fiendo tal como yo efpcro, en fatisfació
de] cuydado y frauaxo que é tomado, aunque por lo dicho cftaua
bien fatisfecho,por las llagas de nueftro Redemptor humildemen-
te le pido,cada vez que eñe hbro viniere afus manos fe acuerde de
fupplicar a fu Diuina Magcftad me tcga déla fuya,y me de íu crracia

y fauor,paraquc no pucdacaer en ninguna offéfa ni culpa mortal
y quando de efta vida tuuiere por bie de licuarme, fea mcrefccdor
por los méritos de fupafsiondegozar de aquella eterna felicidad
para que todos fuymos criados,qucyo faúquc el mas peccador ác
los mortales)mcoíFrefco a fupplicar lo propio por la vida yfalud
fpiritual de vueftra Señoria. La qual tenga por biéfu Diuina Macrc
ftad de nos dar,por IcfuChrifto aucflro feñor.Cui fit bcnedidio%
claritas,honor & gIoria,in fécula fcciiioíuin. Amen»

'

Menor hijode vfa. Señoria^

El do¿lor Francífco

dcLcon Garauito»

^



CEDVLA DE SV
M A GESTAD EN Q„V E
SECONTIENELA IVRISDICTION

del Reñol de cfta vniuerfidad.

E L R E Y
O RQuantovoselDoaoríoanVcIazqüeZjcatliedraticodcTheo-

looja dTla ciudad de los Reyes de las prouincias del Piru
, en nóbre

della mcaueys hecho relacióq don Francifcode Toledo mi Virejr

que Fue de aquellas prouincias, concedió al R caer de la duba vmuer

Üdad jurisdiaió lobre los doaores.aiaeftros,officialcs,y eftudiátcs,

dentro de las efcuelas dclia, en cafos criminales con appellacion a la

u^-y^TO»- -- mi Audiencia Real de la dicha ciudad por auer parefcido ccía ccmii

ni^ êíTaria a la correaion y recogimiento délos diciio. eftudiantes como parefca

no. vna prouifion fuya que fueprefentada en mi confejo,de las ndias cuyo tenores el que

Felue DO FranciLl Toledo mayordomo de fu Mageftad fu V.forey Gouernador

y Capitán general dellos Keynos y prouincias del P.ru,e T.errafirm e,Prefidentc de la Real

Audiencia vChácilleria que cneftaciudad refide &c. Porquanto entre las de ma. colas que

cnnombre'defuMageiUd e aíTentado en ellos dicbosreynos parad augmento y confer

uac 5 de cllas,a lldo vna y de las mas prmcipales poner la .n.uerhdad q en ella cfta funda^

cU por el Emp'erador nue'ftro feñ6rCdc gloriofa memoria),enIa parte ^

fenrc caá,por el bien e vñlidad que de ella fe configue. y fe efpera q ha de rcüundar en fer.

uicio de Dios nfo feúor,e acrecétamiéto de fu fanaa feecahohca,y en feru.c.o de lu Mag.

y b.é de los vezinos y naturales de eftos dichos Reynos,adode med'jnte la doaac.o y pro

Lvmiento de cathedras ó fe ha ydo ba7Íendo,fe va entendiendo el truao que de efta tan

principal obra redunda, y ha de redundar , y para que mas y mejor fe puedan confeguir

los eflreaos quede ladicha vniuerfidad,ydefus minifterios fe pretenden,» parefcido co

iienir.que el Rcaor que es o fuere,como cabe^a.que de ella es, tenga jurisdicion fobre los

doaoíes maeftros,eftudJátcs,r officiales de la dicha vniuerfidad,para que e las cofas del-

la ande mas corregidos 7 bié difciplinados de lo que hafta aquí a parecido por notoria ex.

per.encia en negocios queenlascfcueíasde la dicha vniuerfidadfeha ofFrecido,porno auer

tenidoel dicho.R. iurisdiaió pa lo$coercer,y caftigar,y afsi, cada vno co e/lo procurara

acudir a lo q deue , de q Dios r fu Mag. feran muy feruidos. Atento alo qual ya que enlo
q

ahora proueo no fe quita afuMagftad jurísdiaion alguna,ni fe perjudicaa la refcruacion q

el Emperador nueftro feúor hizo enla fundación déla dicha vniuerridad,antes fe añade y a.

crecienta. Portante en nombre de fu Mageftad ypor virtud de fus K eales poderes genera-

les y particulares queparaelloteogocomotal fu ViforeyjyQouernadordeUos Reynos or-

deno y mandoique el ReaoT que es o fuere de la dicha Vaiuerfidad,o por fu aufencia el vu

cereaorde:ia,que conforme alasconftituciones a devfary exercer el ofhcioy cargo de

Kcaor,=jya y tengaiurisdiaion fobre los dichos doaorís,maeftrosy othcules de la dieha

vnin*rr.dad,y fobrelos leaores.y eftudiantcs,y oyentes q a ella concurren y concurriere en

todas las caufas y negocios criminales q fe hiziereny commetieren dentro délas deudas

de la dicha vniuerfidad,en qnalquiera manera tocantes a los dichos eftudios,como no fean

deliaoí en que aya de auer eff uííon de fangre,o mutilación de miembro o pena corporal

atr!¡aiua,y;eQ.los de mas ileliaos qft commetieren fuera de las dichas eícueias fiíuerene.
'^ • *
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Igojé-o-t^AXitso coticííiíieiiti; ^1os¿iichos eftuclios o jlepeacliere defloSjO pendénci? jJe he

t.!eh0j.Oí.kpaiabTaí,qt3e alguno de los dichos do£tores,m»efti-Cs,lc^ores,oeíí;udíantes ten

ja con ocroío.bxealgimaJifpütfi o conferencia (jue aya tenido o tuuieré , o fotTc pa«^ de

pupiÜajejOOtiaíCofafemejaníe^ci toquen cofas de dquelas. En tal cafo el dicho Reélprj^

páf/a aufencJS el dicho vicereií:toi-,pueda conocer cap^i bien de losdichps deiiclos. Y por q
^cJpriacip^l6njpcff que fe daladicha junisdictió aldichoi^eA3;.^es,pQrlo que toca ala rcfor

-madon déla viida,econftunibresdeiosce(l:udiantes,yqwuancorregjdo5yA'íf4:tiofa lítente,

;pataqiie mejQrpuedan.cosifegiíir laprefenííor! de fuslctr^s.MaoíJo queaísimirmopueda

,cpnocery copü^ca cidicho.Rcctorofu v-tcereílor délos excelTos que los dichos eftudiltsii

tCiJUÍ9ré,en ¡liegos, deshoneftidade?,y dJftrafí'JÓ.dla.s efcuelasjy lospoedapunirvcaftigar,

con pdfione:S, o corno.pieJQr,pareciere que cóuiene, y pueda corregir y caíligar las de fobe

idieneias.q ¡os dichos doíloresy eftudíantes íuuicreacon.el dicho Ueftor,en no cumplir y
-.guard§r:lus rnarjdamiécqS;.enTa2oade,los;dichos,eftudioSjConftitucioneíjy ordenan^^

^«!,}os,5Ísidétro de:Iaí efcuelas,como fuera de ellas,y en los de mas deliftos part5culares,q

:4jo taqué a lo gxítchoes;que.los dichos, do¿iores,oi:'ficicilc.s,y elludiantes commetierentVe

tra délas dichas efcuélas>conozcá de elloslgs de masjuílicias ordinarias detU dicha ciudad,

ynoqldicho.Ke.Él;, Y aCsiparaenloscafosfobredichos, qieledaja dichaJiirisdiíti5,comp

dicho es jypa!:a en. codosdc-s demás tocantes y concernientes ala guarda.yobícruarcia de
£Ías.confi;iíuc¡ones dela,dicbav'niuerfídad.,ypunici5,de;lost-ranfgrcírcrcs.deilaS)ydclas per

tfonas que fa^ltaren eola pbedieniia.d<?l dichoReñor, y de fus m.ávlatnientps que hjziere ep

;íos cafosycofas que como a-talSeciorleiincúben, ydelar^fcfrmacion ycaíHgo de los di

iChos eí1:odisíntes^doy poder y facilitad al dichp Keólor ,.y por aufencia fnya al dicho vúce

fre€i:or que cjí o fucre.paraque puedí» conocer y conozca délas dichas caqfas,afsi pórtela 3
ijui-iio ordinario,como por vía fummariajlií;! cafo.lorequierajy pueda hazer y fuinñnar ca

ifce(,.3 de jpceíTo contra ¡OS' tales de!inquécesetráfgrelTpre,s,y.los préder y aprjfionar,y aggra
ítíaryreággrauarlaspnfioncSjafsi de.ofíicio,como a pedimiéto de parte ,y Ics.condemnar

#f:Ji.s penas q coq-formeacderecho eleyes deeílo^ reynos_,c,de k}s d¡clias.cóílítocioq« i{\

/ciifriepenjy calas de mas penas arbitrarias que'leparelciere,deuei:fe:.imponer, y :la* tales pe

iñas e.conden^cioneslas puedajnandar exqcucar,enquantc por fuero y derecho le pued,a

¡hAzer. Y.n:las.ía¡<^s perfoniJs contra quien procediere, y. a quien condcinnareappellaren de

flasfíentencias qire.cpntra ello,» fe dieren^ les otorgara las; tales appcllaciones, íiendo = tale»

¡que fe deiran ototgArpar^ ante la Real Audiencia, eAícáldes delf^fiíneo que por fu T!^s.r

.¿ellad,re!idé en e(la dtcha«iudaid,fegú:ede|a manara qfe haze,y deu-e hazer có codos ios tl<!

inv3sjaezesdefuMageftad,quecxercenreá!jurÍ8di6íion criminaj. Y íi los deliátos de.queel

,6icho Re.6í:orconok,¡ere'('coit)odicho:es)fucrenta]cs,^uepor.ello,S;)eaya,dedsrpenacr4¡

mry^ di mutilaeionde,rt?iébro,e|í'uripn deiaíigre.o pena corporal aí-flictiua>{iendocpfnc;5

vtidps décro de bs efcuebs déla dicha V5jiuerhd,ad:el dícboKc^or.opor-fu auféciacldjcl-.v»

íVijjereCior puedanfolamentc prendar los delinquentcSveíií^crhifor^^^

IÍoS:reniitt!rcoaclla>aliueze;ju,llieiade;fy Magertadjque-cnUcaufapreiiin

t|yr<;uencion^íiljuezqueal dieho;Rc¿torpareciete, rodólo qual<|Me dicho es pueda Kajcr^y

¿.CíJcercer el dieho Reé);(>r.:nO:fe auiendopreuenido, enlas tales caufas por otro juez deíu A- a,

.'g^eflad^E iiiandoa todasy qualeíquief juilieias defta dicha ciudad délos Reyes.que guarden

,y,Gumplaiil0.cpntenido,eneftan)iprouifioii, y no perturben ni impidan ai dichp l<^6tory

\KJC^re3orqqe«4afuere,?lc<)npei.un'entodelasdiGhas,caufas,enq conforme a ella pnedl
tíC.flfJo<;er;fopena 3 cadados ipill pefps de oro para la caanarayiifca de fu Magcít.enlos quale^

dJ^íídeiáhorales doy por condemnados lo contrario haziendo.T por. qpe vengaa noticia á
ccod.asr «izando, que efta miprpuiíioni fe pregone en lapla^a publicade ella ciudad, y fi*,pofi

í|;,íí.:íál;pÍc.deUa, teftimopio d^I dicho pregpn,y que el trssladode e|Ia,y del^ dicha jj^oblica-

(AtonjC^MÍÚcnit en el libro del cabildo de cila ciudad. :Todo Ip qual proueó y niani|p¡fe guar

trte^yAtünpl^liihaftataBto que fu Magellad prouea: lo que. en eftp fü<?r&feruig'o. pad* en l(i«

[iR-eycsa vcynte y cinco diasdí?/ me.s de:Maj!0,dem:i,lly. quinieqcQs y ochení^añoj . t,qí).e

4^eíl;ftlñ^ip^ol)i,fion fe notifique por eldichoRcitor enplclauftrp déla dicb^vniuerfidad, yj^a

ifeü^jCíimífiMO publicar en ell3,yairentarenel libro del dicho Clauftro:y fegusrdc eftffOp

^kPi»l,«Ml#C*híqí>,jde Uílicha vniucrfidad,.Pon,Fr,aíii:ifcc de TplcJo. por inandado de j¿t

Étmm .lía. L ww f-^-vr^^< "^-^-^-
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reados v con masrefpeño.V hauiendofe vifto porios dtldiciio miCó

ra alguna.Fecha en Arájuez ,a diezynueue de Abril ¿ toil y quink'tosy cchéta ynucnc años.

YO EL REY.

Pormandado deiReynueñrofefior.

loan de tbarra.

L doa.Fran cifco de LeoGarauieo V ezino y regidor de cíla cjud Ad,y R.de

!a Vn¡uerlid3drEftudiogener8ldelia,Digoc¡porefta cédula ?lea!q pí-n

to,fc confirmó la promfio dada por DoaFrancifco de Toledo, Vít'eyq kie

deftos Reynos,acerca dcla jurifdiaion del dieho Reaor, y por ella íe sná

da,fe afsíéce en el iibrodc Cabildo de cíla cJud2d,y fe pregone en ¡a piaca

,._-- =..^^=_^ publica ddla,paraque venga aootiúa detodos. Y porque ahora fe imprime

la*conftituciones déla dicha vniuerridad,y fe ha deitíiprirair afsi raifmo f on eílasU d.cha

P eal cédula, y cSuiene fe cumpla lo que fu ívíageíUd manda.A vFa Señoría fupphco oíade

fe ficnte enel libro,y fe prcgone.y femé buelua el original,comofa Mageílad lo íBsda, para

q fe buelua al archiuo de dÓdefc faeó, y cq todo juftkiá^j para ello Si c. El do61. Francilco

UtLeonÜaraüicó.

/^ Vefe obedece la dJchacedulaReaUr elReaor hágala» diligeams que leefíouierS

Jt dd\ ) bié,y la dichaccdula Real manda, y echas fe afssenteéellíbroüeiCabíldorprouey

r íuo ^***~ doporel Cabildo,iufticia. yEegJmJétode efta ciudad délos Reyes, enrcintey
'

cinco dias del ases de Febrero.de milly feys cientos e dos años.Ante Kii Alonfo de Carrion;

Scriuaao de Cabildo e publico.

j-^ N la ciudad délos R eyes delPiru.a veinte 7 cin«o dias del mes de Fcbr§ro,de mil yfeis

I-' cientosy dos años.Auiendofe viílo cftacedulaRcal de fu Mageft.aferas contenida en el

•*--. Cabildo de efta ciudad,y Tiendo vifta y obedecida por el Cabildojufticia, y Regimiéeo

della-y mandado hazer las diligencias q mandahazer la dicha cédula Real,cofe50 fe contiene

en la petició q fobrc ello Te dio por el doaor Frácifeo de Leo Garauito R.de ía vniuerfidad,

al Cabiido.y lo decretado a elIa.Eftádo en la placa publica deefta ciadad.a la entrada de las

calles de los mercaderes y de las mantas debaxo délos portales donde es el cócurfo general

de la 'ente de efta ciudad-ala» onze del diaantcs mas q menos, en prcfencia de mucha gente

fe pre'^ono la dicha cédula Real de fu Mageft. de fufo contenida, por voz de Alonfo de Faz

cgon-^ro publico della, en altas e intiligibles boses de verbo ad í'erbíi, como en la disha cedu

la Real fe cótiene. Fneró tefiigos el doft.dó Fráciíeo deSofa.y Rodrigo Gosíez de Baera,y

dó Pedro Sores de Vlloa, y GárciLopcz Galindo, y otras rauchas perfonasvezinosy rcfidc;

tes cnerta dicha ciudad.Doy fé dello. Pedro Ortiz Botancgra.Seriuano de fn Mageaad.

Fregón.

^mt
r. i'

f

:\
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GÍOS CONCEDIDOS A LOS GR A-
duadoseíi eíla Vniuerfidad.

On "-Phelip^epor lagracia de l^ios %ey de CajUíUje Leon.dttArét
gm^de Us dos CtciUas, de HierHfahm ,de Ttrtugal , de 2\l anarra,
de qranadaM Toledo,de Valenciaje galicia^de Mallorca,d« Se-
mlU,deCírdeña,d*CordoHa,¿e Corcega,de Admóaje laen, delts
^IgarHesMiAlgeXiYíiM Gibraltarje UsyiUs de Canarta,ddas
Indias Orientales^ Occidetales.Yflasy Tierra firme del mar Ocea
m.nArchiduque de ^yínjlrta, 'Ditc¡ae de 'Borgoñayde 'Brabante

^ y
MiUn,C9ndede iy^ftfp4irg,dí Fl^ndesje Tirol,j de 'Barcelona^,St
ñor de F iíc (¡ya,y de Molm^ éc- Tor quanto auiendoye maru-
dadufüdar vn eludióy Vniuerfidad en la ciudad de les T{ejes délas

ffoMincias del Pir»,haftdo mefirofeñorfermdo de que al intento ayan correfundido efectos demn
chofruüo en bien vniuerjal deaqnel '^yno mediante elgran exerciciode letras qtie cor,tinf4amht
fe tteneen la dicha vniaerfidadje que han refnltadofíthjetos de muchaconfideracia en todasfacrd
tades.y cada diafe vaperfcionado.y adornando todas aqtíellasciudades de letras, z^irtfsd y exeplo.
Tpor quedejfeo que el dicho ejitidioy Vnimrfidadvaya ena»gmeto,yfeennoblezca,y qne flore?ck
lasietras en aquellas partes.y aya perfonas, que con mas aniry^oy volnntadfe den a ellas.Parlaprt
ferde tengo por bien;y esmi mercedy voluntad, que ahora j de aquí adelante todas lasperfonasqu*
en la dicha Vmuerfidadfegradnaren^go^en en todas las Indias Ocidentales^r/lasy Tierra firme
del mar Oceano,de las libertadesy franqHez.fl.s,de qmgot,an en eftos Reynos, los quefe Tradua» enel
fiudtoyVmuerfidad delacindadde Salamanca,anfienelnopíchar,como entodo lo demás Tmart
do amts Vtreyes,^ Prefidetes,y Oydores de las mis audiencias peales de las dichas Indias y a otra
qualefqmer mts )»e1esy jufttetas dellas,q!iegmrdeny cumplan,y hagan guardary cumplir tita mi
promfton,j lo enella contenido,y contra el tenoryforma della,no vayan ni paffen,-ni confientan ir ni
pa(¡ar en tiempo alguno, ni por alguna manera. Tpor quebfobre dicho feapublicoynoiorio, ydello
r^^riguno pueda pretenderygntrancia. Mando que efia dicha mi prouifion feapregonada tn la dich»
(tudad de los Reyes, y en las otras panes de aquellos Reynos d onde cortuiniere. '£)e Madrid a trein
Ujf vno de Piz,iembre,de mly quinientosy ochentay 9cho ^áot.

ro SLRsr.

Y» loan de Yharrafecmmo del Rey rimerofenorU fiíf efcrimr porfu mandado.

mikencUdo Hernando SI licenciado,_^íonf» El licenciado ^lonfideVega de Fonjeca. gafca de SaUzAT. Martínez, Spadero.

Bl licenciado Me El licenciado T)on El doBor Pedro
dmAdeCaraux.. Lujsde Mercado. Gmerrez. Flores,

^¿ijlradd, Tedro de ledefma. Per chanciller. Don loan de Sardaneté,

•^
m^m <.j«tfitei. -xm mf^'^-^ L



felal6Íarycaftjg«raloscíh)aiáces,n,cdia.teloqualandananIosothcml^

f.,0 ueacord.do qoe deuíamancJardareftami ceaiüa.por Uqual confirmoy

cÜnido en la dicha prouifió arriba incorporadaj amero y e« m. voluntad, cj fe guarde en

t^do yportodo, como en dlafecónene. V mandoe-l mi Vireysuecs o fuere délas d.cha,

monivis, y a mis Reales Audiencias, y otrasqualefqu.er ¡uíl.c.a. deltas, qu. guarden y

inmolan y\Uá «uardar >' ot7a)plir lo cótenido en la dicha prouihon,íegon d.cho e,:y qne

.5tTa o eneIlacótenido,niparte deeIíonovayann¡pa(Ten,nic6hentanir n.paíTar en mane

^ Ilguna.Fecha en Arájue^.a dtezynueue de Abril d mily quiri.ecosy ccheta ynueue ano*.

y O E L íl E Y.

Por mandado del Reynueftfo feñof.

loan de/íbarra.

i:o,ictuuiu.uv.iapromho dada por Uoal^ranciico uc roicuo, v.icy q

deÍlosReynos,acerca déla juriídiaion del dicho Reacr.yporelh fe ma

da,fe sfstéte en el libro de Cabildo de cfía ciudad,y fe pregone en la p!ac4

lE^^g^^i publica della,paraque venga a uotieía detodos.T porque abora fe imprime

las coQftituciones dcla dicha vniucríidad,y fe ha de istiprirair afsi mifmo con ellas U dicha

Real cédula, y cóuienc fe cumpla lo que fu Mageftad eianda. A v?a Señona fupplico tnade

fe fíente enel l.bro,v fe prcgone.y femé buelua el ori§in3l,como fa Mageftad lo mada, para

q fe buelua al archiuo de dódc fe fasó, y en todo juílicia,^ para ello & c El do6í, Franc.lco

deXeonCarauito.

jr\ Vefeo^edece la dichacedulaReal»yelReaof hágala. dihge»cia.quelecñüuipre

J t ArlX } bié y la dichacedula Real manda, y echas fe afílente ée! libro del Cabildo.-prouey

^ , J ^"~-*C doporeí Cabildo.Iufticia. vRegimifto de efta ciudad deloi Reyes, enremtey

cinco dias del mes de Febrero,dc milly fcy» cientos e dos años.Ante mi Alonío de Can ion.

Scriuano de Cabildo e publico.

EN la ciudad délos Reyes delPiru.a veintcy eínco dias del mes de Fcbr9ro,demií yfeis

cicntosy dos años. Auiendofe vifto eftacedulaReal de fu Mageft.asras contenida en el

Cabildo de cfta ciudad,y ficndo vifta y obedecida por el Cabild ojufticia, y R cgimiéeo

della-y mandado hazer las diligencias cj mandahazer la dicha ícduía Rcal,coieso fe íonticne

en U oetició q íobrc ello fe dio por el doÑor Frácifeo de Leo Gatauico R.dc la vniuerfidad,

al Cabiido,y lo decretado a elía.Eftádo en la placa publica de ella ciudad,a la entrada délas

eaIl-6 délos mercaderes y de las mantas debaxo délos portales donde es el eócurfogensral

déla <'eniedeeftaciudad':alaíonze del diaantes mas q meno$,eaprefencia de mucha gente

fe pre'sonóladicha cédula Real de fu N?ageft. de fufo contenida, por voz de AlonfodePaz

figone'ro publico deíla,en altas e intihgibles boze» de verbo ad verbÚ, eomo en la dieh.! cedu

la Real fe cÓtiene. Faeró teftigosel don. do Frácifeo dcSofa.y Rodrigo Go»iez de Bae^a,y

dó Pedro Sores de Vlloa, y Garci López Galindo, y otras muehasperfonasvezinos y rcfjdc

teseneftadichaciudad.Doyfédello. Pedro OrtiiBeíauegra.SEriuanodefnMagclíad.

Pre^o



C E D V L A
DÉLO S P

R E A L
1 Vi L E

GIOS CONCEDIDOS A LOS GR A-
duadostn efia Vniuerfidád.

'OnT'heüppeporíagracia de ^Dios Tiej de Cafiíüaje teoricesJm
gotiydeUsdos Ciciltas, de HierHfdem ,de 'Tertugal ^delslauarra^
de (^ranada,de Toíedo.deyAlendaJ.e (jalkia^de Mallorca,de Se-
mlla,de Cerder>a,de CordoHa,de Córcega^de Adurcia,de laen, de Its

i^lgames,de!!yñgi';(ira,de G'éraltar,delasy(Us de Catiana,delas
Indtas Orientales y üccidhalesj[lasy Tierra {i, me del mar Ocea
m,t!y4rchidnqm de ty^uftria , 'Dmue de 'Borgoña^de brabante, y
Milm,Cende de iyíufpurg^de Flandes,de Tir.ol,j de "Barcelona^St
ñor de Viz.c aya,y de Molina t^c Tor qttanto aukndoyo man^-
dadofüdarvnejlHdioyVniuerfidadenlaciudaddelosTUyesdelaí

proaincias del PiraMfdo nHeftrofeñorfermdo de que al intento aykn correfpondtdo efeoos demu
chofmüo enhien vnÍHer¡aldeaqml%ejnory>edianteélgrariexerciciodeUtrasc¡itecornimiamet«
fe tiene en la dicha vninerfidad,de me han refftltadofubjetos ds mucha confideracio en todas facul
tades.ycada diafe v^perfcionado.y adornando todas a^neílas ciudades de letras,virtad y exeplo,
rpor qife dejfeú que el dicho ejfudioy Vniuerfidád vaya en dugmeto, yfeennoNez.ca,y que flor¡7ca
lasUtras en aquellas partes.y aya perfoms, qae con mas animoy volmtadfe den a ellas.Porlapre
fer,te tengo por hien;y es mi mercedy voluntad, que ahora j de aqui adelante todas las perfonasqn*
en la dicha Vnmerfidad fegradHaren,goz.en en todaslas indias Ocidentales,Tflasy Tierra firme
del mar Oceano,de las libertadesy franquez.as,de que gaznan eneftos Reynos,los quefe 'rraduan enel
fiudioy Vniuerfidád déla ciudad de Salamanca.anfi en elnopechar.como en todo lo de mas Tman
do a mts l^ireyes,^ Preftdetes.y Oydores de las mis audiencias ^dles de las dichas Indias y a otros
qualefqmer mts luchesy pífiíetas dellas,qftegHarden y cumplan.y haganguardary cumplir efia mi
promfion,y lo enella contenido,y contra el tenoryforma della^no vayan m pafen,-ni confientan ir ni
pa(far en tiempo alguno^ni por algma manera. Tpor quelofobre dicho fea publicoy notorio, y d'üo
ninguno pueda pretenderygntranda.Mando queefia dicha mi prouifionfeapregonada en la dicha
ciudad de los Reyes, y en las otras partes de aquellos Reynos donde cormnicre. 'he Madrid a trtm
4*J vrio de Diz.iembre,de mily quinientosy Qchentay ocho añoj.

rO SLRSY.

Wll

r# han de ÚarrÁJecntaríV del Rey mtefirofeÚor ÍÁfiíe efcriiút porfu mandada.

El licenciado Hernando SI licenciado^hnfi El licenciado ^lonfo
deVegadcFonfeca. gafca de Saladar. Martínez. Spader^.

El licenciado Me El licenciado Don EÍ doEíor Pedro
dina deCarauz.. Luys de Mercado. Gutiérrez. Flores,

fy¿ifirada, <EUrodeLedefma. P4r chanciller. Don han de Snrdafml

\

<'»i*fBlPN*«i*»v»»^

W-^^^^
¥KlBt^>wrJ-, ^



NUciHctad délos Reytsacincodiaí del mes de MAyo,¿emU¿qfilnientes e notienta éños-Sa Se

amen Dtos nuefírofenor guardepor largos^ feltafsimot años;como laChrifitatidadlo ha mencíter,

íon acrtCcentatrientode mas esíadcs jf femrtos.TmAnda»a,y m(id9\c¡tie fe fHhh^tiey pr(gone,com*

forU dicha RealoroMifionftmanda,j firmólo. Do» garcía. tyénttmí eAlu^roRHjz, de

2^a»amuel.

E7^
la ciudad de los Reyes del Tira, en ocho dias ¿el mes de Mayo de mily ejHtnieníts y noüekfi

ahes fue leída ejla t*ouifion Realenlapla^a publica de esia dicha cítidad,por voz. de Barth»

lome Rodriquez. pregonero publico, io c¡Halfe pregono co mttfica de chirimiasyj eftandoprefente mtt

chazf"^' Bccleftaütsa y Seglar,en ha'{ délos doSIores Gerónimo Lope'^ (jHArrii¿o,Fray Lu^s Lnpez.^

Fernán Vaz.a(iez. Fajardo, Fra>Jc$fco de Lfon^Don Leandro de la Reynaga, geroniífío Henrtc^iícx.

'DoSlores y capitulares de la dicha Fmuerfidad-,y otrot donares jmaefirosdellayj feado tefigos en

efpetial 'Tedro Diaz.de Caflro clérigo presbyiero.t^guftin ityír\ede Quiros,j Bartholome Rodrt-

*»?" Toráuemada fcfinano del Rey nnefiro femr^Pedro Franco,y loan de Cepeda,y 'BAlthafar del

^epeda^yFracifco ''R¿d*igutz.,en prefencia de mi loan Delgado fecretario déla dicha vrtiuerfidtid'^]

ynttario apo^olico é ReaL Ioan1)elgado.

Tomoffe la raTon defapreuifwnfyfe affentoen el libro del (^ahildo de efía ciudad en diez.yocho diat

dtl mes de mayo,dt mil e (¡mnieatesy nonenta años.Slas Htrnadez.fcrtmn9pubUco e del Cabildo.

TABLA DE LOS T L
TVLOSjY IVR AMENTOS DÉ

cftas conílitucioncs.

Titulo primero ¿c la cIe<51:ion de Rcííiory officiaics

Ticulo ícgundo del Redor.

Tículo tercero de ConfiIiarios,y Viccredor.

Titulo quarto de los Dodorcs y Maeftros.

Titulo quinto del Clauftro.

Titulo fcxto de las catbcdras y Catbcdraticos.

Titulo fcptimo de los Eftudiantcs y Oyentes.

Titulo odauo del Mayordomo,

Titulo nono del Secretario.

Titulo décimo de los Bedeles,

Titulo vndecimo de los Grados.

Titulo duodécimo de las Fieftas.

Titulo decimotercio de los Bachilleres de Pupillos.

Juramento del Redor.

Juramento de Confiiiarios.

luraméto de los Dodores q fe gradúa y eftudiátc^;

luramento de los ofíicialcs de la vnlucrlidad.

. foI.T.

foU.

fol.8.

fol-ii.

fol.13.

fol.l4.

fol.15.

fol.i6.

fol.18.

fol.30.

fol.4t,

fol.42,.

fol.44.

foI.4j.

fol.4S,

fol.4Í.
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pag.u

pag.i.

pag.r.

pag.i.

pag.2,.

pag.t.

pag.i.

pag.2,.

pag.i.

pag.t.

pag.i.

pag.i.

pag.i.
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ERRATAS
í^éVÍ3 i.págíná l.lírtá ij.con.dijecon.fól.i.pag.i.l. 9ien.di,enel,f.5. pa.t.l í6íe>iraR,en. cfi

examen f,4.pa.i-Kt5.coinotieaen.di,ctimmetíeren:&.Ki6.fea.di, lean.f.j. pa.i 1. 15. vico

di,o vice.f.j.pa.í.l.ii.el di.al tSc.l.3í.ede6^os.di,cdiQos.f.7.pa.i.l.9.exíameneí di,exaRie

nes.f S.p.i.l'ij.y «4 pafiiyuos dl.pafsiuos.f.: j.pa.2.1.i4.umobrare.di,nóbrare.& l.^í.ira.

di.air.f.ij.pa.i.'.^f.ecri di.efcri fk^.pa.z.l.ió íí^.di,84.fao.pa s-l.iíi.deflo.di.de elTo-f. jy

|)a I Kí,rerles.di,reales.f 37.pa.i.I.io.cufros di,curfos f.4<i.pa.^.Lz4.excr.js.dí, enxcnis,

EnUliceociaparaimprim¡r,p3g.",linea, 2i,pudicííen^di, piidielTen.Enlaproüjíiüiide la

jutifdiftion pag,i,l,ii,caholiva,dicat'aolica,6nelEuangeliodefantIoanjl,i7, habiiíabtt

dij'iabitauit. Y en el de fant Lucas,l, n,regnauit,di,regnabii:,y en el de fant Mathco.l,iíiíí

ie,di,illi,

ERRATAS DÉLOS S V M M A R I O $.

F0I.7 pa.i.l**r.propena.di,propinaif.6.pa.i.l.6,poft.di,por.f.8.pa.2.I,io a£tiuo,di,a6tiuoy

Si l.rí;.fecreta*di,fecreto.& l.í2.acomvañamtento,di,aconp*ñarríienco.f. rj.pa.s.l.io y n.

Ke6i^lr.di,Re¿lof f.ii.pa.i.l.(.tarp.dj,tarde.f.ií.pa.i.I.6 y 7.v]fper*.di,vifpcras fÍ24.pa.i

1. (8.161 dí.isz.f.27.pa.i 1 20,eftudiant$.di,eñudiante5.(5c.t.syrbacihiliere.sbachiUeies«í*38

f>a.i.l.u.vtdi,vide.

ALA FLOR E N-
T I S S I M A V N 1 V E R'
SIDAD DÉLOS RE Y E S D EDIC A D A ALGLO
riofo Euangelifta,S. Marcos que tiene por fymbolo al León,

y acrecentada por el Lcóde Efpaña,nueftro muy catboUco Rey
Philipo tercero. E! menor Lijo della Pedro de Oña«

Efclarefcida fuente de agua pura>

Tan pura que ante el fol vidoría cantas^

Por quien el Valle Antartico,fus plantas

Baña de humor,y viíle de ferícura.

Tu, que conforme al pcfo de tú altura,

A la región fublime te Icuantas,

Donde tus gotas fon Eñrellasfantas,

Que tornan con fu luz, la luz efcura.

No dudes ya,de que las aguas viuas

De tu dodrina,y regla faludablc,

Alcanaes a las vltimas naciones.

Pues en vn Marcó.y vn Pbilippo cftribas

Que por moftrar tu fuerza inexpugnable?

Figurados cftan en Sos Leones.
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SIGVENSELOS
QV A T R o S A N G T O S

EVANGELIOS. DE SANT lOAN.
S.Lucas.S.MaiheOjY S.Matcos.
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I N 1 T I V M S A N G T V
EVANGELII SECVDVM ÍOANNEM.

Gloria libi Domine,

^1 N principio crat verbum,&:vfrbum crac apud^ Dcuín,& Dcus crac vcrbiim.Hoc erar in prin-
cipio apucJDeum.Omniaper ipfum fada íunt:

6¿ íinc ipfo faóVum cft nihií.Quod fadum eft,ín

ipfo vita crat,& vita erat lux hominum: &: lux
in tcncbris luccCj& tcncbrs eam non compre-
hcnderunc. Fuic homo mi/Tus á Deo , cui nomc

erat loanncs.Hic venit in tcftimonium,vt ccftimonium perhiberct
de lumincjvt omnes crcdcrent per illum. N6 crat illc lux : fcd vt tc^
ñimoniura perhibercc de luminc.Erat lux vera,c]UK ilíuminat om-
nem hominem vcníenccm in hunc mundum.In mundo crac,& mu-
dus per ipfum fadus cít,& mundus cum non cognouit. In propria
venitj&ruicumnonrcccpcrunt. Q.uocquot auté rcccpcrunteum,
dcdít eis poteftatem filios Dei fícri,his qui credunt in nomine cius!
qui non ex fanguinibus,ñeque ex voluntare carnis,nequé ex volun
tateviri/cdexDeonatifunt. E T VERBVM CARO FA-
C T V M ES T,&habicabic in nobis (Et vidimus gloriam cius,olo.

riamquafivnigcnitiaPatrcjpIcnumgratiíE&vencatis.
^

L%4y S TI'Sl CH\{STE,

S E Q^V E N T I A SAN-
CTl EVANGELII SECVNDVM.

Lucam. Gloria tibi Domine.

I N illo tempore. MiíTus cft Ángelus Gabriel a Deo ifi

ciuitatcm Ga!ilaíí3e,cui nomcn Nazareth,ad Virginc
defpóíatam viro, cui nomé erar loícph de domo Da
uid:& nomc virginis María. Ec ingreílus Ángelus ad

i|C^"^jdixít.Auc gracia plena,Dominustccum:bcncdi
aa tu in mulieribus.Qu.ac cum audifirct,turbata cftin fermonc cius,

& cogitabat quahs cílet ifta falutatio. Et aic Ángelus ci; Nc cimcas
Maria,inucnifti enim gratiam apud Deum . Ecce cócipics in vtcro,

6cparies



íc parics filium,& vocabis nomen cius lefum. Hic crít magnus,5c fi

Iius alcirsimi vocabitur.Ec dabic illí Domínus Deus íedc Dauid pa-

tris eius, & regnauit in domo lacob in seteroum, & regni cius non
cric finís. Dixit auccm María ad Angclú.Qupmodo fíct illud:q|uo^

níam virum non cognofcoíEt rcfpondcns Ángelus, dixic ci.SpinCí;

íandijs Tupcrvcnicr in re,& vircus akirsirtií obúbrabíc tibí. Idcoc[i

& quodnafcccur ex te fanótumjvocabicur filius Dci. Ec ecce EJiía-

bech cognáca tua,& ípfacocepit filium in rcne^lutcfuarEc hic me
íisjfextus cl-tilli,qux vocatur ftciilis;qüia no crírimpolsibilc apud

Deum omnc vcrbum. Dixit autem Maria.Ecce ancilla Domini fiac

mihifecundum verbuntuum. Laus tibí Chriftc,

S E Q^V E N T I A SAN
CTI EVANGELII SECVNDVM MATTH^fiVM.

Gloria cibi Domine,

Vm natus cíTcí lefus in Bethlcbé Iudaí,indieba

Hejodis rcgisiccce Magi ab Oriente vcnerunc

leroíolymá, diccntes.Vbieít qui natus clt rcx

ludxorüíVidimus enim ficlláeius m Oriente,

& venimp adorare cú. Audicns autc Herodes

rcx turbat? cft, & omnis Icroíolynia cu illo. Ec

congregans omnes principes facerdotum, «Se

fcribas populi, íciícicabatur ab eís vbi Gbriftus nafceretur, At ilíc

dixcrút ei. ín Bcthlebem ludsE. Sic enim fcriptü eíl per piopherá.

ErtuBcthlché térra Iuda,nequaqua mínima cíl; in principibns la

datEx te enim cxiet dux,qui regac popuJum meum líiacLTunc He-

rodes clam vocatis MagiSjdiligcncerdidicit abeistempus rtclix,

quseapparuit eis:&: mittens illosinBctbIehc, dixit. Ite, & interró-

gate dilioenter de puero:íc cúm inueneritis , renunciare niihi,vt 6:

cgo veniés adoremeum.Quicúm audiírcntregem,abierunt, Ecec^

ce ílella,quam vidcrant in Orientc,anteccdcbat eosjvfque dum ve

niensftaret rupta,vbi cratpucr.Vídcntes autem ftelíamjgauífi íunc

gaudio magno valdc. Et intranies domum , inuencruntpucrum,

cum Maria matrc cius:E TPROCIDENTES,ADORAVE
R V N T E V M.& apcrtis thcfauris í"uis,obtulcríjt ci muñera, aurú,

ihus,5<mírrham. Etrefponfo acccptoin fomnis:nc rcdncnt ad íic-

iüdé,per alia viá reuerfi funt in regioncm fuam. L aus ribi Ghníic.
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E Q^V E N T I A SAN
C t I E V A N G E L I I S E C V N D V M

Marcum. Gloria tibi Domine.

N illo teínporc-.rccumbctibus vndecím difcipulis, appa

ruit ill¡sIcíus:&€xprobráuitincredulitatécorum,&da

riciá cordis, quia his,qui vidcrant cum refufrcxiffe,non

crcdidcrunt.Ecdixúeis.Euntcsinmundumvniueríüm,

predícate Euágéiium omni crcaturar.Qui credídcrir, 6c baptizatus

fucritjfaluusciñt. Qui vero non crcdidcric,,condcmnábituc. Signa

autc eos,qui crcdídcrint,h3EC fcquécur. In nomine meo daemoniá

cijctent, linguis loqucíitur nouis,Scrpcntcs tollenc Ec íi mortiferu

quid bibcrint,nó cis noccbit.Supcr xgrosttianus imponent,& bc-

né habcbunt.Et Dominus quidcmlcfus, poftquam loqutus cft cis,

aíTumptus cft in coelú, & fcdec a dcxiris Dci. lili autc profcaí,prae-

dicaiicruntvbiquc-.Dominocoopcrácc, 6ífcrmoncmconí]rmácc<j

fcquentibus fignis. Laus libiChriftc.

Yo bien trftiHtdexáfJiy

Todo hombre de offenderts,

iDioi mi$, fibien penféfe.

Lo qnift fiirde,tn^erd«r»i'

vBr"Tgr <fe¿-fy^-^«^ iiiimtf<a'.



PROVISIÓN DE DON. FRAN-
cifco de Toledo.

On Francisco de Toledo mayor-

domo de ÍLi Magcftad, fu Viforcy

• goucrnador,y capitán gencral,cn

jeitos Reynos,y prouincias delPi-

iru,y tierra firme, prcíídcntc de ía

¡Audiencia que reíide enefta ciu-

^ _._,_ ^_„_.. -^, dad de los Reyes.&c. Por quantp

dcfpucs de auer hecho, y proucydo las conftituciones

y cftacutos por donde el Rc¿tor, doctores y macftros,

y demás officiales dcla vniuerfidady eftudio general,

que en cfta ciudad cftafundadajfe auiá de regirygouet

nar afsi en lo tocante a la adniiniftracion deila , como
para que los eftudios dclasfciencias qcn ellas fe leen

y han deleer,anduuiefsen concl buen orden que con-f

uenia,como negocio de quereefpera tato fruto en fcr

uicio de Dios, y de fu Magcftad,y del bien publico de

cftos Reynosjpara fu afsiento y quietud,dodrina,y co

uerfion de los naturales,y conque mejor fe pueda fatif

fazer a la obligación conque nueftro muy fan<5to Pa-

dre encargó a la Magcftad Real cl defcubrimiéco, con

quifta, y
población de eftos dichos Reynos,conquc

los vezinos y moradores dellos puedan claramente en

i ender el amor,y voluntad q la Mageftad del Rey nue-

ftro feñor ha tenido, y tiene de nos hórar y faborcfccr,

dando a fus hijos y defccndicntes dodrina, y letras co

qvirtuofamente viuan,y puedan fer honrados, y apro

uechados,yfeatajafsenlas ocafionesqpor experien-

cia fe han vifto auer nafcidopara inquietud y defaííof-

siegos,por noauer auido la frequenciade los dichos

cftudios y ledturas. Pareció que paraconfeguir mejor

efta tanprincipal,y caudalofa pretenfion,é reformar

las cofas que tuuiefse neceísidad de reformación , con

uenia vifitar la dicha vniuerfidad y cftudios,dc mane-

ra que las cofas della eftuuiefsenen mas perfedion.

Y afsi nombre por vifitadorcs y reformadores de la di-

A cha

,^\ú-,-i:t%íi

:¡i"i
?•

''ÍLi;
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í GONSríTVClONF.S DE LA

cha vñiuerfidad a los dodorcs don Diego de Cuñiga
alcalde de cfta real audiencia, y hey Pedro Gutiérrez

Flores de la orden y caualleria de Alcantara:los qualcs

hizieron la dicha viíita y reformación,y della pareció

áucr refulcado conncnif que las dichas conftitucio-

nes,y eftar.utos fereformaíscn,y mudaflen muchas co
fas dellas,y fe proueyefsc diferéceméte délo q por ellas

cftaua pro u eydo : é otras cofasíc añidieísen de nucuo,
porque con el tiempo y experiencia auia parecido fcr

áfsi vtiíjC prouechofp a la dicha vniucrfldad y augumc
to della. Por lo qualdi commifsion a los dichos don
DicgodeCuñigaéafrcy Pedro Gutiérrez Flores viíí-

tadoresdela dicha vniuerfidad, para que con mucha
deliberación y maduro confcjo reuicí'sen las dichas

conílitucioncs,y fcinformafscn y me diefsen auifoy
relación de las que cóuioicfsc mudar , añadir,o quitar

y auiédolo hecho aísi,y tomado acuerdo y parecer có
ellos y con algunos de los dodores y maeftros déla di-

cha vniueríldad y claüílro della, y con otras perforas

graucs, pareció quefedcuiaordenar, y conftituir co-
mo fe ordenó y conftituyólo figuiente.

f TIT. T. DÉLA ELECTION
''i'"

'

de Rcdlor y officiales.

CONSTITVCION I.
c

SRarid quando, T)Rimcramentc fc ordena y manda,qüe la virpcrá'áe
dondeyycomojea i ¡^ prefcntacion dc nucftra Scñora.que es a los dos
dehaz^er la electo

, ^ i- r • * i « ' rt i n. ,^ ^ «
deBiecior» dciülio,leiuntc cl Rcctor,do¿tores

,
y maeíhos dcíU

, vniucrfidaden la capilla délas eícuclas de mañana y fe

diga vñamifsa del Eípiritu San¿Í:o,y acabada juren to

dos de elegir bienyreólamenteíin acepció de perfo*

iiasamor,temor,odio,ni otro interefsc,dadiua ni pro-

mefsa,ílc(íior, y oficiales y dcq cada vno acccptara el

officiocnqfuereelegido,y de votar conforme a cfíos

cftatutos. Y luego inmedíataméte fe hará la clc<ílion

de Re£lcr,en el q tuuierc mas votósiy clegido,fe le to-

mara eljuramcto en la forma q fe cóticnccnefte libro.

La qua
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La qual dicha cledionfe hará por votos fecrecos, da-,

doacadadodorlosnóbres delosqueayan de entrar

en votos |vara la dicha elcdion , conforme a lo que en

cftas conAitucionesíc contiene, de manera que aya

pantos papeles paracadaDodory macítro, quantos,

ayandtlcr los que entraren en votos.
'y^^iñüh

CONST. II. -; , !

Acabado de elegir el dicho Re^., íc íentara c ¡uga¿

qu:c como a tal Redor le pertenece, y fe eligir^ por

la njefma orden quatro confiliarioslos dos que jleaa

dolores , o maeñros del clauftro , y dos efcuclian-

tes que íeanbachillercs:y harán eljuramento en ma-í

nos del R. en la forma contenida c cíl;e librory éticdc-

fe que los dichos dos confJiarios delclauftro fe bat>;dc

elegir,en cafo que el rector q aquel año vuierc fidp fe

auíente,de manera que no aya de quedaren layniu^^

fidad por tiempo de los primeros quátrpmcfes,;,por|

quedando en la vniuerfídad , el dicl^p J^pííto; f>jaff^ífj

ha de quedar por confiliario mas^tí^ua, y yiéercít^i^

como íc eontiencciicl capitul|i^cíps>9Í^

Ytem acabado de hazer la dicha ^ícafondp rector

V oficiales,yra el clauftro conelcli^ho rcaor A cafa del

ícñor viforey deftos reyn;os,cftai)d9 al§ í^zon en cfta

ciudad para dalle noticia déla dif^^a cl^<íí:Íon q^,<?,f|

vuicre becho,y de alli ytan a cafadcl dicho Re^pr^^^

delodexaran íb&ríii v"ji>ivob ^íisse opofib noiíi

.
'

'Ytem otro dia por la mañana q fcra el día de h^P^
tentación de nueftra feñora,yra el dicho Reílpr dc|4e

íucafacó los dodtores maeftros y ofiaalcs yeftuíliah-

tes déla vniuerfidad,yconcl mas acompañamiento de

caualleros y ciudadanos q pudiere,,a Us efe uclas, ¡don-

de aya raifsa folemne,y rcrmon;^y j[4PyQ5^UicÍ.94f^5^*

yratklosconfiliarios. Ur^sRÍ ní>rjiüfj3p ¿o^iíTt

^?3fU TOO- : nlnl CONST.. V*] •; .¡i b .i,^ Á. ^
': A

¡u-Ytcmcl Rea. que fe ouicrc de elegir- Icavn, ario .ge

' ^ A 2 los do-

EUSíio de cofilié

rios j quantos del

claujiro,y amtos

defuera confi .2.

IHraníenfo.

ElReBjelmflr»
vayan a dar mti

cia de la eleEhiort

alCcñtrViferet,

-5^ -i»

^cifañamient»
del%eB.alasef'

euelai (¡nadoj/et

SUÜÍii«lRe^»f
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tlerigtj^ putddn

ftr reelegido vtt

éñojmmñs*

¿4lid4dts¡¡ dd^
tener ilqi$eha d

fer elegidofor'S^

&or,4ti4S £lt£¡h

fitmájmhiétü
tno fe ha de vo"

tát fara ReSler^

Stiíi>Í.Í

CONStlTVCIONÉS DÉ LA]

los dodlores Iegos,y otro año de los elefigos,y no con

tinuando elefíado dcllos vn áñottáí órío,de tnahcrst

qucfi quandofe hazclaclcdióh,cl Rcdot de aquel

año pafsado ouierc fídb clcrigo^el q fe cligieíc ha dcícr

lcgo,íaluo que fi fcxeeligietc f)or la mayoí parte dclos

doíi:orcs,elRc¿ibrq aquel año loháfído, en talcafo

íc pueda hazer la dicha rcele¿):i6^y la tal Reelc¿líon

fea auida por confiniíácíojy no por eledíon nueua : y
fólo fe pueda hazer po r vn año^^lañojígu íecc le elija

i(.é¿tor de diíFcrcritc cftaJoaaung todos los dolores y
inícWrbríoncüfranvnanimiter^en querer tccligir al

"r/^'V . coNSt, Vi;
iijiíím el que óuierc de fer eligido por Red. aya dé*

ftr de edad de treynta años para arriba ílendo doélof^,

y fi fuere maeftró en artes aya dcfcry icaalonienois

bachiller c theologia y facerdoté yde los dichos treyn-

ta años para arriba,yla eledion que íe hiziere de oirá

¿)áh~cr'ánn/^»*ü#l^á dichas calidades fea en fi ningu-

iííy de* ¿íh'¿WAVíalbfycffeóto j^

ftitucion fin guardarle la forma cíTencial, y los dichos

Rcíítor, y dodores-yliiaeftros^ bucluan ahazer de nütf

^^^iftértrparáél VbteJa dicha clcifírro, él Redortjaé

epiídnybs fücfc, hará cfcriuir^F fécírctario Iqs nom-
bíes dclos db^tbrcs y maefli:^(qüc hade entrar crt efe

¿iion dando a cada dodor y maeílro vn paíjcl en <^ne

diftintatncnte vayártpuefto^los nombres dejos por
qiáleinrfc hade vbtar^tfcepto d fuyodemaíierá que fi á

qóéiaño^a^^

"fe éttíriüati Ib^nbitJibircídcIósdíy^bres legos, que tcti

^'aíila edad y calidades de fufó réfcridas.y fivuiefsc ¿c

fcr de pcrfotia que fea clérigo, hanfe de dar folamentc

'cfctiprbsílbshbmbres de losdodoires o macftros clc-

rigos qtuüiercn las calidades de fufo referidas : yiriás

(ehádcdarelnoinbí"eddqoüíerc fido Redor antes

4jelátlilclcdioñ,porqficóriu¡nierc reelegir ^lopucdá^



VNIVfiRSlDAD DE LIMA.
5

hazcr: E cada nombre a de yr cortado, de manara tíuc

¿c\ dicho papel lopucda tomar el q haya de uocar, pa
ra echarlo en cl cacare dóde le há de meter los dichcri

votos : c acabado de votar , cuente y regule el dicho

Redor y los cófiharios y íccrctario ch prelencia dclos

demás doctores y macftros los dichos votos : y íá ete>-

étion íaldra hecha en el que mas votos tüuicre» Y fi

algunos falieccn con votos ygualcsjlos tales qcftüuic

ron yguales entren en fuetres, y el q por fuertes falieíc

ápínclcgido. ;

l<
b

-- •
- CONST. Vííl.' .-m'íU]i^

Ytcm el diaq fe hiziere la dicha elección de Ktadr j^'^'^^'^'f'*

ri- \r t
díC0 y mMyardt"

y conhliarios, vacando elfindico que al prefcnt^cis, tnec¡n4ndofthé

o clq adelante fuereeligido cligiranel Rcdlor, ycíáu- '''*«"'•

ftrOjfmdicOjO mayordomo de la vniuerfídad para que
reciba, cobre, y gaftc las rentas'dc la vniuerfídad, con

^ __; ;,

-formea lo q en el titnlo de findico o mayordomo éíia .tóíri¿vfcii

proueydo poi: cfías conftiiucionGS.

-

-íia í-i TITVIO H: DEL RECTOR-'psis?
COiN'sT. ' ixí^-''-'í'^^

•

^^y^Tem luego qneel Re<5i:or fuereeligido, haga po
1 ncr y publicar cditos, dentro de óeho dias para q

todos los eftudiantesqprcté<lágraduarfe,y ganar cur-

io 7 las de mas pcrfonas que pretendan gozar délos prc

-oilcgiós de la dicha vniueríidad,l*e máiTíicüIcn, y jürfcn

laobídiencia delRedor,dentrode quatétadiasjcón*

tados defdc el día que fe hizo la dicha clcccion,y q no
íc matriculando en el dicho termino, no gozará , co-

mo' íeeftatuye que no gozcn de los dichos preuílc-

-gios, m puedan ganar curio cnlas facultades y ícicctás

que oyere, y matriculandofe defpucsdeldicho terim-

no, les pueda aproucharla macricula, para ganar cür-

fó defdc aquel diaen q fehizicrcla dicha mairicula.

-j«ilü7:>j.i : :;j;b ; CONST. X45Íbi?i».íru O
j íCí^ií'iXt

• b Vtetn que cldicho Redor vea y fírmelas cédulas Je
üxíamen que clexaminador diere a Ipseítudiantes de

latinidad qpan'aicna. otra facultad^yxóla tal c.edula

-Hq^fi- A 3 firma

Qnefe n^dtriett^

Itn todos los elftt

dUntes detro de
^9. dias deffféts

deU eUctiin del

narcHrJejgoz.4r

délos primlegiot

Su vntHirftdAi.

Queel'K^Elerfr

me las adulas t
exgmepd pafsar

a otra facultad.

fin derechos,^
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meU ijMtnta al

mayordtmo deU"

tro d*t¡uim.t di-

al alaqtialafiifis

tuttnJUiariu» ,

ElafsiiHt$qMté

ditener elJ^lUr

ité vniwttftdéd.

,.n.\;.;- '
• •'5!..'

j^a\Hridkñym%\

do del 1^ en lali

éfcnelas j^enatt

¡i
pftéde mnltar á[

los donaresymá
eítrosfinelclau'

Bré. I/.

GONSTITVCIOKES DErL^

fírmacJa dcíRcótor elíecictario los aísicntc <;n lama

tricula que hiziercn , y no de otra mahera, y el dicho

Rcé^or no IIcuc cofa alguna por la tal firma.

O'h'M
'

- CONST. Xl'^'
'

Ytem que el dicho Redor nucuamete eligido detro

de qúinzcdias tomara qucnta al mayordomo qucv-
lii^Teíido aqucUño antes, délo q o viere rcfcebidoy

entrado en fupodriy*DUÍerc pagado,y gallado ala quál

jC:UfDiaarsiftirá los cóíiliarios, íicdo primero apefcebi

dos por el dicho Rcdt.y defpucs de tomad as las dichas

qucntas, las licuara al primer clauftroípara que "bi-

Jifcvean,y apEU€üen,o íchagalo q mas conuengai : lo

quaJ cumplirá ^Idicho Redor fopcna de veynttpcfos

ylos dicbosjconíiliarios fo pena de caifa diez pelos*

r Xte que el Redor q fuere c]igido,tcga en la vñiucr*

;fidad,lugar y afsicnto el mas prinpipaJ c preminencc

lugary afsiento como cabera dclk^ryfcle de por los

dodorcsy maeftros toda laaudoridadq fea poísiblc

paraqqc concÍla,ycoel honoryrefpcdo qle tuuierc

tomen los cftudiantcs exeipplo
, para le obedecer y

rcípedar como dcucn,y anden y cftc tandifciplinadpi

^pjgao^ícptctendcf, -:^iir:.h ^, .;u5ibo u jiídaq v i^n L

Tí y té que el dicho Rcótor qiaefu:crc en la dicha vni-

uerfidad, tenga authoridady mandodcntro de ¡as cf-

cuelas delja, para hazer y ptoücer todo acuello' qüc

Je pareciere conuenir al bic vtihdadaáicto y pcrfedío

de los eftudios,y continuaciodclloij^y pueda muldár

alos. dodores yaáacftros que en los clauftrosiy au-

, ¿tos públicos enálgo excedieren , aun qüc fea. arlí^s

que en loSitalcs ados preíidiete'n , Ti vuierc algún «x-

ceisQtnloq alli fe tratare, ócn no obedecer loque

tcl dicho Redor allt ordenare o; mandare, y por tales

cxccfsosjO inobidiencias pueda el dicho Redor fu-

fpcñder al culpado por el tiempo qüc le pareciere', del

yngrcffo , boz
j
y^voto en el clauftio , y au tos públi-

cos, y en priuaciohde alguna propina o piopinai',

appli-
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applícandolas para lacaxadela vniucríidad, o de al-

guna cantidad de pcfos en que fe condenare: y la cal

condenación que afsi hizicrc,]a mande luego meccc

en la dicha caxa, dado cédula o madamicnco al bedel

para q el mayordomo rctcga eaíilatal condenación

dclas primeras propinas que cayeren,;© deifalario de

lacatbedra,Gclcódcnadofucrc cathcdraticQí para^'

alticpo qucíeaya dehazcr lapaga acuda cola dichas

condenado ala dicha caxa.Loquai fe entienda^ fíenddi)

la, códenacionde hafta venytc pefosiy fifíicrc dcma»
cantidad, no fe pueda dar itiádamienco parata «dichife

cobranza baila que el dicho Re^or comunique en el

.primer clauftró el cxccíTo y condenación, fiel corídc-s

nado fe agrauiarc;y vifto por clclauftro , fi fe deccrmíi

-narc íerjurta,el dicho Rcdlor mandara hazcr k dicha

cxecucion ,
por la forma dicha. Y íiJa condcnacioir

dclingreflb bozy boto del dauftroy autos públicos

fuere de mas timpo de quatro mcfcs , aya afsi mcfmb
cl.dicho Rcdoi- dé comunicarla concl cláuílro,prt-i

mero que la cxccute,para que fe .guarde lo que allí fe

acordare. 7? 10 ^

..•.- ' bb bcb-CC'NST'-: xiltt. ^ \

''
'

r Ytem en ia5~ caufas criminales que los do¿bo-

.res y eftudiantcs comotierca dentro dé las cfcJuc}?

-laso fuera dellas,quefca cóccirnientcs alos eftudioSj

o pLor razón dcllasí el dicho R. cendra y excrcerajaju

rifdícion, que por particirUt prouifioh lé cftá ordél

-oada, hafta tanto que por fu Mageftadítprouea , lo

rqufi cerca djcliorconáenga hazcr. Hlv-.i; l:>í/?

í>f> oioT'íi larnaqb viéoNST.^X-V;;'''^' ^"¡^i''' " íi^^

,!OiYtemcí dicho R^fea obligado a hazerclauftro or-

rdfnarioel poftrerofabado decada racs^ fobre tarde

«defpaes de leyda la lección de viíperas^ y í¡ el no lo co

uocarc, lo. pueda hazer y conuocar el eonfiliafió^

mas antiguo^ que fuere viccréóiior, y fiel cal confiliái

tíq mas antiguo nolo hizicrc, lo pueda hazercl otr($

¿jCpníiHario del clauftró el otro fabado figuicnte : yel'

<%.s\Mc no hizicrcci dicho clauftró, ¿incutra en pcftf'

m-iul. A 4 dequa

f

''
c»Hfáí crimink-

\ leteometidMí tn
tas eseueUs ofut"

r« ÁelUs conferí

rientes dios tíi0.

di»s.

' Zts' clitijfrií érm

diñarÍ9S q ti B¿*
Ser eíta»bli¿4'

d^iíhal(er*

^n

.T.tnádl Xetttitq

noha'^fclastfixtt

•rd'tnarios.
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* e0'NST:iTVCIOííES DE LA *^ ^

¿c quatr.0 pcfos patilla cbxa de la vniucTÍidadcy dos

piffos cl VicciC(íí:or, o conciliario mas antiguo que
noloconuíícarc el fa:bado figüicntc, quandoclR.lo
óuicrc dcxaílo dchazcr.

Ytciti que el dicho Redor demás de los clauílro*

ordinarios que tiene obligación de hazcr, pueda ha-

2cr llamar y juntar los doüores y macftros para los

Jemas cláuftros extraordinarios q le pareciere , co-

que auiendófc de tratar en ellos alguna cofa grauc, o

de calidad q;iie no fea inconuiníente publicarfc , de

ccdüla al bcdclicnqucfc diga,para qucfe llamay ju-

ta cldichoclauftro^ Y aquella cédula la mueftrc a <ra

íltvnode los do¿lores; y macftros ,
que fueren aper-

ccbidos , paraque enticdan a que fori llamados, y va-

yan preucnidosenlo que entendieren, q conuiene vo

tar.Y cada maeftio o doi^orquc íiendo llamado pára-

clclauftro ordinario o extraotdinario faltare, yncuf-

raíc pena dcdé)s pefos en reales íi fuere caihcdratico:

y]ti¿i lo ficndoenvnpeíb. :i:.af3jiJD»ir3£líjíípo'j*ir ;

coNST, xvir.
Yrem por auíencia a enfermedad del Redor, cl

coíifiliario que vbiere fido Redor el año antes como
pcrfona irifttAjta en el ofíicioj vfc efficio de viceredor,

yhaga todo aquello queel Redor era obligado a k*-
zcr,y fele guarde todoclrcfpedo,' y aérJíoridad que al

Rcdot fe dcuia tcnerry téga cl miítfi© lugar,Jy aísictb,

iiiando,juriídicion,y aproucchaiíííéntos que confor-

me a eftas cóftitucioncsfe le dáal dichoRly fi cL dicho
Red. muriere deíp.ues de pafsado el primer tercio del

año el dicho viceredor vfe el dicho officio de Redor,
fila otra cleció ni cómifíion; hafta cumplirfe cl año.Yíi

,él Red. muriere antfcs/dcfer pafsado el primero tej?cío

del añojfe torne a haacrelccció,: como (i entóces fuera

el dia de la elccrio y en la tal eleccion,quedc porcocili

ariojmas antiguo ,y viceredor cl que ala fazon lo era:

y n el Redor que fuere elcgido,falrarc por aufcncia^aS

que fe entienda que la tal aufcncia aya de fer por todo'

el ticm
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cl tiempo de fu election,no hade aucr elcdion de nuc

uOjfino q el dicho vicercótor hade vfai el dicho offi^

cío de Redor el dicho tiempo.

CONST. XVIII.
• Ytc que el dicho Redor o por aiifencia e ímpcdimé

10 fuyojcl vicere£tor,y poc aufcncia 6 impcdimeco del
bos,cl otro coofíliai-io del aíViftira a todos los actos pü
blicos y fecretos que en las efcüelas fe hÍ2Íerc,afsi para

grados de bachillerámíecos y licchciamientos ^ ¿ornó
para exercicios o délos que los cathedraticos fob tíbíi^-

gados a tener^por eftas cóflitufiones : y en los taíes^íí-

ólos fecretos o públicos de examé,el dicho Rec.^jVicd'-

redof como cfta dichoj terna voto aun que no 6a !o^

ados de fu facultad. Y no fe pueda hazer actbiiítxa

mcn publico ^ ni fccrctofín licencia y mandadoWI
dicho Redor. Y en los actos de examé menorcs,¿uiiv-

pla eí dicho Redorcó eftarlb qlé pareciere, álp^^incíf-

pio medio d fin dcí aeto,y licué fu propina poreáté^o.

y iomefmo fi no áfsiftierepor juftá aüfencia o iríjpedí-

tnento.Y íí el díchd Redor pudicdolb hazer , no afsf-

tiere en los dichos ádoSjincurrá en pena de quátr.b pe
fos.fiendo ciado de grados maióres,y íi fueteado m¿-
iior o de arrcs/cálápcná d¿ dos pefos^Y enel ado que
afsíftiereelvi<;eredór,poraiifcft'6íádelRcd.Vllcuecl

dicho viceredor lapropina del Rédbtifi cliio tenia ¿>-

pináeneltal acto. Y íi teníííéM¿hb viceredbrprb-

piná rió lléüc rilas prtípina^y álRcdbtfcItdc lafaya,aú

qucnoayaafsiftidoáíácfóí''''^''^''^"'^^^ • 1
^^ ^ ^--^

- Vtcra el dicho Red.tcndra cuydadó de vifitar tai éf

cuelas cada mcsjks vczcs que le parecicirc ,para ver co
mo los cathedraticos,eftudiantes,fecr¿tario,y bedeles

afsiften,cumplcn y hazen lo que deuen.Y filas dichas

cfcuelas cftan con el aderezo, ylimpieza que cóuienc:

y los eftudiantcs andan corregidos, y bien defcipíina-
'

dos. Y fien rodólo que es áfu fcárgo fe guarda la or-

dc que conuienetcnetfe,y pueda pfóüccf lo que lepa-

feciere conucnir,y remediar. Lo qual haga el dicho R.
'

fopc-

* totits íit aflos

' fublicosyftcrttoi

éia el victre&$r^

j lltHtfftfenét,

Nefepuede tener

,^&v publicp^fi

..cmpjip l^t^tM
delReatrrV^

Sa ¡os éEloí en f
*fst^lere elvieert

ü«r Heme les dert

thes del Reíleuji

tt» tenis propins

e0m$d$íler.

Qneelleñ.vifl.

telas efcueUse»

d* mes ten pené

dedos pefosntU
ksíi§nd$.

' \:.h

.!
<\



Il

í'lí"

Él^eñor reciua

las ^resetacitnes

^'^4r<t bachilleresy
^^licenciados j con

^^quielo a Ae cimu

^.tffcary.qt/epuede

„r,ffn»f^fobre ello.

' Tiecibir informa

(iones el ReSier

foloi

Conqni fehá de

^mantear las

dudas

«\«-

QutelVíedlorfe

ñale diapara U'
repetición j txn»

men fecreto.

i

fopcna de dos pefos cadamcs,cn que dexare de hazét

la dicha vifita.

CONST, XX.
Ytem el dicho Redorfccibalasprcfentaciones de

los q íc prcfcntarcn para bachilleres,c liééciados,o en-

qualqaiera facultad, antp el fccrctario déla dicha vni-

ucifidad, al qual mádc que de noticia.Al decano dea4

queíla faculta d^y a los cófvliariospara q íefunten c6 el

dicboRcíloraprouecr lo que acerca de la prcícnta-^

cipn pareciere c'onueuir.^. os qualcs fcan obligados a

acudir el tiempo, y horaquecl dicho Reótor les man
daré , y no lo haziendo el dicho Reílor folo, o con cl

que dellos parefciere lopucda propée.r,dando cntoccs

fé^cl ffjqretatio de como los dichos decano y confilia*

iips&crpnllamados,y nx? vinie^^^ ^I íiépo que íe les

mandp,y cldicboReiáor folo pueda recebtr las infor-

maciones délos curfos y calidadesjy las cartas c títulos

qac foprcfentaren \ y las,eic;amincíy fi alguna duda tu-

Ufierpjjja comunique coiícljclauftrOjO con cl decano y
confilUrios. Splamentc,faluo rifuerí negocio de mi|

cha caUdad y duda,que en tal cafofecomrauoicara en

ci qUuiirp de los, dp¿lpies y maeftro s,p ata qu c alli fe

vea jj^cccrn^ine loque f^ deue hazct;, y fiendo admitir

do el auefe p refe nta^c^« el dicho Reíbor mandara po-

ner c,di¿los,para qaciiBelgrado aya de fcr de licencia-

do,l|>smas antiguos .tíachillcres que prettndieren.d^^

rephp de antigiicdaj eíi^cl gradode Iic^nciado,p^cc^^

can a lo pedir eneltcrmino que en los edictos fe feña-

lare,y los dichos edictos vayan firmados de folo el Re-

ctor eJecfccario,yfelladp!S con el fellp pequeño de la

vniapríidad,y en losedictos fe tenga la forma contcm

.daeDÍaconílitucion del titulo de los grados.

eüdiibsei;: íip 0Í o^scd ^fnionjíja.tíífjjiízic

- Ytcm cl dicl^p Rector feñalarapaíTadosIós edectp^

el dia que el qqc fe graduare aya de:rppitii*,quando aya

de tener el examen fecrctoj como feeOntienccn cl ái^

chotiíulo de ios grados. \yjü»ií>iitíí ^^

i ,ui

"
Ytcm
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CCNST- XXII.

Ytem quando alguna catbcdra vacare,c!entro de o-

cho dias dcípues de la vacante , el dicho Redor ha de

juntar clauftro, para dar la cathcdra por vaca,y po-

ner edictos
, y hazcr las de mas diligencias que yncti-

ben en efto a fu officio, como fe cóciene en el titulo de

las cathedras.

CONST. XXIII.

Ytemel dicho Rcd.tcndravnallaue de las tres de-
la arca de la vniuerfídad,y las otras dos tendrán . El vi-

ce rector y el fecretario
, y vifitara tres vczes en el año

la dicha arca, para ver el dinero q ajcaydo, y conforme
a el occurir a las neceísidadcs que de la dicha arca/e a-

yandefupplir
CONST. XXIIII.

y té cada y quado q fe ouieren de meter cncl arca de
la vniuerfidad derechos de algú gradólo de alguna pe-
ha o muIda,o d orra cofa q pertenezca ala dicha arca,

fe traerá el dicho dinero aie el R, el qual antevno de
Iosc5riliarios,olosdoscóriliarios folos por cómifsió
del dicho R.en prefcncia del bedel y íecretario,echará
enel arca el dicho dinero, afsentádo en vn libro peqño
de quarto de papcl,q ha de eftar détro déla dicha arca,

ca(f a partida q fe hecha cnella,y el día en que fcmete,y
quien lo mete,ydequcprocede,ylaíirma del dichoR.

y fecretario y confiliano qne fe hallare prefcntc,y eldí>

cho Redor a detener en fupodcr otro libro, donde fe

afsiécc y ponga lamefma razon,quccn]aqueenel o-
tro que ha de eftar en ja dicha arca, el qual libro que el

Rectoj íuuicre ,firme el fecretario cadapartid3,como
fe bazc,y a dchazer en el otro libro. Lo qual cúpla el di

cho Reclorfopena de dos peíbs porcada partida qnc-
dexare de meter en la dicha caxa,demas de pagar el da>
ño,que por ello viniere a la dicha arca.

CONST. XXV. ,»

Ytem el dicho Redor fea obligatío a vifítar dos Ve-
zes en fu año el archiuo de las efcripturas priuilegios

y
papeles déla vniucrfidadjyiohaga poner todo por bue

naor

Vacado la cathe

dra.elRtH: jante

a clauitro dentro

de ocho dias par*
dar la dicha ca-

thcdra pofi vaca.

Los editas feandt

poner detro de f.

dias defpnes a fe

diere por vaca v$

conjl. gg.j,

£t ReRor tenga

pna llaue deU ca

XA,yla dicha cs-

xafe ha de vifí»

tar tres vez.es eji

(^QfDofehade me
ter el dinero enla

eaxa y los libros

^ a de auer para

elle yquien los k't

tenery io quefe k

de afentary ante

quien y ciHten Jo
a defirmar.

'»

'*

Otro lihro ha déte

ner elReflordelo

^femeteenUca"

xa.

Quel ^eBor vifi

te el archiuo dos

vez.es en fu anoy
lo que en ello a de

hazer» *
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fhajdeUsviJiiés,
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Si

CONSTITVCIONES DE LA

naorcícn,haziendo memorialy abecedario de todos,

y por la orden que eftan,para que fe bufquen y hallen

con facilidad : y haga renouar los priuilcgios, efcriptu

ras,y cédulas que tuuiercn dello necebidad : de mane-

ra que no fe apoliIIcn,pierdan ni confuman; y que efte

todo bien guardado,y confcruado,fo pena de ícys pe-

foSjpor cada vez quclo dcxarc de complir,

CONST. XXVI.

Ytc el dicho Rc(5torfea obligado de viíicar dos vc-

zcs en el año, juntamencc convn confiliario de los del

clauftro,y anteelíccretariolos pupillajes que ouierc

en cfta ciudad,y dcfagrauie los agrauiados en las cofas

tocantes al proueymictOjalimentos de los pupilíos,fo

pena de dos pefos porcada vez qucdexarede hazerla

dicha viíua.Y por cada vifua llcuc el dicho rcótor qua

renca reales,y el coníiliario vcintc,los quales pague el

bachiller del tal pupillajc.Y afsimifrao vifitcnlos cftu

diantcs queviuicrenlfuefade pupillajes.

CONST, XXVII.

Ytem el dicho reótor al principio de las vacaciones

haga juntar todos los cathcdraticos de la vniuerfidad,

y alh fe feñale la materia, y titulos que cada cathedra-

ticoha de leetjdefde el principio del año para todo a-

quelaño^teniendoenelloconrideracióal fruto,yajp-

uechamiento délos eftudiantcs,y lo que fe acordare,fe

haga notificar a los cathcdraticos que no vuicren cfta

do prefcntes al dicho feñalamiento, para que todos íc

puedan prcucnir en fus matcrias,y leduras.

CONST. XxVllI.

Ytem en todas las cofas en que ouierc de intcrucnir

juraraentOjfe haga en manos del re¿tor :y el lo rcfciba

y tome,afsi a los que fe graduaren en publico, como a

los do(aores,raaeftros,y officiales,que fe rcfcibiercn,o

cncorporaren en el clauftro.

CONST, XX VIII I.

Ytem El Redor,confiliarios,y fccrctario de la vni-
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ücrfidad firmen folos, lo que fe acordare, tratare,y de'

terminare en los clauftros;(.iue eílo baile, y íc le de en-

cera f¿, y crédito,corno fi lo firmara todo el tIauítro;íal

uoias eíedionesde Rctlory ofhciales,queíc ha deíir,

mar por codos.
CCNST- XXX.

Yten el RedVor pueda multar al doclor o maeftro

qfe atrauelTarc fuera detimpo derpuesquele comen
c^ite a votar, fino fuere qnádo llegare el voto a fulugar

La qual mulita fe haga, fi apercibiéndole vna vez,que

calle no lo complierejy el reóVor dé cédula al bedel pa-

ra que íe'cobre, yleairrcmifsiblc la dicha pena, para

qfeenciéda q ha de auer enel dichoclauftro la auótho-

ridad queesjuílotenerfe.
I

SI VtSlor concita

rios,y Jecraario

^rmen los elau-

ilros excepto el í
la eieíiion de S f-

¿lor¿¡ firme todos

(Concuerda con la

conHitution. ^fé

Que el 7^ «»«/-

ciealtjne atranef

fart enel clanflro

CONST. XXXI.

Yten que cada y quado queenel clauftrofe ouicre Qtf^tel Re&.fai-

de tratar alsiina cofa que direda QÍnditeélamenceto- ^"^.f^
''''"*^'**

o i quadoje tratare

que al dicho Redor,como a particular, fea obligado a enel eofa ^ letoq

falirfedelclaufl:ro,defpucs de auer propucílo y dicho j í» f^tf'^'o haga

. . 1 • »7- 1 / 7 1 otro aalquierdO'
lo que tiencquc dezu. Y lo melmo llaga queeurnpJa ¿j^^,

^

Qualquiera dodor ó maeflro a quien tocare, mientras

en cl dichoclauftro fe tratare por los demás el dicho

negocio,fopenadcfcys pcfos.

CONST. rXXX II.

Yten el dicho Red.no faborczcadiredaniindíre- Queei^e^or-near ^ 1 ^l J _ n. • faHorez,caa oppo
ámete a nmgun oppofiror decathedra,que eítuuic

-^p,,, ^,,,J¿^
re vaca, ni cncomiéde al tiempo del votar la jufticia de copena.

algún particular,fopena de cinquétapefosiy fiel excef

foy culpa del dicho redor enefto fuerecxccfsiua,quc-

dc inhábil para poder fer otra vez Redor.

CONST. XXXIIÍr

Yten el dicho Rcdortengacuydado de madar, que s\ ornato ifue ha

lavniuerfidad vaya con el apparato,y ornato que con- <^^^^"*^^ Uvni-
1 .... 1 -r* 1 1

tíerfidad auand»
uiene,alos recibimientos de vilorrcyes,y alas demás co ^atrecebtrmen-

fas a que conforme a eftasconfticuciones, tienen obli- <"•

B gacion
^

1.1^' 5
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,

r

í

im

Qjteel Keáor ti

bre los [alarios a

los cathedrAncos,

y fe metalas muí

ÜAitnlacaxa.

Que el ^e^.teü'

ga los [ellos de la

vnifierfidad y te

ga Uhro de canS

it»etones,que k de

untr eli ií,eSt»r*

CONSTITVT. DE LA

gacion los oodloies y maeílros de accudir, ío pena de^

díes peíos.

C O N S T. X X X 11 1 1.

Yten el dicho redor libre a los cathedraricos laspa

gas de fus íalarios,y al tiempo t^ue las aya de librar, tO'

me la razón y memoria del bedel délas faltas que les ef

tan apuntadas,y dclas nnul£las en que han fido conde-

nados,para que fe quitcn,y cfcalfcn, de la dicha paga,y^

lo que íeles quicare,fc trayga luego ala caxa día vniucr

Cdad, Ytodojo de mas que fe aya de gallar en la dicha

vniueríidadjlo hbre folocí dicho Re¿t. calos bienes

CONST* XX xv^

y ten que el dicho redor téga en fu poder los fellos

mayory menor déla vniuerfidad. Y aísi mifmo tenga

vn libro donde afsierttc todas las muidas, y condena-

ciones que hizicre,paraque porel haga el dcfcucnto en

las libranzas délos cathcdraticos.

CONST. XXXVI*

eitieSior con loi Ytcn acabado el officío del dlcho Reclor,eI redot
co»[iiíari>sexecu qne éntrate ,con parecer délos confiliariosjexecute las
te las penas en a ^ . • j r cl

x,H.JtncurJo pcíias cn quc ouicre incurndo,contorrac a citas con-

elRcciorpaaado fticucioncs.

TIT, IIL DE CONSILIA-
rios,y Vícercdor*

CONST- XXX VIÍ¿

vide [f/pra con. y^gn el q vüicrc fido redor el elanopa(rado,feeO-

'¿ei Heao^^af tienda ícr eligido,y eligirfe el año figuiente,por viccrc

[ado [e emienáe dor,y cófiHarío mas antiguo. Y fi el viccredor por au
ferelegUopor vi

^^^^.'^ ^^| ^^^^^ ^^^^^ ^j^^ j¡^ J^^ J-^^^ ^j ^ff^^j^ ^^^^

dtíiardctones, dor,al tiépo que fe hazc clcccíon dé nueuo redor, el

ral vicercdbr quede por viccredor el año ííguiente, y
fea viftoferreeligido paraefto. Y fiel Redor por cuya

aufcncia ouiere vfado el officio,el dicho viccredor,vi

nicie deípues déla cleccion,no tenga derecho a fcr vi-
'

cerc
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rcdofjpor clezir que el era e! reílor el año antes,Y fi a

cafo el rc¿lor paíTado fuere rccligido por otro año, co-

mo cfta dicho podcrfe rceligir,porque ya tiene lumbre

de los negocios dck vniucríidad/e eligirán dos confi*

liarlos, yelq fucrt mas antiguo lera vieerc(5lür,y la á-

tiguedad íe regulara, conforme ala antigüedad dcígra

do,como fea étre do(íl:ores juriftas,y theoiogos;cn las

quales facultades qualquier grado fe reputa por mas á

tiguo,que los dclos médicos y artiftas. Y eidodor me
dico entre médicos y artiftas, fereputa por mas áciguo,

qye el maeftro artifta,aunqueel dodor medico fea^ra

duadodcfpucs;Cün tanto que elconíHiarío mas anti-

guo que ha de fcr viccredor,tenga las caUdades -¿jué i
de tener,el que ouicte de íer re¿tor.->'í^'"-' cv^-? "^ i'^'\.

Ytcn los dichor confiliarios enr los'clao^ftro^^^uc ft

bizicrcn deiojo redor y confiliariosipa^ra traííáí^d£f fc
colasque a ellos folamctc incumbe prouecr,fsífíeiñleíi

juncoaÍRedofjVno de vnlado, y otro deoirOi dando
el lado derecho alvicercdor,y lo meínió fea ene! acom
pañamientü,quecl día delaPrcfcntacionde nücftráfc

pora ha de auericüclqual vayan y fe aísientcn juntóí^i

Redor. Y en todos los demás clauftros y ados públi-

cos, y exfamcncsrecrecos no han detener otro afsien-

to, mas de aquel que antes fe tenían eonforme alas an

tigucdades de fus grados*

CONST. XXXIX.

Ojiando[e redi'

gíere el í{e¿hr, fe
elt]an Uo¡ confilm

riosddtUy.¡irí),j

etmasattg 'Ojera

vtce(tíi»r.

itt.1-1 H'íí» os*i\tia

folos corifltatsss

ti dia del pa^eo

dfU^[ior,loscoft

ftlt*ríos fe (ienti

junto A Piolar.

Lugar que Uetta

les cenftlicrtos el

dia del ac9%;patut

miemojpafetdt^

•3^1 or.

El vicereFler i^m

p«r aufencta há-

x.eoffictoS rtcltr

encafosgrtmeí «/*

ferial Ke^orfid

éiuteciafuir» ht

Ytcm

iri

.
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CONSTITVCiONES DE

CONST. XL.

lA

Q^üosccftiiart ^^^^ quc los dichos confiliaríos tenga mucho coy
osacadaalot Ha cladodc acudir al llamamiento delrcftor,en las cofas
f^^^júnmdd re que fe ban de hallar con el declaradas encl titulo del

icótor, y encl titulo de los grados.

TIT. QVARTO DÉLOS
Doctores y Maeftros,

CONST. XLI.

Primeramente fe ordena y manda,que todos los do-
ctores que fueren graduados, o incorporados en cfta

vniuerfidadjcntré en los clauftros, y fe hallé élos adVos
públicos delia,y tengan votos ligitimos aíliuos y pafsi

uos en ella, como capitulares déla dicha vníucríídad,

guardado en loq toca ala cle¿i:ió d R,lo ordenado élas

cófticucióes di titulo déla eledió de Rcd.dc efie librOj

yJomifmo fea en los maeftros en artes que hafta aquí
c^uuieren graduados,y que los que de aqui adelatcfc

graduaren del dicho grado de maeftro en artes,que no
fueren de edaddc veynte y cinco años , no pueda étrar

ni tener voto en el clauílro a»ílÍPO ni pafsiuo,pero puc
dan halbrfe é todos los ados pübIicos,y exámenes de
fu faGulcad,y pafscos dios grados,y licuar fus propinas

y derechos.

CONT. XLII.

y ten que los dodotcs o maeftros que fe graduare
o incorporaren,en el primer claufíro que entraren ju

re en manos del Ke<Stor,de guardar fecreto de todo lo

que en los clauftros fe tratare, y fi no hizieten el dicho
juramento,no fe admitirán en el clauftro.

Quo los'iioñeres

y maeñrosgradu

adoipor eflavni'

tterftdad, o ineor'

toradas en tila ff-

gfin voto aB'iao,f

«afsitio en el da
uftro : excepto lof

Ptaejlrojen artes

menores de edad.

QueeldElorgra»

eimdofhencorpo^

fado jure deguar

-d>tr el fecreto del

claHÍlro.

VoBoret y mae-

firos eel cUitflrOf

7 acompaúamien

tosguarden laa-

tiguedadde grw
dos,jtheo]ogos,y

jurtfiasfe reputa

for vna facultad

CONT. XLIII-

Ytcn que los doctores y maeftros téga fus áfsiltos

y lugares cnclcIauftro,yé todos los adiós públicos y fé

creeos dcla vniucrf]dad,y enlos pafseos y acópañamié-
to s, donde la vniueríjdad fucre,en forma de vniuerfj-

dad,por la átiguedad de fus grados, fin aue étre ihco-

logos yjunftas aya preeminencia por razón déla diffc-

rcncia.

I
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3Íi?üxcnchfino que todas íe repulen vna mefma facul

itadcn quanto a cílo: c fe mire la dicha antigüedad del

^rado,y para cólos n:icdicoá yartiftas,cl thculogó yju-

/líla fe prefiera, aunque fea menos antiguo al 'lf6¿cV>t

itncdicOjO artifta que fea mas anriguo-.yci dbdot mcd"!

-co íe prefiera tábié al maeftuo en artes,aunque clmac-

iílrp en artes fea mas antiguo que el medico. = '

., ,ru'- .--. CONST. XLMII. ' ' H-ui^!i,.at-í*

,; Ytc fi alguno de los fcñores Oydorcs,o McalHcs dé1

'icrimen, oFifcaldela real audiécia fegráduaTcn de do-

dores, o incorporaren cneílavniüerfidad,tensan deí-

(pues del Rc¿tor lus aísicntos,por la orden que etitrc íi

,íos tienen,por fus antigüedades, y dcÍDLics dcMosife áí-

.sienten los demás doctoies ymacfl;ro:,,por la ordeneS

.tenida enla conftitution antes derta,y eílo feguardc y
' jcu;mpla aki, aúquc el a¿lo cnqac aísiíHeré no fea de la

facultad delo^ do (fbores raas-a.ntiguos,pOrqueeifqdaJl

quier a¿to de qualquicr facultad ade fer la orden y afsi

cnto vno,aunque los-a<5í:ós y facnltádes bgr^en.Yjps a

fsictos y lagares lian de cftar ficínpíe firfríes,y íer vh.o?,

-y no fe ade impedir lo fufo dicho aun que el dodliVé rnc

nos antiguo tenga otros grados obórlas eii otras fácúl

-tadcs, •

''' '

'"I"' :'

mñsaritiTuos,

•, I. ,

'^ >: s i.,i'i.iíi4 \

Vesfeñfirts OjJs'

res y Alcaldes «#

corteyñfcAl »vn-

oan lugar jaji"i

to defvuei aeíí^s

íílr.

VideUctít. iz-j

Veafelacopitr..

ttan ¡2- ^.v'.'íff

(mrda,.

£n c¡t4ñl3»ier A-

doctores ¡s-'>t-f''i«

'pdríftéít's^/ted^íi

rli* b?j * CONST IT. XLV* StJHi

y . - Ytcmlos dodoresy raaeftros feanobligadosayf á

losclauftroSjtodaslas vezcs quecl Redor los llamare,

fmo fuere por algún legitimo impedimento, o auletiá

.que aya de azer,que avicdo eíTojfeembiara a efcufar al

jicho Redor, fopcna de veyntc reales a cada vno por
cada clauftro que faltare,íiédo cath'cdraticoj y de diez

reales al que no lo fuere.Y creerle ha al bedel de cómo
losllamójhaziendoaíísetarfu declaración enel libro,

y

^cl dicho Redor mandara cxccutar las dichas penas, é

meterlas en el arca por la orden que arriba cftá diho. -

y TKátefcras^^íM^

ttlosclanjirinii'^

CONST.
. XLVl. '. ^y,^:^^^-^^K.¡'í

Ytc los dodores y macftros en el votar en clauftro, ^*»r¿*^An^ii?

D 3 guardara

-,./ ' !

í
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fif tn el vetar ,

¡(¡ueeheñoyvoie

tlvlnmoyquení»

dtt fe étramejfe

al votér con peas

Ve*ftUeen^1¡§

«jtmftdoñéfmM
€^r$ entrare en el

elaaflro de/pues t

Je camelado dtré
Bar algún negó-

€Ío^n%H9teeelnh

felede pi^falu9

fialrmorlep^re

ffiert qttefeltde

m» dér¡

ElátifentfUgi.

timamente imfe'

d$d»mttng4vtr'

CONSTITYCIONES DÉLA.

guardaran el orden íiguicntc,(juc el Redor proponoa
lo que fe ha de votar,y fiíuercn rodos conformes -en q
fe haga,o no fe haga,fin q haya cótradició en cótrario,
no fcra ncccflario cada vno dar fu voto acerca de ello,

mas íjnovuierc la dicha conformídadjcomen^aráavo
tar por la orden de fus afsiécos y lugares comeníjando
por el mas átiguo,hafta acabar enel mas moderno^y vi

tímamete vote el Reaor,y íi dcfpues de auer iodos vo
tado,alguno o algunos qiiificrcn mudar íu voto

, por a
ucrcntcndido mejores razones ymas concluycniescn
los votos contrarios,pucdálo hazcr antes de cftarya af
fcntado enel libro lo que fe votó por la mayor parce, y
de auer comentado a trarar de otra cofa. Y ningún do
€í:or ni maeílro fe atrauieOfc a hablar deípues que otro
aya comenc^ado a votar fino fuere quádo llegue fu vó-
tOjfopena de que fi el Rc¿tor le mádare calíar,y no caU
Jare, el dicho redor le mádc falírdclcIauftro,ynotcn
ga voto en aquello qcftubicrc tratando.

Cü.VSTITVC. XLVIl.

Ytcm el dodor o maeílro que entrare cnclclauftro,
defpuesdt comentado a tratar o votar algún negocio
no tenga voto en el,ni fe le pueda dar quema de lo que
fe trata ni en lo que eftaTi no que los que afsiftian quá-
do, fe propufo profsigá en el tratar o votar del dicho,
negocio fin parar como fino ouiera entrado otra per
fonadenucuoiyfi chai dodoro maeílro entendiere,
de lo que fe tratare el negocio quees,de manera auc
puedadarfuvotoenel,lopucda hazcr defpucs dc'a-
uer votado todos.-y no deotra manera.Saluo fi al redor
parefcfere que al dodor o maeílro que entrare de nuc^
uojfcleayadedar razón de lo que fe trata para que lo
entienda y dé fu parefcer,cn tal cafo fe podra hazcr ,y el
dicho dodor o maeílro dará fu voto quádo Uceare a fu
lugar,

CONSTITVC. XLVIII.

Ytcm que el dodor aufcteoligitimamentc impedí-
do, por enfermedad o otra caufa nopueda vocarenlos

clauílros
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clauftros dondeno afsifticrc pcrfonalmcnte, faluo en
las elecciones de redor confiliarios y de mas ofíiciaics,

ycntoncci» eftando enfermo, o impedido en cfía,ciu

dad,que en tal calo votará en las dichas elecciones im
biandoJeprimero el redor con el fecrctario vn papel

,

como los de mas que fe a de dar a los demás dodores

,

de q trata la cóílitüció íeptima
, y de aJli en prcfencia

del fccretario el dicho doctor enfermo o impedido to
mará c{ nombre déla perfonapor quien quiere votar,
c íinquc el dicho fecrctario entienda quien es,y dobla
do lo meterá en vn billete cerrado o fellado,encima del
qual data fee,de como es aquel el voto, q el dicho do-
¿tor da:para redor-.y aísi cerrado,o fellado lo érregara
al rcaor,el qual lo abrira,alli en prefcncia de todos

, y
facaraelvoto doblado y lo hecharaenel cántaro con
los de mas,y lo mefmo fera c los votos de confiliarios,

G el impedido o enfermo quificrc darlos fecrctos.

tteneldauftr» S
"O ft hallare prf
fi^tfyfaluoeettt
U decttou dt T^e.

üor,<^He enand»
*neña ciudad im
btarafm vete cer

tMdo^dec¡nedar4

fe* «Ifecretartt,

v;UN5 I IT. XLVIIIl.

míos dichos dodores y macftros fea obligados QUiS^'i^i'^'i»-

rfc el dia déla elecció de redor a la dicha eleccíó ^^enTuZ

CONSTIT. XLVlIIi.

Ytcm 1<

* hallarfc el dia déla elecció de redor a la dicha eíeccíó yS/J/S
auiendo fido llamados y auitados por el bedchy el que '"'"^¿ i^atrei

faltare fcapriuado portres mcfcsdc voto e inqreflb ^"'*'

en el claurtro, y de la primera propina que le parcfcic-

fc,laqualfcmetcraenlacaxadclavniueríidad,ycl re-

dor de cédula luego al bedel para la execucion dcla di-

cha pcna,como cita dicho en la conftit ució trczc.

CONSTITVTION. L.

Ytcmcldodor o roaeftroquccftuuierc enfermo, Dtnivmatnr»
gozc y lleuc la propina,qucauiade licuar eftando pre- enfirmogane pr»

fcntc en algún examen de licenciado o acompañamie- ZVnftrmeZt^
to ygradodcdodoromaeftroiconquc primero auifc

de fu enfermedad al Redor.

If"^

CONST. LI.

Y tem que cl dodor o maeftro que con ligíiimo im Et^MtfaUettáei

pedimento fe íalicicdelclauftro con licencia del re- fi*9ítr9c«nim$

B 4 dor

::i/ M
!'':



ci4 pueda dexar

fii vpto Si n'egDck^

'Q^Wúóto'd'et^

totrddixtre feaf-

siente én él ithro

MclauífrofíiidaF

re teftimonia fe le

di
Li^fo tf/ elauíir»

fecreto»

Qut lee doHores

no fe defmanden

tnelcUujfroj CO'

mo fe hade cali-

gar elexiejfo^tie

«/// vmete-.

.X'i-^^

JBI doSforyOmae!'

Jiro ci excediere i

...tltStj9,f>4iklÍC6,<iñ^< O

hediente ala carre

\Sl'}on dei'lieBfr,

eljjml le piírede 1^0

nerpena»

...y. ^C-ONSTlTVCIONEy t>ELA. '

ctor, ó buicrc de yr a lcér,pucda dcxar fu votb a quien

el qai(ierc:como íeade coíacomcíjada a proponer cftá*

docl prcíence.
'

«

Ytem que los votos délos doctores que contradi*

jreren ala mayor parce del clauftro, por donde fe aya d
hazer qualqniera cofa que fe difinicre

, y pidieren que
íc les de ccítimonio de íus voros, fe aísiéteri fui votos
éel libro fecreto del clauftrOjfin darcaufas ni razones,

j no fcles de mas teftimonio que eftc. 6'^ ^'-- >"'

CONST. Llir. ...

^,
Ytcnvquc los dodorescnlosclauílros trate los- ne

,:g|icÍQs con palabras graues, y onrofas,como en fcmc-
jantcbgar conuiencjV no fe digan paJabrasdcfcomé-

'didas»aunjurioias,ai vengan alas,manos,y.ri dcfta er-

cedicren,el reiílor juntamente con el clauftro,cftando

fuera los que viiiercn/idojgm el éxccÍTo,Ios multe
, y ca

.ífciguce'dineros y prii^acijo devotos crngrcíjocel^lau

/ílfOyCÓformc al dcUéto que füere,,y fi las partes ff fín-

.tieren agrauiadas,y pidieren que crrcl clatiftrofe veaii

;
clexccíTo yGondcnacíon,para que alli fe prouea,fi a dc

^auer alguna modcracio, fe de noticia dello al clauiho^'

,
para que alli fe tíatc,y dctcrmiac ,iifí eftar prcffc«sj^5

^|)artcs, >
, : Jii-'Oíi'i.. \>:?f>';ci>

'

CONST. LIIII.

Ytcn el dodlcr o maeñro qué trCaño publico cxcc-

dicfií'iefte übedicine ala corre¿tio del Redor, y cupla

lo q;UC allifclc mandare,aunque lemandc callar .Tin tÍE

po
, y fi excediere dello, el dicho Reótor le pueda caffi

gar como cftá dicho. Y ü el tal dodor dixere a otró^c

algún ado publico alguna palabra fea, o iDJuriofa/^a

mulclado por el mefmo hecho, en el falario qué de alli

auia de auer,o priufado alli en publico de prefidir o fu-

ílétaíyp argüir; o é la mas pena que al Rector parcfcic

,re,ypor el tiempo que le parcCcierc, yla^icfaa condf-

ii .. - nación

a^
Álaftí- Ji'f'^itr-- l

.

lJIMlWBlUiPVj^
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nación fe cxecute luego.

CONST. LV. _
Yceii qucl doctor omacítro que entrare enelciau Eló viniere urt

ílro^o en algún acto publico defpucs de eftar coméca- 1^1'^^/^-'''^,'

i I I n 1 II- r r - I I

^uhUcofe ftcte do
do el cIaulrro,oclacto publico, le líente eel]ugí»r que ^elreílor lefeáa

el redor ¡eícñalarc, aun que caiga fuera de ordé, por '"'"''

que los dodlores y macftroü que cftuuíercn Tentados

,

no fe anden leuantando,ni trocando;y circdlor tenga

mucho cuydado que aísi fe guarde.

Queldoñoro m&
eflrodettrdifas^I

tad en exar^en /#

¿reto,fe/¡ente def
j)u¿sdelosdtlafa

cultad,jf It mifm»

tnlacemt.

CONST. LVI.

Ytcn que ningún doctor ni maeftro fe halle cncl c-

xamcn fecrcto que no íca de fu facultad, ni íleue propi

ii.ani otra cofa^ni tenga afsiétoencl tal cxamen,cIaor

den y antigüedad que lo auia de tener, fi en otro ado
o clauftro íehallara,fino quelos dodores o naaeftros d

la facultad deque fuere el cxaracn,íe fientcn con el tc-

dor porfu ordenyantigucdades. Y íi algún dodor de

Otra facultad fe quifiere hallar alli, como hucfpedílo

pueda hazer. Y como a tal íelede afsiéto fuera déla or

dé délos dclafacultad;cóque acíefcrutinio nial votar

ño hable, ni vote, ni de parcfcer, fo pena de feys pcfos

porcada vez que lo hiziere. Yefta mcfma orden fe ten

ga enla mcfa don d fe diere la cena,o colación, qne fe a

fsienté los examinadores primeio,y los hucípedcs ala

poftre. Yentiendenfcfer de vna facultad canoniftas y

Icgiftas.

CONST. LVlI.'

Yien los dodores médicos entren en el examen de

los que fe graduaren en artes, y lleuen propinas de exa

minador,como vno de los macftros en artes, aúque no,

lo fean.Ylos artillas entren en el examen,de los que fe

graduaren en mcdicina,ylleuen propina de maelhos c

artes,aun que no íean médicos.

CONST. LVia

Yte en los examenes fecretos de qualquicrafkciiltad r» eramífier».

pata licénciamiento, los quatio dodores o niácfítos Us>¿uia.4.Dé^

mas

ícelos médicos í
tren en^xament
artistasy al cotra

rto, yganen fro^i
ñas.

%

if
.'

b^
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ém

las mas modernos

camelando por el

mas moderno,} Jt

algú antiguo cj»i

(iereargutr loft*

Fea/e la cofl. 299.

acerca tlargutr,

jitt.llamawieto.

Secpfinófftitvo

cac9fC¡,anoeji ex

corpore examina

tOTHqHtatunchd,

ietlocHínfengre

videc'o¡l.4.^-itlitps

(ecordfit cü ijia,:

¿ja atiguedad fe

regula por tasgra

dotmApres, 'w-i

'Pueda fe propO'

per tres argumC'

tPS,j Jegmrdos,q

t¡cogiere.

DoSíor 9 matero

r/o remita propi'

va antes de mere

f

cetla,conpenapa

la eaxa irremi'

fuhle.

doFí.9maeflr$H0

¡lene fpiria taat'

S^i.

CONSTITVCIONES DE L 4. ^

mas modernos tengan obligación de argüir, comenta

do primeroporelmasmodernoiy fit'ucia de quatro

quifiercn argüir algunos de los mas antiguos,!© pueda

bazer:arguicndo primeio el mas moderno dllos,y acá

bando en el mas antiguo, y fi el examen fuere de artes,

puedan los dolores de tbeología replicar, o tomar el

argumento al máertio que arguiere, para que fe haga

el cícamen mejor. Y el doctor en theologia que entra-

re en examen fccretOjpororden o llamamientcdcl Re ?

dorj'ea auido por mas antiguo, é el 3rguir,y en el afsíé

to,y en todo lo de mas que qualquier maellro c artes /

qtie no tenga mayor grado mas antigao,aunqu€'él ma-
eftrdén artes fea dodor en medicina mas antiguo,quc

cltbcologo,ylo mefmo fea en los ados públicos dona
ctáodtor en cheologia afsiftierc.

CONST. LIX.
"* yté el dodór o maeftro que arguicrc,pueda aponer
*haflátresargumétos,y no figamas dclosdos: quc^lcí
cogiere.Ni fea obligado a refpóder el examinado ama&
ni elrcíítor lo co níienta.

CONST. LX.

Yten que ningún dodor ni macílro pueda rcmítir,n¡

remita ni dé cédula, ni firma de remifsion deja propinat

q hauia de auer, fin que primero el graduado aya depo
fjtafjojV el tai dodor o maeftro la aya merefcido,por fu

afsiftéciaique entonces^Ia podra bolucr, fopena de q íi

la remitierejO diere cédula de rem'fsió,el tai doélor y el

graduado pierda la dicha propina,y fe meta en ia caxa.

Pues de otra manera entédicndo los que iarcmitierc,

q no íelcs figue prouechaalguno d afsiftir a los adosdc
examenes y grados,noafsiftirian;dc que fe figuiria def-

ordcn,y poca authoridad ala vníueifidad.

CONST. Lxl.

Yte que ningún dodor ni maeftro pueda licuar ni
dep,fvn¿r,d9, Heuc dc Hingun grado dc doaoramientpmmagifterio

ohccn*
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oliccnciamiento propina, mas quepor vn grado, o
borla,aunque tenga los de mas grados,y borlas, o aun
que íca dodtor in vcroque,o do(í>or y macftro en diucr

ías facultades, fino qucfolamcntc lleue vna propina

fola, fin otra ventaja ni derechos algunos, fopena de

boluer con el quatro tanto,Io que afsi lleuare de mas.

CONST. LXII.

Yccn que los doctores que fe hallaren fuera del clau

ftro, y cftuui eren aulentes , o fe vuieren haIlado,en el

clauftro, no pnedan tornar a tratar ni replicar en otro

clauftro (obre lo que íe ouiere diíinido y determinado

en el clauftro,poi ninguna via puedáreuocar, mudar,

ni alterar en vn clauftro,lo dercrminado en otro, fi no

fuere con parecer délas tres partes de quatro de los vo

tos dcldicho clauftro, fiendo primero llamados rodos

particularmétepararcuocar,ocmédar,coraproueyda:

o halládole enelclauftrotodoslosdodores y maeftios

déla vniuerfidad, fin faltar alguno:quando no vuieren

fido llamados para el dicho eticólo. Y los que lo con^

trario hizieren,(can mulótados encada quatro pefos,

fiédo cathedraiicoSjV en dos pefos no lo íiendo. Yde

mas defto fea ninguno todo lo que.contra lo quecíluui

creproueydojfcproueycre. b oíIlíL

CONSTIT. Lxni; ,J..[_ ,

Ytcn fi algún bi)o de algún dodor o maéftro,o cathe-

dratico que fuere,o aya fido defta vniuerfided , fe qui-

fierc graduar :no (ele lleué mas déla mitad de las pro-

pinasy derechos,en qualefquicrgrados que tomare.

CONST. Lxini.

Ytcn que quando muriere el que fuere Redor, o algú

cathedratico de propiedad,fe le hagan las honras den

tro devn mes en la caoilla délas efcuelas, en la forma q
al Rector y conGliarios parcfciere: y en ellas predique

vn theologc,q el rector o vicercítor rcñalarc,y lo nr»if-

rao haga quádo muriere qualquier dodor o maeftro,

que no

Lo^fe frenejert

evncUuflronofe

pueda rettocar en

«tro Cmofitere fien

do llamados pars

tilo j con las tres

^Hartas parles da.

los votos.

Afetáddtfpinétt
4tl hi¡o de do£lor

eathedratieom

Que al ReÜtreé

thedrHticotdoBor

e masfiro <y«e mtt

riere fe le hairaa

honrres eri h capf

lia de las efcueUs

confermon y afu
entierrtfe vmjétm

i.



colnto y en forma

devniuerfidaíi*
^

Veputado deprO'

*
5 CONSTITVCIONES DÉLA.

que no fea catbediatico. Y al entierro de todos vaya

el clauftfo en forma de vniucríidad, con luto y macas,

y ícpongan íbbreel tumuio o tumba del difunto las

iníignias dodorales de fu grado,y el capirote y fus ar-

masjlo quglfe haga acoftadela vniuerfidadj exceptó

los lutos de lasperfonas, y eldoótot o maeftroqucfal"

tarCjdel entierro, o honras,pague quatro pefos , íi fue

rccachedrarico,y fi no lo fuere dos,la qualel.R.ovicc

rector haga cxecutar,y cobrarjy que fe digan de miffas

por el dicho difunto.

CONST. LXV.

Ycenvno de los doctores O maeftros de eftavniucr-
fin^spara Usa^

fidad,q cl .R.lucgo quc fucrc cliaido, nmobrarctpor a-
nes, confitura ha- ,1„ o a íd > r

chasgorrasybone quciaño fca diputado,para ver las propinas de aues, y
tes nómbrelo el. R. confitura, hacha5,gorras, y bonctes,quc por lósgrados

Fide ordin i I
^^^^^^^^ dar,a los do¿lores,y maeftros^y para q vea

}¡u. ias'cpmidas,y cenas, que en los dichos grados fe hade
dar y íi fon fuffícicces o excefs¡uas,o con la moderació

y decencia que fedeucdar. Y para quedé la orden^

de como fe ha de feruir,y diuidír,y por que perfonas ,y

para que afsi miímo vea, lo q fe hade dar, y quedar pa
lafegúdamefa délos officialesde eftavniucfidad,y fi al

dicho dodlor diputado pareíciere auer alguna, falca o
cxceíTojquc deua comunicar con el dicho .R. comuni-

carloha. Y fcguíra la orden que ei dicho Rector en ek

Jo diere*

TÍT. QVINTO DEL
Clauftro.

CONST. LXVÍ.

Y Ten en las efcuelas de efta vniuerfidad aya vn apo-

fenrofecreto y

C¡»t no fe ^ueda

ha^er claftfírofi' § r r i i t
' ñ t

-

meneiifigatde^ ^ Icnto íccrcto y apartado,para h azcr claultro cl.R.

fmadojfeñdado doítorcs y maeftros,y no lo hagan en otra partc,fopc-
lArac 0.^ ^^ jg veynte pefos al Redor que lo hizicrc, e que nin-

gún dodor ni maeflro fea obligado , ir a el íicndo 11a-

rnado para otio lugar,fucra del diputado para cldicho

ciauítro.
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clauí^ro, y en el dicho apofentó y claaílro feh-igan los

exámenes lecretos, de manera que no fe pueda oyr ni é

tender fuera lo que dentro fe tratare.

CONST. LXVU.

Yten en d dicho apoíento y claufl-ro aya vn archíuo _ ,.

n - 1 -I- r •
1 f I

Q¿ie aja archu»

en que cite Jos pnuilegios elcripturas libros y papeles gneU^ofemó del

déla vniucrfidad.y allí fe (guarde ellibro délos Prados, cUftfiro,yhe]uea

, ,,
', °

1 n n. 1 ;r deeíi/trenei¿uar

y renga dosllauesjavnatengael Rc¿tor,ylaorraclle ^^¿^^

crecario,y afi mifn^ío eften cneldicho apoíento el cofre

o cántaro en que fe an dereceuirlos votos,y las ma^as

de platdjcl cftádarte, y lientos de las armas defu Mage
ílad,y delavniuerfidad,mefasy fobrcmefascan[\paniíla

y rclox,y todas las demás cofas que cltuuierenacargo

del bedel mayor déla vniucrfidad. .

CONST. LXVIli.

' Ytcnqueefíéencldichoaporento yclauñroclar-
j^rcéeílieelaft

cadelavniuerfidad, donde fe ande.mecer los pefosdc fentodekUMfiro,

croque en qual quiera manera pertcncfcan ala dicha fif f*'rte ,j cen

^ T n
/> / 11 trts lUueí.

arca,con quenta y razón, y lea raerte y con tres luues,

la qual no feade abrir,fino como cflá dicho c citas có-

ílitucioncs.

CONST. Lxix:

Ytcn lo qué entrare en la dicha arca deIcIauftro,fc

áde dirtrjbuir por parcfccr del Redor dodtores y mac^ tiarca,¡>ore,uiefe

fíros, en las cofas de que la vniuefidad tuuierc mas ne- If^^ff^t^'I'l'

cefsidad,y en lo difpuefto por eftas cóftiiucioneSjy da-;,

lá el Redor las librancas de ello como cfta dicho.

L» c]u«efiuultrte

ilarcatporejuiefe

adediííribuiffj i

CONST. LXX.

Yté primero que fe determine ni trate cofa alguna jmesq»eeicU»

en clauftro , fe vea y lea lo determinado en el clauílro firofecomieceje-

. \ . - •- r ' erelpaf4dopar4
palado,y lo que no le vuiere pucíto en cxecucio,lc po- verficjiÁeipUdt

ga y efcriua primero en el libro por memoria : dando

termino en qu cíe haga lo que eftuuiere por hazer,pa

ta que en otro clauftro fe tome quenta delío,y íe ecri-

C uacn



^^^^^^^^F~
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ua en todos los claufl:ros,hafta que fe cumpla y JIcuc a
execucioíijlo que vna vez íc proueyerc, y no quede ol
uidado ni rc(^agado : y íi alli pudiere tener exccució lo

acordado,no íe proceda a otra coi'a,íinqüc primero fe

cumpla,y cxecucc.

CONST. tXXI.'
Yten que no fe pueda hazer ni haga clauftro, fi nd

fuere con la mayor parre dejos doótores o macrtros,y
que en eftandojuncalaroayorpartccomiencen ciclan
liro fin efpcrar a mas,cftando prefente el que a de prcíi
dir a el, fiendo paííada la hora a q fueron llamados, íi-

no fueren en los clauftros que fe hiziercn para exáme-
nes de gradosjpor que entóccs fe á de efpcrar a que vé
gan todos los que ion ncccííarios.

CONSr. LXXII

p:o":ZfH^^^^^^^
Ytentengalallauedeldichoapofencodelclauftro

f»a;ar,^d<fmets ^* D^dcl mayor, cI qual fea obligado a dar cuenta de to
de'mió lo^ue enel do lo quc allí cftuuicrc.

Q»t no fe haga

cUttfiro^fíKo con

U majorparte de
loí doSloresy mae
^fos^yfe comien-

«efin efferar alos

de mas: faino en

los de examenes q
fiefpere atados.

tiHtert.

Cáthedras.

Za de primé de

theologia,con mil

fefos enfajadost

renta,jacjneho'

rafe hade Uer^y

quanto.

TIT.
. SEXTO DÉLAS

cachedras y cathedraticos.

CONST. LXXIU.
Yten en efta vniucrfidad, entretanto q otra cofa co-

uiniercproueer,hadcaucrlas cáthedras ÍJguientes.

coast. L X X mi.

r) rimcramente vnacathedrade prima detteoío^ia"
*> conmillpeíos cnfayados de faiario cada vn año y
ha de leer el cathcdratico dclla, hora y media a la maña
na,dcfde las íietc, hafta ías ocho y media.

Udeprimadele CONST. L X X V.

yes co»m,iyc¡Hi^ Ytcn Otra cathcdra de prima de Ieyes,co mil v aui-

;:::7;«"s; fT^"' r^^^^^ P'^^^ eníayadacadavn año,liquaí
qn¿fo,j,q4'4'iecr, f^ Iccra ala mcfma hora, y cucrc tanjo que no vuiere

abundan



Muía

La de prima Sea,

tiones ton .ijté,

enfatados.j 'jite el

%eElor feñale la,

hora q Je ai leer,

qne no cocttrra ca

ladetnmade le-

j/es,paradlos efttá

dianttioyganam

bas.
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bundácia de oyentes Iegiftas,y al Reítor y clauftro pa

ícfcicre otra cofa, el dicho cathcdratico lea en la dicha

cathcdra cañones, yauiendo de leer cañones feaníia

tcria lceaI,por que la otra cathcdra de prima de ca-

ñones a de leer materias mere canónicas.

CONST. LXXVl.

Ytcn Otra cathedra de prima de cañones , coceros

jnil y
quinientos pefos de íalario,en la qual el tiempo

que al Reílor yclauftro pareícierejfe leerá a hora diffc

rente que la otra de prima de leyes, por que ios oyen-

tes puedan oyr la vna y la otraledion , y curfen enam

bas para fer mas aprouechados, y el tiempo que fe or-

denare, que el cathcdratico de prima de leyes lea en fu

cathcdra cañones, por que hade fer como cita dicho

niateria legal, el de prima de cañones leerá materia

mere canoH^^. ^ ,

CONST. LXXVil

Ytenotra cathedra de fagrada fcriptura,co falario

de ochociétos pefos de plata cníayada,que íc leerá dcf

pues de lalcClion dcpríma,y adelecr vnahora.

CONST. LXXVllI.

Ytcn orra cathedra de theologia, c5 falario de feys

cientos pefosenfayados,quefeha de leer el iuierno

de dos a tres,y el verano de tres a quatro ala tarde, y la

ledioade rerdcjheologia efcolaítica o moral, como

pare íciere

J

y no ade íei de propiedad^ fino que a de va

,

car de feys en feys años.

CONST. LXXlX.

Ytenvna cathcdra de inftituta,conquíniéios pefos cathdra de influí

de placa enfayadac cada vn año,laqualíeá de leer def
'p""^J^^¿"f*^

pues déla leítió de prima,y a de leer vna hora el cathe esdefrima.j'üai^

dratico que la tuuicrejaqualno ha de ícrdc propie; ^M"-'-" *"í«*

Ld de[agrada ef

crípiftra ctn Sot.

befos enfdyados Sf
pues déla Sprifíta

Cathedra de tht$

l»£Ía Ala tarde C9

éoo. pefos, quefea
de leer en ella ,ya

q hora»

uecxfc ha

dad hn o que a de vacar de quatro en quatro anos,y ¿)-
^ jcp^^ ^^^•'^'^^^

lluego- ^^~^^ ^^
fz)L^^^.y^^79-^:,

,

I
I-

J^-/f7 V:
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CCONSTITVCIONES DÉLA.
CONST. LXXX.

C^theJr^devifpt Yren vna cathcdra de virpcras de cheologia,con fe-

7!otfJ¡X'^
tecicntos pefos de íabrio de plata cnfayada: y el quela

Ieavn*h9r4,j\it tuuicrc ha de leer vna hora,éyuicrno de tres aquatro,
'"''*• ycn vcranodequatroacinco.

?.uZÍ:f!:. ,
Y"" ^7 "^''f?" ^' ^ifP"« d^ í^y« .

con mil pe-

fefoí enfaj4áos, los eníayados dc falario ,en cada vn año,y elq la tuuic
u» vn4 hré,jf re ha de leer vna hora ,de tres a quatro en yuicrno^vtn
Hundo» 1 .

* 4*1
^ verano de quatro a cinco.

C^thedra de vif-

fcmsdccanonetf

CONST. LXXXII.

Yten vna cathcdra dc vifpcras de cañones, con mil

I ooo,pef,senfkí P^^^^ enfayadosdc falario,quc fe leerá ala mifma hora,

j*dos,Leavna y por cl mifmo tiempo,quc la cathcdra dc vifpcras dc
k»ra,j qnande. lcyes,por quc quando fc proucycrcn cftascathedrasá

vifpcras, el cathedratíco dc prim^ |^e Ijlffor lamaña
na,ala mifma hora que la le¿tió dc prima de leyes

, por
auer hartas legiones dc ambas facultadcs,y que los o-

yctes dc ellas podía yt ala Icdió de inftituta fi quifieré.

CONST- LX«XII1.

TeZtlnZü¡l ^^^" ^"^ cathcdra dc decreto, con mil pefos enfa.

fos enfiyadosffor yados dc íalatio , la qual fc leerá ala tarde en yuierno
Utardi, de quatro a cinco,yeD verano dc cinco a feysjporq los

juriftas y thcologos puedan accudir ala dicha Icdion.

V*-

Trescathe/irasf

arteStCen joo.vt'

foic.ndavnayhéS

leer_ des leElionts

cada d$M ,vna,a

U mañana,^ otra

aUtarde,defpf0ts

4cprima jjfvijpc-

j'' .\

CONST LXXXIII.

Yten tres caihedras de artes, cada vna có quinictos

pefos enfayados de falario cada vna6o,y han dc leer ca

da vna de ellas dos le<Sliones,[a vna defpues de prima,)

la otra ala tarde defpues de vifpcras, y há dc yr ordena
das dc manera, que cada año aya vna que comience el

curfo,paraqueloscftudiantesnucoos que entraré en
U dich a facultad, tengan aparejo de poderla oyr; Y el

año que vna comentare fumulas,Ia otra lea logica,yla

otraphilofophia. Ytc
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CONSr. LXXXV.

Yten ava vna cathcdra de la lengoa de efta ticrra,e5

fcvs cientos pcfos enfayados en cada vn año y
a de leer

I e> de vnahoradefpaesdelacachedra dev.lpera.

leyendo por fu orden laiheorica déla granimat.ca.y

lo 4 mas fuere neceOario para ios doninantes .como

el Rcílor lo ordenare,

CONST. tXXXVI.

Yten aya tres cathedrasde latinidad, vna de mini-

mes con quatrocienios pefos enfaiadosde falar.o Y

otra de medianos con ttezinetos pelos enía.ados de

faiario.y otra de maiores con leiscientos pefos enfal-

dos de falario.y efta cathedra de mayoresjea.de pioj . e^

dad y có titulode earhcdra de prima.y las de m.n.mos

Y;;r:^.i.n. . no han de fer de propiedad nnoq vaque

Latro e-ii¡ratroanos,ycD ellas le lea loTUbros que

ílP.eaofl|P!l!Í|°^'^°"^"'"-

„

^ ^^CCKST- LXXXVll.

Yten las dichas cathedras defpues de proueidas la

r,rimera vez en las petfonas que a mi me parefuere fe-

I kr y proueet,o por !a orden que a m> meparefc.ere.

En vaJando qudquiera dellas.o délas demás que ade-

lante fe inlHtiyerá,, fe pongan ed.ílos en lasefcuclas,

e volefia maior defta ciudad.có termino ae tres roe es,

V fi al Reftor parcfciere añilar aotras parresfuerade la.

Lnde pueda aaeroppofir^r,s,para que denm. de los

dichos tres meles vengana te opponer lo puedan ha-

zer Ypatsados los dichos tres meíes.l.al Reítor y el

clauftro parefciere, que feproitogue otro mes mas. de

íaette que fean quatro mefes los del term.no.lo pueda

.rorro¿ar:conque pairados losdicbos quatro mefes.

Tede cerrado el termino : y luego le prouea la cathe-

iraconlosoppoficoresque dentro deltermino vu.e-

lenvemdopetfon.lmente. Yficon poder fe ou.ercn

oppuello algunos.valga la opuficion.con tanto que ü

aldta que á de leer de oppul.cion el aufente, no vu c

^en.do.quede por exclufo . y el d.aen que aya d lee

guddtla tierra co

feiscieritos pefos e

fajados , lea vné

hora defpMesde la

cathedra de vtfm

pira

^athedras de lati

mdad, ejuantasy

conijHeJalaréo,j

qne vacfHe de qua

tro eejuatro años,

fatuo la de mayo-

res que ha defer

dei^repedad.

Las cathedyas
¡f

vacaren defpues

de la primera pr»

(tifien fe preuean

por editas que aH
defer ce termin»

í j.mefese lasdt

frtma y vifperas

detheologia leyes

j (Anonesj de¡a'

grada fertptHray

decreto j en las de

mas con el termi-

no que al '7(echor

parefctere

'F.orrogacie»»
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alanUrtt

CONSTITVCIONES DÉLA.

fea de] vícimo oppoíItor,de manera que fi décro dedos
días Icaiuos delpues déla vJtima Icdion de los oppofi
torcs preíétcs^no vuicrc vcnido.quede cxclufo. Y cfto
fe enticda en ias cathedras de prima y vifperas de thco
logia,Ieycs,y canones,y de fagrada fcriptura, y decre-
to: mas en las demás cathedrasel termino deloscdi-
dos fea al parefcer del Redor, y con las calidades di-
chas cerca délos aufcntes. Pero fi alguno viniéndole a
opponer,oauiendofc oppueftopor procurador, por
algún impedimento no pudiere llegar dentro dcJ di-
cho termino,y lo allcgarc,en tal cafo pueda fcr admití-
do,no cftando ya la cathedra proueyda. Y aquel fe ái-
ga .legitim o impcdimcnto,que el Redor y ciauftro de

~ ci lífraí cnrltíilo.

- j?lQJiÍJ\__Lx X

X

V n f^

^-^

Yten quando alguna cathedra vaG||g^]y^cor man-
de llamar y juntar a claufíro,y en'URMPe la cathe
dra por vaca, y detro de otros tresdias haga poner los
cdíclos,queeíl£ referidos cnla conftitueion antes de
cita los quaicsyran firmados del Redor y fccrctario.

y
feliados con el ícllo mayor de la vniucrfidad.

CONST. LXXXIX*
rtcnlosquefcquifíeren opponer ala cathedra S

vacare^haganlaoppofícionantc el Redor, yante los
confiliarios, o eJ vno de ellos,y juraran dcgüardar y cú
p

ir los eftatutos,y a no quebrantarlos lo las penas en
c ios contenidas, e cumplido el termino délos cdidos
el dicho Redor dará noticia al cíauftro,dclos oppofi-
tores que ay,e de como han dcleer deoppoficionjpata
que allí fe de la orden.y fi vuíerc algunas dubdas fe de.
terminen* „,-

Zaforma^uef, ^ CONSTlT. XCj
haíteKere>^afsi ^tcn quaodo fe aya de afsipnar aJ^un oDnafnnt nñ^naraios cppofi. tos para la ledion de oppoficfon clf.lu ^attraj/nogHarda ^« * u. j \rrr""^'°''»ci «cctorhara notifí

' * ^^^^losdemasoppofirore&lafinro^ l r-
.. - *r ""''"*" '^ nota déla afsignacíü,pa

raqu*
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raque fe bailen prefcntcsfi quifieren, pues fe trata de

fu perjuyzio,y dóde no fe hará fin ellos. Y fiel.R.cncfto

tuiíierc defcuydo, incurra en pena d diez pcfos, de mas

de fcr ninguna la dicha afsignacio, y la ledlura que por

cllafehizierc: y quedar obligado el que ouicre Icydo

a leer de nucuoropponiendolo alguno de los demás op

poíuorcs,que no fueron citados, y al q ouicre de leer,

hecha la dicha notificación primero con los que prc-

fentcs fe ballatcn,y viniercn,afsignará el dicho Redor

Ialc¿líon,abríendocllibroqucfe fucleleerenlacathc

dra a que fe oppone,pot tres partcs:y de aquellas eíco-

ja el oppofitor la que quificrc. Y íi la cathedra fuere de

pfimajfcle ha de afsignar treinta y feis horas, ates de la

hora q aya de leer, porque ha de fcr la le¿tu ta de hora y

media. Y íi fuere délas demás cathedras, porque ha de

lecrvna hora,feñalar fclc ha veinte y quatro horas ates

¿ra fe ac^iíl^^^B?t^Iuo fi al Rector parcfcierc mu

d^lii-hof^p^ig^n >üila caufa,quccn tal cafo fe pó

dr a hazcr,con.c^u.e 6.1 dichia opfQ fitottcpgil blüj^fos

treinta y íeis,ó veinte y
quatro horas de tiempo, defdc

la afsignacion hafta la Icduraicomo cftá dicho.Y las le

¿lioncs délos oppofitores fean continuadas de dos a

dos dias,porque los oppofitorcs pueda afsiftir a las di^

chaslcaiones,yarguyr, ycldiaque vnolee,nü puede

afsignarfe a otro, pero íj el
g[
uc vuferc de leer,c^ui^e^c

abrcuiar cfte termino,y leer el dia íiguientc dcípuísq

otro oppofitor ouiere lcydo,podralo hazer, dádofclc

los putos antes que el otro lea ó dcfpucs,como lo qui-

ficre el que quiere abrcuiar.

^

CONST. XCI.

Yten lo que rentaren las cathedras que cftuuicren

vacas, defdc que fe pronunciaren por vacas hafta que

fe tome poíTefsion dellas,{ior los que enellas fueren ^p-

^cydos por votos a de fcr y quedar pa lacaxade lavni

vcrridad,paragaftosy nccefsídades della,y para cdifi-

cios Y reparos ncccíTatios; quitado primero de aqucl-
' ^ -

^
C 4 lo,elfaU.

dtUfU tél afsi^n

nHttm es nhUé»

Ubre p»rtr0s par

tts,

Efeeja »l tfpojl-'

torU q qutfitre.

Termino ¡ih^rat

Liñionest dos a
doídtéJé

jlfíi^iry 4r¿uir

Las riHtás de Ut
VAcantet de ta^

thedvAS p<»ra fa

caxAfpsragajfos

i édt^ciosj Hteef

fidaáts dsU vni^,

nerfiddi mentí /#

i^ fe diere di a Ute

re en U vésatitet

r i
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vé

renta

CONSTITVT. DE LA

-^^sU^iuddeU ^?
^l^^'^'^'^

q"^ ^^ í^^ ^^ ^ar al que leyere la dicha ca^
thedra el tiempo déla vacante, que hade ícrla mitad
del falario déla cathedra;la qualperfona ha de nóbrar
el R cdor

y el clauftro,no auíendo leaor íufficictc que
la quiera leer de gracia.

quiepHede fer vo

taelaseathedr4s

£dad y calidad

faravotsr, ,

Crammatica,

A^atriculadosütt

ra voíar»

CONST. XCII.

y ten en el proueimiento de las dichas cathcdras, fe
an votos los cftudiantes déla facultad reli^ioíos ccclc-
fjafticosyfeglaresq aíiualmétc oyeren,y''quc tengan
edad de catorze años, o ayan entrado en ellos, como
nofea la cathedra de grammatica

, por q en ella abafta
tener doze años,eI que vuierc de votar

, y los tales cfta
diátes para auer de íer votos,ande tener vn curfo oydo
en aquella facultad,quces demás de Ccys mefes,y com®
cftenjmatriculados por nypnrrQ AÉ^^^L^^^t^^ .

y ^¿
de otra manera, porque no á "^^^^HBdo matri
culado otros años atras,y no baftfflffrJfffsdc la bacatu
ra de la cathedra ti ant es no cftaua matriculado pero Ci

la cathedra vacare dentro de los quarenra dias'defpues
que fe elige Rea:or,quc es el termino que- feda para po
derfe matricular,en tal cafo íca auido por matriculado
para poder votar.

-

íds Ikeciados eld X

facultad de lacas

thedra vaca niba)

chtller ^ete pueda

fer licenciado nA^

doSior ni waeílro

^ fegraduare d»
rite la vacate no

'boten en la talca

thedra vaca.

Los bachilleres j
pafsates ^notuni

eren curfos para
graduarfe de hce

fiados, floten aú
€¡ue no e^e matri

calados.

CONSTIT. XCIIÍ.

^Vte que no tengan voto en cathedra alguna ios duc
eftuuieregraduados de hccciados en aquella facultad,
ni ios bachilleres que defpucs de graduados de bachi-
llerestuuicrencumplidosjbs curfos que conforme a
eftascoftituciones hade tener para íe poder graduar
delicenciados,njeLdodor omacftrodclclauaroniba
cliilIer^ucJe^iiH^^

4lg»para auer dejcncrctijujvot o aquellas calidades, íi
no que íe mire y teng¡r¡ñcñd^]r^ que teñían an
tes qu^durante la vacatura fe graduafen.y los bachillc

^^^^'^'^^f
''^^ñíiiI5?pIiiHrn votar.aunquFHócften

matriculados. '
^'^-

x

^ Ytcn



VNIVERSIDAD d;E LIMA

CONST :xciiii.

Ycen que en las cathcdras de cañones o leyes renga

votos los Icí^iftas y canoniftas, por que ambas faculta

des fe repuran por vna facultad. Y los cnrfos de la vna

valgan por curios para votar en la otra, y (e cuenten

portales.
CONST. xcv.

Yte que ningún oppoíítor fe fauorczca de ninguna

petfona principal,quc tenga pla^a,authoridad,ynnado

de Tu mageftad.Nide perlado eccIeGafticoni religio-

fo,ní traiga cartas defanor de femcjátes perfonas.íbpe

na que por el míTmo hecho, fiédole averiguado,quede

inhábil para fer proucydo en la cathedra que prefédic

re,y ningún doótor ni macftro de la dicha vníuerfidad,

fauorczca publica ni fecretannente , a oppoíítor al-

guno de cathedra, ni negocie porel, ni encomiende

en particular fu jufticia, ni hable fobrc ello aninguvo

to, foperii^de dies pcíos, y de que quede priuado por
"

clmcTmó hecho depone? votar en la dicha cathedra^

Ii edole au¿Tiguadó:y de'mas'dc c ft^TÍ Kc^orlFcaflri-

guc y mulcte conforme al cccellb qen elIotuatüTüypa

ra cuitar citas negociaciones, el dia que íe pronúciarc

la cathedra por vaca, juren todos losdodloresy mac-

ftroSjdcnofauorcfccraningunoppofitor.

Que lot Ifgi^as

Viten tn C0nt>nt$,

j cAnoniíláien le

yn.

^•4.

Que los oppofito'

res nofe vMgan t
verfonas, yodero-

fascópena de fer

inhabtl^nilos do'

¿íores,nimaeflros

letfauorescáyCo Di

na dedies pefos^y

no fer voto ,j el Rt

£lor lecajliguecf

forme al excejff.

EldUefue fipre-

nüeiare por vaca,

juren los doEluret

y ntaeftros de «•

fauorefcer a »»«•

gunoppofitoT,-

COMST. XCVl.

Ytcn ningún oppoíítor defpues de eílar oppuefto,"

yaucrfecomécado a lecrdeoppuGció,por qualquier

cppofitor de aquella cathedra, le pueda dcíiftír de la

tal oppoíícion,ninegociarporotro:lopena de quedar

inhábil para poder fer admitido a oppofició alguna de

cathedra q ue de aquella rcfulte,y fi lo hiziete por diñe

ros, quede inhabilitado para opponerfc a otra cathe-

dra alguna por todos los días de fu vida,por que fe ata

je a los fraudes que defto fe podrían l^eguir.

Oppofttr no fe de

ftfia defuappafi'

cton^defpues que

fe aja comencad»

aleer,c$npenadt

no [er oppofttor a
la cathedrar^de

alli refultare,yfi

lo hiTtere por di'

nero.ttthabtlptr-

fitnamente.

i>

CONST. XCVII.

Ytcn ningún oppofitor durante el tiempo de la va-

C cante



Ningún oppojtter

dnr<ii{e U vacA

te entre en cafa$

votonifoborneco

pe na, ni votoetre

en cafa de oppofi-

tor.copcnade no

votar*

\^le¡uefohornare

Je le (juite la ca-

thedrajt ¡a llena

te.dertcro de vn

aí(o,f defjyftestt

año, Je haga ha-'

4¡ui contenido.

I^hgm op^ofitor

pueda leer cathe'

drapoy ningüca

thed'^aticoyditrai

te elttsfOdel*vá

cate, fin licencia

del K^6lor,y por

la forma aquíc«-

untda.

C O N ST I T V C I ON E S DEL A.

cante entre eñcafaalguna de alguno de los que ouicré

dcfcr votos (fe la tal cache dr a, ni le dé ni prometa por
ü ni por jnicrpoíica perfona ni le prefte cofa alguna, ni

ningún eíludiance entre en cafa de algún oppofiior,y

íi el oppoGtor fuere reíigiofo o eollegíalno entre enel

monaftcrio o collegio, aun quepodra entrar enla ygle

fiadcltalmonafterioa oyr mifla,y los diuinosofíicios,

ni el cal eíludiante refciua del tal oppoGcor dadíua pro
mcíía ni empreíiidojopena de que fi entrare é faxaLa.

íijele^oppujie r e p o r a !¿}¡f££|^5^^í^p_ofi_ior cj^ y fe le a

verig uare,q .uedkxxdMJiojj^ v o c ax, é_a q udi a car he diR,

Y íi el oppofitor fobornare aleftudiante con dadiua o

cmpreftido,pierda lo que ouieredado op¡cflado,yfe

appljquepara la casa déla vniucr(]dad,y el tal ertu día-

te qde inhabilitado ¿í votar,y fea caftigado al parcfccr

del Re¿lor, y el oppoíitor inhabilicado de goder fer ^-
ucidaenlaxaJ.cathedra^yrila vüiercjleuad^felc guue .

y torne a votar,como fe aueriguc lo fufa dicho Htinf ro

db vn año^y u íe aueriguare dcípues delaño, fe vea ñ có
cl voto,o votos que fübornó,qüitandofele a el,y dado
ícle al oppoíitor que ruuo mas votos, perdía olleuaua
lacaihcdra,yfi laptrdia cóaquellos votos, fe le laque,

y fí no la perdía fea penado en lo ^dio o prometió coa
cl quatro tanto, y íe meta en la caxa de ¡a vniuerfidad,

cxecutando la dicha pena cl Rc£l:or,por la forma que
cftá dicho en las demás penas ymulclas.E de qualquicra

manera que ftlc quite la dicha cathedra por lo fufo di

che,no fea admitido por aquella vez a opponcríe a

ella,

CONST. XCVIII.

Yten que ningú oppofitor pueda leer cathcdrapor

ningún cathedraiico durante el tiempo déla vacante,

fino fuere con licencia del Reólor, y dandolngary tié-

po para quelos de mas oppofitorcs puedan leer otras

tantas Icóliones, 6 aquella cathedra,o en otra en lugar

de otrocachedratico,fopenade
q quede inhábil para

aquellacathcdra,aqueeftuuiere oppucftoycí Kcdor
íea íuípcnío de officio porel tiépo de aquella vacatura

hafta
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harta Per proiieyHa aquella cathcdra, y el viccrcdor ha

galoqcl Redor auia de hazer,pero íi el cal oppoíitor

quidcrc leer ledion particular, que no lea a hota.^il^

otro cachcdratico lea, ni de la materia que fe Ice por

otro cathedracico, lo puedahazer con licencia del P.c

(Stor: y fi tauierc cathedia,la pueda leer.

CONSTIT: XCIX.

Yté defpucs de oppucftos los oppoílcorcs ala cathc-

dra, no pueda falir ni íaigá de fus caías, íj no fuere a las

cfcuclas a leer fus legiones,o al clauítro/iendo del,o a

los de mas a¿los públicos y fccretos, que ouiere en las

cícuelas, a que tenga obügació de accudir,o a caía del

Redor y fecretario,a pedir y prcfentar lo qlcs conaen

ga: E a oyr mifla o predicar, y a viíicar lasygleíias y hos

pitalc s en tiempo de indulgencias, o para alguna otra

parce con licencia del Redor infcripcis,fopena de que

ilar cfclufos déla oppuíicion que ayan hecho.

CCNST- C,

Ytcn que el diaquclacathedra vaGarc,tomeelRc

¿bor en fi lamatriculadeloscftudiates de aqucllafacul

tad, y la rubríq y numere las ojas,y matriculados, £ pie

fcncia de los confiliarios,y la tenga en fu poder arrecau

<lo:íopcna de vcy nte peíos.

CONST. Cl.

Yté en cl leer de oppoíicion,(c prefiera el que tuuic

TC mayorgrado, aeldcmcnor, y en grados yguales,el

mas antiguo a leer primero,o poftrcro,quádo el quifie

le.Y aquel fe tenga por mas antiguo,y por ligitimamé

te graduado,que lo fuere por efta vniuerfidad, o incor

pocado en ella anees de k vacatura creynca días.

T)tfpi4eí de hech*

laoj/^oficio nofal

gan dícafa,JtrJo s

lascaríasj. cafas

acjtit conteyíidas,

confín,» deexdft

fosdeUoppoJicíi

..^•'fe16•^I tt

El dia que vaca'

re la cathedra eí

1{jomeU matri

cul<i,y la ruht |,

con pena.

Elmaior gyadotp

fiera almenar, y e

iguales el masan
tigfio.yelgradua

do por e^a z"r*-

uerfidadje entie

diifermtf atigiio

CONST. CIl.

Yten no fea admitido, ni fe cé^a por oppcíicor para f'^*'
"*- '-^"^

> DI f r V ^ de oppojtct», n» fe

que íc pueda votar porel,cl que no leyere de oppofició éidmttafai»oei}i

en las cfcuclas, faluo cíládo can enfermo cue no pueda d^'^fí^"*'» f-of"

* * , dtdis medtcos.

ecr

i! f|
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GONSTITVCIONES. DE La

^^ leer la dicha le¿l:ioo,ni efi:üdiaría;por que entonces co
C mo fea hombre conoícido,y decuyas letras los votari-

/ _tes puedan lener noticia, y con tcftimonio de dos do-

L «ores de medicina dcíta vniucrfidad auicndolos, o íi

no de fuera del claufíro/e cendra por ligitimo oppofi-
tor,y entrara en votos con los demás q ouiercnleydo»

CONST. C llj.

Ytencl que leyere de oppüficion no haga oración

ni arenga^fino qae toda la hora y tiempo q aya deleer

fegafte enlaledura/Y íi algunaoracio hiziere^nofe

connumere en el dicho tiempo. Y en acauádo de leer*

pueda hazer platica en romance,en que refiera fu eali

dad y fuffíciencia, y encomiende fu juHicia. Sin agraui

ar é palabras alos de mas oppofitores* lopena de vcyn

te pelos. Y lomeímo podran hazer todos losoppofito

res al tiempo quejes eftudiantes vayan votando^y pQ?Í

dran para cftoeftar a la puerta dclclauftro por donde'

cntraré,a votar,y apartarlos y hablar en fecretd brcuc

mente con ellos, encomendándoles rujuÜicajy no en

otra parte, y eloppofitor que en obras o palabras fea

traucfare con otro oppofitorjO le agrauiarc fea caíligá

do y muIdado,a paíefccr del Rcétor*

CONÍST. cilíí*^0:

reto'feñaiadó fe Yté quc no fe admita voto alguno que fuere feñaía

rem^a» do,y ántes qucfc vea,nilea,fc tompa*

iQ^ae el dppoftw

no hafét oraeion á

tesáelaleÜton,y

dgfbnes haga pU
tica en romlkee ia

formadoi fuju'
Síiciá fin agrá*

ttiar. Conpena,

Tnfermealftrat

4 votau

1^0 fe admita vé

ÍodeAHfente,aan

qne efte legítima

meute intpedido^

faluopnafaere^
curado de los opv

O

fiforeí.

Yten que no fe admita voto de a}guno,que no lo dé

períonalmente,aun que cité enfermo^prefojO impedi-

do ligirimamente, como el impedimento no fea pro-

curado por alguno de los oppoGiorcSjáfin de impedit

le que no vote*

CONST. CVl.

BlEeñ deíoípa^ Yteti el Rcítot de a cada eftudiante que entrarea vo
feUspam '.otar.

^^^^^ ^^^^| ^^^ ^^^ ^^^^ cfctiptos los nombres de ios

oppoíi

>:



'irvTvERsíDAb ff^tTlST I*
.--»*• I ui g;^

oppofitorcSjyel papel íeagrucíTojporquc no fe lea por Eibt*trtvotoer,m

la ocra parte lo clcnpto, y para cada non.bre de oppo-
--^^^J^^^

,fjtor,qucde canta anchura de papel como vn naypc , d „, r,f,q^(„ 'del

manera que de medio pliego de papel fe hagan ocho cU^jirc.

partes, para que de alli come el que votare, el nombie

de aquel por quien vocare,el qual doble, y lo cncrcguc

al fccrecari o, para que ponga encima los curfoSjy cali-

dadesdel que vota. Y cfcripco íc eche en el cántaro de

los votos. Y los de mas nombres, fe heché doblados é

otro cántaro , de manera q ningún eftudiante faq del

clauftro papel alguno,ni pucdamoíhar por quié votó.

CONST. CVII.

Yrcn que el eftudiáte q dixcrc o publicare por quié Exrtr>cUni! en.

^ha de votat,oapeIlidarelu nombre diz.endo,fular^ ^~¡-;j^
ttor, ohizicrc apueltaíobre quiellcuaralacathedra,

ó"tédra mas votos,no pueda vocar,ni fe leadmita íu vo

tocnaqucllacachedra.Ylomifmoclqnoouicrcoydo

todas las Icaioncs de oppoficion de todos los oppofi-

tores por entero, pudiédolas oyr, fajuo fi el oppoficor

es ya tan conorcido,y aya Icydo en la? efcuclas, de qia^

ñera que los cftudiátes tégan notida deju ocriaa^^
tras. Que entonces aunque no le oyanla TeOion de op X

'.'.-i-ÁX-»,

40

dtere.

tras.<sLUCcni:uin.caa«wvj« ,^..._
I ,

-jOId^n, Dodran votar. Yla incapacidad de los votos A
fe aya de poner y aücriguar,antes de auer votadoj y no^ ,

,

CONST. "C-yUÍ.. :,,b^.i'ís:,

. Yte>3CcMludian^^ ,^^.^^^

cfta^5á3^SIi^l¡iH¡I^^ y^W^,.^''*

^fíf^ov^d^^ ^:^:::::
mingo de quafimodo ,

por q en tal cafd pueda votar, ^„,rhad^^aep

el que viniere defpues de la vacatura, aaiendofe aufen
,;;;^f;;^¡

tado co animo de bolucr, y refidir en efta vniucrfidad

con cal que no fea llamado por ninguno de los oppoli

cores,nipor otra petfona alguna, paia que venga a vo^

taren la cal cathcdra,y cncftolccítéal juramento del

U £al.

n i:



'Hihi I

m

El^feinhíthiUt»

re^or no votar,pe

m*,y vott.

CONSTITVCfONE?

tal vocOjj^ file fucrc_gr.ouado lo contrario, de mas de

incurrir en pena de perjuro, quede inhábil parapodcr

votar en otta cathedra alguna.YcI oppoíitor acuya in

ftacia fuere Ilamado,quedc exclufo de la oppQficion,

c inhábil para fcr proueydo en aquella cathedra.

CONST. CIX.

Yte el que de induftria, o mahcia fe inhabilitare de

votar,incurra en pena de quatro pcfos ,y no obftante

cftojfca compchdo a votar.

CONST, ex.

Eijarémeto.'jMe
Ytcnlos cftudiantes princiero quc voten,jurcn ancc,

há th4x.er antes el Re(^or y confiliarios,que no hadcclarado fus votos,
devotar.

j^| incurrido en pena,o priuació de ellos,por qualquie
radelas caufas contenidas en cftasconft¡tucioncs,dc

lasquales fe haga memoria por donde fe ayan de pre-t

güntar. Y afsimefmojuren de hazer jufticiaendarfu
voto, a quien mejor entendieren merefccrlo, y que no
dirá mas curfos ni calidadcsjde las que tuuiere.

* -^ .„„..«_

CONST. CXI.

Láexetfcionqí ; Ytcn fi al ticmpo quc alguno fuere a votar, o ante»*-.
oppHftereaiveto, i fejüdare O pretcndiere q qo ha de votar , fe auerieuc

0ntiiq¿voti;
I
antes que vote, y no baíte recibir fó^6totcfialadó,í)i

en duda , fino.^ü^ fe reciba el y oto dcípucs de^det:taf«

doQUc puede Votai^^^^
'^

CONST. cxil.

V

Ü-?

t/ílrt¿itlaty V»*

tartTÍ^Ei$r €»nfi*

¡iariosfehateprs

fi/ttetjj dos doíio

íeSftjueelRt^or

ftñéiare.

Ytcn al tiempo del votar^y regular Je los votos , hm
fe hallen prcfcntes mas que el Redor y confilíariós,)^

dos de los dolores mas antiguos, que el Rcdoí fcña^

lare. Y íi alguno fuere recufado por qualquicr délos

oppofitorcs, fíendo la cáufa apparcnte, entre otro del

clauftro en lugar del recufado^o fe ponga de mas délos

dichos, como al Redor parefciere,y poreftaordcáfc

hallen al regular de los dichos votos,

Ytcn

^v

\



"F^gnlada laca-

thedrtt, elReílor

dé cedfita delta,

altt^fonaejHequi

Jiert para e¡uel*

lleuí^ j efpcft a I

darle la pojfefsion

VNIVERSIDAD DE LIMA»

CONST. CXlll.

Ytc defpocs de regulados los votos, y determinado

ya por el dicho .R.cóOlíarios y doaores que eftuuicré

prefentes,quien es el que tiene mas votos, y lleiia la ca

íhedra el Re^or mandara bazcrvna cédula, firmada

de fu nóbre y del fecretario, para el oppofitor que lic-

uó la caibcdra, en que le diga como la lleuó por mas

votos,cxprclíandoelcxccflbquctuuocnvotosyca-

lidades, y que venga a tomar poírcfsion della: y Gon la

pcrfona que le parefciere al dicho Redor, cmbtara

aquella cedula,al que falio por cachedratico, y erperax

leba, a dar la poflcfsion de lacathcdra, y meter leba

en ella.

Yten el eíludíante^ruiérevncurfo,
valga fa per- ^a^d^^;^^

fona otro,y fi cuuiere dos curíbs,valga fu voto dos cur

íos,v la cahdad de la pcrfona valga otro,quc feran eres,

y fi tuuiere tres curfos, valga otros dos la calidad de la

perfona, por manera que fea por todos cinco.y lo mil

mo fea qaando cuuiere quatro curfos ,
porque no ba

de tener mas q dos calidades de perfona, y fi fuere ba-

chiller fe le cuéten fíete curíos.y la calidad de la ¿.fona.

CONLSif. CXV.

Yté qualquicr que votare en alguna cathedra,y fue

reclerioopre.bitero,fcleponga la calidad de presby

tero, de rifas de los curfos,y perfona,y cahdadcs de Jos

CONST. CXVI.

Yten tos bachilleres en attes.fi palTarcn a oyr cáno-

nes o leyes, puedan votar en artes dentro de tres anos,

defpues' del erado de artes, y no mas.y fi paflare a theo

loou, pueda votar en artes todo el tiempo que oyete

theologia. y
quatro años defpues de graduado de ba-

chilleren theologia.y fiel bachiller de tbeolog.a.ca-

nones o leves.paaare de vna facultad a otra, pueda vo

tat todo cítiempo que duraren los curfos, para gradu

Vot9 defacerdoté

qualtdad de ^pt-

fta,jdepreshtteifa

'Bachiüeres en Ar

tci (i pafsaren <$

$trafacultad pue

dan,votar en ar»

ieSfjfhaJtaqHádo

Videco^-95\

¥¡^

,r- .

i
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arfe de bacliiílcr e aquclía faGultad a q ouicre paílado.

Vouticlauiírov

Uscáthedras di

tni^sdelos eftudi

antts déla facal'

iad, y el valor de

fm Votos, j comt

ha de votaroaTñ

tlftcrtto.

Quien puede fh
t/oj0,en cathedré

detheolo¿ÍA»

í^ótscalidadgr4
do de bachilleren

mrtes,paracathe'

dradé thcoloziá»

Qttien pnede fef

foto en cathedra

de ¿raof/natka»

CONST. CXVli.
Yten entre tanto que no vuícic cien votos de eftu-

diantcs de la facultad en cjuc fuere la cathedra,'áyá d¿^
votar de mas de los eíludianccs c]uc ouiercn, el Rcaor
dodores, y maeftros del clauftro, de todas facultades.
Dando acada doólor o macftro vh papel, como el que
íe ha de dar a vn cftudiante, y encima aíTcntará el fecrc
taño la calidad de dodor omaeftro yprcsbitero que
cada voto tuuiere. Y al tiempo del regular valga civo
to de cada dodor de lafaculcad^tanto como detres ba
chilleres. Y la calidad de dodor fea de tres calidades.
y el voto del dodor que no fuere déla facultad, valcra
tanto

y tenga las calidades como el de dos bachilleres.
Y c[ voto de maeftro en artes, valga y téga la calidad q
vn bachiller ,de la facultad, faluo {] fuere la cathedra 2
fe votare de artes^que entonces valga como de dodor
de la facultad. Y ninguno que tenga muchos gradosy
borlas,pueda votar mas que conforme a vno qualel ef
cogiere, y por que no conuiene que por ninguna via
le entiendan ni íe fepan los votos, fe le remite al Red.
para que en el votar y declaración de calidades, pueda
dar

y de U orde,q mas conuéga a] fccrcco délos votos.

CONST. CXVIÍI.

^ Ytf en catbedradctheologia ninguno pueda votar
q no lea bachiller e artes, o tenga curfos para poder lo
Icr. í demás dcíToi aya oydo vn curfo de thcoíogia.

CONST. Cíflx.

Yten fto fe ponga por calidad el grado de bachiller
en artes^al que votare en cathedra de theologia.

CONST. CXx.
Yten en las cathedras de grammat{ca,no fe admita a

votar fino al que eftuuiere matriculado, y ouiere oydo
vn curfo, teniendo la edad que por ellas conflitucio-

lies
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Dcsfercquicrcy a ningún grammatico fe admitan ni

quemé mas de tres curfos,aunq aya curiado muchos

mas años,y el grammatico cj por examen aya paíTado

a otra facultad, y cftc matriculado en ella, no tenga vo

to cncathedradegrammatica.

CONSTIT. CXXl.

Ytcn dcfpucs que fe ayan reccuido los votos de los *Defpuet d« ha -

cftudiantcs, que cftuuiercn en las efcuelas al tiempo q «""«"""¿s^'^»;

/-I I ir»rLLJ gcnems atteje ha

fe vota,!! por la matricula que el Rea. hade tcner{co de hauuj a^erü

mocfta dicho) fe hallare que faltan algunos votos de hmicmosaLoiof

11/» 11" • nlr»n. pofitoreí ¡para (i

aquella facultad,yq no Vienen a votar. El Reétorapcr ;„„,„ „^í y,,,;.

ciua por los generales de las efcuelas, fi fuere dia ledi-

uo,yhaga notificar alos oppofitores, que dentro de

vn breue termino perentorio, que el Redor fcñalará,

(a fu arbitrío)hagan venir alos votos que faIcaren,con

apercebimiento que paíTado el termino que IwS feñala

TCjfe regularan los votos, que ouiercn reccuido, y con

ellos fe proueera la dicha cathedra,íin efperar otro tcr

mino alguno.Y paíTado el dicho termino, el dicho,R.

y confiliarios del clauftroy doctores que en el afsi ouic

re,declararan por cerrado el termino, y mandaran cer

rar las puertas del clauíiro, y el Rector tomara el can-

taro de los votos. Y teniéndolos dichos confiliarios y
do(5tores tantas agujas cnfartadas,como fueren los op

poficorcs,yra facando vno a vno los dichos votos, y el

nombre por quien falierc, fe dará a el doótor que los

comé^arc a cnfartar, hafta fer acauados. De manera q
en cada a^uja y farta eftc el nombre de cada oppofiíor

y los votos q tiene, Y hecho cfto en vn papel fe yran

poniendo a cada vno cuyos fueren los nombres de los

oppofitores, y feñalandole cada voto como fe fuere fa

cando de la aguja,los curtos,perfonas,y calidades, pa-

ra que dcfta manera fe vea que votos,y cahdadcs tiene

cada vno.Y quien licúala cathedra.

CONSr. CXXM.

Ytcn fi el dia que fe comentare a votar,no fe acaba ^j^^^M'^''^

In ;

\ :'

U 3
cede



fi comer adormir,

el cámaro quede

en el arca de tres

llaues.

Zos derechos q áif

de fAgar lasque

Reuéiren lascaíht

dras.

Z.ÓS de prifftay al

arcajoo.reales.

Jt cada cojiliario

rdo5t.ioo.realés.

jíl.'J^2ooreales,

yil fecretarie,2oa

reales.

Bedel fo. reales,

y no dadina mó-
jente.

Los de t'ifperas,

cnnoneiyj leyes,
jf

frimaítheologta

el tercio meni/f.

Los otros refpeñi

íte delJalan»»

Qualquier hachi

Uerdela facultad

deU cathedra q
vacare,puedafer

cppofttiraella ,y
llenadula fe gta,'

dne de doElorden

tro defeis mefes.

Que c«m»fueren

votado fe ejcriiti

los mhres f jf (^HS

CONSTITVCIONES DÉLA.
re ¿c votar.Y el Redor confiljarios y de mas pcrfonas
que afsifticrcn a reccuir los votos fe ouiercn de yr a co
mero dormir, el cantare quede cerrado con fu llaue
déíro de la araa de la vniuerfidad^dcbaxo de las tres Ha'
ues,para que co ello aya toda la ícguridad q cóuiene.

CONST. CXXÍU.
Ycen el que licuare cathedra de propiedad de cano

ncs o leyes,pague al arca de derechos por los edidos y
otras cofas quiniécosreales.Yacada doctor y confilia'
r io de los que afiftieren al votar y regular cien reales.
Y al RcíVor ducictos reales.Y al fecrctarío por fus de-
rechos y la prouiíjon otros duzietos reales.Y al bedel
cinquenta reales. Y no pueda licuar ningtrno de los frf

fo dichos otra dadíua ni prcfente, fopcna de lo bolucr
concl quatro cato. Y loscaihcdratícos de vifpcias de
cañones y leyes,y el de prima de theologia, paguen en
codojcl tercio menos, y lo mefmoel cathedratico de
Dérccto.Y los de mas cáthedraticos pngué al reíbcdo
conforme al íaiario de las cathedras que licuaren. Y íi

las dichas cathedras no fe proucycrcn por votos,o por
nohauer mas de vn oppofitor, o por defjíljrfc los de
mas oppofitores , o por otra caula no pague mas el ca
tbcdratico de la mitad de lo que pagara,íj fe proueyc-
rala dicha cathedra por votos,

^coNST. cxxíin.
Yté qualquiera como fea bachiller, pueda fer oppo

fitor, y fer admitido para opponerfe a quaiquicra ca-
thedra que vacare de la facultad é que fuere bachiller,
con que dentro de feys mefes,dcfde el dia que la licúa'
re,fe gradué de dodor. Y fi no fe graduare fea muida-
do en el tercio del faíario. Y fi pafiTarc vn año que no (t

graduarc,fe le vaque la dicha cathedra que afsi vuicrc
licuado.

CONST. CXXV.
El Redor como fuere votando cada cftudiantc, ha

ga q fe vayaponicndo en vn pÜcgo de papcl,por vno
' de los
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de los confiliarios el nombre del que vota ,y los curios

y calidacíes que tiene, para que no pueda aucr fraude

ni malicia cnquc vrio vote dos vczcs,y las cathcdrasíe

pToueancon todafidelidad,Y aquella niemoria queda

ráfirmada del. i?. con todos losde mas papeles de la rc-

gulació de los votos, en poder del fecretario, para que

de quenra dcllos quádo le fuere pedida, o fe mctcraen

la caxa de la vniíierfidad,© en el archiuo de los papeles

dclía.

CONST ex XVI.

Ytenii alguna de las cathcdras de tlieologia fcpro-

ueycreenalgú rcligioíbde alguna orden,ha de ferobli

gaidios los fraylcs dellaque fuere oyentes de aquella fa

cuitad, a irla a oy ralas cfcuelasdela vniverfidad,por q
con cfta condición fclcs ha dado,y an de dar las dichas

cathedras. Y fi no la cumplieren por el nielmo cafo an

¿e quedat vacas las dichas cathedras quetuuieren. Y
debaxodcftacondiciolas hade acceptarclconuento,

y de que los dichos cathedraticos rehgiofos eften fub-

jctos,a los cftatutos déla vniuerfidad Rcíffcor y claullro

en lo que a ella tocare.

o CONST. C XXVII.

Yten todos los cathedraticos fcan obligados a leer

los libros y títulos que les fueren feñalados, dcldc cí lu

jiespri mero defpues del domingode quafinnodo qes

el initio del año,quádo acauan las vacacioncsy comié

^an las ledioncs.EI qual dia por la mañana abra en las

cfcuelas déla vniueríidad vna oración, que en lengua

latina hará el cathedratico de latinidad, que el Redor
inádare,cn loor délas fciécias.A la qual aísiílira el Red.

dodores ymaeftros della, fo pena de dos pcfos,c las

horas a que hade leer cíU proueydo en cíic titulo: yel

que no lo guardare afsi fea muldado en todo el íalario

dcaquel dia,por cadacofa en que excediere.Y mzécras

no vuiere relox en las dichas efcuclas^ cada ícdor téga

fu ampolleta, por donde mida el tiempo, que es obli-

gado a leer.

D 4 Yten

lidadesdel^vttM

en ^0pcl atarte q
(juede^rmadoílel

Reücr.

Que fi el cathe'

draiíco de theolo

giofutre reltiiofo

los yeligió[os cíef»

orden teoj^an^ai

de nQ,feva'^HCÍd

caihedra.

Las leElienes co-

miencen ellfints

defpuesSt^iía/ií-yjo

tío.. y par ¿a ví^ñ*
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íiro^eonpeaa.
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CCONSTírvCIONES DELü.

CONST- CXXVIII.

Ytcnloscathedraticos leerán cnfuscatbcdras ,los
libros, ticulos,y materias ^porcl Redor ycl clauftro

fe les fcñalarc en el principio de las vacaciones ( como
eftá dicho en la conft.17) .£ deípues de las Icaioncs af
fiftan ala puerta en íus generales algún crpacío ^e tiem
po

,
para fatisfazer algunos eftudiantcs oyentes las du

,

dasqnc tuuieren,y declararles lo que no ouicrcn en-
tendido.

CONST. cxxix.
Ytcn los carhcdraticos de propríedad pueda fi qui--

ficren leer por fubftitatos los dos mefes poftreros ates
de las vacacioncsjcomo los tales fubftuutos fea appro
uadosporel RedVor.

cOKrst. cxxít.'

Yten los dichos cathcdraticos leerán todo el a^o co.

tinuo, excepto las vacaciones generaleSiquc ha de fer;-)

dídc el domingo primero día rcptuageísimajíjaftaelda;

mingo de quafimodo, ydcfdeel primctdia de pafqua
de nauidadjhafta otro día defpucs de la de los Reyes.Y
lasfieftas que por el bedel de ettavniuerfidad fe hecha
rcn,y publicaren por losgencraics, que fon las conté*
nidas en clcathalogo infertoeneftas conflitucioncs.
Y la femana que no vuiere fiefta fera aíTucio en que no
fe aya de leer el jueues,para que los cfludíantes puedaiv
recorrer ypaflar fus lediones. Ycldodloto maeftro q
algundiadexaredelcer(fueradelas vacaciones ficftas

y días de aflucco)reamuldado en el falario dcaqueJdia.
Y fi étodo el año hiziere fallas de treynta días para arri

bafin impedimcto legitimo f? lleue la muida doblada.

CONST, CXXXÍ.
EicMratíco[ Yten cl cathcdratico qne fe aufcntare para no leer

cajapenaenqne "" 'icencia del ReCtor en diasletliuos
,
pierda clíalario

incnrre, del tiempo quc elbuierc aufente
, y el Redor prouea

fubftituto,a quenta del faIario,qu¡tando lo de mas pa-
ra la caxa.Yfi fin la dicha IiGcncía,la tal aufencia fuere,

pos

Losc«thedr4ti{0$

de propiedad fue

dá poner fuhjlttft

teSf los des mefei

eofirerot.

Tiempo áeleSli»

pesen que han de

leer los {athedra-

ticos.

videeonfi.J4Í'
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por tiempo de vn año, piérdala cathcdra, y fc^ vaque,

y

en cll.i pueda fer oppoíiror con los de mas.Y fi la aufcn

cfíqhizierc/aerecon licencia por tiempo devncurfo
encero,o mas,eirubftituco,que óuicrc de leer é fu lugar

íca porvotos de los oyéces,con la quartapartc del fala-

rio del cal catlicdratico.

CONST. CXXXli.

Ytcn el cathedratico q por enfermedad, o por otro cathed

impedimento legítimo, no pudiere leer poralc^unos f'^""»» itgiüm*

di3s,luego el dia^figuicnte,rca obligado a poner y nom ZTJíI^^^JjhÍ
brar fubftituto,q lea por cl^ci tiempo que cftuuicrc im ftitmo ^o amfe al

pedido,oauifeal Bedor de fu enfermedad, o impedí- f'^"^-?*^^^'*'*
-

I - i /> ^ .
loproitea.

ínentOjpara qproucalo q en el calo conuenga, y los

oyétes no eften fin le(5lion, y el fubflituto qpuGcrc,
feacon parcfcerdel Rc(3-or.Y íi la enfermedad fe enté-

dieie fer perpetua, y por ello cftar eí cathedi-atico im-
pofsibiluado de poder lcer,fe proüea fubflituto por vo siUenfermedU
tos délos oyentes^yconedidos puertos por termino de fi tnunditn fer,

díes días,como fi la cathedra crtuuíera vaca. Y el fubfti r«7««*>''/«¥»
r 111 1 • 1 » 1 /. 1

ttttofcproiteapor
tuteen q'iientücrc proueydalleue la mitad dclfaJario, tdiaosjvoml

y ti doótor proprietariojla otra mitad.

eóNst. CXXX III

Yten el cathedratico que leyere cathedra de proprie Qutetí¡uete^tr» x-cn///*,

dad,como propriccariodeHa,porticpo ele veyncc anos 'f^tiotdrHdeprt' cuy m-^

quede jubiladOj.y Jleue entera mcnteelíalanodcfu ca í<,ñ^^, /«?J*^ ^/^«^i^i^Po*

thedra; faluo el tercio delquc fe dará a el fubftituto, q
l>tiad«,f deque h/t v^7y„e ¿>

i

por votos fe proucycrc,de quatro en quatro años.Y el ^^i'^^' /"^ •^"'^

que'afsijubilareigoze de todos los pieuilcgios,honras> ^^J"
^ f^''^^'^- ^

yeíTcnciones
,
que por derecho fe conceden,aIos dó

«ílores jubilados. Y licué, ygoze las propinas porch^^ ^"5^"*'''''^ ^
tero, fin fer obligado, fi no quifierc aísiftir ales examc* ^/^*^"*'^"^<*/'

^

ncs,grados,c otros atlos de la vniuerfídad.
-4ui

CONST. GXXXIIII.

Yten cada cathedrarico, fea obligado^ cada quinze f/;^'"^'^;^^''^"iii^íi tengan en jugene
dias a tener en fu general donde leyere,cala hora de fu r«¿ conferencMs

iettuía- conferencias de la materia que vúicrc Icydo, c ^f'^*'i'*'"^'^**t»
'- •» / ,' de la que hn lejdt

las
qne ha tejdt



*.v^< Í^C^Jíi.». . -J^m^^'^ ie*- ,..*íj^íS^^ÉEs
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CONSTITVCIONES DE LA.

íasquaicsfuftencevn cftadiantc algunas cócluííoncs,

ylosdemascftudiantesarguyan.Ypavacllocl cftudiá

te que vuicrc de tenerlas^ fixc do^, o tres dias antes a la

puerca del dicho general , las conclufiones ,
que ha de

cencr,- para que los oyentes de aquella facultad vayan

preuenidos,y de mas delto fea obligado cada cathedra

tico dcpropriedad, atener cncadavn año ,dos aéios

públicos y generales de conclufiones con cftudiantcs

fobrela materia, que aquel añofe vuierelcydo. Y en

las dichas cóferencias, y ados públicos, cada cathedra

tico prefida alos que le tuaieré.Y en los a€cos públicos

cxtraordinario!5,que por cxercicio, o para hazer obfte

tacion de fus habilidades hizicrc los cftudiantesde la

vniuerfidadjO que vinieren de fuetadclla, prefidan los

cathedraticos deprima delafacultad, en que fuere ei

a¿l:o,y por fu impedimento o aufencia,prcfidan los ca

thedraticos de vifperas. Y cnlosaiflos para bachiller,

prefida el que vuierc de dar el grado, qu e el graduado

cfcogiere.

Ytcn el catliedratico de prima de latinidad, fea obíí

gado de tener dos vezes ertel año comedia o colloquio

de eftudiantes,cl qual fe rcprefcnte en las cfcüclas de la

vniucrfi^áa,eñ lengua latinado latina y eaftcllana. Y fí

para el ornato de la repreicntacionjtéáncfcclsaTS^btP:

zer algún gafto,el:R.le mandara dar alguna ayuda déla

caxa de la vniuerfidadjcomo a el le paicícierc
, y los de

mas cathedraticos de latinidad, cada vno dellos tenga

vn a¿to o colloquio de eftudianies, en lengua latina,

o

latina y caftellana,porq co eftos excrcicios, los cftudia

tes fe animará a trauajar mas,yíe harán mas dcfpiertos.

Ypor qualquicradoquelos dichos cathedraticos de

xen de tener, incurran en pena de cinquenta pcfos:y el

año Gguicntc fean obligados archazci la dicha falta.

CONST. CXXXVÍ*

Ytcn por q los eftudiantes fcanimcnahaícr aftos

deexer
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deexci'cicio dcjctras.ylos dodoresy macílros afsiftaq f^^^^^" i"doEi»

11 /-I - 1 • 1 í r- 1 I n res,y vroptnas M

a cllüs,y íehagaconmas autnondad. Se claran a! clru- eihs,y aios argn-

diante que luuiere el a¿lo publico por algún caihedra ytntes.

tico , o por cxercicio, ocho reales
, y a cada vno de los

citudiantcs que le argüyere quatro rcalcs,y al Rc£tor

y doótorcs que aísiftiere, ocho reales, y a cada maeftro

en arccs,quatro reales. Y fi¡el aóto fuere de arces, ocho

reales, y tengafc por cathcdratico de prima de artcspa,,

ra la prefidencia alos dichos aóbosjcl cathcdratico mas.

antiguo de la dicha facultad.

CONST. ex XX vil.;

Ytenloscathedraticos,no conficntan leer enfuca- Qu^tningHeathe

thedra,Gn licencia del Rcdor^a oppofitor ninguno,fo
¿'^l'.';;"^"{2r-

pena de que fea muldtado en el falario de los días que aoppofüor^ftnii^

dexare leer a algún oppofitor, con mas otro tanto de cícudti Re^or.

pena para la caxa.Lo qual mande el Reéí or luego exe-

cucar. ^ ala hora que el cathcdratico leyere, no pueda

Icerfe leélió alguna cxtrahordinatia de aquella mefma

facultad. Ni el Reótor pueda dar licencia para que fe

ka ala dicha hora.

CONST. CXXxVllL

oífYcen que el cathcdratico que tuuicre cathedra con

falario, ni otro qualquictlc(5tor que falga a leer Icdió

cxtrahordinatia con licencia del Rcétor^no pueda lic-

uar de los eftudiantcs falario, ni otra cofa por la dicha

ledtura, fopcna de pagar lo que licuaren con el quatro

tanto,para lacaxailo qual madc el .R. luego executar.

CONST. CXXXlX.

Ytcn el áodiot o maeftro, o otro qualquicr prctcn-

for que falicrc a leerjlcótion extrahordinaria, primero

que el Redor le dé licencia para ello, fe obligue y de fi

an^as de acabar la lecÍ:ura,o titulo que faliere a leer. O
alo menos que leerá la mayor parte del ano, e dódeno

pagara la cantidad que al Reaor parefcíere, la qual ha

de yr exptcíTada enla obligación y fian^a^y fe applique

para

j^ff el q takiere

catbedréjtti otri

^ leyere con liceii

fia del1^Elor,n»

lUaé /alario di

eíiudt4ntés, CaH

fena del quatra

tanto»

Slejkejaíieréále

er leElion eJcttétOT

dinarid con ticen

cia.fe obligue, y t
flattí^dt dé acabar

U matiria; Itt

mayor parte ^llé»



¡¿ue los efludiaii

teSf^aganar cu^

f9,y graduarfe,ft
ha S matyicular^

y]Mrar\aobedtí-

ci* al ^ñor. Y
derechos de mií^

iricala.

9^aty'icula en

todasfucHltadeSi

_l!s£*-%i<t.-*^1iaRÍÍÉfef'-f
• 'Í«-> =<*>»,

derechos del fi'

cretariOyÁe lastn

formaciones délos

curfos. Vtde Id

*rdenaít¡4 iói$

^e^a faffar á
etra facultad, fe

examine porelcA

thedratuo depri

ma de latinidad

j

j derechos ejue ha

ale llenar el exa-

minador

Veafe la concor-

dta,con la comp4
'iá.

C C O N| S T 1 T V C I O N E S DE L A.
" ^~

para la caxa de la vniucrfidad.Y el Rector tenga cuyda
do de que aísi íe cxccute.

CONST. CXL.

YiencíóathedratiGoque leyere, tenga mucho cuy-

dado en que los eftudiantei oyentes tengan quietud,

y oyganconrilcnciOidcmáncráque ícan aprouccba-
dos,y a los que lo contrario hiziercnjlos hcchc dclgc-

hctálj y reprebenda de palabra*

tltVLO SIETE DÉLOS
eftudíantcSjy oyentes.

CONST. CXLÍ.

Ytcn qualquicr cftudiante de latinidad, y de otra fa

eultad,para poder gozar de los preuilcgios de los éftu-

dioSjy vniuerfidad,y votar en las carbedras,fea obliga-

do amatricularfe cada año, y por el tiempo que eftá de
clarado en las conftituciones antes de cíia, y no jo cftá

do,no pueda curiar,ni graduatfe por los curfosq óyete
fin matricula. Y al tiempo que fe matriculare^ han de

declararen que facultad fe matricula, y jurar la obedi-
encia del Re¿tor,in licitis,& boneílis.Y por la matricu

la,han de pagar al íecretario,losgrammatÍGOs a medio
real,y de las de mas facultades vn real, y no lleue mas el

fccrefariOjfopcna de boluet lo que llcuarCjCon el qita.^

tro tantoipara la caxa.r

CONST. CXLIL

Vtcn los cftudiantes de latinidad, no puedan paíTaf

a oyr y ganar curfo en otras facultades, fin que primero
fe examine por clcathcdratico deprima de latinidad

de eítá vniuctíidadjque es, y ha dcíer el cx^aminadorj^

licuando cédula fuya^ y paífadá por el Rcítor^ fe podra
en la matricula, y no de otra manera, fopená de que el

fecretario págue dics pefos para la caxa, y el dicho cxa

minador licuara de derechos de cada eftudiántc q cxi^

mmarc,quatro reales.

Yten



VNIVERSIDAD DE LIMAi

CONSTIT. CXLIIl.

Ytcn los cíludiantes para ganar curfo, fean obliga-

dos a oyr, y cuifar en las catbcdras de prima y vifperas

de fu faculcad.Y fi fueren de thcologia, fcan obligados

también a oyr la leótion de cfcriptura.Y los canoniíhs

iambien,Ia Icclion de inftituta, míécras en Ja cachedra

de prima de leyes fe leyeren cañones,por Jo ordenado

en ellas coníhcuciones,a lo menos el primer año. Y

quando cu ia dicha cathedra íe lean leyes/ean obliga-

dos los canonizas a oyr la dicha ledion,el quarco,y

quinto aiSo.Y lo miímo el legifta,c]ue ha de fer obliga-

do a oyr "a lection de prima de cañones ios dichos dos

anoSjparap< ¿^

díconlosclerigos,porqueporlaprohybició

cañones.

íodeiíegraduar.Ycfl:odeloscanonirtas,no

íccnticndí ^ -, ^

que ay,cumpliran en oyr,y curiar en

CONST. CXLllll.

;n todos los eftudíantes fean obligados a obcdc

cleurjar.

Loctueeílanohlira

dos los üjentes th<t

dogos a oyr,v^ro

ganar CHtfos,

¿ornofeda darA-
do de bachiller etí

theolog'iM.

yide confi.2 t f.

Losca>2onili:ashZ

de oyr la cathc'

dril de inflituta,

cle^uartojs -«ño,

T de eflo trata ¡a.

(on^itHcion i 8^.

Los legtjias lale--

¿fian de ^rima de
eanones^ los do(

añospofireros.

Los efludiami

obsdefcanal Re
Elor en lo que leí

mandere.

ítigados.
CONST. CXLV.

Yten loseftudiantes viuan en cafas honcíl:as,y fin

fofpecha,y donde no den noca y efcandalo.Y íi eftuuic

ren en partes fofpechofaSjelReaor les compella,a falír

dellas, y donde nó,!es caftigue, y proyba el íngreíTo de

las efcuelas. Y en fus trajes y veftidos anden honeftos,

y no ttaygá ropas de colores, ni plumas ni paííamanos

de oro, ni bordados, fino que el traje fea conforme aU

^9S eñítdiantes

Vida
y yanden h»

tiefia mente viH
dos,j habiten ed

cafas honejias, ci

pena.TbacthtlU-

res anden eon ntBi_

teoj bonete.

CONST' CXLVl.

Ytcn ningún cftudiance pueda meter armas ningu- ¿v#w«*»<.'..«^

Di ñas.

,; r



CONSTITVCIONES bE LA.

tWmks enías ftás/oFehíiuas ni dcfenfiuas enlas cfcüeláSiy fi las metic

efctteUs.co^eu yg j^s tenga perdidas, v feí bedelías pueda quitar,con li
"^

cencía del ReCtor.Anté quien luego fe haga la denüti-

elación deilasj y fe vendan, y la tercia parte áyán el bc^

deljó la peirfoná que ¡as tomare. Y las otras dos teícias

partesjfe meta eh la caxa déla vniucrfidad.Y lo mbfmó

fea las plumas que fe tomaren. Y en cfto fe guarde lo q
'PróHifion farA por prouifiori particular tengo proueydo^ cerca de los

trajes y arfliias,

éÓNSf. CXLVlii -"

Yíen ningún eíludianteliaga efcíjpturas, ni moha-

tras,ni torric fíado,ni prefíado,ni el Redor fe lo coníl-

cntajantcs lo caftigué. Y fe guardé en efto lo difpücftd

por las leyes realcs,qüé dello tratan.

tírVÍO OCTAVO
inayórdomo;

imo feA elltgidi

Cobre.j ga?^' f^^

libramientos del

^ñoT.TengAli

iro,ciíentá,jra-

^on, vara la dar

étlEeñor quefpiÉ

cediere^con [ala-

rio de 2sd fefos

tnfajAdos^

t>e ^ manera hd

dé dar cuenta có

6agó,elmdjordo''

0irjfaqnien¿

^aíeírióMmdpf

dór»9>

DEL

CÓNST. CXLVIIL

Ytcri aya en la dicha vniuerfidad vh mayordomo, q
cobre,refciua,gafte, y diílribuya las rentas pettenefcie

tes ala vníuerfidad, por libro y cuenta. Elqual cilijan

Rcclory doiStoresdeí cíauftro, en vacando clque vna

vezcíluuicteelligido. Ycltal mayordomo dentro de

tres dias de como fuere elligido,fe obligue y de fianzas

abonadas,para quevfara bien fu ofíicio, y dará cuenta

c5 pago fenefcidó aquelaño,al Redor que fuccedierej

ó áquien le fuere mandado por el clsuílro.Hazicndofc

dépofitario de todo lo que en fu poder entrare en la ad

miniftracion.Y el dicho mayordomo acccptara,y cum

plirá las librancjas que cl Redor diere, conforme ala

conftitucion que de cfto trata. Ycldicho mayordo*-

mo a de tener libro c6 dia, mes, y año,dc todo lo q ref-

cibiere, y gaftarc, con la razón de cada partida, para q
fue, y a quien fe pagó. Y por el trauajo que ha de tcnce

en efto,y en lo demás tocante a fu ofíicio,fe le darán da

ziétos y cinqüétai pefos' de plata enfayada cada vn año*

YÉeíí'



VNIVESIDAD DE LlUA.

CONST. CXLIX.

Ytcn q el dicho mayordomo tenga en Tu ííbfo quen

ta armada aparte de las vacantes de las cathedras , y de

las muidas y
penas que fe applicáparala caxa déla vni

uerfidad, y el diacn que fe meten, paraque con el íc

coteje cllibro que cftuuíerecnlacaxa,en queíc an de

aíTcntarlas condenaciones queeneljafcmetcn.Y íi al

guna cofa faltare, que no aya entrado en ella, fe pueda

cobrarymccer enella. ^^,.,,. ;

Que fitaaparte tí

ga el majordom»

deUsvacsnteSyW

tftulSlas, y pen^i

qué fe appUcatt

CONST. CL.

Ytcn que el dicho mayordomo, fea procUfadot tna Sé^p^DcurÁdóréi

yordclavniuerfidadjyhagalos negocios dclla. Y para
^niuerfidad.'^'^

cilo, el Redor dodorcs y maeflros dclcíauftcOj ícdeh

poder baftante, con facultad de fubftituir,quandó ncf

ceífario fuere.

Q«e eí mijtrdt.

mofea depojltatíh

de Us propinas d»
ht que ftgradual

ren^ y acuda e»»

tilas al btdtlt

CONSt. CLi

Ytcn que el dicho mayordomo , fea depofitafíó ¿e

todas las propinas,y derechos de todos los qucfcgra^

duaren, de qualcsquicr grados, y en qualeíquier facuí

lades, V el acuda al bedel con las propinas de los bácBi

lleres, al tiempo que fe les diere el grado. Y con las de

los licenciadosjla noche del examen,para que allife re

parta,tomado el dicho mayordomo recaudo del dicho

bedel,de lo que le entregare,ecepto de lo qtocarc al at

ca, que ha de quedar en poder del dicho mayordomo,

para meterlo en ella, con el Rector y fccrctatio, como

crta dicho arriba.

GONST. CLII.

Yten el dicho mayordomo,tcnga lugar éafsictOjcn tengétimdytrdv

los arados y pafscosjco los de mas ofíiciales delta, y c| n¡^i»g'iryafsieji

ador le hontc como a miembro y officiai dclía,
#•,;/« ¿•«r¿w.5.

TITVLO NVEVE DE
ftcrctaíio.

Ytca
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Qut el fecrétarió

Jefaeápor votos

deldauñrOtanté

(jíiién PAJfen todos

los autos pabíicós,

yfecntoSiC'o 300Í

pefos tnfayddos',

por la occMpacioj

traua]o. T jure 14

obediencia al ."^

Lo ejHt tiene ohli''

gaeio» de haz.eri

el fecretariú mr
el falariÉ qüí fe

Uddi

^ue elfecretari^

tega vna llatte $1

4irchtU0tj otrddél

atea.

¿fcriptoriOf eapo

ftnto de la vrufter

/idadii

¿lfecretarí0,afsi

fid^cada dia en el

éfcriptoriotpa lo^

Jé offrefcierf, cotí

fenadevnpefo.'

cbNSflT'VCiONES DE LA.

(JONSr. clíii.

Yten aya en la dicha vniueríidád vn íecrctario,pro-

üeydo por votos del cíaufi:io,pcrfoná de calidad y ccn

fiáncájántc quien pallen todos los autos de lavriiuer

fidadjpublicosy fecrctosjy nóátc otroalgünó.El qual

ha de íei: amdüiblc coii cáufas, y hó firi ellas. Y daí* fcle

ha de íaíarió en cada vtí añojpor ios aucos^efciipturas,

y óccüj5ácíoncs del í;lauftro,y de mas cofas ^ el Re£í:or

le mandare,y ¿íl que le occupare,treziétos pefos de pía

taenfayada; conforme ala dotación, que en nombre

de fu Mágcftad tengo hecha, ala dicha vhiucrfidad. Y
íióhá delleuár por los negocios della^ ni de otra cofa,

nias cáerechoS,que los contenidos en eftas conítitucio

nes.Y luego que el dicho fecretarío fuere cllígidb,jurt

dé vfar bicrí,y fielmente fu ofíicip,y guardar íecrctojdie

lo que en los claiiííros pafl^are, en qué no aya de haUdc

púbíicidadíY dé óbedeceí al Redor*

^^ -'' dÓNST; CLllII^

. iften eí dicho fecrctariOjtenga vna Ilaíse del archiüO

áélavniueríidad,y otra del arca.

^"^ ^**^,; coNsf; tvyy '''

Tren fea obligado, á tener efcriptório en vn apofcrt

to deja vniueríidád, donde eftc y afsifta parte del dia,

para hazer las matriculas que fueren rncncfler, y otras

cofas q ocurrieren, fm que aya ncdcísidad de illc a buf

car fuera:fopena de vn péfo poí cádáVtt diá que faltai?p

de afsiíiir, el quaí madc el Rcítor cxecútarle luego poir

la orden? dé las de mas penas.

^ ^ CONST. CLVl/
Queeifecretaria Yten cI dicíio fecrctario,tenp;a fégiítro de codos los
tenga renítro de ,. r- • 1

•

¿rados/onpenat grados,y cartas,y otras efcripturáS tocantes ala vniuer

^Hatropéfot, fidadifopená dé quatro petos por cada rcgiftro que de

asare de tener» . _ ,. _
CONST. CLVll.

Yten qcl dicho fecretarío, fe halle prefente a todos

los clau
Ahqfehadehal'



haHarfsJijentf d
pt'>ei..,':e ji: pg

4. f í/úJ»

NI VER SI DA O DI LIMA»

ios cUaflros, y cfcrioa en cl libro los cIauftro?,todo lo

que fe acordare y tratare. Y afsi mifmofc halícalaísi-

gnar dcJos púcosjpara grados de licéci.idos,y a los op-
pofitores de cathcdras,y a los exámenes fccretos

y f u
-

blicosjy al dar deles grados,y al dar déla poífelsion de
las car hedí as,a los que las licuaren^ fo pena de quatro
pefos por cada vez que fakarci,

COKST, CLVIIÍ.

Ytcn en los exa'nenes íecrcios,quádo cl que fe exa
minaeoniencatea íccr íus ledioncs.cl dicho íecreta-

rio eftc pie íentejfcncado en vn banco:y luego que aya
comcnca do a leer fcíalja fuera, c quañdoouierc acá
bado cl elcrucinio,y dadoíe los votos,y fuere llamado
por el Rc6l:or,cncrara para dar teftimoí»io délas votos

y letras que hUUrc en la eaxuela o cántaro de votos,

q

fe han de licuara cl examinado^

GONS* CLlXi

Ytcn el dicho fecrecario tenga modelo, y minuta,
por donde íe íiag¿ todas las cartas de bachilleres Jiccn

ciados maelkos y dodorcs^ dé manera que fiempTc fe

ha^an por vn tenor 3' forma, qucícralaquc cftuiiicrc

aíTentada cnd libro deles gradcíjíopcna de dies pelos jdtcicns.

Ojie en comevCA

fcretarl:.

Qtic tlfecretarh

donde. h,ids ¿.-t-

z.erlas c.zrtít: de

ciad..\ masaras.

dslfeaet.:ría,e!t

elthivjrom Vide

COKST. CLX.

Ytcn cncí claudro tendrá el dicho fecrctario fu af-

fiento,en vn banco junto a la mefa,que a de cílar al c ^

bo del clanílro. Y en los a<flos públicos en ocre báco
junto a 1 1 cathcdra. Y cnel paíTeo de do<5tor luego trru

elcilandarte, delante délos bedeles. Y en los de mas
paíTcos donde no huuicrc cftandartcjúto alos dichos

bcdcks a vnlado.

CONSt. etl«;

Ytcn tenga el dicho fecrctario libro de matriculas ^<>r^'^,yfydrde

por abecedario. Y la matricula de cada facultad p o'- íl; '¿-Z^a'^^u.
las cuales haga por k orden qefia dicho en cn?".s róCi t<^»i

• E ^ tucig



m

Secretitrio hagd

Us informado'^

nes de los curfost

con licencia díl

KeElor.grátiSi

Verechos de md-»

triefila. Vide cí*

fíitHcion ¡i-í'fii

§r4i

GONSTirvClONES DE LA.

cuciones, y declarando para que ciirfofc matricula el

cftudiante que fe matfitularejdíziédojen tantos de ral

mes y año,fc matriculo fulano natural de talpartc, pa-

f a oyr primer Curfo de tíanonesjtruxo cédula del exami

ttador,y del Rédórjy juró la obédiécia del Reítor, y las

conftitüciones enforma. Ycnlosdemascürfosnofc

íancceíTario referir lá cédula del examen, por que es

para ciprimercurfoí

ñQUit, CLXlí,

Yten ante el dicho fccretario,paflcn las informacio

fies que los cftudiantcs dieren de fus curfos, con liccn

Cia delRe6tor,y ño de otra martera.Y por cllas,y por el

tcílimonio que diere de los curfos^ no licué cofa algu-

na, fopená de quatro pcfos: por que todo fe paga é los

derechos que fe le dan por el grado. Pero fi el teftimo-

nio de los cürfos fuere para licuar a otra vniuerfidad, c

tal cafo podra licuar lo que merefcierc, regulando lo

por el aranzel de laical audiencia.

tÓniT. CLXIIÍ.

Sectetarh, ftgní T^^en el dicho fecrctario firme y íígne lo que paflarci

lade acdaaño,jf en cl año de cada Rc¿tor,y en el libro que ha de aucr de
tinga libró Sgra

gj.ados,firmccI grado dc cada vno,poniédo eldia,mes,

iofehadefeliaf. y ano, en que íe graduo,y con q penitencia o grauame.
iáí cartas y gn el rcgiftro de la carta del grado, que de alli facare,

no á de poner lo que toca alas penitcncias,por que fo-

lo han de quedar en el libro,y todas las cartas de bachil

Icres, en todas íacultadcs^y las de licenciados en artes,

las felle con el fcllo pequeño de la vniucrfidad'.trayedo

cl dueño de ía carta íá caxucla tn que fe ha de poner el

*
fello,y las eintas,y licuará de derechos por el fello,qua

tro reales.Y las cartas de hcaciamicntos en mayores fa

culcades, y dcmagifterios y do¿toramientos,las fellará

con cl fcllo mayor,y licuará fcys reales de derechos, y

rio otra cofa por el dicho fcllo, fopena de pagar lo que

licuare demasjcon el quatro tanto.

Ytcn



*Dtntr$¿e^tiem

fOjhadtdarclft

eretario las car-

tas,y titules deloi

grados ,j i* pe-

na,fi Iq dÚAtATt

Sí el fecrttarii

mHriere^oftausi

tar$jfetntreg»e

los fapeles a U
v$K*trfídad,

VNIVERSIDAD DE LIMA. aS

Yten el fccretariojfea obligado a dar al q í*e gradúa

re, la carta,y titulo de fu grado dentro de ocho dias, Y

íl ouícre de hazer aufencía de cfta ciudad, fe la dé den-

tro de rrcs dias.de el dia de el grado,fo pena de perder

el tercio délos derechos. Y fi enotio tanto ticpo no la

dicre/iendole pedida
,
pierda todos ios derechos que

lleuó'dcl dicho grado. Lo qual el Redor haga execu-

tar
,
por la forma dicha en las demás penas. Y las di-

chas cartas no las de ni pueda dar luminadas ,
por que

con color dcfto,no fe lleuen derechos demafiados.Pc-

ro fi de otra parte el graduado,las quificrc traer ylumi

nadas ,
puédalo hazer, y el fccrctario las firme , y auto-

tize.
CONST, CLXV.

Yten fi el fccrctario déla vniuerfidad muriere, o hi-

ziere aufencia,o dexare el officio, todos los papeles
q

en qnalquier manera tuuieretocáces a el,yios rcgiílros

los aya la vniuerridad,paraque fe metan cnel archibo,

o fi cóu inierc, fe entreguen al fccrctario q fucccdierc,

fm que por los dichos papeles, y regiftros, el dicho fe

cretario ni fus herederos pidan, ni lleuen cofa clguna,

porqueconeftacondicionycargafedá,yhadcdar el

dicho officio de fccrctario.

CONST. CLXVI.

Yten tos dos fcllos mayor, y menor,qcfi;avniuerfí- lesfeSos^HeMr*

dad(como efti dicho) ha de tener,han de tener las ar- -'-^*'*^' «"''•

roas
cinrigniasdeeftavníuerfidad,quefon,vncfcudo

nictido envnatarja,parnda por medio de arriua aba.

xo,que en lo baxo,haga vn corncjal,al modo de cldc

las armas Rcales,enqelUla granada,enel qual cftevna

tima y al lado derecho , en la mitad del efcudo , eftara

fan Marcos euangchfta^pacrondefta vniüerfidad,ycl

Leonjuntoael,yenlaotramitaddelamano yzquicr-

dadlefcudo,eftaralamarenlobaxo,yquedcellana2

can las dos columnas, con el plus vlcra,que fon la deui

fa de efte nueuo mundo,y encima dellas las tres coro-
]

nas,veftrella délos Reyes Magos,quefon las armas de
'^ £ 4 cita
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[ccoNSTiTvejosrs deí*.

|a bureada, con V na guirnalda, de la quaJ fafoan de 1.boca dos cornücopia.,por cada lado el fuyc.'al" am -no délo ,lco del efcudo y al rededor déla t rja.vn e^c
fM d'S3,Acadefflia fanéli M.reí vrbú Regú ¡^ Perú ^

_ eoNsr. cLxvii.

fiuas r/r ''/'"° P'l"'^"»?*"'' '^11='"" ¡«carta» mif
l.uas,ydefpachos comunes déla vniucíldad v en co-ft extrahord,„ariay no vfada.no hechara e aJáorfello alguno.Cn parefcer y acuerdo del clauftro/

í.^r»arU»hé. V ir
<=ONST. CLXVIII.

t.mr.ncufnu } «« «1 recfccario déla vniuerfidad,no pueda Iiaicr

clauttto puedan proueer otro fccretario'aun que la auíencia fea por pocos días.
""4ucia«u

J I T V t O DÉCIMO.
de los Bedeles.

eotíjTir. CLxix.
Ttehadcaucren ladichavniuerfidad do» bedeles'clvno mayor

y el otro nienohEl taayor.para que fi ,a
y haga todas la» cofa» que fon a cargo del bedel Y el

el dicho bedel mayor, en lo» afto» publico» y de ma^cofa» en que aya de hauer acompañamiento. laño c5«aía».Y ais, mifmo firua en todas la» cofa» qucTi Re!ftor le mandare y afsifta en lo» «amene» y^duftfo;y el dicho bedel mayor tendrá, y licuara de fa at o en

ot ;:V?° '5"""^'"°^
r^°'

d' Pl«^ cnfayaírY elotro bcdcl.do2,ento» peí,» de plata enfayada

,fiu,i..i..^,-^„
I ten el bedel ptincipal.ha de baÉJftar.y refidir en la*«^./-.,-,.„ eícoelas.en lo» apoícnto. que fe le íeñalaren. Por ra!t"

'*

délo
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de lo'qua! ba de tener cnydado de hazcr barrer, y lim-

piar las cfcuelas y
generales, dos vezes cada femana, a

cofta de la vniueríidad.Sopena de g^uatro pefos por ca

da vez que lo dexare de hazcr,los qualcs le mandara el

Reaor defcontar de fu falario,luego que incurra en la

dicha pena.

'

' Y ten al ticrtif>6 que los dichos bcdelícs fueren ñora

brados,yrccebidos,juren de víar fus officios con fideli-

dad,y de obedecer al Reaior que es o fuere , y de guar-

dar fecreto en las cofas neceífarias,y en q fe déua guar-

dar,
.
\'

j ;

CONST. CLXXII. irdWñíJ

^ ' Yren el dicbo bedel principal ha de fer obligado , a

llamar a los cófilíarios dodores y maeílros a clauftro,

todas las vczes que por el Redor le fuere mandado ,y

afsi mifmo a yr a todas las cofas y negocios que el Re-

¿torle ordenare .Y por fuaülcnciacl vicercdor^íópc

na de quatro pe{os,por cada vez que Ib dexare dé cum

plir. Y fi cuuierc algún impedimento,auifc al ótroi?e-

dehpara que haga lo que auia de hazcr:

CONST. GLxXÍÍÍ.

Yten quandoel dicho bedel llamare a cIauftfo,al

tiepoqentrarécnclauftrojdéporféanteelfecretario,

de como llamo atodoslosdoaorcsymaefi:ros,paraq

íi alguno falcare/e puedan multar, y por la fcc que el

dicho bedel diere,Qnq fe admita cícuía én contráíÍQ>

^ CON^T. CLXXllIÍ.
"'^''^''

Yten fea obligado el dicho bedel, a tener en iiipo-

'

der elcatalogodelasfieftas,ylavifperadelaficfta por

la mañana ,oclfabado,{filafieftacayere en lunes) va-

ya con la maqa al hombro,a todos los generales adon-

de íe lee ledió de prima , afsi de theologiay cañones y

Icycs.como de artes ylatinidad,y eche la. tal fiefta,o fie

r { ftas

Ba deU vnitierft

íiad, con pena de

quatrofe/os

'

juramentodeie-

del.

El bedel majt,r

llamt a clauítrOf

y haga todo lo <j»*

fe le ordenare por

el Reshr.

1 por ffi impfdi

mentó, elmerior^

¡Quatro pefos de^

vena por cad vez,

que no cumpliere

lo que le mandé
elRtSlor.

"Sedeldefeedelot

Racjamientas fin

admitir excufa i

centrari»

Tenga el hedetyca

taloiro de las fie'

fiás,y (juandolas

hade echar, coa
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^'^feffe'^gy'f'*^'*^-^'' "'^^•í»jñ«ümi:íilh '

.,^.m^..^^.

CO N ST I T V G I O N ES . D E . L A

ílas íi fueren mas,paraquctcvdos los eftudiantcs fcnan
que días fon,Ios no Icíliuos/opena de vn pefo por ca-
da vez que en algún gcneral,dcxarc de hecbar la fíefta.

Y también hcchc la fíefta,o auife en el general y lecho
de cañones, que fe lee ala tarde, auida confidcracion a
que es de prima. La qual jfíefta,o fieftas,bccbara en leu
gua latina en efta forma.Bona áks üt vobis illufíris do
«n:orcumvefl:ravcneTabiíicommitiua,crafiinadieha-

bcbiris fcftum fandi Marci, & proptcrreucrenciam tá

cifefti^non intrabitisinordinariú, fed quicfcetis; do
mino difponcntc Reílore. Y la femana que no vuierc
iiefta, echara el miércoles por la mañana por aíTueto c
Jas dichas leótiones de prima, diziendo. Craílinadie
Habebitisaíruetum,&quia difficile cíl, aíTucca reiin'.

querc,non intrabitis in ordinariumiídPTOipo dcfppnc
.terc¿lore.

,

...':.'.',?-!-""", ^" ""'

.

,

COiíSTIT. ,CLXk VV""°' *''*.'^^^"''''^

Yté en todos las ados públicos han de ír'íoí lí5clo¡
bedeles con fus ma^as al hombro^apie o acauallo^co-
mo fuere la vniuerfidad.-rin dexar las macas d la mano.

•yéfiietodeUs he Y cncl lugardondc vuicic de eftar cl clauftro, fenraf C
iUco^, ^ ^^" ^ ^^ entrada dcl,para ver quien cntra,y fcrialar ^ cá

da vno,aísiento
y lugar,Gonforme a fu cahdadjlo quál

hará el bedel principal
: fo pena de dos pcíos,por cada

vezjquc lo dexarc de hazcr.

Ir los bedeles eort

lasma^asalhom
hro.

^ar Us concluí

fiones,^aargujr,

» c¡men el Re£íor

t»4tidare.

Los hediles j éort

fus mítcas a los

grados^j/a lesgra

dos tí bachilleres

f

Ytcn en lósalos públicos, él dicho bedel íírBa^.
pal^tendra cuydadó de tomar de encima dcla méfa d6l
fuftentantc,el pap"el délas conclüfidncs, y darlo á qmé
clRcaormandare,quc arguya. Y en acabando aquel
de arguyr,lo dará a los demás, por cl orden que el %^
dor mandare*

Vtcn los dichos bedeles han de afáifíírcdr^Tüs má^i
^ás,i todos los examenes públicos y fécretos, y aíos
grados de licenciados.Y cl bedel principal,a todíJs \o%

grado*
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grados ele bachilleres,con fu ma^a.

3 o SI ^eM TKayoe sí

maca*

El tnAj9r,vipt9

nss.

I nir.fcrtíldoSloT

a tercero dia.

Libro testigos.

CONST. CLXX7II1..

Ytcn el dicho bedel principa!, lia de fcr obligado a

viGcar codos los generales, y ver ci dodor que dexa de

leer ('ú cathedf a, y poner le por meir.oria las fallas que
bizicrc con tefl-igos,yal dodoi' qu»? muiíílare, dará aui

fo dentro de tercero día, de la muida que le st^untó.

Para que fi tuuierc de{car(>o baíknre,Io ái^y no lo da-

do, fe afsíente en el libro la tal muida, el qua! libro, fea

obligado atener con dia,mes, y añOj y tePdgos de cada
muida que hiziere. Y quandc íe ayan de librarlos íala

lios por el Redor, alos catbedracicos, licuará el dicho

Jibro,para que fe vean las muidas, y fe efcalíé en ¡as li-

bran(jas,y fe metan en lacaxa. Y por el trabajo y cuy-

dado, que el dicho bedel ha de tener, fe le dará la fcxta

parte, délas dichas muidas.

CONSf. CLXX IX.:

Yteneldicho bedel principal,ha de tener cuydado
de colgar el general mayor^o chcacro, todas ks vezcs

que lea neccíTario para ado publico,o grado, íin licuar

por ello coía alguna, dandolr^^el q ha de tener tal ado,
o recibirgrado,eí recaudo neccííario paradlo. Y afsi

mermo, hauiendo reíox en las eícuelas^ ha de tener cuy
dado de que efté cierto y concertado, y que dé afüsho
r as;(o pe na de dos peí©¿porcada vez q^eencíio Quie-

re falta. V afsimefnio ^hadc tener cuydado^de quitar

alos clludiantes lasarn^aSjplumasjy otras cofas, q por
¿lias conílitucioncs fe ics prohiben.

CONST CLXXX.
Yten el dicho bedel principal, ha dcpublicarporto chUgechnes M

dos los generalcsjtodos loe £dcs,repccicioncs,conc!u
t'^1 oS^Í

fiones^y grados que en h vní-jerfidad vuicrc, el dia an ha:(er,

tes de ííilo3,y licuara a los cathcdi-aticos ¿e la facultad,

las concIiiHones,para que auifcn dellasE fus oyentes.

y loj puncos que fe aísignaren , al que entrare en e^a-

i meo

Z4smuinas,yet
orde de proceder

en ellas.

El he4st habite-

uar ;l lihro délas

malEcas al Re
ñor

y ^ara cjtte Us
(¡vitedelos fala->

rtos.

SlfefssoalbedsU

£ll?edel mayor ciá

elgHe las vez.es a

fuere neceffariot

dandslt el recatt

do.y tenga caydei

do del relox.
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grados de hachil

ler por curfos , ^
mporfufficiecia,

j lo fjHe fe puede

hazercon loire-

ligiofos.

LeH^ura.tArgu^

mentó itetatmAj

para admitir a rt

petir^al q viniere

de otra vnipierfif

rr C;CCNST1TVCI0KES DE LA.

men,o ledion de oppoíicion,los licuará alos dodores
o maeftrosjde la facultad»

TITVLO ONZENO,
de los grados.

^ CONST. CLXXXI.
Yten ninguno fe adraitta, ni rcfciba para grado de

bacbilIer,por fufficiécia,cn ninguna facülcad',íino que
clgradoíedépor cuifoscumplidos écfta vniucrfidad
o en otras approbadas.Ecepto que los religiofos en la
facultad de artes, aunque no ayan curiado en las cfcuc
las defi;a vniuerridad,ni de otra, cumplan con auer cur
fado en fus religiones, en las leduras de fus cafas, pro-
uandofe, o trayendo teftímonio legitimo dciío,Ve les
pueda dar el grado de bacbilícr,en la dicha facuítad.r
lo mcfmo en la facultad de íhcologia,í] los curfos oüie
i'en ndo en las leduras de las cafas de fus religiones fue
r£ de efta ciudad, por q fi en eíh ciudad ouicrcn oydo,
no bailara oyr en fus cafas,íino acude aia vniuciíldad'
para poder ganar curfo.Eccpto q íi antes que los cftu-
cíosfepaflaílen adonde agora eaan,vfundadofc lasca
tbedras,vuieren cuifado en fus cafas^ fe les admictiran
aquellos curíbsjCon los de mas que vuicren ganado en
lascícuelas.

CONST. CLXXXÍL
Yten (I aíguno,que no fea graduado de bacbilíer en

cftavnmcrfidad, fepreíencarc para licenciado, no fe
admitta finó que primero aya Icydo alguna legión en
las efcucks deíla vniuerí]dad,ó arguydo en al^un aé^o
o aiflos pubIicos,y auiendo hecho eíl:o,quando fe prc-
fentare,el Rcdory clauftro, nombren dos dodorcs
del clauíiro que le hagan tentatiua, para ver la fuffícic
ciayhabihdad que tiene. Y con la razón que dieren
délo que han entendido, de la dicha fufficiencia o ha!
bihdad,fe admitta o dexc de admittir para el dicho gra
do,íegunfuercla dicha relación. Y admicticndoíc, fe
guarde con el,Io de mas que fe guardare, có los de nías
prefentados,para el dicho grado.

Yten
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CONST. CLXXXlll.

Yce ouc en los a¿tos públicos de todas facultades, ?%-•"•«. '¡''/I

para rrados^o para cxercicios,tl que prelidicre al acto

lea oblisado al fin délos ar?,umétos, a rcTumir la ver-

dad en la materia que fe tratare. Porque dele contra-

lio , no quede alguna duda a los oyentes
, y en cfpc-

ciaij fi el atlo fuere de theologia. Y fi el dicho prefiden

te no lo hizierejCn cal cafo losdodores cathedraricos

de prima ó vifpcraSjdc aquella facultad^y no lo hazien

do elioSjlos demás dolores dclafacultad,que el Red.

feñjlare hagan lo que el dicho prcíidcnce auia de ha-

zer. De manera que no quede opinió alguna indccifa.

Y del a£lo quede refsoluta,y íabida la verdad.

CONST. CLXXXIIII.

Yte en losa¿l-os públicos y fecretos, para grados de Qaiex ha Je preji

licenciado, prefidan los dodorcs mas antiguos de la fa dtreniosaci»s,^^

cultadjycliandoimpedidoSjprefidan luego los masan ^lü

*^

tieuos de la dicha facultad.

CONST. CLXXXV.

Yten en las repcciciones,y a£los públicos que hizic ^rgujítet tnrt

re alcuno para licenciado, en qualquicra facultad, ar- p««^|<"'".p*r4 tí

* f f
^r r • o. r 3 I

trnctados.

puyan auatro.Y íi el acto rucre de cañones, o leyes, a-

yádefer los arguycntes,licenciados o bachilleres en la

tal facultad, auiendolos. Y donde no fcan de los mas a

tií^uos eíludiantcsjyeftos fcan apareícer del Redor. Y

í'i claclo fuere de theologia,o artes, arguian dos rcligio .

fos délas ordenes porfa turno, en vn aótOjdos ordenes.

Y en otro ado íiguiente,dos de las de mas ordenes, de

manera,q entre todos fe reparta el trauajo. Y los otros

dos arguycntes/ean eíludianres graduados de licccia-

dos,o bachilleres de la facultad,por lo menos. Y fi no

los vuierc,feáde los oyentes q vuiere.Y el nombramic ""
,

to dellos, a parefcer del Reótor. Y en los dichos ados, ^íJi

puédanlos dodoresdela vniucríidad replicar, quádo

les parefcicre. Coque fi otro dodor mas antiguo repli

care.cl mas moderno le dcxe fin fe atrauellar.

f Ytca
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jQuie» ha de fir-

mar las conchifio

nes,de las reoeti^

dones.

CONSTITVGIONES DE LA.

CONST. CLXXXVJ.

L,u(e„cmei. °°]> '« «alien y alsiftan todos los doaores de Ja facul
tad,y el que no alsifticre. pierda la colación y eallinas:
íaluo (I ettuu.ere enfermo, o Ügitimanienteimpedido
dando nofcia dello al Reaor; acuyo parefcer fe ha dé
eftar/obre el impedimento/, es lígicimo,o no.

CONST. CLXXXVIl.
Yte'primero que fe den alos doñores, ni fe fíxen en

las puertas délas efcudas.Iasconcluíiones del que repi
t.ere.otüüiere algún adío publico, en efpeciaí de thco
logia, firme el cathedratico de prima de la dicha facul-
tad, las dichas conclufioncs, y defpues de eftar viftas yfirmadas por el.fe den y pógan por el bedel, fo pena de
quatro peíos por cada ve^ que las diere o puliere , fia
eftar firmadas por el dicho cathedratico.

CONST. CLXXXVIII.
Yten que qualquiera. que le prefentare para grado

de hce.iado doaor, o maeftro.con la prefentacion qh.^.ere aya de prefétar.y preféte , teftimonio de como
ha hecho e depofico, de todos los derechos del dicho
gradojantel diputado de la dicha vniuerfidad. V antes
de lo prefentar.no fe admitta.ni reciba fu prefentació
y delpues de recibido y admittido , el Reñor le fcñale
termino,cnque aya de refcibiryrefciba el dicho gradoY nolorefcibiendoenel termino q" le fuere feñalado
por el mifmo cafo, aya perdido, y pierda el depofito ^fe meta en la caxa de la vniue.íidad. Y fi quiíiere toda
u,a recibir e dicho grado,haga nueuo depoGto.y cor-
ne lele alcnalar termino.en que lo refciba.

"Gepofitaríosdere

thos,elqHe fe prB'

Jentd, ^ara liceri

ciado.

Vt.fíiprd cofíft^

SHcione 6$,

titíigencid partí

bachilleren cano

CONST; CL XXXIX.

,

,^''" '^ ^"^ ^"^ o»'"^»-^ ^e hazcr bachiller en cañones

;:;;;/r"C
o leyes^o en otra facuícacl,ha de prefemar ante ei Red

laco.fiüncro .„ ^^"^í^onio de la matrícula de los cinco curios y prona
acerca delirado; ^ahecha ancc el recrecatio,por mandado del dicho .R.

de como

;i,iii'
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de como oyó los dichos curios, en cada vno la mayor de bachiller ethet

parce del año,y en cada leótion la mayor parte delaho ^"l

Vi. Y por la forma qeí}a dicho, en laconfticocion cien rdeeíionatalá

to y treyntay nueue* Eque deípues, de cumplidos fus conít.i^i

curfoSjlcyo nueuc Ie¿tioncs en cathedra^y general pu-

blicamente, y con oyentes, cada vna de mas de media

hora, y la vnadellas con apparato de letrados, y algu-

nos dodores o maeftros del clauftro. Y hecho eílo, el

Redor le dará liccncia,y approbacionj para que el do

¿tor de aquella facultad que el efcogere,le dé el grado.

coNSr. cxc.

Ycen el doctor que ouiere de dar el dicho grado, fe Forma de dar d

fubira en la cachedra c5 fu borla e infianias,y el bacha í'^^'^^^'^Micr

laureando, citara en pie deltocaao,yjunto ael,el bedel

con la ma^a, ycon vnabrcuc oracion;pedira el grado.

Y el doílor fe lo dará, fin dezir oración alguna,en efta

forma. Auóloritate regia qua fungor ín hac parte,con

cedo tibigradumbacchalaureatus in iuris ciuilis facul

tate,&: do tibi licentiam,vt pofsis cachedram afcende-

re,& ibi Iegere,iuraqi interpraetari,& q? pofsis vti,frui

& gaudcre,ómnibus priuilegijs, exemptionibus,6c im
munitatibus,quibus potiuntur, 5cgaudcnt,omnesfimí

li grada condecorati , in vniuerfitatc falmanticenfi. In

nomine patris,& filij,& fpiíitus fan¿ti . Y fi fuere el gra

do en cañones, dirá. Auótoritate pontificali, 5i¿; regia,

quibus fungor in hac parte. Concedo tibi gradum bac

chalaureatus, in iurc pótificio. 6¿:c. Y luego fe baxara

el do¿lor de la cathedra, y fubira a ella el graduado, y
coméíjaraaponer elcafo a vn texto. Ymandádolecal

lar dará las gracias,y con ello,qdará acabado el aíto.

CONST. CXCI.

Yten el que fe ouiere de graduar de bachilleren las Derechos thacbü

dichas facultadcs,ha de pagar duzientos reales. De los ¡^'^^
c*"ones,*

quales fe dará al arca,quarérareales.Y al bedel veynte.

"Y al fecretarioporlos teftimonios de examen, y de la

matricula, y por las informaciones y cartas,
y
por hal

F z larfe
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lar fe prefente al grado/eíTenta reales. Y al Rcaor cin
quenta jy al doctor que diere el grado treynta.

CONST. CXCll.

cnyjhshtr^ivni Vcen qualquícra cftudiante.q quifiere aDrouechar

poian^aálujii
i^ de cutíos, quc aya ganado en las vniuerfidades ap-

losmtteV:R¿ái probadas de eípaña,o de mcxico,lo pueda hazer: traye
do prouan9a, o teñimonio baftante, conforme ala ley
de las cortes de Valladol¡d,del año de mily quinientos
y cinquenta y cinco.Y ala de Madrid de mile quinien-
tos y íeílenta y tres. Y lo miímo Ci los prouare ante el
R. contcfíigos baftantcsé

CONST. cxcin.
migeá4^aUcen ^^«^"/^"e fe ouicfc de graduar dc Jícecíado, en lasctnáo,en cmoneSf dichas f3rnlríirl/.c r!*> . i

'^^^ i
y. ii i d\»

Hcjes.
°'^^^stacultadcs,dc cañones O leyes, parcfca antecl
R.y prefente íus títulos ,e teftimonio del dcpoGto q tic
ne hecho-Y el Redor guardara,lo que fe cótiene en la
conftitücion veynte del titulo del Rcaor,y mandando
poner edidos,poner fe ha a la puerta délas efcuclas,ea
qucfcdigaqueelqueprctédíerc derecho de antigüe-
dad, en el dicho grado^parezca dentro de feys dias alo
pedir,con apercibimiento que paíTados quede exclufo
deldichoderecíio,ynoreraadmittidoaunquclo

pida
por antigüedad. ^ '

tincó eurfis dep
pues de bachiller,

^a licencind». O
tres,con dtfpenfa

€Íon de dot, cort'

ifibujeedo f^rd
41 arca.

CONST. CXCIIII.
Yten demás del ticülo,qucprefencarc de bachiller:

ha de dar informacion,de como defpues de bachiller, íoydo o pairado o leydo, otros cinco curfos, o alo me-
nos tres teniendo difpenfacion de otros dos, de la vní
uerfidadquepor todos fean los cinco. La qoal difpcn-
lacio de dos curfos.pueda hazer el cIauftro,de baxo de
algunacontribucion,queeIgraduádo haga, paraba caxad IavmuerfidadArnoderaci5,ypareltrd^

Ja facultad,
y hecho exercicios deletras, yjuntamente

éon cíloidara informado de fu buena vida y coftubres.

Y cea

\
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CONST. C XCV.

Ytcn defpues de admictído,eJ que afsi fe prefentarc ^p mueñn is

para el dicho grado de licenciado, y teniendo licencia repnicitnéiiDt'

para poder repetir,moftrara al Decano de la facultad,

q

hade ícr el padrino,ocho días antes la repetición efcri

pta, y dará a los dod:ores,y pondrá en las cfcuelas qua-

tro dias antes, las conclufiones firmadas del cathedra-

tico deprima, (como eftádichojcn laconftítncion cié

to y ochenta y fiece, para que vayan preuenidos en la

matcria,y entiendan fielrcpitientelo haze bié, omal.

CONST I T. CXCVI.

Yten el día que el graduado fuere a repetir, vaya el Forma de actf»:

padrinoalucara,ytodosíosdo¿toresdeIatacultad,Y deUr^peurfo.j^

faitean deallicon mucho acompríamiento jcmufica^y fe ha de haier,y

el padrino con íus iníignias, y delante de los doctores,
l"¡^g.^^f^jy^^'*^

los bedeles con fus ma^as.Y vaya acaía del Redor, fi fe
^

quifierc hallar a la repetición, lo qual tendrá primero

cl bedel fabido,por quefi no vuiere deyr,fe vayande

techos deíde cafa del repitiencc,a las efcuelas y cl gene

ral donde aya de repetir cítara aderezado yentapicjado,

y defpues q aya repetido hafta hora y media, o menos

lo que al Redor parefcicre.El padrino le tomara jura-

méco, de como no trae communicadós los argumetos

conlosquelehandearguir. Y luegole argüían cófor

me alo diíp'Jefto en la conftitucion ciento y ochenta y

cinco.Y acabada la repetición,bolucran con clRcdoc

a fu cafa,y de ay con el repitientc ala fuya.

CONSt. cxcvil.

Yten la repetició fe haga en aíTuetOjy dia que no fea 'D)4sderefetktSi

lediuo.Y fi fe hiziere en dia leaiuo,a de fer defpues di IZt'cxíZl]

la ledió de prima, faluo fi el Decano fuere cathedrari-

co de prima,porque entoces podra fer aquella bora,y

tener fe ha por Icyda la ledíó de aquel dia.Y lo mifmo

en las lediones de la mifma facultad,que fe auian de le

cr ala hora de la repetició, por haueríc de hallar todos

los dodores de la facultad en el tal ado.Conforme ala

F 3
conft*

,1 rl



.4<^d>«tMtfMMMiaaMM^a.

í I

m I

lyr '

CONSTITVCÍONES DE LA.

eonílicucion ciento y ochentay dos,y ciento y ochéta

y feys. Pero en cafo que la repetición fe haga en día le-

¿liuOjfea obligado a entrar en examen dentro de qujn
ze dias. Y Ci fuere en día no leíftiiio,t:éga termino de tic

inta diaspara eldicho examen*

CÓNST. CXCVíll.

Fermatafsifffíáy' Yten el día que fe aya de afignar puntos para entrar

me7fe'/re7o7eZ
^" ^^^™^ íecrcto, el Reaor,el dia antes mandara al be

eeaciado. ^^^1 que auífe a los dolores de la facultad, la hora de la

afsignacion.y a la hora q fuerc,yra el examinador por
el padrino a fu cafa, y ambos por el Rector a la íuya, y
de allí a las efcuelas^a dóde muy de mañana, fe dirá vna
miíla al Spirituranto,eftando los libros para la afsíc^na

cion en el altar* Y acabada la miíTa, citando prefentes

los quatro dodores mas modernos que há de arf^uir é

el examenj y el dichoílcdor, tomarajuramenro a dos
dellos qiiales Ic parefciere, q no han comunicado diré

de ni indire¿te,por fi ni por tercera perfonajníp or nín
guna vía con el que hade cxaminar,el lugar pordonde
han de abrir los libros, ni los puntos que fe le hade af-

fignar. Y luego hecho el dicho jüramento,ei dicho Re
¿lor dará los libros a V no délos dichos examinadores
para que los abra por tres partes

^ poniendo vn papel
por fepal en cada parte,p3ra que de las tres elija el que
fe ha de examinar, el texto que quífJere,en aquella pla-

.
na, o en la de antes o dcfpues. Y el dov5lor de los dichos
quatro mas modernos que fe dexarc de hallar ala di-

cha afsignacion,pierda la hacha q íe le anta de dar, acá
bado el examen.Y la dicha arsígnacion fe hará, al cano
nifta para la ledio principal,cn las decretales, y la otra
fegundalcaionícneldecrcto.Y allegifia la primera y
principal lcd;ion,en el digefto vicjo. Y la fegunda en el

Código.Y hecha !a afsignacion, el fecretario eícriuíra

en vnas,cedulitas las partes que efcogio el examinado.
Y el bedel las licuara a ios doaorcá de la facultad, que
no fe vuieren hallado prefentes.

Yreii

"^
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CONST. CXClX.

Yccn el cíia figuientejcl examinado a puefla de fol jú FtYma de jr *l

famente con fu padrino,yra defde (a caía a la del Red:,

con acompaDamiento y muíica. Y de alü a las eícuclas.

Adonde íc recogerá en vn apoíento , a recapacitar fus

legiones, halta que fe a llamado a ellas. Y dada la ora-

ción, el .R. y doctores déla facultad eftaran en clclau

ftro.El qual badeeftar aderezado y cntapicado y con

fus filias y meíaSjy en ellas feys velas de cera de a media

libra, y vn poco mas abaxo elle otra mefa pequeña, y c

ella orras dos velas decera,y junto vn banco en que fe

afsiente el licenciado, y vna íilla a la mano derecha, do

de íe fíente el padrino. Y cneldicbo clauftro hazla el

medio vn blando con vna hacha de cera, y fobre lame

fa junco al R.C'£lor vna campanilla y vn relox de arena,

y el cofre o cántaro donde íe han de hechar los votos.y

en parefciendo ai Reólor que es hora, llamara al bedel

con la campanilla, y lemadaraque vengan por el padri

no,quc adeeftar en el clauftro,y entraran ambos be de

les con fus ma^as,y elfecrctarioy vnpaje delate có vna

hach a en cendida,y licuar anal padrino al apofcnt o don

de eftuuicrc el ahijado. Y ambos por la meíma ordea

yran al clauftro, y entrando íe llegaran a hazer acata--

miento al P.ector y doctores.Y luego fe fentaran padrí

r\o e ahijado en fus lugares. Y el canonifta leerá fobre

el texto délos decretales,y ellegiílaíobreel digeflovic

jo, vna hora, haftaqelRcclorlemandeccíTar. Lo qual

fe h ara quedado folos y a puerta cerrada el Redor y do

¿lores con elpadrino y ahijado.

CONST. ce.

Yten acabada aquella ledion, llamara cLRedorco Torma de feguu.

lacampanilla, y mandara que licúen al licenciado a íu
^'^^f^'on^iíino-

^ ^ ^,11 »)' 1 r t í- che del examen.
apofento.Y lleuarlobaporlamelmanordc qucentro,

y con fu padrino aliado. Donde eftara preueniendo íc

en lafcgunáa ledion el tiempo que al Reótor patcfcíc

te. Y parapreuenirtambien lamatem enqnefele ha

de argüir, y
qaidoparcfcciereglRcélor, raádaraalbe

del



'J9ts:,í* ju.r-

cemunicados los

argumer^tjs.

—>-^ L .^.—,^. >.«.-«. ^.
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CONSTITVCIONES. DE LA

del,que traygan al licenciado, el qual vendrá en la nicí

ma orden que al principio. Y leerael canonifta fobrc

el texto del decreto, y el legifta Tobre el Código, tiemx

po de medía hora:y lo que menos al Redor parcfcicre,

Y acabada la ledlion, le argüirán quatro doctores mas

modernos de la facultadjdc la ledíon que cadaunoqui

íiere,comencando aarguir elmasmodcrno, halla aca-

bar en el mas antiguo. Y fi acabado ellos de argüir, qui

fiere otro doclor de los antiguos argüir, lo pueda ha-

zer.conquc Tiendo feys por todos los arguíentes el Re-

dor no confienra que argüían mas, y fe guarde la con-

ftitucioncinquencay feys y cinquentay fietc.

CONST cch
eineñortome]u Yten antes quc el graduado cntre a leer la fegundt
ramentoaiosáo.

legión, cl Redor tomc juramento a los dodores oue

ttromr,tno traer han de arguir,fobre que no traen los argumentos com
municados con el examinádo.Y les encargue que en el

argüir no hagan arenga ni oracion,G no folaméte pro-

poner íus argumétos, y los dichos dolores lo cumpla

afsi fopcna de cada quatro pefos.

Torma de votar.

y Quardárlo vo-

tado -jcon pena de

jo.pefos al ReSlor

de lo contrario.

Videcon^. ras

^ dize lo wifmot

'

CONST. ce II.

Yten acabados los argumentos, ei Redor mandará
falir al examinado en la forma con que entro,quedán-

dole erycl clauftro el padrino para el eícrutinio, y el do

dormas moderno cerrara la puerta del clauftro. Y el

Redor encargara a todos>que voten en aquella caufa^

lo que entendiere ferjufticia. Y dará acadadodor dos

letras de plata que para cftc efedo eftan hechas, que la

vnaes.A.Y la otra R.Y votaran en el cofre,ocácaroca

da vnolaletraquclc parcfcierc,quc eníu conciencia

dcuedar. Y auiendoely todos votado ¡llamar a al íccrc

tario,y mandar le ha que faque de aquel cofre las letras

que fe votaron,y de fé de lo que Ion. Y mandar fe le ha

las licué al examinado,(¡fueren todas A*A, o lo mayor

parte.Porq fi lamayor parte de los votos fueren .R.R,

quedanegado el grado.Y lo quefc vuicrc votado, íe pó
dt»
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dra en el libro de los gracIos,ycn la carta fe pondrálas

A.A.yR.R.qucoüiercccnidojfi comoefta dicho fuere

la mayor parte, A. Y el Rcaor haga que íe guarde, lo q
en el cal examen fecrcro fuere votado por los dodores,

fin que fe torne a votar otra vez. Sopeña de cinquenta

pelos,
CONST. CCIU,

Ytcn acabado de hazcr el examen, fe darán las pro- '^^^pj^^i^'^s.*^

, i ^ 1 í 1 • I f »
cahado el extt -

pinas al Rcólor y doólores del dmero,e hachas ae cera mm^jccm.

Y luego fe pondrán allí las mcfas,donde fe dará la cena

alos dichos Redlor y doctores. La qu al el graduando a

de fer obligado a dar, c que en ella aya para cada do«

dorfu plato de cadaferuicio, para quelepucda dar o

cmbiar a quien le patcfcicre y
que primero que fe de,la

á de ver el dodor diputado (comoefta proucydoenla

conftitucion fcílentay cinco).Y en ía mcfa donde el di

cbo Red. y do£corcscenaren,nofehade aíTétarperfo

na alguna q no fea del numero de los dodores y mae-

ftros,faluo alga Oydor,o alcalde de cortejo pcrfona tá

graucque al Redor parezca q fe puede fentarcó ellos.

CONST. ccilll.

Ytcn el dia figuiente defpucs del examen fccreto, el ^i^*^ <\HifeAié

examinado tom'ará el grado,fi no fuere por éfermedad ZÍf7ctm^ÍL

o caufa legitima. Y dondenOjclRcótorfelo puedafus Mmo,jd*rgtM

pender, el ciépo que le pareíciere.Y al rccebir el dicho '"•

grado,yra ti padrino a cafa del ahijado,y de aya cafa di

Red, conmuficay acompañamiéto.Y dealliaía Yglc

fía mayor. Y fean obligados todos ios dodores y mac

ftrosdclavniucrridad,ayraldicho acompañamiento

y grado,y con fus infigniaSjG el grado fuere en las facul

tades mayores: y fi fuere en artes, no licúen iníignias.

Y el dodot o maeftro q dcxare de yr de mas de perder

los guates, apphcados paralacaxa, fea reprehendido

por la primera vez en el primcrcIaüftro,y por lafegun

da vez íea muldado a parefcer del Rcdor.Y el gradua-

do fea obligado por razón del dicho acompafiamiéto,

adaracadadodorymaeftro vnos guantcsdc Ciudad

real

..,f

'^
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CONSTITVCIONES DE LA.

rcal,acabado de rpcebir el grado,Ios (guales el bedel rc-
parta,ponicndo los en vnafaente de plata,para queca
da dador omacftro vayatomando della^los guaníes
quca dchauer.y alRcaoidosparcs

CONST. CCV.
Yten al tiempo del reccbir el grado, fi el graduando

ouiere tenido rodas .A.A. en la approbació, el maeñrc
ícuela diga en altas palabras. (C um facris ab ómnibus
approbatus ncminc prorfus difcrcpante) y fi tuuicre al
gunas. R.R.diga conforme al numero de las. R.R. que
tuuierc. (Cum fueris ab ómnibus approbatus dcmptis
duobus vel tribus)&c. Y fi tuuiere alguna penirccia en
la approbacion,dira,( Vt cum potueris pofsis ad cr,adíí
doaoratus arcendcrc).Y fi no vuierc penítencia'dioa
(Vt cum vollueris pofsis adgradum do¿fcoratus afce^'n-
dere).

CONST. ce VI.

Yten í; al tiempo de votar enel examen fecreto acer
taren a falir tantas .A.A. como .R.R. en tal cafo podra
el Redor y dolores del examen, tratar fiíe le dará el
grado,o fi fe le íufpendera, c fi fcle pondrá penitencia.
Y la penitencia que fe acordare,quc fe le dé, poner fe á
cnellibro.YcnlacartafoIamentelas.A.A.y.R.R. que
tuuierc. ; * • *i

CONST. ce VI I*

Yten el que vuiere de recebir el dicho grado de lícc^
ciado,cn las dichas facultades de leyes o cañones y ea
el de theologia, ha de pagar de derechos a la arca'cicn
rcales.Al Redor Gicnto.Alpadrinofetcnra.Almaeftrc
fcuela fetcnta reales. A cada dod or de la facultad cin-
cjuenta reales. Y al Re¿tor,y al maeftrefcucla, y a cada
doaor,vna hacha de cera de cinco libras. Y al Redor
ocho gallinas,y ocho libras de colación. Yalmaeflrc
fcuela,feys gallinas,

y feys libras de colación. Y a| pa-
drinolomifmo, qal maeftrcfcuela, Y a cada dodor
quatro gallinas,y quatro libras de colación. Y prime-
ro que fe de,a de fcr vifto por el dod. diputado. Y mas

ha de
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ha ¿c dar la noche del examen, vna cena en el clauílro,

al Rector y doólores y offici ales,(como efta dicho cnla

conrtitucion ciento y noucnca y nueuc).La qiial fea de
cenzcj y vifta por el do ¿tor diputado, y la colación y ga
Ulnas, dará el dia antes del examen.

Yten daraalíecretarioochétareaiesydoslibrasde

colación, y vna de las hachas que ouieré ardido la no-
che del examen, o vna de tres libras, qual mas quifiere

el graduado, y cfta fe le dará la noche del dicho examé.

Y al bedel mayor quarcnca reales, y dos libras de cola

clon, y las velas que vuieren ardido en el cIauftro,y ce-

na la noche del examen. Y vna de las dos hachas q alli

ayan ardido, qual el examinado quiííere. Y al otro be

del dará frcínta reales, y dos libras decolacion. Y la ce

dula di depoficoíque cfta dicho) que a de licuar quádo
fe prcfcntareparalicéciado, adcícrdctodos cftos de-

rechos y
propinas.

CONST. ccvill.

Yte todos los grados de licéciados,y dodoresymae si maeñrefcatU,

fíros los a de dar el maeftrefcuela de la Ygleíia cathc- dé losgrados de u

draldeefta ciudad de los Reyes, que por cédula de la
^^"'^^V '¿•^"'•.

Mageftad Real del Rey Don Philippefegúdo nucftro

fcnor, es chanciller defta vniuerGdad.

CONST. CC13C.

Yten al tiempo que fe le diere el grado de licenciado £i^'portome]tt

1 •!! Jl- rii rameto al tiemp$
al examinado, de mas del juramento que ha de hazer, deUrad».

por la forma que fe declara en cftas conftiiucioncs, le

tomara también el Reóror juramento, de que no refci

bira el grado de doct. en otra vniueríidad fino en eíta.

CONST. CCX.

Yten para auer de examinar a alguno para licencia- fxamen,ntimtr»

do, aya en el examen, fíete dodores o maertros de la fa
'dttiores.

cuitad, fin el voto del Rector, fi no fuere de aquella fa-

cultad en que ha de fcr el examen.E i\ enla vniueríidad

no vuierc alafazonlos fictc examinadores, que pueda

afsiílir
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afsmir ai examen, llamar fe han ios que faltaren de fue
ra,4Íea los mas letrados q omcrc como ai Redor le ra
reícierc Y dar íe les ha la propina,^ a los de mas dJ^
res del cIauítro,que íe hallaren al examen.

loao

z.ery como

votar.

,;,¿,í ha de fer primero baciiijler en artes,y hazer locoiiLi
do en la conítitució ciento y ochéra y nucue. E ccer-o
que los curfos que ha de probar de tbeologia há de íer
quatro. Y en lugar de las nueue lediones,que el jurifta
ha de lecr,ha de tener vn ado de feys conclufionesíy ac
guir le han tres dodores de la facultadlos oue al Red
pareicerc, repartiedo el trauajo entre todos los dodo
res de la facultad

,
que lean del clauího. Ydefnuesha

gan el Redor y dodores que ouieré eftado preíentes.
efcrutrnio fobre lo que entiende déla habilidad vletrás
del examinado,para ü es mcrefcedor,o nó dtl p/ado X
fi alguno de los dodores quifiere que fe vote lecreco
votar fe ha, por .A.A.y .R .R.,con las letras del exameá
lecrcto:y fi a la mayor parte le parefciere approbarlo ytuuiere algunos votos que le rcprueuen, dai fe le ha d
grado,diziedo el dodor que lo ha de dar^el numero de
votos que le reprobaron, (como eftá dicho en el de li.
cenciado).Y primero q fe le dé,el Redor le \l vna bue
na reprehenfion,encargando]e que ertudie, y trabaxe
y q ha(h tener mas fufficiencia de la que ha moílrado!
fe abítenga de víar de la licencia q en el grado fe le da
para interpretar la efcripturafagrada; porelpcharo idaño grande que dello podría refuItar.Por lo quaíTc en
carga mucho la conciencia, al Redor y dodores, que
en grados femejantes ayan e tengan mucha quenta na
que no fe den fino a los

q por el examen moíharen rne
rel^cerlo tambien.Pues en las de mas facultades no ay cl
peligro y daño, que en efta.

*JDerechosthachi

Ser en theologtA.

coNST. ccxn.
Yten el que fe graduare de bachiller en tbeologia,

ba de
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na de pagar de derechos treziétos reales repartidos en
crta forma. Al arca quarenta. Al bedel veynte. Al fecrc-

tario feíTcnca, A cada vno délos tres dodores q arf^uíe

Tcn fe han de dar de ventaja dies rcrles,por eitrauajo q
tienen en el argüir. Y al padrino que preíidíere, otros

¿ics.Y lo demás que quedare, fe ha de repartir entre el

Redory dolores, dando al dicho Rc¿tor la propina
doblada.

coNsr. ccxiií.

Ycen el qfc oüicrc de graduar de licéciado en theo-
Jogia,ha de guardar todo lo difpueílo poreftasconfti
tucioncs en elgrado de licenciado en cañones olcyes:
excepto que los curios de paíTante,o leduraque ha de
probar, haucr hecho dcfpues de bachiller,han de fer

quatro, y en lugar de repctici5,ha de hazer e fuftencar

rrcs atlos publicos,de nueuc conclufiones cada vno.Y
en cada vno^vna de theologia poíitiua,y otra de philo
lophia moral.Y la afsignació de los puntos para el exa
men fccreto,fea en el macftro de las fentencias, y en la

parte de Sanco Thomas,

CONST. ccxiiii,

y té el que fe vuierc de graduar de bachiller en medí J^iUgeneias dehd

ciña, ha de fer bachiller en arces,
y prouar quatro cur-

''^*^^''' '" "^"^'^^

fos en medicina,y hazei lo de mas que efta dicho en la

conftitucioncientoeochentaenueue. Y ha detener
vn ado de fcys concluíiones, q la vna dellas fea de phi
lofophia,y argüir le han ios dodorcs y macftros que al

Redor parcíciere, y hazer fe há el efcrutinio de appro
bacion o reprobación contenido en laconrtitució du-
zientas y onze. Y aunque fe le dé el grado de bachiller;

no fe le dará la carta y titulo deljhafta que prucue ante
el Redor auer praticado dos años,en ccmpania de me
dícosapprobados,y probado cño/c lo mandara dar.

CONST. CCXV.
Yté las propinas que ha de pagar el bachiller en me prefinas tbétchi

dicina,han de fer las del bachiller en theologia, poiía Utr tnmedtciná»

G forma

Jl!V|

^



'Diligencias pard

licenciado en me-"

decina.

fjbtligencias ^ar'4

bachiller e artes

j

dies letliones.

*t>erechos del taí

bachilleramieto.

Viligenctaspará

Ucenctado sartas

CONSTITVCÍONVES D E L A.

forma contenida en la conítitucíon duzjcnías e dozc,

CONST. CGXVI.

Yten el que fe ouif re de graduar de hcéciado en me
dícina,guardarátodolo que fe diípone por eílas cofti-

tucioncs,en ci grado de hcéciado,en cañones ,o leyes,

y la repetición que ha de hazer,ha de fer de ícysconclu
fiones en medicina, y pratica, y la vna dcllas, de phílo-
fophia natural,y la afsignació de los pucos, (era en el ar

ticcla de Hippocrates,y en Auicena.Y los derecbosjos
mifmos que los juriftas^y theoiogos,y G para el examé,
no vuicre los fíete doótores médicos, que fe requieren
en el clauftro, llamar fe han de fuera, y no los auiendo
en cfta ciudad, llamar fe han los que vuiere, yen Iu«ar
de ¡os que falcaren, entraran de los dodorcs dcil.colo

giay arcesjque al Re¿l:orparclcicre.

CONSt. CCXVIÍ.

Yten el q fe ouiere de graduar de bachiller en artes,

hadehazerloconccnido en la conftitucjon ciento y
ochenta y nueuc, y los cufros que ha de probar,ban de
fer tres, y á de leer áies ledíones, y la vna dllas^publlca,

y argüir le han tres de los macftros de la facultad, y ha-
zer fe ha el efcrutinio de approbacion, o rcprobacioi?,
de laconftitucion dozicntasy onzc.

eóNíStíf. CcxvíII.

Yten el bachiller en arces, pagará duzicntos reales

repartidos en cfta forma.Al arca de la vniueríidad \t\x\

te. Alfecretario quarenta. Ai bedel quinze. A cada
maeftro de los que arguieren, ocho reales de ventaja.

Y al padrino que prefidicre otros ocho reales. Y lo de
mas fe ha de repartir entre todos los macftros prcfétes

al ado dado al Redordobiada la propina, que le da a

cada dodorcóformcalaconrticucióduzientas ydozc.

CONST. C CXI X.

Yten cl que fe ouiere de graduar de licenciado en ^r

tes
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tes, guardara codo lo que cfta difpuefto en el grado de
licenciado, de las de mas facultades: eccepto q los cur-

ios q ha de probar defpues de bachiller,han de fcr eres,

y ha dchazcrcn lugar de repetición dos ados públi-

cos,de nueucconclu fiones,y la afsig nación ha de fcr en
el texto de Ariílotiles,para el examen fecrcto.

CONST. CCXX.
Yten aunque, al que entrare en examen de bachiller ^nnquefedenie

o licenciado, fe le deniegue el grado, fe han de repartir, g»<'e^g*-'*do,jedt

y dar las propinas al Redor y doctores, que las hauiaa
^'^''*^""*'-

d e auerjfi fe diera el dicho grado,pues ellos trabajaron
é puíleron de fu parte lo que eran obligados a hazer, y
Ja culpa del graduandojno les ha de fer a ellos dañofo.

CONST CCXXL
Yten el que fe graduare de licenciado en artcs,ha de

pagar a la caxa de la vniuerfidad,cinqucnta reales. Y al

Redor cinquétareales.Almaeftrcfcuela treinta y fcys.

Al padrino treinta y feys.A cada maeftro veynte c qua-
troreaIes,YalRca:orymacftrefcuela,yacadamaeftro
vnahacha de cera de cinco libras. Al Redor quatro aal

Iinas,y quatro libras de colación. Al maeftrefcuela tres

gallinas,y tres libras de colación. Y al padrino otro ta-

to que al maeftrefcuela.A cada maeftro dos gallinas, y
dos libras de colación. Y la noche del examenj la cena
quclos demás licenciados.

Y al íccrerario fcíTenta realcs,y vna libra de colació.
Y al bedel principal,veyntee quatro realcs,yvna libra

de colacion,y las velas del clauftro y vna hacha de las

q

alli ardieren, qual elgraduádo quiGere. Y al fecretario
la otra hacha,o vna de tres libras,qual elgraduádo mas
quifierc.Y al otro bedel veynte reales,y vna libra de co
lacion. Yeldiaquefe diere el grado, á cada dodor, y
maeftro que le acompañare,vnos guantes^y al fecreta-
rio,y bedeles vn par de guátesj como en los de mas gra
dos de licenciado.

Derechos de licen

ciado en unes.

n

G i Yten
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ÍÁiérdeámes.

Zfeft'iítovoluitta''

rio.Con qHdtro la

con'Stitvciones déla.

CONST. ce XX 11.

Ytéc!qreouíeredehazerdoaor,en qualfjuícra fa

cuitad de Thcologia,Cañones,o I cycs,Medicina, o Ar
tes, ha de occurrir al Redor con pctkion, y cj Redor
mandara juntar a clauí}ro,y en el prcfcntará^eí q fe qui
ííere graduar, íu tirulo de licenciado, y rcftimonio del
depofito,quc tiene hecho en el mayordomo de las pro
pinas,y derechos. Y" ver fe ha en cllibro íi nene penué-
cia,y íí la ha curaplido,y Ci fuere cofa que requiera pro-
uan^ajfe remitirá al Redor que h haga, y vcriíicado,q
fe puede hazer do¿lor,fc admirtira,y poner fe han cui-

dos como a los licenciados,con termino de quinzc ái

as,y paitado el termino, le feííalará el Redor, el dia del

paíTcOjy grado,y fi lo quifíere rcccbir antes de cumplir
le los edidos,pueda lo hazer,conqne quede rcfcruado
el derecho, a los licenciados mas antiguos, que dentro
del termino de los edidos.fc prefentarc para tener an-

iiguedad,graduandore dentro de quinzc días; deípucs
^e cumphdosios edidos.

CONST. CCXXlII.

Yten la tarde antes de! grado, faldra el dodoraodo
de fu cafa con fu padrino, y delante dellos, los bedeles
con fus ma(^as, y todos los maeftros y dodores, por la

orden de los afsientüs del clauftrojco fus ropas dodo-
rales e ínfjgnias,ymuíica de atabales^y có troperas y ch¿

rimias y con mucho acompañamiento de gente de ca«

uallo, y el dodorádo puefto el capirote, y deílocada la

cabecea, yran por el Redor a fu cafa, y de alli yendo el

Redor detras de todos, y el dodorando y fu padrino,
vn poco delate, paflcaran por las calles y partes que el

Redor ouiere ordcnado,y de buelta dexara al Redor
en fu cafa,yllcuarau en Jamcfma orden ai dodorando
alafuya.

CONST. CCXXIIII.

Ytc licuara el dodorádo el veílido q qficrc, ydla co
lorqqriere,y dcIáte.4.1acayosy .2.. pajes poríomenos
de librca,cóvnos bailones pintados délas colores dq

fueic
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fuere la librea en las manos. Y delante de las maqas ha.

de licuar vn efcuderojbiéadereí^ado en vn cauallo a la

bridabié aderccado, cl qual ha de licuar el eíládarrc de
lavniucríidadcó las armas Reales a la vna parce, y ala

otra,l3s armasdclgraduando,pintadas en tafetán,que
cl dicho doólorando ha de dar, e hazcr a fu cofta.

CONST. CCXKV.
Yten pondrá el dotlorando a la puerta de fu cafajvn Eldoüorando pi

cfcudo de íus armas,pueflo en vn baftidor,c]ue eflé col gaaftip(terta,ef

gado en medio de vn doflel que para eílo pondra:y alíi "''i'"^'^^*^f^/^AI/- j- J I j ^ ^ ^ vtfpera,jeldia.
citara ia viípcra y día delgrado.

CONST. CG XXVI.

Yten otro dia de mañana, yran cl padrino dodores

y macítros, a cafa del dodorando, y de alli íaldran con

la mifma orden que la vifpera, y por las calles que el fe

ñal3re,yran a caía del Rea; or, y con el yran por las cal-

les,que el Rector ouieie dado por memoria, a la Yglc-

íia mayor,dódc ha de cftar hecho vntablado,o theatro

de madera, del altor de vn cftado,y del tamaño que con

uenga, para que pueda cftar en cl arrimado cl afsiento

de los do£l:ores y maeftros, y las mefas e afsiéto del gra

cluado,y ofhcialcs que han de afsiftir á aquel ado, y en

nicdio del afsiento de los dodores en lo aleo, han de

cftar colgadas las armas Reales, y al lado derecho del-

lasjlas armas de la vniucrfidad,yalyzquierdolas dcldo

¿torando, pintadas en Iien^o:y todo el dicho tablado,

y las gradas por donde fe ha defubir a el, foladodeal-

hombraSjV las paredes entapicadas con el mejor apare

jo, y apparato que fe pueda auer: y pueftas en el dicho

tablado arrimadas ala pared las f¡llas,paraelRe£lory

doctores, finque otraperfona alguna fe fíente có ellos.

Y aísi mefmo ha de auer en cl dicho theatro vna mefa,

en que eften en fuentes de plata las infignias dodora-

lesjy los guantes que fe han de dar.

CONST. CCXXVII.

Yten llegados a la Yglcfia mayor, fe fcntara el R q^.

¿5 doótores

t^lhtmlráelt, el

fílelo j upi¡adéí

las paredes.

Nadie con elles^

t/ffientamiertt»,

1;

ail

.^
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CONSTITVCIONES DE LA
doítorcs

y macftros por fu orden,cn el arsientoauc ha
de cftar en el theatro,y el padrinQ,yra con las macas de
lante a la cachedra,qué ha de eftar en frente bien adere
^qda,y íubido criclla^ propondrá vna queflió al doóto
rando,paraquc íádífputc, pro vtracj; parce, ílnfúdar
la ni difputarla cl padrino, ni hazcr mas que proponer
la.en V ñas brcues y elegantes paíabrasien latin, y íin ha
zer oración.Y el doóborando ha de eíhr en pie arrima-
do a la mefa, y junto a cl, los bedeles con fus macas, la

difputarabreuemente,haftaquccí Reaor le mande
callar.Y acabado que aya^yrá los bedeles ala cathedra
por cl padríno,y lo fentará a la manó yzquicrda del ,R.
por que a la derecha, bá de cílar cl maeñrcícuela. Y al

do(florandoícncarancnvnafilía,qucádeeftarjuntoa

la mefa, y luego fubira ala cathcdía el que aya de bazer
cl vcxaméj cl qual hará que dure media hora,poco mas'
órnenos,

dONsf. ccxxviii.
Ytéacabadocl vexamé,yranlos bedeles al afsientQ

del padrino, y lo acompañaran a la mefa dclgraduando

y el padrmo le comaráa fu lado,y lo pondrá delante del
Redor en pierpara que pida el gradojCÍ qual io pedirá
con vna oración latina,ybreue:y el maeílieícuela le rcf
pondera con otra oración breue, en loor fuyo. Y aca-
bada,fe hincara dcrodilíaselgfaduádo ante el Reaor,
y el dicho Redor le tomara eíjuraméto conforme a lo

q fe contiene al fin deftas conílitucioncs,puefta la ma-
no en vn libro miflalry acabado de hazcr, fe pondrá de
rodillas ante el dicho maeftrefcuela,- el quallc dará el

grado en cfta forma. Audhoritate pontificali & regia
quibus fnngor ín bac parte,concedo libi licéciato me-
ritiGimogradum dodoratus in facra tbeologisefacül-

tare.E fi fuere canoniííadiga,In iurcpontific'ió,perim

pofifsionem huius pilci,& cóccdo tibí omnia priuilc-

gia,immunitatcs,& exemptiones,quibuspotiuntur Sz

gaudent,qui fimilem gradum adepti func, in vniucríl^

late Salmanticcnfi.In inominc patris,&FiIii6c Spiri-

í?.ííf?^f!^
luego fe hinque de rodillas elgraduando an

te el

\X
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te el pacíríno,el qualle dará las infignias dodoralcs,en

cfta forma. Dar le ha el ofculo en el carrilIo,diziédo'. ac

cipe olculumpaciSjiníignütn fratcrniratis,&amititiaí.

Luecro le pondrá el anillo en el dedo diziendo, accipe

anuíum adreumin fignum conjugij interie &fapicn

tiam,rancj,íponramcharirsimam. V luego le dará elli-

bro dizicudojAccipe librum fapientia^, ve poísis liberé

& publuéalios docerc.Y luegoleceiiíralaerpada dora

da diziendOjAccipe cníem de aurarum, in fignum mili

tÍ3E: non enim minus milicanc doéiores aducrfus vitia,

& errores animx,q,mil¡tes aduerfus inimicos.E fi fuere

el ^rado é medicina dirá,nó minus militác dodores me

dici,morbos profligádo,q; milites fortes.Y luego le cal

<jaralasefpuelas doradas diziendo, Accipc aurcacalca

iia,nam auemadmodum equices auraiihoftilicer pro

rumpunc in inimicos^ica doctores aduerfus ignorancia

catcruam. Y íi fuere medico dirá, lea do(ítores mcdici

aduerfus morborumcaicruam.

Y al dar de cada ínfignia ha de tocarfe la muííca,e fi cí

do¿toramienco fuere en rbeologia,no fe han de dar las

infignias de efpada y eípuelas.E acabado dedare'igra-

dojleuara el padrino al nueuo dod:or,á abracjar al Re-

¿lor^y lu ego a los doílores por la mano derecha, y luc

ero a los de la yzquicfda.-y buelcoscabecl .R.,lo abtacja

TI el padrino, y fe femara el padrino a la manoyzquicc

da dcí Rector, y el nueuo doctor a la derecha,y repartir

fe h-in los guantes,y fe acabara el ado. Y el Red. y do-

dores fe yran como vinieron por lascalles, qucalRc-

dor parcfcierea cafa del graduando, donde dará co-

i«ida,liendo primero vifta por el dodor diputado,pa>

ra que fea decente, y de los fcruicios que en ella vuierc

fe dé fu plato a cada dodor, de manera q lo pueda dar,

o embiar a quien le parcfciere-y a la mefa de los dodo

íes no fciricntcn,fi no fuere perfonas graues qual al .R.

parefcierc.

CONST. CCXXlX.

Yten los derechos que ha de pagar el que fe gradua-

ste de dodor en leyes,y cañones, y cheologia,y medici-
-

^ ^ oa,haa

/ . Ofenlt,

M* Vinillo,

/. Lihrtl

4, íf^ddtü

Verecl'os de dotí»

tam'tui: en todáS

facnltadeí.
)r
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CONSTtTVCIONES DE LA.

na, han de fcr.ala caxa de la vniueifidad cicto v cirt q„c

Al raaeftrefcuela ciéto. A cada doft.de la faculrad noué
ta rcaIcs.AI que no kere de la facultad cínouenra.a los
maeftros en artes cada treinta reales Al Reñ. v doctre»vna gorrade tercopelo.al doaor legcy al dcíigco re
lig.ofo vn bonete.o qoarenta reales a cada vnotpór )agorra o bonete:lo qual no fe enticda con los macílrosen artes.por q no fe les á de dargorras ni boneres.aren

¿VZV U
°'^''"^"'"^" íi gradúan. Y acad*

doftor feys gallmas.y quatro hbras de colacion.y vnos
guantes.r al Reflor doblado. V al „,aeftrefcueia ypldi.no cada ocho galhnas.y feys libras de colación Y a

cola'"ciot"'
'" """' "'^^

"rg^"*"''S y dos libras de

llZT^T' ^T'"-'' ^' '"^«"io ochéta reales,
y do libras de confitura.y vnos guátes.Y al bedel prin-cipal fctenta realesjpor q„e a de aderccar el tl-eatro.ymas dos dibras de colación,

y vnos guantes. Y al otrobedel treinta e cinco reales, y dos libras de colación y

ls°vaT]oT''''r^'^''^'''^"'="^"''^"-'-'^»es
y al dodor que o ordenare quarenta reales, y paraaperfona quebadeyr rigiendo el acon,t,aña;,emotmota reales y vn par deguátes, y de comer en c f^del

g aduado eo los bedeles y l'ccretario. Y n,as ha de 1er obligado c quefe doaorare.á dar toros que fe corran tquel día delgtado.en la pla^a publica di ella ciudad a
la qual han de venir defde la cafa del doflor a^aduadocon acompanamiento.e infignias.E acabado el regoz"

^a;f:rf:;a"'''^''"^'""^^'^'''^"'""--'<í°

GOÍJsr. CÚKXX.

theatro a cabado de dar elgrado.y las demás propinas

_
I

€ONST. CCXXXl;

dp¿lor,y rubricado dcl/e licuará la letra aj R.ftor, p,
<^a4
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aue lo vea,por que no fe diga en el cofa que offenda,y

el clfu Jiaate que djxere mas dclo que felc diere por cí

cripco,picrda los derechos,q por ello fele auia de dar.

CONST. CCXXXIl.

Yce el dcpoílto q hiziere,el que fe ha de graduar de

dodorjayadedcpofitardoziétospefosmasquelos de

iechos,para la con:iida, que es obligado a dar,e dada e

paíTada porcompeccnce,por el dodor diputado, fe le

bolueran-,y el dcpoGto délos dichos duzien:os pelos-,

íea en dineros o prendas.

CONST. CCXXXlll.

Y ten el dodor q no fe hallare en el paíTeo el prime-

ro día, pierda la micadde toda la propina paralacaxa.

Y rifuerelavifpera,ynoeldiadcl grado, pierda toda

lapropína,paraladichacaxa,

CONST. CCXXXllll.

Yté los graduados por otras vniuerfiüadcs-, en que

fe entienda no haucr examen rigurofo,no íc admitían

aincorporarfe en elUvniuerfidad, fin nueuo examen

íecreto, y no publico. Y el q fe recibiere a incorpora-

ción, pague detodos los derechos q auiade pagar,fino

fuera otaduado,los dos tcrcios,y mas hade dar la comí

da,y hágale la incorporación por ciauftro. Y ü la per-

lona que fe pretendiere incorporar,tuuicre tanta peri

cía y futficiencia, que pueda clcufarfe el tal examen fe-

creto,y en ados públicos que aya tenido,o en qnc aya

ar"uydo,lo ouicrc moftrado, o por otra manera fe en-

tendiere dcljcn efte cafojle hará lo que los dodores,dc

la facuhadcn clauílro determinaré, fobre fi baila la pe

iicia,o nó. E Tiendo la mayor parte de parecer,que bal'

te, le admittira á incorporar. Y el que fuere graduado

porrefcripto,por ninguna manera íe a dmitta, a incor

Íiorarfe e n aquel grado, fino q fe examine comofi no

o tuuiera.

CONST. CCXXXV.

Yten ninguna perfona fe admitta^ni fe le de el lugar

nialsic
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CONSTITVCIONES DE LA
ni afsicnto en los pafleos. ni aísk-nto entre ¡os Hortnm,en ningún ado publ.co ni fecreto de exaln

fidades.o tengan quaiquieroffico.o^aroo d.f x
geltad. Y que en efto no pueda aucr d,T^ f /;Rea ni deUdo el claullifino^ SÍ.Í o

".'^'

o Alcalde de Corte.o F„cd ^J^Z^^''''''

.

CONST. CCXKXVI.

dad. fe hallare el cabil^: o feg^ tóbela '"!:f]

del V,forey,y Audiencia Real. Y el bedehenea eÍ1!

CONST. CCXXXVIL

por que el de mas tiempo.han de eftar en pie có fus miSas al hombro. Y el fecretario tendta fu afWenrJbancojnnto a la filia del doa„r.„r ''' ""•^" *«

de han de eftarlas in&mas
°'"'''

'^ ""''^ ''°°

Penitenciado por
el SaÜ:o o{jicio,no

fe admina, a nin
gtingradot

Titulo originaly
no probaba déte

fiigos
,
ni $hauer

ferdido los títulos

CONST; CCXXXVlli.

d r/ro?5íf::íad::rí:b '^i°-p-'---'i° por

nota de infami^no feaÍdmir ¡d"
'°;""'"^ ^'S""*

examendel.nifelcdr ^'^" '«""""'^
CONST. CCXXXÍX

deii:sz?;írf^''"""^'?'''''"-"-"-'
do.yptefentand^^l fo^trirdÍC'r'^'^^
de preceder naraelr,.,^ '8'"^ "> "Belgrado que ha

ía de tefitof de .orno f°
'^"'í"^"; ^ "° bafteprotá

talos
y perSlo r ^"''""^"' ° ^"" ""'d'' "-

de fer admitido!
'^ ^"^ '°° P-'^''"':='."i"g-o ha

Yten
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CONST. CCXL.

. Yc?n ene! m.igifterio en artes,no ha de auer mas de

vn paíreo,qucferaeldcld!adelgrado,y porla forma

cjüccldoóloramienco, íaluü queno hade aucrhbrca,

rii tablado, ni vexamé,ni cllandartc,ni armas, y no á de

auer mas infignias q bonete con borlg azul y capirote.

CONST. CCXLI.

Yten los derechos que ha de pagar el maeftro en ar- 'Dtreehos de mt.

tes,ron,al arca ochenta reales,al Redor ochéta.Al mae V^^noen^rm.

íhcfcuela ícíTenta.Y al decano otros feíTenta.Y a cada '

dodor o maeftro quarenta reales. Al fecrctano fetenca

a! bedel principal treinta reales. Al otro bedel veynte,

E d cada dodor o maeftro tres libras de colación, y tres

g.íllinas,y vnob guates de Ciudadrcal. Y al Rector íeys

hbrasdecolacicn,yíeysgaJlinas,y vnosguanies. Y al

maeftreícuela quatro libras de colacion,e quatro galli

ras.Y al padrino otras quatro libras de colación, y qua

tro gallinas,Y a cada vno,vnos guances.Y al fecrctano

y bedeles vnos guanees, y dos libras de colación. Y el

dinero e guantes, fe dará quádo fe acabare de dar el gra

do en la Y glefia- y las galhnas y colación el día antes,

C O N ST. C C X L

1

1.

Yten los que fe vüieren de graduar, en todos grados Tehuí, paguen

de todas facultades, fi fueren tan pobres que no pueda l^ji(*d4eprcpi

pacrar las propinas por entero, que el clauftro las mo-

dere en la mitad dellas,conftando de la tal pobreza.

TITVLODOZEDE
lasfieftas.

CONST. CCXLllI.

Yten fe guarden por días feftiuos las vacaciones, co
^.^^^^ ^^^ ^^

^.

moeftaproueydo en la conftitucion cientoy treinta. $^>,ardaré esiA

Ymas todas las fieftas que la ciudad guardare,y los días ^mnerfid^Á,

de las rogaciones, y el oócauario de CorpusChrifti, y

las fiefnis que la vniucrGdad celebrare, cóformc a cftas

coníticucioncs. Yten



Eldiatl femr.S.
Marcos vaya el

Jieílor atas efcue

las, acompañado
de donares y mae
^mj eJlftJí^tes.

S'Serttard» fecá

Ubre en la cantil*

déla vnteierjiííad

coa m¡fajfirma

X« éjuÁtr» doáf-

reSj^ejlaeUvni

uerjidad.

CONSTITVCÍONES DE L^..

CONST. CCXLIIII.
Vccneí día (Jp Sane Marcos Dztmn Af^\^A' u

ucíirdad, el Rcaor yra acompañado de los dodorcs vmaeftros
y eftudiances delía,a^as efcueJas: Se í "/.

lermon. Y cl dodor o macího q faltare, pague quatropcfos de pena, os qualcs el Rc¿>nr rrs.lA
^

I. *
, ' ,

"^ ^'Acctor mandara exccutar
'"^go.por la orden ^uc Jas do mas penas.

CONST. CCXLV,

cucarra ícÍ.aÍd 'ftT '"J^ "P'"^
^' '"' d'^»-" 'f-cuclas.la tcftiuidad de Saot Bernardo, el día de fu vocícono en vn d,a de fu oñaua, con toda la folmnldadpols.bie au.endo miíFa folemne cantada y ermon Y fehan de hallar á ella el Reftor y dodtores de vnTuerfi

¿lo leran llamados,por mandado del dicho Reflorcó
p na del pteftuo juraméto. Y el doñor o maeího q'ue

SaTu5::r:;°p^^°^^^f"^^^""'^=--"»

CONST. dCXLVI.

flas ddS Doltte'íet'^
^""^V''^^'''

'^' '^^

fermon v ofcirt , T^'^^^* ^«^ "^íí^a cantada y

GONSt. ccxLvn.

TITVLO TREZE D£
los bachilleres de püpillos

Qudidades Uot
CONST» CCXLVIII.

Ytcn los que ouicren de fcr bachilleres de pupiiios,

íeaa



VN IVERSIDAD DE LIMA.

fcan perfonas ác buena vida.fama.y coftumbrcs.bue- *-*-^;-
', .^. ._^„ J« t,«.»r,t/» t- rinro anos. V orí " '-^ ^ '

nos cbriftianos,y mayores de veynic y cinco anos,y pn l^J'^

n-ero que tome pupiUos a fu cargo,a de fer examinado

por el Reaor, y fiendo dado por capaz para los teneri.

H de dar i^anc^as luego que fuercprouadü ante el Re-

aor de que víara bien lu officio, y dará cuenta con pa
.

co de lo que enerare en fu poder, perceneciére a los pu

pillos que tuuiere en qualquicr manera, y q
pagara las

penasenqueincutriere,yfuerccondenadoporclRe.

aorjcn las vifitas que le le hizieren.

CONST. CCXLIX.

Yten los dichos bachilleres de pupilloshandefer O Cu^dahnachil

bligados a tener mucha cuenta en que íus pupiJlos bi^ r r

uan rccogidos,y no anden diftraydos,ni de noche.Y íi

alounoanduuiere fuera de orden yno fe quificrereco

cc^r,auife dello al Red.,para que lo caftigue,y rcmedicy

y para que efto fehaga como conuicne, tenga mucho

cuydado de cerrar las puerras de noche; e viíicar los pa

pillos en fus apofentos,para ver íi falta alguno.

CONST. CCL.

Ytcnlos dichos bachilleres de pupiIlos,hag£quelo«

cftudiantes fus pupiUos, a tiempos fenalados del dia y

noche,tcngan cuydado de paliar las ledíones que oye

ren,y conferirlas vnos con otros. Y fe informe fi algu-

no dellosdexa de oyr algunas kaioncs; délas que es

obligado.° CONST. CCLl.

Yten no confienta el bachiller de pupillos,que jue-

gue a juegos prohibidos los eftudiantcs que cuuícre en

fu cafa,c que en los juegos permitidos no fe occupc de

mafiadamence.de manera que por la occupacion dexé

de encender en paílar,y recorrer fus kaiones.

Tenga cttjda/fo ^
Insvuvtllosojgarí

las legiones, y ^

laf p>fe»,j tenga

eortferencmsetre

Que no confíenta

íjue jueguen j»«-

gosOYoíoibidos,

CONST. CCLII.

Yten los bachilleres de pupiUos,tengan mucho cui Tufillos c'^ñeffen

dado,enquelospupiUos quetuuietenlcconheílen,y ^ <^

^ ^""^- H comul

>^i



CONStlfVCIÓÜES DÉLA.
esmulgué í Wenüdo, y algunos de los tatos ociofos feeccupen en algunas buenas tíbras de charIdád.v que (I

iiháchSerdépü
fcONST, ectiii.

cada pHfillo al

^_^»«»,.y.,mügerfofpechofa,„Uonfie„LVceftuíh^^^^^^

CONST. CCLIlll

Yte-albachilltrdepupillos,ledécadapüpiÍloén
irada vn ano ciento y veinte" pefbs én reaicsfpor comida

y cafa
y lauada de ropa.y ló de mas BcteíTa/ioialub ca-ma.y por a comida de vn negro o paje qaarenta pc-fosícoque el trigo fubiere de dos ptfos la hanega,lo ,,J^mas valiere vn cayz, q fon doze hanegas, fe le pa»ue aidicho bachiller de mas de los ciento y veinte petos.

COKSÍ. CCLV
Ytcn que el bachiller de pupillos fea bbíigadó.á dar

a cada pup.Ilo todo el pan qué pudiere comtr, meren-

íada pupiHo, cada día hbra y rtedia de carne, (a rr^iíád
de carnero,

y la mitad de vaca
j partido en comida' ^?

eenajy frata deantey poft,cr\v3Íor de medio real cada
dia.Y viva veta de febocadanocbe.quc durctres hofaü
y media y vHa cámara con fu llaue para cada dos pupri
los y mela y bancos etiqué ft fieriten, y manteles y fíí-
mi etas límpiis,dos vezes cada fémaña, y platos y^fcu
dillasy tmajís de agua.yiartos y catfa fertana laoS a ca
da pnptlto dos camifas, y vn pafio de mataos, v dos pa-
Buelosde rtarizes.y ¿alcetas o efcaípines,y quátro faij'a
ñas cadameí.y baff ¿ríes las camaras.y hazeries lai ci-
mas cada dia. finque por ello fe les lleuecofa aíaufta
porque todo cntts en los ciento y veinte pcfos. Y los'
d.as de peícadb, fe dará a cada pupilló el valbt , dé lo q
lele ha de dar eldia de Carne, en pcfcadó.y ¿Igu'nos po
l!a)esgutfadoS,ynó fcles dé cft dinero, nfla comida á

* cada

(^ida «fué hade

Mdrelhachiñtrt

pMfiílós a fuspH'

finos Sordinané

f^Mfemicm



VNIVÉRSIDAD DE LlMAi

cada vno de por íí, fino codos juncos en vn tinelo , y el

bachiller con ellos ala cabecera de la mcfa. Iv

CONST CCLVI.

Y el bachiller de pupillos, a de dar a fus pupillosla Diasenéjueh^de

noche de Nauidad buena colacion,ylosdos dias pri- dar exnaerdina

meros de Pafcua excraordinario de paíteles y aucs, y lo

que mas quifiere a comer y cenar , y lo mefmo los dos

días primeros á Pafcua florida,y el dia de Pafcua de Spi

ricu Sandto,y el dia d carncftollendas, a comer yccnar.

rtou

Que el p Hpilh »9

Jt puedafalf dft

pupillaxe dentno

devndñQfinhce

€1».

Qjue el bachiller

no fe pueda aufse

tarmast por dos

mefes,y con licen

eiadel 'ReElor,

CONST. C CLVll.

Ytcn que el pupillo que enerare en vn puptlIaxe,no

pueda falirfc del,dencro del año fin caufa,e fin licencia

del Redor, fopena que fi fe faliere pague la cafa de va-

2Ío,a razón de dos pefos cada mes,por codo el tiempo

que faltare.

CONST. CCLVIII-

Yten los bachilleres de pupillos,no fe puedan aufe-

tar dcfta c¡udad,mas que por dos mcfes,y con licencia

del Re(aor,y dexando en fu cafa perfona ¿¡ cumpla por

cl,lo que es obhgádocorilos pupillbs.Y fi feaufcntarc

fm licencia , puedan los pupillos que ruuicre falirfe de

fu cafa,e yrfe aotra parte fin fcr obligados apagar cofa,

ni otra cofa mas délo que hafta el dia que fe falicren,o-

viere corrido.
CONST. CCLIX,

Yten los bachilleres de pupillos,no fe mueftren fa-

uorables a algún oppofitor de cathedra,ni hablé por

el a eftudiante alguno,ddos que tenga en fus caías,pu-

blica ni fecretamcnte por fi,ni por inrerpofitas pcrfo-

nasjfopcna de quinientos reales,y fi confintierc que en

fu cafa aya fobornos, o vandos fóbre alguna caihedra,

c no dicte auifodello alRed.-,incurraenlamifmapena,

CONSTí CCLX.

Yten ningún eftudiante pueda citar, ni biuir en cafa Que les efrudían

de hombre cafado^quenoícadeudafuyo , odcla mu'

Elhaehillernofa

norefca a oppojt'-

tordscathsdra.

H ger

tes no bina en cH'

fadehomhresca'



wama

ftdoí.

Que el bachillit

depitpillos,»o de*

xe elpttpillaxe (ia

auifar primero

'

al JteÜ.

¡ C0NSTITVCI0NE5 DE LA. ?

ger,o cjuc efté en cllá ppr ordé de fii padre,o fi la dicha
cafa fuere notoriamente fin alguna fofpcchajopcna
de que el Redot lo pueda coinpeller, a q íe falga de la
dicba cara,y no lo quiriédo cumplir-Ie priue del ingrcf
lo de las cfcuelas»

CONSn CCLxl.

^
YtencJ báchillet de pupiIlos,q ouieré aflcntadoTü

piIlaxe,no lo pueda dcxar fin auifar vn mes antes al Re
por, y darle quentadelo que es afü cargo délos pupil
los, y de lo que les dcue o le deuen.para que prouea ló
que a los pupillos conucngaifopena de Veinte pefos.

'^e el hachUkf
teng* tra(l*do de

las ordenadlas |
« el tocan , j las

haga leer dos vi'

¡Vfalaño.

.^^S\^ m.'^;xBU^.qriq c?y n^Oii $t., CCL'xlI/

j2«í el ReEíor en

^ifitasdepupilU

Xes guarde lo A'

qni contenido jj
las penas que h'i'

tterepara quien*

hade ¡arar.

Vten cada bachiller de pupillos,fea obligado a tener
en fu poder vn traílado de cftas cóftituciones, que a el
tpca,para fe gouernar por ellasí y leer las dos vezes en
cl ano fobre cena afus pupillosja vna dentro de tres ái
as defpues del domingo de Quafimodo,y la otra détro
de tres días,defpues del día de la Natiuidad de Nuettra
Senora^que es a los ocho del mes de fepticmbre.

CONST. CCLXia
y te el Rca:or,en la viííta que hizicrc de los pupilla*

xcs,tega mucho cuydado de fe informar, fi eftas confli
tuciones fe guardan/y cumplen, y cafíigar a los tranf.
grcOorcs dellas, y las penas en que condenare a los bai
chilleres, que excediere, fea la mitad para la caxa de la
vniucrfidad^y la otra mitad para elRc(3.y coñfílíarios.

I VR AMENTO
delRc<5lor

comt» ccixinu

pgó H.Rcd.elcausjin bac cclebri vniuefifate iludí/
*-gencraíis Sáai Marci ciuitatis Rcgun?, iuró per Si
aaDci Euangelia,per me corporaliter tada í qi ab hac
hora in antea fidelis&obedicns ero, Beato PetroApo
%!°Í"?^?^.*'*<^ipi,&íanaíeacvmueiíaliEcdefi^Ca-

tbolic*



VNIVERSIDAO DE LIMAi 4*

tboliCíE,6c Saaiísimo
Domino noftro N. Pontiíici ma

x.mo.eius q, fuccnoribus
canonice intr anubus & inuí

¿lirsimo Rcgi noftro Philippo.eiusq-, fücccíTonb? Ncc

non aiax vniucrfitati matri mcx.& nec ero in coliho,

nuo iidem Domini noftri, aut aliquis íueccíTorun:! co-

ram vitaní perdant,aut mcmbri
mutilationcm patian-

tur aut pcriculum aliud captura:,aut dignitans,vcl au-

th Jritatis amifáíonis immincat/cd quidquid in meam

pcrucnciit notitiam in ipforum detrimccum,( nulla m

Krucnience mora)ptopoíTc meo impcdiam,nc fiat.q,íi

per me impediré nó pofsim,ipfis aut corum vicanjs no

tum faciam,& confilium q. pcrfe vcl nuntiu,auc literas

niihicrediderint,rigno,vcrbo,velnutuadeorudamnu

vel pr^iuditiu nulh pandá.Sc infuper officiu Redorar?

c^ihi commiíTum.bene & fidcliter gerarn, & exercebo:

Íionores,ac iura,vtilitatem, & commoda vnmerfitatis

¿c ftudentium ,
rcmotis odio,gratia,& faüor^e,pro viri

bus procuraba, pecuniasSc alia bona qu^cuqj vniocc

fitatis
qusadmanusmeas&inpotcftatemmcam de

i,cncrint,fidelitcr conferuabo.Nec aliquid ex eis cxpc

dam nifi in vmuerfitacis vtilitatem,& pro vt in confti-

tutionibus íjs cauetur.Et dum officio fundus fuero,ve

ram fucuris reddam rationcm Redori & conriliarijSi&:

fiquid penes me remanferic, illud ftatim reddita rauo-

ne reddam, & ftatuta eiufdcm voiuerfitatis fcruabo,&

faciam propoíTe ab allijs fcruari. A muneribus &enxe-

nijs abftinebo,& mcos omni diligcntia qua potcro.ab

llineri procurabo,(cfculentis & poculcntis moderatis

dumtaxat exceptis)& aliafaciam,qux ad Redoris jpü

US ftudij ofhciú de iure vel confuctudine pertinerc no-

fcútur, fie me Dcus adiuuet, & bxc Sanda Del Euange

lia,per me gratis tada. Et ita iuro.

IVRAMENTODE
coníiliarios.

CONST. CCLXV.

j-<ToN cófiliariuscleausjinhaccclebrivniueríitate i,^tcs eonfliá-

l^^iuio per.S. DciEuigelia g me corporalitcr tada.q, r,osdiHCM mr^r.

H3 abhac

V
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CONSTITVCIONES DE tí.

ñ A ""rf
*" '"'" ^^'^'' *^ ^''^'^¡^n» ^fo> Beato Pc-t o Apoftoloram Principi. Ec SanGa: ac vni^crfah Ec

Pol/fi" '•'*• ^' ^--^'f'i"-» Domino noi ó nrontíbci máximo efnrn r.,^^»n' i

^»iiu. in.

trantií^n. pV k r
^' lucceílonbus, canonice in-

fuse Íníí. ^"JJ^^^^^^"^^
í^^gí "oftro Philippc, e, ei,

r« el ftatas.aut dignitat/s. vel aafthoritatis am L.n.s .mmincat: ícd cjuidquid in mea Peruener t no ,3.n .pforum decrimentu'm,(nolIa inferaen n e"
""í

pro pofle meo ,mped/am,ne fíat. Qucd fi per me"ri

crtdident,(,gn o, verbo, vel nutu.ad eorom damnumV pr^,ud.c,to nullipandam. Et infuperoffidZcó:
íhana.us m.hi cor„mí(rum,bene & fideliter .erls. "xÉ^^ccbo Bonu<5, & légale confílium Rcaorímeó dabo&q_aot.es vocatus fuero ab eodem.veniam ad eiu „?í

a aTn T ^".i«"fi'='tispropoffe feruabo.& nft

uofcmJidditcrpr±ftabo,amuneribus&excnis;faíU.
nebo ?c .peos omni d.ligétia qoapoteroabftinerc n o

de lute.ve) conluetüdine pertinere nofcüntur, Síe ^e
;^d..,.^,3an.aDeiBu.„geaa,p„^:Í:

IVRAMENf^M DOCTORVM
graduandorum & fchohnum.

l^liíJj) ¿u



VNIVERSIDAD DELTMa;

í^' in ne^o-ijs vniuerfitacis & fadis cófiíium, auxilium poretrá vfíiutyfl

& fauorem, fideliccr pr^rftabo, nec pra:dida contra ip
da<^-'^ideofdt»,

jdm vniucríiraccjíeu cius bonum Itatum; alicui daoo,

&: aduocationem veftiam veniam,torics quotics fuero

recuriíirus.^íc me Deiis aniui)et,& hxc Sanóla Dci Euá

gclia, neq; ero in cofilio adveiíus conftitutioncs &ft»

tuta prxdi^as vniucrfitatis. :Vl.->

I VR A MENT O DE LOS
officiaies de la vniucrfidad.

n rjfí

]ur4me

CONST. CCLXVM.

Ego.N.huiusalmaívniueríicatisftudijciuitatisRegu Ftrmude'jt

íccrcrarío, íuro per Sancta Deí Euangeli3,perme ttdelosoffictatei,

corporalitcr tacía q? ab hac hora in antea fidelis&obe

diés ero dictes vniuerÍJCati.CóGliú q> per fe,vel nunciá,

auc literas mihícredidcritfigno,vcrbo,vcl natu,adciÍ9

damnú vcIprsEiudiciünuIlipandá.Siucrodamnúttada

rifciucrOjpropolíc meo impcdiá,ncfiac.q7Íi permeim
pediré non pofs!m,iIlu<i cidcm vn!ucríítati,aucillr,vcl

ilhsjpcr quem,aut per quos ad ciús notítiá deducatur,

fi^nificatecurabo. Et iniupcr offícru míhicómmiflüth

bcne íx: fídelitcr exícquar,geram,&: excrccbo.Honores

aciura vcilicares fk commoda vniucrficatis ( rcmotís

odiOjgratia, &". fauore)pró virib9^curabo, ftatütavrii

uerfitatis ipfiiís,quantum ad ofíícium meum pcrtinuc-

riíjobíeruabo.Et vobisdomino Redtorimco pfcnti,&

füturisjin on-ínibus Scfingulismandatis veftris,in lici-

tis & honeflis obedii. & aduocationé veftrá veniáTo

tiesquoties fuero requiíitpjíic me Deus adiüuet,& per

ha:c SanCla Dei Euangelia,per me gratis tadla.Itaíuro,

CÜNST. CCLXVIII.

POr tato en nombre de fu Mageftad, y por virtud de

fus Reales poderes q para ello tengo,que por fu no

loricdad novanaqui iníertoí» ,y como tal fu Viforey

ordeno, y mando. Que de oy en addáteíos dichos Re
¿lor,do¿torcs y maellros de ía dicha vniuerfidad,c per

fonas a quien lo de fuso cótcnido toca,yatañc,cumpli

H 4 yguajc
irf!
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yguaídcn las dichas conílicuciooes^ y cada vnadcllas,

fin exceder dcllo punco alguno, ío las penas en ellas có
tcnidas^y dequcen la vifitaovifitas ^ por fu Magcftad
o fus Viforcyes c goucrnadores,c cómiíTarics para ellas

nombrados fe hizicrenjfc pedirá, c tomara quenta par

ticular de lo en que fe ouiere excedido, en la guarda y
obferuácia delIas.Lo qual prouco y mádo,cn el entrera

to q por fu Magefí. otra cofa fe proueycre, c ordenare.

Fecha en los Rcycs,a veinte e dos días del mes de abril,

de mil e quinientos e ochenta y vn años.Y q fe les notí

fiq.Don Francifco de Toledo.por mandado de fu excc

Icncta.Aluaro Ruiz de Nauamuei.

F'Echo e Tacado corregido e concertado, fue efte di-

cho traílado con el original^ de a donde fe faco pot
miclefcriuano deiufoefcripto, en cfta ciudad deles
Reyes a veinte y dos dias del mes de Febrero de mil y
feifcientos c dos años, de que doy fé q va cierto y ver-

dadero, teftigos que fuero prefentcs a lo ver facar, cor
rcg{r,e concertar.có el origina].Domingo de Cubelcja

e Gregorio de Eelorija refidétcs en efta dicha Ciudad.
Eyo Gafpar de Olmedo Santander, efcriuano del Rey
nueftro feñor fui prcfentc a ver facar, corregir, y cocer
tar, cfte traflado con el original y fize mí íigno.En ceíli

monio de verdad.Gafpar de Olmedo.efcriuano.

ÉL FIN.



REPERTORIO DE TODO
LO CONTF. NMDO EN ESTAS CONSTI

tuciones por orden del alfabeto.El primer numero denota

el numero de la conftitucion.Y el fegundo^la koja

donde fe hallará la tal conftitucion.' r^-.-:^:

)j. A
.A. Y R.R. dará el Rector para vo-

tar la noche del examen.

Ácoippañamjéto la noche del exá

men con mufica.

Aíto publico quien encl fe defmá-

dare,pena.

Acompañamiento de Re£tor def-

pues de eligido,quado.

Acompañamiento del q ha de repetir para licencia do.

Aconipañamiéto al Re¿tor el dia del feñor.S.Marcos.

A¿l:os de repetición para licenciado en theologia, quie

ha de argüir,/ quántos.

A¿tos fe tenga con licencia del Rc(ftor,y como ha de af

fiíiir a mayores y menores.

Alguazil que rija el acompañamiento ypaíTcodcl do-

¿lorando.

Accepte el que fuere eligido por Redor.

Apparato de vniueríidad pararecibímiétos de Vireyes.

Arca de tres llaucs efté en el apofento del clauftro.

Archiuo donde,y que ha de auer en el.

Archiuo tenga vna llauc dcl,el fecrctario.

Armas no metan los cftudiantes en las cfcuclas.

Armas de los fellos de la vniuerfidad*

Armas del do¿torando,donde,y como,y quando.ii5.y

Argüir en examen fecreio, quien,quantos,y como.

Arguirquicn en ados de repetición paralicenciado.

Argüir en examen fccreto,quando,quantos,y quien.

Arguientes en examen fecreto,quan tos.

Argumentos quantos fe pueden proponer en examen
fccreto

'conft.

*iox.

.199.

.54.

.4.

i9<í.

144.

18,-.

18.

219,

i'.

35-

68.

154-

14^'

1C6.

tic.

58.

185.

ico.

58.

•oí.

.34

34

.10.

.1.

33

4i<

31

5

40.

I.

7

15.

13.

18

3»

if.

3^

54.

(I.



TABLA
fccrctD,y CKiaíicos icguir. ^

Arguíéces c rc^etíció de tbeologia y S otras facultades.
Artiítafe fiétc dcfpucs dclmedíco,au^ fcamasátigao.
Artifta entre en examendc medico,y Ilcuc propinad al

contrarió.

Archiuo vifite el Rcaór,y qüahtasvczcs al año,
Arguiétes en ejfamé fecrcto juren, no arengue.
AItcrnatiua en la elcdion del Redor.
Alcalde de corte,Oydorcs Doétorés, fe fíente defpues

delRcaor.
*^

Afsientos dedo<a:Qresy macftroí, por antigüedad de
grados.

Afsiento de c5filíaríos,y lugar cl dia del acompañamié
to del Rea.

Afsienros firmes,aunque las facultades varíen.
Afcntar en el libro del clauftro, el voto contrarío/i fe

pidiere.

Afsiento del que viene tarde.

Afsiento y lugar dcJ fecretario.

Afsiéto de dolores en el tablado para grado de do^.
Afsiento del nueuo doaor y fu padrino en cí tablado.
Afentar fe nadie con los doctores en cl theatro.
Afsiento del bedel y fecretario en el thcatro.
Afsiento del Cabildo de efta ciudad en a^os de vniuer

fídadv

Afsiento del.R.cn la vniuérfidad el mas preeminente.
Afsignar para leer de oppoficion como, y por q forma.
Afsignació d putos para examé fecreto,y dilígécias del.
Afsignar las lesuras al principio de las vacaciones.
AlTuetos y ficftas heche el bede|.i30.2i.y

Aísicnto de cóníiliarios,cn cl clauftro de confíliarios.
Antigüedad por los grados.

Aufécia breue del Rcaor,cl viecreaor le aguarde,fíno
ay pcligrOé

Aufente,cnfcrmo,impedido,no téga voto en Clauftro.
eneleétionesfj.

Aufentc,fc puede opponer a cathedr^.
Auícncia de cathedratico,por vn año fin licenciare va

^que

conft.

185.

4|.

57.

iOl.

5-

44.

45*

38.

44-

160.

12,7.

118.

^35.

i3<».

12..

198.

i?.

174.

38.

39.

48.

87.

FoJ.

n.

31.

9.

II,

6.

34.

1.

8.

8.

9

10

II

^7

39

40

4»

4Í.

41.

15.

3^

6\

19.

8.

8.

10,

»5



qaelu cachedra.

Auícntandolcomuricndofe clfccrctario quefe hade

hazer.

Aufcnce o cnferriio el Rcíílor, vfe cl offício el vicercdt.

Aüfctc ál tiépo de la vacátc no es voto, tiene limitació.

Aufcnciadcl íecrCCário fin licencia, pena dcpcrdcí el

oíticio.

Aunque fe deniegue el gtadb de licenciado o bachiiler

fe paguen las propinas.

Authoridad del Redor.

AMthoridad del viccre(Stor,y los aproucchamíentos.

Auchorídad fe tenga en el clauftro.

Aucriguar la excepción anees que voten.

B
BachiUeres ante quien fe han de prcfcntar.

Bachilleres como,y hafta que tiempo pueden votar.

Bachiller en artes no tícné quahdad para cathcdra de

thcologia.

Bachiller en thcología que ádé házcr para gtaduarfej

yqualidades.

Bachiller en theologia fe aprueuc por .A.Ay .R.R.

Bachilleres en theologia rcligiofos,cumplan co oyr en

íuscafaSjfucradecftavniuerfidad. (tad.

Bachiller en theologia,arguir tres doctores de la facul

Bachiller en leyes o canones,q a de hazer pa graduaríe.

Bachiller en leyes o canones,ka nueue lecfkioncs.

Bachiller en leyes o cano nes quie le ha de dar el grado

Bachilleren leyes o cañones, derechos-

Bachiller en mcdicina,antcs q fe Ic dc,pratiq.dós años.

Bíchiiier en artes,diligencÍ3s,a^bacion por . A.A.R.R.

Bachiller en artcSjderechos.

Bachiller en arces,leer dies lc¿liones,y vna publica.

Barrer las cfcuclas quien tiene obligación, y a que co-

ftayvezcs.

Barrerlos apofentos a los pupillos cada dia.

Bachil

131.

165.

17,

108.

i(S8.

lio.

II*

»7.

30.

lU.

lO.

íi6.

119.

2.11.

i II.

181.

111

189,

189.

189.

191.

214.

2.17-

iiS.

117.

170.

M5-

11.

18.

4

19.

iS

38.

3.

4

7.

19

lO.

10.

36.

50,

36.

31.

31.

3i-

37-

37.

37-

37-

18.

43«

: I.

i!
f\
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T A B L A
iBachillcres de pup!Ííos,qaienVy cb'mo,y q den fianzas*

Bac iller de pupillos, cuydado de loa pupillos, y íu re,-

cogiaüento.

Bachiller de pupillodes hagipafai? te.k£l:ionc§,yqj^e.

las óygan.
; nr-- r.y

_. _ , , ^. . , (

Bachiller de püpilíos, no Coníienca qne juegen juegos

prphibiaos"

Bachilleres de pupíHos.haga que ít confieíren,y comul
guén arnenudo.

Bachilleres de pupillos no tengan cncafamuger fofpe

<:hoía. .. íj&íi'iDii

Bachiller de pupillos,que ha de licuar en cada vn año*

Bachiller de pupillos, que hade dar a cada pupillode

comida, y lo de mas ncccíTario, y lentarre a la cabe
cera déla meí'a.

Bachiller de pupillos, dé extraordinarios, entre áño,y

que dial, y que.

Bachiller de püpiIIos,no fe aufente de ía ciudad fin licé

ciadelRe¿lor.

Bachiller de pupillos, no fauorefca a oppofitor de ca-

thedra,con pena.

Bachiller de pupillos que dcxarc el pupillajce, auifc vn
mesantes al Redor.

Bachiller de pupilIos,tenga vn traflado de las conftitu

clones que le tocan.

Bachiller de pupillos haga leer las conílítucionei tjos

vczcsenclaiio,y quando. .,?

Bachiller depupillos,noconí¡enta que metan muger
enéaía^

Bachilleres qué no tefígan curfoí para licenciados, vo
tenencachedras^

Bachilleres en artes íeIigiofos,campían con oyr en íus

cafas^

Bachilleres en artes por curfos,y no por fuíííciencia,nf

en otra facultad.

Bedel mayor/e halle prefente aí meter del dinero en ía

' caxa. (libro.

Bedel declare como Hamo a cíauftro, y afsientefe en cí

Bedeí

coníL'

248.

'Fol.

41

149. 45-

ijo^ 43

451. 45-

2.51. 43.

i5?* 45-

154. 43.

M5' 43-

156. 44

15?. 44

259. 44

lííU 44-

tct. 44.

44.

-. .-.
•'

43

95. í6.

iSi. 30,

I8í. 50.

Í.4' 6

45- 9'



TABLA
8^1 tenga las lláücs del Clauftro.''*^''''''-^,:';''

! lTI '....- ' .

conít. Fo I

71

Bedel bcchc los aíTuctoSjy heítas. .
- \i

Bedel quite las armas y plumas á ios cfíudiantcscrílas

. tífcüelas.i4<5-ío'Vi5-f"^'''''''^^^''^"" V^ ^ \v^'-^-^r

Bedeles quantos,y que han de hazVV,y qfarariatící^e-.
"

Bedel mayor,ha2a barrerlas efcuelas,a ccña de la vni-

uerlidad.
1 \ffr-- - -j

"

. Bedeles juren álticmpoq fucrcn'iTrcet>Tdos al ofhcro 171.

¡Bedel maior llame aClauftro, y
por íu ínipcáímcmatí

•^ tnenor. • r - ^ ;' '^^ >

Bedel dé fé cotnollama aClauflfrOjantes q le comiccc;

Bedel eche lasficftas é los gencráícs "dc'piima,y comaV-

Bedel tenga catalogo délas ficftasquc guarda la vnr^

uerGdad. ^^^
X - i-- '^P

-'""'
',

'

^^'-^|^' "^ '-'
^

'i74.

Bedeles vayan con macas a los aaos pubIicos,y luga-

'

•rres,conft.i75.y.-^-V/*'-'; :\ .,t r; >in£D-cot'
Bcdeli darlas conclusiones párá^fgüiW^ T - J,,s ^^i.

.

Bedel maior vayá^ó macja a los gfaHoVde bá'eTwifercs;

Bedel mayor míiiae al que no leyere, y como, y vifoc

los generales.-^'
.-:>»* ^^--^ -u

Bedel maior cuelgue fin intereíTe, dándole el recaudo.

Bedel maior tenga eiiydado del rt-lox- I
^ i

Bedel maior publique los aaos^rcpecicipncs, concltt¿

fjonesjvn día antes. -'^^ .-...lí...

Bedel maior lleue las cóclufiones a los doaorcs cáthe

\
draticosdetófocükad;^'^^^-'^'''-^- ";^'^l^

\ Bedel menor por impedimento del maior llaméáClau

Bedel maior lleuc el libro dcÉnuiaas áÍRcaorV
,

^.
;'

"^

Bcdelmaior lleuc el iHmo de l^s tTiuk^aS;^^.^«^">í^"l^^['

' Bedel maior lletic los pundoí dül lfe«oiádó, y dclc(fíío

^1 clcoppofid^n.'^no ..:^o^i:i^ob>-^--
-J^^

" .n(pblDv,.^^Qriubno2nnn.£bFÍoi<ioi:;r

13

\)¿,

.'íQíhk I

G.^oííií^*'f-"^3i
£ BEfn O

CanóñcTIcycsTthcoTog^^
^ -reputa por vnafciencia.

Panonillas y Ic^giftavmas áciguos q médicos y arttííás.

í orijeD .1, .. -XaiK)-

I

'^



— -

—

stm

yp

gmotúñas j-koiñas ancígucáád [ror los gi^áo?,prefic
,
r^n a medicos,y a arcillas mas antiguos. 378

Cartoniftas v9;cncnlcycs,ylegiftascncanonc5;
;"

Cántaro en el fe echen los votos para Ja cIcaiodcU.
Calies del páíTeOjícñalc el Reaor,
Carita de Iicen(;i^d^ ^^pong!inÍ^¡.A.A^\asK^r
Cartas

y titulo no ilumine cifécretario. " '

Carras de ¡icenciaTmentosmaiorfisym enpreveo q
,

fello le han de felbr.
^

Cathcdratico que fiítarcáClauár<>,pcna doblada.'
;

Cathedraticos íxagiLc las mulaas,y ib meta en la caxa.
Cathedratieos^toinen libramientos del Redor, para

los Tálanos.
, ? .

ir-*'»

C.thedratico íi gradúe, dentro de que tiemp^V^n

|Cathedrat,co relig,yo oygan fus fraylc5,ay pena. ..: :::

Pdtífñ" ''^'^^"'^^^^'^^«on al principio
;

Caxhedratlcos puedan leer pc^OMimoi^^í^,
' les poftrcfos, .

*»"»aj!:

Cathedratico auíbntc fin licencia mas de vn año^fok'vaque la catfiedra.
. ,;, ,,

Cathedratico aufentecon licencia nnrt«,. J¿'
'•

/"i'f
'

quefe ha dehazer.
""""='?'"«« <Je.Tn,ané,.iJ

teathedratico enfirmo.que (Vaya de ha«r..d^/ b"^;!^,Cathedratico jubiIado.de que ha degozar.,'-,,'tíCa he rat,cos tengan conferencia/cadaqdnz^ di
'

-X^ 8^".^"'«'y "da año dos pares de ioncluío!
ncs publicasjajr pena. — -

Cathedratico prefidaen rüsconcIufíones,y eldcpri-ma en todos Jos de masados ^
Cathedtatico mas antiguo de artes,pn<Ja en Jos ados.
^'^''''y^Soj^(^cn,^ íccr,íb ¿ri.edra a ninpn

^PP^^^or,ÍHi licencia del R¿áon i '.f^^^^Cathedratico de. prima dhrín.vi.j •

iracuitad.

,;>; i^""|a oiati^ijic^g^cxamincpar^'o^^^

Caihc-

34.

11

H
XI,

lí

.;0 O i

«34.

134.

141

'^'i

^3f



Cathcdraticos que tiempo han de leer. 130.

Cathedracico ni otro íc¿tor llcucfalario a los cftudían

tes,con pena. ^^ omoz r,^'üvyi^r,biiL (cionics 158.

Cachcdratico de primafirme las cocliifíones de repetí

Cathedias quácas,Í4larioy hora en que íc han de leer.

75. halla. -"^ "i> f;?j<; >.•::!•» f.riVr 8(5.

Gathcdras con que termino fe han de vacar,y como fe

han deproueer. S7.

Cathcdra fe vaque cnclauftro.il, <:.y 88.

Cathedra de thcologia,quien puede votar en ellá.'^^or' <- tjg.

Cathcdra de grammatica,quien puede votar. 110.

Cathedras de ios jubilados,como fe han de prouccr. 135.

Cauallo alabrida en quefeha de licuar el cftandarce

en eípaíTco de düdor.
| 114.

Caxa tenga vna ilaue della el feerctario. 154.

Caxa fe viíite tres vczes cada año. 23.

Caxa meter dineros en ella,como,y ante quIcDj 14.

Caxa donde hadeeftar, yquchadehaucrcn eliajyfu

qualidad. ^^?^-' 68.

Caufas criminales deefl;udiates,y conófcimicto aellas 14.

Catalogo de las fieftas tenga el bedel. 174.

Clauftro aprueue las.cuentas tomadas al mayordomo.
I U.

Clauftro determine, quando lapena del ingreíío del

Clauftro paílare de quatro mcfcs,
'f ^-^^'if.

Clauftro quando,y a que hora. íji'.qíü í. ' xüy'W^^o'ühV^

Clauftro firmen Re<ftor,confiliaiios,yfccretarío.ns c$in g¿^^;

Clauftro de Ucleéiioñ d-e Redor fe firme por todds:,'-''

Clauftro vaya a reícibimictos d Virreyes có apparato.

Clauftro donde fe ha de hazer, i tZOÍiG cl. ; ob ?oi n

clauftro antes que fe comicnce,quc fe ha de hazciJ 'i-

Clauftío con quantos fe puede hazcr. .^^.n3!no>u

Clauftro vote en cathedras y fu valor. •^- ^'

Clauftro llame el bedel maior y por fu impedimento -

el menor. . 10300 b y,cií.í.;e'u3 ís »to 5upí(;a todos.

•

Clauftro antes de corñe^ar, dé fé el bedelcomo ílamo

'

Clauftro colgado noche del examen.
Cédula de examen para matricula.

Cédula de combitc pata clauftro cxtraordinarib.- ^'i 2

.

\'j'4 I t

it7.
tos '

199.

10.

6

24.

31-

^3

»5

M-

ló.

10.

23.

38.

6.

6.

13.

4

29.

4
6.

/ •

XI.

Í3.

13.

to.
.>

19.

54.

3-

Ccdula^^ !r^

'1^
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T A B L A _~~^—""
GtdúU de la catbcdra,que ha de conrcncfjy quié la ha

Cena de cxamé fccretó quando.y que,y como y quié.
Cierre lá puerca del Clauftro el dodor mas moderno!
Clérigos lió tienen obligación a oyr leótion de leyes.
Clérigo dos qualidades vna de períona y otra de prcf-

byterói
^j -^lon

Confilíariós acudan con cuydado al llamamiento del
Reaor.

Coníjlíarios quandó fe eiigen,y quantos del Clauftro,

y qüácos de fuera,y los de fuera por lo menos bachil
leres,

y juren todos en manos del Rcaor.
Conriliátiosc;onelReaoryfecretario,rcgulenIosvo

tos para Réáoi'.

Coníllariosafsiñan a la cuenta que tomare el Redor
al mayordomo.

ConGlíarios pena, G no llenaren las cuétas al clauftro.
Confiliario mas antiguo llame a Clauftro,quádo el Re

,
¿torio dexarc de hazer.

Confiliarioslleuen derechos de vificas depupillaxe y
qüantóS. :

'^

ConfiIiarios,ReáAr,yfccretario, fírmenlos Clauñros
I otdinários. h oH
¿onílharios córt el Redor cxecuten las penas del Re-
dor páfádó^en que aya incurrido.

Confiliario mas anciguo,vfe ófficio dé vicercdor. • ' <

^

Cpnfiliarios que afsiento en los Claüftros que hizierc
con ellos el Reótor,y en el paíTeo ¿e\ .R.quc luoar.

Confiliarios en los de masados, fe fíentcn conforme
a fu antigüedad de grados. ^';ji,.p

Condenaciones pecuniarias parala caxa, alaqtiáífe
appíícan todas.

Coiidenaciories de mas de veinte pefos hechas a los
dodores,íi communique en el Clauftro,y el deter-

_

mine quartdtí excediere dé mas de veinte pefos
Codenaeioíncs aya libro dcllas,y muidas en poder del

Redor. ^

.Condenaciones íjccíias por eí Redor en ías vificas de

conlt.

113.

203.

20Z.

145.

115.

40.

^Iio^)

Fo]

ió.

35.

34.

2,0.

£.;;

íí'.
<^Pyl¡'y

• ;; o f ;j

te,.

38."

'
' t

1,

---3-.

6,

s!

^^^?

35-

7
*»•

f

... í^
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TABLA
bacliillcres de pupillos, la micadpara la caxa de h
vniuerfidad. i^^^

Colloquios cada año por los cathcdraticos delatini-

Concíuíioñcs para arguir,quícn las hade dar.

Conclufiones llcue¡|cl bedel maíor a los dolores de la

faculcad.

Concluíiones antes que fe den a los do(ílores,ni fixcn,

fe firmen porel cathedratico de prima,principaln:ié

te las de theologia de repetición.

Colgar, acargo del bedel maior.

Comida del do(5l:or,quícn fe ha de fcntar a la mefa.

Comida que ha de dar el bachiller de pupillos,y á mas

cofas neccffarias a los pupillos.

Comida del do£tor,fe vea primero por cl diputado.

Comída,para ella depofitc el dodor duzicntos pefos,

de mas deldepofito.

Colación pierda cl do¿tor de la facultad que no fe hal

larc ala repetición.

Colgado cl general de la repetición.

Conferencias los pupillos entre fí de lo que oyen.

Coma el bachiller de pupillos con ellos a la mefa, y fie

tefe a la cabecera.

Confeílar y comulgar los pupillos a menudo.

Comencado a tratar algún negocio no vote cl que de

fpucs entrare.

Criado de pupülo que ha de pagar por el fuíknto.

Curio no fe gana fin matricula, y han fe de matricular

dentro de quarcnta diasdefpues déla cledion del

Rea.,y gana fe cl curfo dcfdc el dia dek matricula.

Curfar enquc lediones, y quanto, para ganar curfo,y

graduatfe.

Curfos de otras vniucrfidadcs como valen.

Curfos en artes para religiofos, como valen oyédo en

fus cafas.

Curfos cinco de pafante para licenciado,o ues co dif-

penfaciondedos.

Curios tres para liceciado en artes, y dos ados de nue

ueconclufioncs.

I5 Dar

,onft. Ful.

265. 44.

I35* 13.

176. 2.9.

180. 30.

187. 31.

179. 50.

2i8. 40.

155. 43.

ti8. 40.

131. 41.

18 (J. 5I'

i?í- 33.

X50. 45.

2-55- 45.

Z52-. 45

47. 9.

M4. 45.

5* 3.

143. M-
191. 32'.

181. 30.

194. 3*'

1194 37.

'í^
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Dar conclufiones para argüir quien. '

Dar propinas acauado el examen fecreto.

Decano de la facultad, y doníiliarios, acudan guando
fueren llamados por el Rcdlor*

Derechos de víficas de pupillaxc.

Derechos de cacbedras.

Derechos de matricul3,informaciones de curfos.

Derechos de! examinador para otra facultad.

Derechos del fello,y con quefello fe ha defcllar.

Derechos de bachiller en Ieycs,y cañones.
Derechos d licéciado en lcyes,o canones,o theologia.
Derechos de bachilleren theologia,trezicntos reales.

Derechos de bachiller en medicina
Derechos de bachiller en arces,y como fe repatcen,du

zientos reales.

Derechos de licenciado en artes.

Derechos fe paguen aunque fe deniegue eí grador
Derechos de dodoramiento»
Derechos de magífterio en arces.

Derechos no íleué los herederos deí fecretario por los
papeles.

Derechos del que ri/e eípaíTeo del dodof.
Derechos de incorporación, (mida.
Depofitar duziencos pefosraaspara ías faltas de la co
Decano de la facultad vea la rcpctició ocho días ates.
Dctóos cometidos dentro de las cfcuclas^conozca el

I
Redor,

Dcliaoscomctidos fueradeías cfcuefas, foBre cofas

I

concernientes a los eftüdfosjconozca el Redor.
Defiftir de oppoficion decacíi^dranopucda el oppo-
piasJediuos. ^qL.
Día de elegir Redor y officiafcí.

pía de repetición para licenciado.

Pía dclgradodedodór^qucfchacfehazer.. " "^

PiadeSátMarcos^acopañamictoal.R.alasefcirclas.

i —~-__^^ Dií»

X03^

20,

113,

141,

141,

2.07,

ziS.

zio,

241,

2^34*

232.

130.

226..

A44-

^9*

5.

21,

24.

37.

37.

38

38,

40,

42,

41,

4.

4.

t7.

4*.

-^^—•-'—"^^-'-^—
-fflc-
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TABLA
Dia de Sane Bernardo, fiefta, miíla y fermon en la vni-

ucrfsJad.

Días de los quacro Dodlores de la Yglefia, fieíla miíTa

y fcrmonenla vniuerfidad.

Dia de la cledion dclReftor, yconriIiarios,mifradel

Spintuíándo.

Dias en que ha de dar extraordinarios, el bachiller de

pupillos.

Dinero meter en la caxa,como,y ante quicnl

pinero de la caxa, por quien, en que, y como fe ha de

Diputado de propinas,y que ha de hazer. (ganar.

Diligencias quando vaca cathcdra,que íe ha de hazer.

Diligencias antes de regular la cacbcdra,y defpues.

ÍDiiígtncias quando fe vota en cathcdra.

Diligencias q fe hade hazer para grado de bachilleres.

Dihgencias para grado de licenciado en Ic) es,o cano-

ricí,.i93.yi94.y

'Diligécias de lo dicho haíla refcibir el grado,deídc 197

j.
baila. lio.folios 33.34. 35. 3<?.

Diligencias para examen fccrcto de licenciado;

IDilic^cncias para bachiller en tbeologia.

Diligencias para licenciado en thcologta, quatro cur-

ios de pafanrc.

Diligencias y
qualidades para bachiller en medicina.

Diligcncias,y qualidades, y propinas de liccdciado en

medicina. (.R;

Diligencias pa bachiller en artes ha de hauer. A.A.y.R.

Diligencias para licenciado en artes, y derechos, tres

curios. iii.y

Diligencias para do(Clor.

Diligencias para maeftro en artes.

Difpeníar con dos curios paralicenciado, con algo pa

ralaca?c3.

Ooótor tenga voto adiuo y paísiuo^

Oodorentfcenclauftro.

Jo¿t.enel primero clauftro jure dcguardar elfecreto,.

3c£tor tenga aísiento en todaspatces pocaniigucdad

degrado. .

Doftor
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LABIA
Doólor para Kcttor tenga treinta años.

~~

Doaorcsymacftrosfeballen,prefentcs al regular de
los votos de la clcdion dej Reítor,

Doctores y maeftros firmen el Clauíiro de la clcaion
de Redor.

Dodorcs y maeftros vaían a Clauftro no hauicndo le-
gitimo impedimento, y haüicndolo fe embien a ef-
cufar al Rcdorjay pena.

DoiStor que entrare defpucs de comentado a votar al
gun ncgocio,no vote en el tal negocio.

Dodor aufente, enfermo, impedido no tiene voto fi.
no quando eligen Rc¿l:or.

Dodor que faltare llamado el dia de la cledion de Re
¿lor,tiene pcna.^

Dodor enfermo gana propina.'

Doaor que íe falicre del Clauftro con caufa,pueda de
xarluvoto. *

Doaor mas antiguo de la facultad prefída a los ados
de licenciado.

Doftorcsdek facultad afsillá a la repetición delicen
ciado.con pena de perder las gallinas.

Doaor no da gorra al maeftro en artes.y por qac
Doflor que faltare el dia del grado, pierda la propina

paraiacaxa. *

Doaores de la Yglefia fu dia ficfta y miíTa y fcimon en
la vniuerlidad.

Doaores thcologos cathedradcos, prediquen las fic^
ítas por fu rueda en la vniuerfjdad'

Doa.o maeftro quado murierc,como íc I de enterrar
Doa. graduado,© incorporado tiene voto en cí Clau-

ftro aaiuo y pafsiuo.

Doaor fi fe defmandare en aao publico.pena
Doaor o maeftro que viniere tarde, tomeel aísiento

que el Redor le diere.

Doaor o maeftro en otra facultad en exame'fecreto
que lugar tiene.

'

Doaor no remita propina antes de ganatIa,con pena.— -. Doaor

7.

55.



TABLA '..oulh ¡huí.

Do(5í:or no llcuc mas propina que por vna borla,

Ooíflor no fauorczca a oppoficor dccathcdva,ni mae-

ftrójConpcna,

Dolores quatromas modernos argüían en examen

fecreco.

Dolores que han de argüir la noche del examen, juré

de no tener communícado.

Dodor mas moderno fierre la pacrta del Clauftro.

Dubdas de tirulos al Clauftro,o con el Decano de la fa

cuitad y confiliarioSjpero G fueren grandes,commu

ñique con el Clauftro.

E

6l.

ZOO.

lOT,

iOi.

to.

Edad para fer Redor.

Efcudero bien aderezado lleue en vncauallo a la brida

cleftandarte.
-O^^oír

Examine los títulos el Redor. \*''

Examen feñalc el Redor quando fe ha de hazer.

Examen fecreto quien fe puede hallar en c 1, y comoi

Examen de médicos entren artiftas, y licúen propinas,

^e contra.

Examen fecreto donde. j..' ,.-^ ./;

Examen fecreto cfperar a los examinadores -^ '•'

Edadyqüálidadcs para votar en cathcdras. -^'jk'-^

Examine el cathedratico de prima de latinidad paráb-

'

1x4.

^*' 10.

57.

66.

tra facultad. b3y
Examé fecreto para licenciado diligencias para el. 198 y

Examen fecreto de liccnciado,lea dos lediones. 19?. y

Examinadores quantos para licenciado.

Examinadores afuera a faha, fe les de propina como a

les de dentro. ^í

"^^

Extraordinarios entre año fe de a los pupillos,y qdíá^:

Examen fecreto tres argumentos ^poncr,y feguir dos.

Examen fecreto a puerta cerrada. ^'-^
f'/^ 199.

Examinado lea vna hora en el examé íccreto la prime

ra,y la fepunda media. * 199

Eftan

,

7'.

9 i;

199.

zoo,

lio,

ÍIO.

256,

59.

II.

n:))

56..
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Eftañdarteal paflco de dodor lleue vnefcudcro bien
aderéígadpy dondci

Exartiéfecreco quié arguic,c]uatós y eomo.58.5c>, f, n «

Eleclioft de Redor y confiliarios por votos fccretos, y
quien,

y quando y cottio.

Elcdió hecha fe vaia al feñoí Viforcy á dar quéta dlla,

Elegir vn año cIcngo,y otro año lego.

Hledion nulladeReéíorjno teniéndolas qualidádfs
néceíTarias^ " ;'

jEmendar el voto le puede antes q íc alsiete en cí libro,

enfermo aufente impedido no vota,faluo en la cketi-

I

óndc.R.yofficíalcs,y gana propina el éfcrino.48.f.c,,

ExccíFos en cl clauftro,y mulótas dellos.

Exccílos en ados publicos,y penas dellos.

Excepciones contra votos.

Excepciones contra votos fe auerigücn antes q voten,
Énfcriiio el cathcdratico,quc fe ha de hazer.

Encierro de doctor o maeftrOjComo.
Enfermo,o aufente, o muerto el Red, dcfpucs de qua-

tro meíTes de fu eledtion, vfe el officio eí vicere»aor

enteramente.

Enfermo doétor o maertrogáilá propina..

íEdidos ponga el Redor dentro de ocho dias que fue-
re c}igido,para que fe matriculen los que huuieren
dcganaícurfo.

Edidosdelas vacanteSjquando. '.

Éfcriptüras del archiuo renueue el.R.quado c6uenga>
Edidos para las cathcdras vaGas,con que ticmpo,y dó

defc han defíx^r..

Edidos fe puedan prorrogar^
j

Édidos para cl grado de dodor fe pongan con termi-
no de quince dias,para que íi cl licenciado mas anti
guo fe quifiere preferir. /Jq

Edidos paíTados el .R.fenalc día para fel paífeo y gra-
Édidos de dodor antes que fe pafl'cn puede eí Redor

fcñalar diá del grado con que quede cl derecho re.
íeruado al licenciado mas aniiouo. ; .

Edidos para eathedrás feliados con cl fcjío maiof.

-. :.. irH-f Edidos^

konft.

Oisfm ft-ji

;;íi:

-i'^S'

! i-

'

•ív



TABLA
tdidtos ¿c cathcdrafcumplidüijcl Rcí3tor dcauifo al

claultro.
^

•
,

•
. .

Efcriptorio de fccrctarío donde.

Edi¿tos mandara poner el Rcftor, y fírmelos, y vayan

. fellados con el fello pequeño.

Eílandartc llcac yn cícudcro bien aderezado en cl p^A
,

fco.dc doiítor.
''

.

Eftüdianccs anden corregidos., ,,f ^i, . vjirM í,

Eftadiantes juren la obediencia al Rc(5tor. ..\.,rc

Efli^diantes obedezcan al Rc¿lor,rub perna prícñitír
"

Ejludiánccs biuá honcftamccc,y en cafas fin fofpccha.

Ejitudiantes no traygáplumas,ni armas en las cfcuclas.

Éftudiarites no hagan mohatras ni efcripturas ni cbmé
fiado, ; ,

Eftudiátcs no biua en cafas de hobrcs cafados, y dódc,

.

Eícüclas citen limpias. ? r
•

Elcrutinío fecretopara licenciado vnaycs, conpcnja
'

de cincuenta pelos.
r ^ ¿.',?Xl

Efcudcro llcuccl eftandarte bien adercf<jfdp,y don4¿
Efcudo de armas ponga e I dodorando a fu puerta ja.

virpcray día. . ., > '" /

ce

fc,
"1

Frayics óygan al cathcdrarico ¿cíacafa.^] .|.,.,...;i f,^. ;

¡Frayles oyendo en fus monaílcrios fuera de aqui,Vanc
CUrfo^ r ; . .

Facultades de theologia,canones y.leyc$,fon yf^ualcs.f.

Facultades dichas prefieren a los raedicos,aun(]ue fcan
mas antiguos en girados. IjnDií

Fáuores en catbedras,y pena en que incurren.
Fe dé el bedel de como llamo a los doClorcs y macftros

paraClauftro, ,

-

Fé del depofito,para que íc admitta la prefcntacion.
Firme el Redof^o^ediaos. /
Firme las conclufioncs del que rcpiíc cí cathcdratíca

!

deprima, '
,. . ..^ ^ , ^ ,r

^

Fiícal

: o q o n

;

r
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^

rifcal real ficndo dóétor,qu'e áfsiehfo ha de téhcr.

lidiado ho comen cftudiantcs, ni hagan cferipturas, ni
!•'"'? mohatras^ -'^^

-•:!':.•

Ficítas fean los días de los qüátro Dó(Sí:orcs de la Vele
[-1 fia,aya miíTayfeymon cnla vnjuerfidaíd.r ; i

^*'"' '

"
''',

'Ficíta el dia de^aiíc Bcrnafdojáyá hri^ yWtitíóií cÍtÍ^^^

i "^yniücríJdiad. "
*

ÍFícfta de Saiít Marcos patrón de I^s clcUc!as,V¿í¿clllc
!

'? daí acópañado de los do<5tórcs y macítros á ía vniJ '^

"^ ^ueríidadálafíefta. '

í
""•••; oi'í.v..--::^ .. '.i. <:.^:"\'>;..ío;!

Fieftas que [ja de guátdár 1^ vWm'eTÍídaíí ¿ñttó'^b?
^^^'^

Rcftas y aíTu|cros qüádo,y c|iíiélas ha de h6char.i3oX2t
^

Foraftero qif e i¥])rbíenta paira li<:¿íic¡a:d¿,c(iíc íc ha de
* hazeréoiiiel*

tonia déd¿ eí^i^M) a^yéBütó^" ^^ '^ -^ ^"^

^f f ;
Forma de yr;al examen Iccreto la noche deL -i'-^'^^

porma de da|r él gtadó de licctiádo til cahonés olcycSi
F<)rma"de dar el grado dcdodor.

.
,

.^oioj^iVs:

Pcrrma qtií ft haxfe güard^rpákláí^igítí^í ;

i

tóresdecáttíedíaV^': '^'^ o.:.r-:K' .--<..^
.
:;;:i'. ^,

.;•.--.

Perma 40c hja de tener el fccxctario en Jas matriculas*^'

'

Forma de he|:har el bedel las fieftas.

Forma de aísignar puntos para examen íecrcco»

Forma como fe ha de yr al examen fecrcto, y enirar en
ctClauftro, .

forma de Íe¿tion fegunda la hochc'déi cxsLmt€^tiáéíeÍ'

yqoantoj 5íiü^,i:;pi;sD£iííijiíüii:í)Í:^i^';^n cülíi^on

í^orma de votar la noche del examen fecrcto.

Forma de dar clgtado de liecriciado?-
'^?^o[o5íh :>

Forma de comoíe han de fentar cñ 'el theatrcr>yúác jfe

hadchazcrencl. ¡i,.;^ :> >:..t'

:;.fí:v Y2í;iDftob2oIí;o;ni.l{ofnoo sb {

——
-j

h-——~ . . _
. — ifl -)f i|.|- B. ^jninnp. j

Qírado en theoiogia,canóíics y leyes, toas ábtig^do que
en medicinay artes.

'

('cürfos,

G'i'adosdcbachinernofcdcnporrufíícicncia.finopor

. Grados

H7
)ñ

^^¿4^. 4h

145,;
.'.QÚ

í;^4;

'74.

198.

I99-.

' "¿JÓ0,r
"•Hi

xot;'

L3ÍIJ.T;

rir

elDcift
i

i

/42:«

m

»,*

35.

39?

33^

34^

34.

3'*

39^

•5HVÍ1

7}

50;
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G^óTdc rcligipfoscomo,yqucíian de prouar

Gradoiac bachilleres diligtñcias.
,

, ^
Grados de bachilleres como fe dá,y por que palabraS-o

Grados de licenciado quando fe ha de dai: y como.

Grados de doaot y licenciado ,dc el macftre efcucla.

Grado de doa.y diligccías para el,defdc 1 1 ^.f^jS^hafta.

Grado de do^or con que palabras fe da.

Grado de macftró ch artes, y diligencias pata él.

Grados afsiftan a ellos los bedeles con macjas.

Grados de bachilleres afsifta a ellos el bedel maior con

riiaqa.
. * r- 1

Grado de bachillero licenciado negado, fe paguen las

propinas, como fi no fe le denegará.

Graduado por refcjipco no fe admitta a examen.

Graduado por cfta vniuerfidad, fe entienda fcr más an

r»,' tigtlO.

Gaftat el dinero de la caxa,por quieft,y coitió.

Gane ^pina el medico en examc de artifta,& e contra*

Grauamen puefto al licentiadoj fe ponga en el libro y

no en h carta.
,

^

Guantes (edén acabado el grado de licenciado, a do-

dorcsy macftros.

Guantes doblados al Redor en liccnciannícntos-

Guantes al Rector doblados, gaUínas, y colación en

doaoramientos.

General de repetición colgado.
» »3 J

H
Herederos del fecrctario, no lleucn derectios^por los

papeles.

Hijos de do¿lotes,catíicdratico8,.macrtros paguen la

mitad de propinas.

Hijos y nietos de penitenc!ad05,o infamcs^nó fe admií

tanagrados.

Honras de dodor c maefttd.

Hora de ledió deprima de ThcologiajLeycSjdanones

I

K Sac;rada



:fím TABLA
emigrada Scriptura^rhjc aiQguíi^JaííiZiidíinft^qa
í?

5f
íalarios de rodas eftas cathcdras, defdt? 75.Í .i3.y%

horade Icaió de catbcdra de viípcras de ThepJpgia,Í
i^ Leycs^dc Canoncs,dc Occreto,id¿ Artcs,dclcng^ia,
í

; y fálario de todas cftas cathcdras defdc 80. f.X4. vfqV
ftíoralea en examen íecrctoisIexainijnado^,(^i¿a,¿aió

í
£iji <;

:
Jntércíí^dos íc íalgan del C/aüítro dcr^í^TdThlíSl'n
.p;. formado.

Iinpcdido,aufcntc,cnfcrmo, ü no cldia de la cJeaion
ño tiene voto».

*

Iglcíla maior colgada para grado de doi^or.
Infignías de doaor,da cl padrino y conque palabras.
Informaciones de curfos con Jicécia del R-cd y oraris
Incorporaciones como íc han de faa,zcr,y fus derechos'
Informaciones para prouar curfos y qualidades,cl rc^

¿borfolo.

luriílas y Theologos fe prefieren a medicos,aunquc fe
an menos antiguos,

luramento de dadores y maeftros paraeleaion de.R.
lurámcnto de Redor elegido,y que ha de jurar,
lurcn los eftudiantes la obediencia al Redor,
luramento para votar en cachedra,y que há de jurar
luramento de bedeles.

íuramcnto de los arguientes en examen fccreto.
luramento que ha de hazer cl licenciado en manos del

ILedor.

luramento de dodor antes que le den el grado en ma-
nos del Redor,

luramento que ha de hazer cl Redor,
luramento de coníilíaríos.

luramento de dodores quando fe gradúan,
luramento de ofHcialcs de la vniucrfídad;
luramento todo fe tome en manos del RedQf^r: ,« nb rii— :..' r •'•

.

' lura-

10.

ÍO^.

} 7f

j^



TABLA
uramcnco de clo¿lotcs y maeftros de guardar cl fccre-

todelCiauílro.

luramcnto del que repite, que no trac communicados

los argumentos,

luramcto anees de afsignar putos para cxamé fecreto.

luriídi(í\ion del Redor en caufas criminales, détro en

las cfcuelas, o fuera dellas en cafos concernientes a

loscftudiüs.

lubilar quando,y que faiario ba de licuar el jubilado, y

de que ha de gozar,

luchos prohybidos no jueguen los pupillos.

lucoQS permitidos juegue los pupillos moderadametc.

L
Lauar ropa alos pupillos,y que ha de dar.dccomcr.

Lacayos lieue el doÜorando con bailones pintados de

lante y quantoí.

Llaue del Clauftro tenga cl bedel.

Llaues de la caxa quien las ha de tener. 13. fol.^.y

Leyes, Cañones, Theologia vna facultad, en quanio a

la preeminencia.

Legiftas mas antiguos que médicos y artiftas.57.y

Legiftas Canoniíías y Theologos yguales en facultad.

Leer de oppoficion quanto,y aísignacion para ello.

Lesuras íede vacante,quien nombra.

Legiftas totcn en Cañones,& c contra.

Leítor extraordinario no lleue faiario, niíntercffc de

I
cftudiantes.

Ledor cxtraordnarro,que ha de hazer para que lea.

Lcdtiones de examen de Leyes y Cañones, de q libros.

¡Lcclion primera de examen fecreto,dure vna hora, v

tedió íegunda de examc fecreto de Leyes o Cañones,

I

de que libros y quanto hade leer.

Leer la cache dra de prima de theologia a que hora.

Leer la cathedra de prima de leyes a que hora.

Leerla cathedra de prima de cañones a que hora.

K % Leer

42-.

198.

14.

135.

Z55.

2,14.

71.

15^.

43.

43.

37.

90.

91.

94-

138.

Ii9-

199.

199-

200.

73.

7<í.

8.

33.

3j:

43.

45.

45

55

í3

16

8

15

16

17

2.4

2.4

54

54

Í4

13

15

'4

|
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TABLA
leer a cachcdra d.- Sagrad» Scripnííí7^ÉÍÍ¡—
Leer a cathedrado Thcologiafcholaftica a quchora-Leer a cacheara de inftituta a que hbta.y faJario

'

Leer a ca.bedra de Theologia de vifperas a quehoraLeer acathedra de vifperas de Leyes i q" hora.yfalario'
Leer la cachedr^dp víperas de Cañones a quehora;

Leer la cathcdrádc Decreto a que hora.y falario
Leer a catKedra de Artes a que hora.y falario
Leer la cachedra de la Ler)gua de la tierra a qué hora v

Lesuras fe fcñalé por cI.R annnrínío^« ...^« '

j
^.(i _ í ^''**'^- a principio de vacaciones.

I.cgiftasyCanonift3svnafacukad.37 Fy VLegUks oyganleaiondeprimade Canories, Jos do^
anospoftrcros. ^

Ucencia dclRcáor para los ados.
Liccncrados ante quien fe han de prcfentar,
Liceciado en Medicina dilígccias:qualidads,y opinasLiceciado en Arces,y diJígécias para eIIo,yJ^^

"'

Licenciado en Lc^es o GanoneÍ.i,5.y i.^J^^ ^';
iiceociadocnThcoIogia, ^ ^

^''^

Licenciadosenlafaculca/ncí voten enlascathedras
Libro en la caxa donde ib aísíente Jo que en eJJ^en iLibro tenga el Re¿lor de muidas.
Libro tenga el Redor dej dinero que entra en Ja caxaL ibro tenga eJ recrccario degrados.
Libramienios^cfalarios acatbcdraticos yotrascofas^
,

bag3cjReaor.3 4.fol.7.y
^ ^

Librea de la co/or q uc el dodorando quífiere
Lugar

y aísiento de Redor.
Lugar del que viene tarde.

Lugaryafsicntodelmayoidomo:

Lugaryafsicntodclíecretario

con (i. Fol.

77. 14-

78. 14.

79. 14.

3o. 14.

81. -4-

8i. 14^

83. H.
34. H.

-iZí: ÍJ^-
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TABLA
píbluocn CÍauílro. ^ ^

.

Macílro menor de vcynte ycinco aDOS,nó étrc en Clan

ftrojcnlosdemasaaosfi.

Macrtro que tuuiere voto, jure en el primero Claultro

deguardarclfecreto.

Maeílro que no jurare deguardarclfecreto del Clau-

fíro, no fe admitía a el.

Maeftro para Rcaor fea bachiller en Theologia Saccr

doteydetrevntaaiíos.

Macftros y doáores fe hallen prefentes al regular de la

clcdion de Redor.

Maeftro que fe defmandare en ado publico,pena.

Maeftros y dolores firmen el Clauftro delaelcaion

de Redor*

Maeftros y dodorcs acudan a Clauftro,no auiendo le-

gitimo ímpedimento,y auiendolo, íc imbicn a eícu

far al Redor,

Maeftro o dod. quado muriere, como fe á de enterrar^.

Maeftro q entrare en Clauftro defpues de tratado algu

'

negocio, ni vote en el, ni íe le de parte ü el Red. no

quifierc.

Maeftro auíente, o enfermo no tiene voto, faluo en la

clcólion de Redor.

Maeftro o dodor que faltare a la eledion de .R.,pen3.

Maeft.cnfcrmo,gane ^pina auisádo de la enfermedad.

Maeftro, o dodor que falierc del Clauftro con iicécia,

dexe fu voto de lo tratado,

Maeftro que contrad!xere,fc afsiétc el voto en elhbro

del Clauftro.

Maeftro o dodor que viniere tai'de que afsiento.

Maeftro o dodor en otra faculrad, en examen íccrcto

que lugar.
''^'

Maeftro ni dodor no rcmitca propina antes de ganar-

la,con pena.

Maeftro no lleue propina mas que por vna borla.

Maeftro ni dodor no fauotezcá a oppofíior de catbc-

dracon pena.

Mágifterio en artes diligencias. iziz-ii •

K J
TVlagifterio

conft. Foi.

41. 8

41. 8.

41* 8.

41. 8.

^* 1.

7^ 1.

S4. 10.

Zí?. 6,

45- 9-

64. 11.

47- 9.

48. 9.

49. 10.

5^' lo;
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T A B L A
Mag.ftcr.o en Artes noTHÍTdíVH^^iKFn^TTHÍiííSlíi
vexamen»

Maeftrefcucla dé ios grados de licenciado.y doaor
Macítrcfcuela antes que dé elgrado haga oración

'

Ma.ordomo de la vniuetüdad qaando fe ha He e!. girMa.ordomo d¿ qnentas demro de quinze dias defpues
de eligido clRcaor.

"<:ipues

Maiordomo que tfta obligado ha hazer, y fiancas del

Maiordomo d¿ qnentas de vaealites, mutóas.y penasMaiordomo procurador maiorde la vniuerfidad, y fe
le de poder para fubftituir quádofuereneceíTario

Maiordottío elixa.R.y Clauftro.y de quéta al fuccerTor.'
Maiordomo fea depofitario de propinas
Matricularle defpucs de quarenta días de eligido el RMatrieu arfe paraganarcurfo.y derechos dmatricu'la.'

Matriculado antes de la vacante para votar en citíe-'
Matricula tome el Reftor el día que vacare la cathedra

y la rubrique.
cucara

Matriculas el orden q en ellas ha de tener el fecretario.
Ma^as al hombro os bedeles en acompañamiento de

apieydeacauallo.
Mando del Reñor en las efcuelas.
Médicos fe prefieran a los maeRrós en Artes, aun que

lean mas modernos, ^

Médicos fe fienten defpues de Tfaeülogosjuriftas.aun
que lean mas antiguos.

.

Médicos entren en examen de Artillas.y licúen propi-na,&e contra, ' ^^

Medico no fe le dé titulo de bachiller, hafta q aya pra-
eticado dos años, ^ / í'

•*

Meter dinero en la caxa como.
Mifla antes de eligir Reaor, -:
Mifla del Spirita Sanao antes de afsignar puntos.Modo de votar para Redror.
Modo de votar en examen íccreco,y guando.

' ... < Modcffirt

"cotilla TFÍ^J

»5^ i«»

ir»

^H» 37.

34-
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TABLA
iVloderno en examen fccieco arguic primero.

Mohatras no hagaertudiáces, ni tomé fiado ni pílado.

Mul(5taal Redor que no viíicarecadi mes lasefcucias.

Mulcllas de cathcdraticos fe quicen al tiempo de la pa-

ga de falarios.

Viuldas íe metan luego en la caxa.

Viulclas afsicnte el íle<5lor en fu libro q para ello tega¿

Mulífleel bedel maioralos cathcdraticos que hq leye-

ren y como
Vlul¿te el Rector al qu c atrauefare en el Clauftro.

Muriendo el fccrctario q fe ha de hazcr de los papeles.

Muerto dodor o maeftro^que fe ha de hazer.

Muriendo el Redor antes de quatro mcfi'cs,defpues de

la cIecT:ion,le clixa nueuo Redor,y fi dcfpucs el yicc

redor haga officio de Redor.
Muíjca fe toca c6 cada infignia q da el padrino al dod.
Muger fofpechofa no téga en cafa el bachil.dpupillos.

(coníl.

N
Nadie fe ficntc en el theatro, fi no los dodores y mae-
Negado el grado fe paguen las propinas. (ftros.

Nietos de penitcciados ni infames no fe admitcá a gra
Nombrar ledores para vacantes,quien. (dos.
Numero de examinadores para licenciado fietc.

o
Oración haga el cathcdrat'ico de latinidad al principio

del año.

Oración haga el macftrefcuela antes de dar elgrado.
Oración en loor de las fciécias el lunci dcQuafimodo,

y por quien.

Orden en el leer de oppoficion.
Officio de maiordomo de la vniucrfidad. (rio.
Officio de maiordomo,y q efta obligado á hazcr,y íala

K4 Offi

11

y-'^.
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TABLA
Oéhcio de diputado de propinas,y quien lo ha de nom

brar,y quando.
Ofíício de bedeles.

Offício de bachiller de pupilIos.i49iy

Ohligaciones,fían(^as ni mohatras no haga eftudiáccS;
Obligaciones d bedel maíor,y q efta obligado áhazcn
Obligación del que preíjde en aa:os publicosi

Oppoíitorcs nofefauorezcandelRcdrorfc

Oppofitoresnofedcfiftan dcfuoppoíicíohcoiipcha.
Oppofitores no entren en cafa de votos*
Oppofitores durante la vacante nd lean por otro.
Oppofitoresnofalgandccafa. (pcio.

Oppofitor que no leyere no entre en votos,t¡ene exce
Oppofitor no haga aienga,y haga platica en romáce,
OppoGtorno lea por ningún cathcdratieo fin licécía

del Rector.

Oppofjtorcs no íe íauoi-efcá Í bachilleres de popillos*
Oppofitor quien puede fcr a cathedra.
Oppofitor de cachcdra aufencc.

Oppofitores de cathedras no fe valgan de perfonas po
detofas,cón pena.

Oydor dodor fe fiente dcfpues del Rearor, Alcalde de
CortCjFifcal lo mifmo.

Oppofició de cathcdra fe pueda hazerpor ^pcurador.

Oppoíiciones de cathedras como fe dcuen hazer. Svy

Pagas de"cathcdratícos íe hagan por el Rcdoí^34~F77ty
PaíTeo la tarde antes del do<aorainientOjy como.
PaíTeo quien lo rixe,aí qual den treinta reales,

y guan-
tes,y media comida. ri-Mia:

Padrino ^pone la qucftio al do<aorándo^y arsiécó deL
Padrino del doctorando le da ¡as infignias.

Paííado el edido de quinze días para doaor,cl Reaíor
íeñalediapararcícibifeIgrado,ypaírco,yrepiTcda

abreuiar^

__, Pafantes

coníl.

^5^

í6^.

25 o,

147

i8ov

183,

97^

^8i

99.

10 i i

103.

137.

87..

44*

87*

S9.

117.

lli.

Foi.
¡

ti.

43.1

íW

3í*

7.

17»

i%
'«7*

iSj

i 4^

44,

I

M

59-

Í9.

3S.



T A b L í\

Paífantcs que no tengan curíos para licenciado,voten

annqae no cílen matriculados.

Pajes lleue el dodtorando de librea dos.

Platica en romance el oppofítor»

Placo a cada doótor en la cena. -ftros.

Preheminencias de aísientos entre los dolores y mae
PenaalRedlor queno licúalas quentas alCíauftro.

Pena al Rector que no hizicrcClauftro. (ílfo.

Pena a los confiliarios q no licúan las qucntas al Ci^ii-

Pcna al vicercólor que nohizicrc Clauftro por faltv^

del Redor. (tico.

Pena ai q faltare a los Clauftros, y doblada al cathcdra

Pena al.R. fino afsiíliere alos actos públicos pudíédo.

Pena al Rcdtor que no vifitare cada mes las eícucias.

Pena al Rector que no mece el dinero en la caxa.

Pena al Redor que no vifica el archiuo, y quancas vc-

zes al año lo ha de vifitar.

Pena al que fe acrauiefa al votar íremi Tibie.

Pena al Redor que fauorefce a oppofitor.

Pena al que falcare a los refcibimientos.

Pena al que falta el dia de la clcdion de Redor.
Pena de las vifitas a bachilleres de pupillos que hicie-

re el Redor,la mitrad para la caxa.

Pena en que puede muldar cí Redor a dodorcs y mae
ftros fm el Clauftro.

Pena pafando de veinte pefos,o priuacion de voto por
mas dequacromcíTes, no cxecute el Redor fm el

Clauftro.

Penas en que ha incurrido el Redorla cxecute c! Re-
dor benidcro con parefcer de los confiliarios.

Pena al dodor o maeftro que no fuere a Clauftro.

Prcfentaciones de bachilleres y licenciados ante el Re
dor y fecretario. -

Prcfentacion de licenciado foraftero/quc fe ha de ha-
zcrconel.

Prclentacion para licenciado,que ha dccontcncr,y ha
zerantes.

Preícncado para licéciado que no repitiere el dia feña-

fado.

onít.

95.

Í03.

45.

11.

II.

16.

18.

i4.

50.

Si.

49.

13.

15.

45-

zo.

182,

188.

cj.

.s:i

'(

M.
•i

8J

h
4.

3

4.

4.

H

6

7.

7.

44,

3-

•7.

9.

5

3»
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TABLA

i ,1!

lelado,pierda ei dcpoCno^y depoíice^otra ves, ü quííi

regraduarfe.

Prcfcnrar titulos origínales, quando fe prefcntan para
algún grado.

Prcíida el cathedratico en las cocluííoncs que tuuierc.
Prcfida en los de mas aillos el cathedratico de prima,
Prefida el cathedratico mas antiguo de Artes.

Prcfidacnados de bachillercs,cl que diere el grado.
Prcíidir quien a los actos públicos,)' íecrccos de liccn-

ciamicntos.

Prcíidentc refuma la verdad de la materia al fin de los

argunientos,y por fu dcffedo los cathcdraticos.
Penitenciados por el Sáílo Offício,c infames no fe ad-

mitían a grado alguno,ni hijos,ni nietos de tales.

Peniceneia puerta al licenciado pongt el fccretario en
el rcgiftrojjr no en la carta.

Pcnircncia quando fe puede poner.
Perfona ninguna fe Géze en el thcatro,co los dolores.
Pcríona que ha de yr rigiendo el paflcOjderechos.
Ptiuilcgiosrenueue el Redor. u.coii
Pierda la colación el dod.qno fe hallare ala tcpeticio.
Propinas de pcnasjfeapplican a la ctxa. ,.._„^,, ..

Propina gana el enfermo. a|>R?iím '/'

Propina lleuc el medico de artiíhs,y al contrario.
Propina no fe remitía,y pena.

Propina por vngrado,y no mas con pena.

Propinas a hijos de doctorcsjmaeftros, cathcdraticos
no mas déla mitrad.

Propinas fe dcnenconcluíioncs a qüien,yquanco.
Propinas de licenciado,quando fe dan.

Propinas de bachiller en medicina.

Propinas de bachiller en Theologia,
Propinas de licenciado en Medicina.

Propinas y derechos de de bachiller en Artes,

Propinas y derechos de licenciado en Artes.

Propinas de dodoramicnto.
Propinas fe den,aunque fe deniegue elgrado.
Propina de dinero

y guantcs,fe da en el thcarro.

Propinas

conft. Fol.

188. 3».

*39. 4».

134. 13

134. i3-

i}(í^ ^3.

154. i3.

184. |i.

183. 51.

^3f. 41.

i<J3. ^7.
.2-06, 55.

116, 59.

it9. 40.

2.5. 4.

i8(?. 5»

13. 5.

fyj$o. 10.

j nii^o.

: 61.

no,

103.

115.

nS.

m.

tzo.

i 3 o.

11.

II,

it.

i3.

55.

57.

3É^.

57.

57J

38.

40,

3»

40.



TABLA
,ir-Ck 4V-Í1

Propinas de maeiltcrio en artes. ,— ^—
,

Proponga el Rector lo que le vuierc de votar, ...,

Proucydo en vn Cíauftro.noferfuoqucen otro, y pa^ ,

ra rcuocar,que le deue nazcr. .

Prouifion de cathedras,cotno fe ha de hazer.

Prouifion de Don Francifco de Toledo fobic la euar-

da de citas conlhcuciones.

Procurador maior déla vniucrfidad fea clmaiordomo
'

^ y dcfcle poder par^fub(licuyr|,
j? fC|a dcporicario de

*

propinas 150. y
^^

.

..

i Prouan(ja de títulos no bafte para graduaríe.

j Pobres fe gradúen con la mitrad de las propinas^ ' ^^
Plumas no traygan cftudiáccs en ías eícuclás,y íás quí-*

te el bedel.

Pupillos no jueguen juegos probybídos.
Pupillos confielTcn y comulguen amcnudo.
Pupillos no metan mugcr fofpcchofa en el pupillaxe.

,

Pupillos que han de pagar al bacHiller de pupillos. *

Pupillos tengan extraordinarios entre año,y que días.,
j

Pupillos no falgan del pupillaxe fin Cv^ufa. f-Ll'

Pundos para examé fecreio, como fe han de afsignar.

Pun«ílos para examc en Cañones,en las decretales pri-

mera Icótion.

Puníalos en Cañones par la fcgúda Ie¿]tió,en el decreto
Pundos para examen en Leyes, la primera lcéí:io cn'/cl

Digcfto viejo. >U

Pundos para examen en Leyes pata la fegunda leaíoV^
en el Código,

Pundos abrir por tres paites.ycfcoger el graduando.
Puerta del Clauftro en examc íecreto, fierre el dodor

mas moderno. '^ i.-^i [

:Q_
íjai» no «TOJ-iuíj «oí 'ibKixhñoi^'^Qij

" Í^OííJLí '-

ZOÜQu?lidades para votar en cathcd^a?;
~^

.

Qüalidad para votar. • fT03,2fiJfijiíp ^l '

Quahdad de oppofitores de cathedras; ^""'^. ^^ ^^^ i^gí-' 1^ '

* ''^^-

ín jj-j:}
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T A B L A
CVualidadcs para bachiller en Thcologia.

'^-'

Qaalidades y diligencias para bachiller en rticdicihá.

Qualidadcs d bachilleres eii Artcs,dil¡gccia5,y jppinas»

Qualidadcs de licenciado en Artes.

'Ojialidades para do6tor»dcrdc ixi.y fol.sS.hafta^^'^^^'

Qualidadcs para lerRciílori »
•"

Qualidad de perfon a,vn voto,

Qualidad de prcsbytcrOjVíi Voto.

Qualidad de do(Sbói*,trcs bachilleres de lá fatíuítádí

Qualidad de do<5í:or no de la facultad, dos bachilleres.

Qualidad de macftrojvn bachiller de la facultad.

Qualidad no tiene el bachiller en Artes^patacathedrá

e rheologia.

Qüádo á de entrar en cxamé el q repite en día le(fliuo.

Qiíatro dodorcs mas modernos afgüyafien examen
fccrcto.

Qucntas al maiordomo,y quienhadcarsiftif aeííaSjy

dentro dc:queticmpo,y cjuten las hadciomarV' '

'

Quien íe ha de féntar a la mcfa lá noche de la éerjfiaír' '

'

confti |Foli|

'..4;-;,'

s*a7 _j¿

R
RacíoqTáríé^at erbachillcír el pupillós a fuípuípinos.

Rector como fe elige por votos fccreto5,y que jure.

Reótor paflado queda por viccfe¿tor,yeGnfiiiaiio mas
antiguo.

Reftor que edad ha de tener para ferio,

Rcítor paflado fe puede Reelegir.

Rcáíor fe puede reelegir vna vez^y no mas.

Rc^or y confiliarios regulan los votos con cifccrctá'

riojcnpseciadelos dodorcJenelcdióde.R. (me.

Rector no licué derechos poí firmar las cédulas de exa

Rcítor tomé qucnta al maiordomo dentro de quinze

diasdcfpües dcfucledion, y lícuc al primero Clau-

ftro las qucntasjcon pena.

Rcclor qüc lugar ha de tener.

Re¿lór que mando ha de tener en las efcíiclas.

Rea,

iii. 3 «i

XÍ4. 37.

Í17. ih
ÍÍ9. 37*

1^9. 4*.

6. i*

114. *0i

"5- lOí

n>. iOí

íi^i 10.

*i7. lO^

f"'



TABLA
Redor pueda muldar alos cío£lorcs,y maeftros.

Redor en a¿tos públicos pueda rauldar.

Rcdtor pueda fuípcndcr de voto afliuo y
pafsiuo, por

üuacro meíTeSjy penar haíta en veinte pefos.

Rcólor haga Clauftro cada mes el poftrer labbado del.

Redor pueda hazcr Clauftros extraordinarios.

Redor afsifta a los ados.

Redor tenga voto en examé fecreto aunque no fea de

fu facultad, y lo mifmo tenga el viccrcdor, vfando

officio de Redor.

Redor de licencia para los ados.

Redor vificc las efcuclas cada mes,y mas las vczcs que

quificre.

Reótor fea penado, fi no vifitare las efcuclas.

Redor dé noticia al Decano de la facultad de las pre-

ícntacioncs,y a los confiliarí os, para que todos pro

uean lo qucconuenga.

Redor folo pueda rcfcíbir informaciones dcloscur-

fos,y calidades fin confilnarios.

Redor íolo pueda examinar los tirulos.

Redor communique las dubdas de los tirulos con el

Clauftro quando fueren graues.

Redor haga poner cdidos,y los firme.

Redor haga poner cdidos para grado de dodor.

Redor feñale diadc la repeticion,y examen.

Redor vaque las cathedras en Clauftro.

Redor tenga vnallauc déla caxa, y el viccrcdory fe-

cretario otra.

Redor firme la partida q entrare cnla cax3,cn el libro.

Redor vifitc el archiuo dos vczes en íu año,y rcnueue

los priuilegios.

Redor tenga otro libro como ciqueefta en lac3X3,cn

que firme las partidas que entraren en ella, y firme

clfecretario.

Redor vifitc los pupillaxes,y derechos de vifitas.

Redor feñale las ledioncs al principio de vacaciones.

Redor tome todos los juramentos.

Redor y confiliarios firmen todos los Clauftros.

L Redor

conft. ,Fül.l

13. ')'

13- 3-

»3- 3.

M- 4
i<í. 4.

18.
5.

18. 5-

18. )•

19. 5-

19. 5-

^

20. 5-

ÍOk 5.

10.
5

10.
5

2.0. 5.

iit. 3S

ZI.
J

ii. 6.

i3. 6.

24. (>.

M- C.

14. (>

i6. 6.

-7- 6

xP, C

19- 6

il
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TABLA
Rector mulde al que fe atrauefare al votar.

""

Redor no fauorefca a los opporitorcs, có pena de cin

quenta pefos.

Rector folo libre a los cathedraticos íus falarios, y les

quite las mulatas.

Redor tenga los fcllos en fu poder,y libro de muidas.
Redor conlos confiliarios cxccute las penas del Red.

paíJado.

Redor ficnte junto a fia ios coníjliarios enlos Clau-
ftros q hizierc con cIlos,y el dia del acompañamieri
to,y no mas.

ÍRedor firme las cédulas de examen, parapaffar áotrít

j

facultad.

íRedor vote el poftrero en el Clauftro.

Redor dé la cédula de la cathedra a quien quificrc.

Redor nómbrelos arguientcs en adosdc repcticio-^

i

nes para licenciado.

Redor feúale termino al que fe prefcnta para licencia
do para refcibir el grado. (dos.

Redor de grado de licenciado lleuc los guantes dobla
Redor feñale dia para el paflfeOjy grado de dodor def-

pucs de pafifado el termino de los quinzc dias de los

edidos.

Redor pueda feñalar dia para el grado dcdodor antes

de paílado el termino de quinze dias de los edidos,
con que rcferue el derecho a faluo al mas arjtiguo,y

que tuuiere mejor derecho. (mé.
Redor no lleue derechos de firmar las cédulas de cxa-

Rcdor penando en mas de veinte peíos, o de quatro
meíTcs de priuaeion de voto,no cxecutc fin parefcer

delClauftro.

Rcd,tengajurifdid!on en caufas criminales commeti
das en las efcuelas,o fuera dcllas, como íean en cau
fas concernientes a los cftudios.

Red. muriendo dentro de quatro meíTes fe elixa otro.
Redor muriendo dcípucs de quatro mcíTeSjVÍc el offí-

cioclvicercdor.

Redor cnfcrmojo aufente haga el officio el víccred.

Redor

conft.

35.

3<í.

5S.

lo,

Í13,

188.

104.

i 11.

111.

10,

í4.

17.

17.

»7-

Fol

7.

7.

7.

S.j

3.

9.

lO*

31^

31^

35-

38.

38,

3.

4-

4.

4-

4.



f A B L A :onft¿ [FcIJ,

Rctl.júteaCUuftro defpucs de vaca U cathcdra décro

de ocho días,para darla por vaca, y poner cdiíffcos.

Redor fe falga del Clauftro quarido fe tratare en el co

fa que le toque.

Re¿tor que muricre,como fe ha de enterrar.

Redor nombre diputado de propinas al principio, y

para que.

Redor cldia que vacare la catbedra tome la matricula

-y la rubrique.

Redor dé los papeles para votar cñcachddras. .:.:

Redor tome juramento a los dodorcs quehandc ar-

.

guir la noche del exaróedib/iJT^B t rn\¡ n -sU nhr>r

Redor dé las .A. A. y .R.R. a los dadores para votar la

noche del examen. •
; ^^¿ í/;;;, ;.; ..;' ,;:;

Redor haga guardar lo votada csft el eiamcnicS peina

decinqucntapcíbs.- í:;^ "i:;'- " -jbi.jDr

.R.R. tantas como. A,A.,qucfchara. ' (do.

Red.tome juramento antes de dar el grado de licccia-

Redor en vifita de pupillaxes,q há de hazer guardar.

Rcelcdion de Redor le ha de hazer por la maior par- ^

te de los votos. JsDEiDvdpc

Reeügido eí.R.fe nombraran dos cófiliarios dodorcs.

Rcfcibimientos de Vifoteyes,y otros refcibimientos.J.

Remífsíon de propinas no fe haga,conpena. •!

Remifsion de ptopinas^a hijos de dodorcs y macftros,

ycathedratícos. (zer.

Reuocarlo proueydoen vn Clauftro, como fe ha dfca

Renta de cathcdra vacante,para quien.

Regir el paíTeo del dodor por quien, y como, y que fe

lchadedarpi2'^f^cihííí«

Regular quien fe ha de hallar prcfente,y al votar/- '"'i'

Religioíbcathedratico oygan fus frailes.
"---'

Rcüoiofos como fe han de gr3duar,y q han de prouar;

Rcgíftto de los grados tenga el fecretario*

Relox quien ha de tener cuydado deh

Refumir la verdad de la materia el que prefidc,y por fú

dcfcdo el cathedraiíco que alli le hallare.

Repctició para licenciado en dia lediuo,cntrc en exa^

L 1 men

í£.'

11.

31-

64.

65.

100.

10 6,

101.

101^

102.

106.

íúp,

163.

37-

33.

60,

61.

?
'

'

!
'! r

119.

111.

ii6,

181.

179.

7.

II.

II.

18.

18.

34.

< * • t *> V

' ÍAi
i

34-

36.

7-

11.

II.

l6,

40.

ii.

30.

2 6.,

'^31.:



lÉ^im in

Illa

V I

T A B L A ,

roen denudo ácquinzc áía^.i^6 y
Repetir quarídoíeñale el Rcaouc^.,., '^.r^a^tcs.
Repiticntc mueftte brepctieJQ al Dmcao Oii?f;bxr dias

iLn-::Hi^ 5h 15; ¡moi^-í-?'

,ni(|i3anOs 2snH|o;ia .S obüjuq;

Sábado delaípdfirera íeníañsodc^ííada tiid ,>kJ\ao^
Clauftro. ; ^^

Saliife fuera del Clauftro diefpufis de aucriníomiádo a
;

quien toe?. ;i: .,.• .,; ;.::-,-,,,,, -.^-..
,

,
: ^ ojusíí;;^^;

Salario de cathcdra de prima de Theolqgiaírnx^ bb i
Salario de cafhrdiaide prima de licfes. .-1,.Jx.v,^ A
Salario de cathcdra de prima de Cañones. ."nVm^.v

Salariodeca^h^dTadcSagrada-ScEiptüTa. Yoíííi)i¡ír
Salario de cathcdra de Theologia Scholaftic^jol-ín r,.

Salario de cathcdra de Inftituta.í?un i' -'^d,A A . o^t'
Salario dci:athedra de vilpcrasdcillhcolo^í^*!;^^

"

Salario de cathcdra de vilpecasicíLcycs^v diiqáq i'

Salario de cathcdra de vifpcras de Cationes; :Y'; V
Salario de cathcdra de Decreto.
Salario de catbcdradc Artes:.- iiaos sob at^inidmon
Salario de la cathcdra delaLcngiiadc la tierTa; '

Salario de cathedras de Latinidad.; ;

Salario de cathcdraticos,y otros libraniicntosyhaga el
Redor.

; ,1";%} ;.,.^,\

Salario de lo¿ bcUefev, - • oijjü¿1:j av n:: ohv(la-
Sant.Bernardo fe celebre có miíTay vifperas en la capii
Sát Marcos pAtró de h vniucífidad^íicfta en la capíjía.
Secretario junta rtientc con el Redor y confiliarios re

.
guien los votos dcJa eleaion de Redor, en prcfen-
ciadclosdodorcsy maclíros." -. i ^ ,,^.-,^.^¡.^^.: ,

Secretario matricule con cedulaUc eiatxi,cÍrmada^ del
Redor.

.-^V^
-•-•-.->. ... /^,c^^

Secretario tcga vna líaue de la caxa, y otra di archiuo

.

Secretario firme las partidas de la caxa, en el librof dci
Redor,como en c{ libro de la caxa. (rio

Secretario como ha de íer cligido,y q^ha de hazer,yfalá

- - _—_^_^^„^ Secre-

33.

2 >-\iOiJl^y 4^

.('



I
TABLA

'H

Sccrccanojurcrquandofucrceligido. _

Secretario donde hade tener el eícripcorio,y alsiíta en

el cada día,con pena.

Secretario tenga regiftro de todos los grados,copcna.

Secretario a que íe ha de hallar prcfcnte.

Secretario comentando el examen fecreto,fe falga. ,

Secretario tenga minuta por donde fehagan las cartas

de los crradoSjV afsicnto del fccretario.

Secretaria tenga hbro de la matricula,y por q forma.

Secretario haga las informaciones de curfos con liccn

cia del Rc6tor,y gratis. ú'.^riZfT^Pi,:.^ ^

Secretario téga libro de grados y figne lo de cada, ano,

'Secretario felíc,y con que rc[lo,y que derechos,

isccretatio de los títulos dentro de ocho dias.ay pena.

Secretario fi fejpariere, todos los papeles fe metan eri^

elarchiuo* ' rr?

Secretario no fe aufcnte fin licencia del Reaor,pcna.

,

Secretaria faque las.A. A.y .R.R.dcl cantaro,y las lleuc
i

allicenciando. . .

(^0^.5.7

Sellar los cdiaos,y c5 q rclIo,y firmados del Iccretario.

Sellos eftcn en poder del Rcftor.
ji^^^f.

Sellos que armas an de tener.

Sello menor que fe fclla con el.

Sello maior fe fellcn las cartas de licenciado en facult? ,

desmaiores.
j.

Sello menor ícfellen las cartas de licenciado en Artes,
j

Señalar ledioncs a lüScathedraticos,quádoypor,ciuÍQ.,

Sedeuacante de cathedra,rcnta para quien.
. < . ^síIí

Sentarfe en el tablado en el grado de doaor,y como,;
, ,

Sena fe de acauado el examen fecreto.

Sindico,omaiordomodelavniucrfidad,quandohadp,, .

íer eligido. .

Sierre la puerta del Clauílto en examen fecreto, el do-

,

¿tor mas moderno. " (ciado.

Siete examinadores por lo menos, para examé de Ucc-

Sobornar en c3thedra,pena. [.,

Suertes fe echen quádo vujerc votos yguales para .R.

Suípendcr puede de voto el Redor,
^ ^

Subfti

J53.

M5-

156.

158.

159.

165.

168.

2.01.

88.

166,

165.

,í a?.

. -91.

205.

101.

lio.

97.

7.

13.

Fol

h9<
, i

••
. ?

iV.

2 6.

2-7»

i7.

i7

2.7

2-7»

.1

18-J

i8.

2-7»

t.7-

35.

1.

5.4*

3

I



SubftituT^ccathcdraticosporquícTFhfd?^^
.SubftitutodecathcdmicojübiIado,pcn-^qüicfchadc
¡í proucer. ^

Subaítutopucdiponcrclcathedracicddc propiedad
I

losdosmcíTespofticros.

.Süffícjeflda no íc admitca,para grados de bacbillcres

|Ta(de cIquecntrare,arskitdbdíSd7rnR.rcñaIare~
|Tap.tas .R.R.coífío .A.A.en examen íbcrcto,q fe hará!
|Tbcologia,Lcyes

y Canones,quáto a la preeminencia
r de antiguedád,fe reputan codas por vna facultad.
iThcologos

y luríílas fe prefieran a mcdicos,aunquc íc

I

an mas antiguos. ^

Thcoiogos para ganar curfo, oygan también legión
debcriptura.

Tcfl.monio fe dé al que contradixcre a la raaíor parte
delCidultro. *^

Teftimonio fi pidiere do^o macft.de fu vóco,fe íc dé
Tentatíua al que no fuere graduado de bachiller por

eftavníuerfidad. *

Theatro para doctoren la Yglefiamaior/aderefcado
y colgado. ^

Theatro en el fe afsicntq el fcGretar¡o,y donde/
Títulos examine el FLc<Sl:or.

Títulos no feilluminen.

Títulos originales fe prefentcn, qüSdo feprcfcntan pa
ra algún grado. ^

* I

Tiempo de votar y regular cathcdras, quie fe ba de haí
larprefente.

Tiempo lediuo. ,

Ticpo en q el fecrctario ha de dar las cartas de los Rt^'a'Toros íc corran a los do<5tóramícntos.
Tomar quentas al maiordomo,qu,en,y dentro de que

ticmpo,yqu¡cnhadcaísíítiracllas.

Vacar

conft.

'55.

FoJ.

tié

^3.

55-

106,

43.

43.

'45.

181.

i37.

10.

IÍÍ4.

11:

10^

10.

39.'

41J

18.

,,

Í39: 4«-

111. «9.

130. 11

i(Í4. 18.

ii?. 40.

3.
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TABLA

V
Vacar cathcdra en CIauftro,d6tro de ocho dias.ii.f.6.

Vacantes de cathedras,y fu prouifion,y como.

Vacante de cachcdra para la caxa.

Valor de votos.U4« y

Valor de voto de dodor,o macftro.

Vacaciones quando,y quanto tiempo.

Vacaciones al principio, fe fcñalcn las lesuras a cathc

draticos.

Vacando el maiordomo,quando fe aya de eligir otro.

Vertido que ha de licuar el dodorando.

Vertir los cftudiantes honefta nente.

Vexamen quien lo ha de hazer,y dar,y vifto por eI,R.

Vcxamen dure media hora.

Viceredor vfe officio de Redor por fu aulencia.

Viceredlorno víeofficiodeRedor, fielauícncia del

.R.fuere breue,faluo fi en la tardanca vuiere riefgo.

Viccrcdor quando ha de vfar officio deRcaor fin

hucuaeleítion.

Viccreüor tenga voto por falta del Rcílor.

Viccreáior tenga vna llaue de la caxa.

Viccrcaor,el Reaor paírado,quádo no,el confiliarVo

mas antiguo.

Viceredor que qualidades ha de tener para ferio.

Vicereílor haga Clauftro,no haziedolo el .R.,y pena.

Vifitas de pupillaxes,y derechos dellas.

Vifjta de la caxa quancas vezcs.

Vifitar el archiuo el Re(5lor,y quantas vezcs.

Vifitar las efcuclas el Redor, y
quantas vezcs

Vifite el bedel maior los generales y muldc al q no le

Voto aaiuo y pafsiuo tengan los dodores. ^ycre.

Voto fe puede emendar antes q fe afsiente en el libro.

Voto contrario le afsiente en el libro,fi fe pidiere.

Voto no entre en cafa de oppofitor.

Voto feñalado fe rompa.

Voto que fe inhabilita.
^

Voto

;onrt.

87.

9'

115.

"7.

130.

2.7.

Foír

15'

»5-

16

10

2.0

tí.

6.

3.

114. 38.

145. M.
231. 40.

zi7- 39

17- 4.'

39. 8.

17. 4.

18. 5.

i3. 6,

37. 7-

37. 7.

15- 4.

i(J. 6.

i3. 6.

M. 6.

19. 5-

178. 30.

41. 8.

46. 9.

5^- 10.

97. 17-

104. j8.

109. 17
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TABLA
Voto en cacRdilTlhcologia noqs calidad fcr bld^í

leí en Arces.

voto fe puede dexar/alícndo del Clauílro có licencia.
Votos yguaics en examen fecrcto.que fe ha de hazcr
Votos yguales para Redor/c echen fuertes.
Votando en Clauftro nadie atrauicííc,con pena
Vote el Redor el poftf ero. \„^^
Votar por antigüedades comentando por el mas ancí
Votar el que íe hallo prcfcntc al tiempo del proponer,
votar en cathedra quic puede,y calidades,y edad, ji.y
Votar en cathedra no puede el aufentc.
Votar como fe ha de hazcr. ^Jr^s
[Votar qaié fe puede hallar pfcnce,y al regular de cach¿
(Votar en cathedra de Grammatica,quíé puede. (.R.
jVotar en examé fecreco,quádo,y como,y por. A.A.yR.
iVütado fe ponga en el Hbro de los grados. -((os
¡votar vna vez fola en examé fecretOjCÓ penadc 50 pc^
jVotar Lcgiftas en Canones,y Canoniftas en Leyes.
Votar como,cnelc¿lion de Redo r.

L

A

VSDEO

Dulce tuum noftro

3ByuoD onj anbiUBjsj

ImprcíTo en la ciudad de los Reyes por Antonio
R icardo natura l de Turin.

ANNO M DC.lT

cionft.

9*1

9.



MUÉ

CONSTITVCIONES

AÑADIDAS
POR LOS VIRREYES,
MARQVES DE MONTESCLÁROS¿
Y PRINCIPE DEESQVILACHE,ALASQVE

HIZO EL VIRREY DON FRANCISCO DE

TOLEDO PARA LA REAL VNIV£RSIDAD,Y ESTVDIO
GENERAL DE SAN MARCOS DE LA CIVDAD DE

LOS REYES DEL PIRV.

CONFlRMADAS,r DECLARADAS VOR
ilReymcñrofcmr don Felipe QmrtOimfu [onfe^ó

RealdclaslndiaSí

EN MADRID,
En la Impi'enta Real.prcnta

i

Año M.DC.XXiiI]
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AL RECTOR
Y CLAVSTRO DE LA
Infigne y Real Vniuerfidad de San

Marcos déla ciudad de los

Rey es del Piru.

EL DOCTOR DON
IVAN DE LA RINAGA

Sala^arjCauallcro del habito de Santiago^fu

i primer Catedrático de Decreto y
'

Procurador general

en Corte.

D. P. F.

BEDEC1ENT>0 AlConfe]o'Realc¡e

las Indias,y cumpliendo con la ínflru-

cion de V. Señoria , hiZje imprimir ejie

qiAaderno.que enpocas ho]as [porque no

_ digan^qfs me va enflores)lleua elfrM -

to de mi cuydado. M urmurada hafido de algunos la

\dilacion{ya lo/e)holgareme,qi4c emhidien el buen dej-

Ipacho
j
que no quiero otro cajhgo deju murmuración^

\Jíno fu emhidia . El auto del Confe\o , y Ioj Cüj^Hí-

i tuciones apuntadas al margen y fon en eñe quaderno

hspartidas de mi defcargo ; a quefe redí/.zj todo lo q
de nueuo ha concedidofuMagefiad a injlancia mia.^^

\De lo quefepuede h,<iZ^er mayor aprecióles de lafegu -

rtdad con queoygoz^a F. Señoriafus rentasfüuadas

en los dos Nouenos deZjimaks : quefegun el eílado ,
en^

A me



Rdams á Ci- ,^„
cerone de Qf'"^*
ñc.libw

—
'

'
-

' —-_—___ .
.

1

que las halle yfue tanto el confegairfM confirmación l\

como reci4perarlas, Tafsipodrande^írpormilosírJe

re¡Jados en enojo que dtxo Ennio deQ^abio Maxi-

Vnus homo nobis cundlando rcílituit rem.
Non ponebacenim rumores arxteíalurcrn.

r/^. Señoría con ejia experiencia ocuparme en mas co

fas defufenúctOy a que me obligan doblado los titulas]

de hijoy nieto^con q me honra enfus cartas , dándome]
elpremio antes de auerle merecido. Nuefíro Señor
guarde a F.S.Madrid 1 6.deNQuiebre de 162,^.



PRO LOGO DE LAS
Conílicuciones, que hizo y recopiló el Vi

rrey Marques de Montefclarosja veinte y tres

días dei mes de Agofto de mil y fcif-

cicntos y catorze años.

ON luán de Mendocay Luna , Mar
ques de Monte/claros , y Marques de

[aflil de ¡tayuela yftñor de U: Filias de

laHiguera.delasl^uehas.clColmenar,

y el Cardofo.el Fado,y Valeónete \ Virrey ,
Lugarte-^

niente del Rey nHeJÍrojemr,fuGouernador,y Capita

general en ejios ReynosyPrOMÍncias delPeru^Tierra

-

firme '.y Chilej(¿c.Tor quanto para clbuengoi^ierno

déla Real Sni'Aerfidady EñíAdiogeneral de ^aMar
eos defia ciudad de los Reyes , haconuenido reformar-

fe pe r n:i algunas cofas de las que antes ejhua ordena-

dasy difpMeJiaspor las C ofiituciones , quepor eljenor

Firrey don Francifco de Toledo fe mandaron guar-

dar-^y añadir otras de nueuoy concernícíes alcxercicio

d: letrasy examenes de Licenciados , renta délas (Za

tedras,y tiempo porque/u Magejladha mandadofe

proueaen ejla dicha Fníuerfid.íds y lo que mas acerca

deíio hafdo níceJf:irio,parjlaperpctuidad,aumenío,y

confcruacton della , qpr mifhtprocurado ponerper

ohfANíño el muchofruto ,qdelo dichoJeJigüe enjí r

uicio de DiQsnueJlro Señorjpredicacio delfinio Eua-

geltOyy Dotrina que enjcña Infanta ]glelia de Romaiy

el que refrita en las Facr/ltades d:Canones,yLeyes,a I

proMechjmientoy exercicio de les q'Ae en la dicha V«/
|

lAeríídtd concurren. Tviño ajsi mifmo losfp^ieflos ta-^

a-Aeyita\^idos en letras , que deílahan Calido entedAS\



r:!i

Ma^MMAdHÉÉA

Facultades¡y que eñofe continuara con mas difpo/jcio*

auiendofeapntadola dkharenta con la merced q fu
Magejladha hecho ala dicha Fniuerjidédfihre losdos
muenos decimales

, que lepertenecen de las Iglefias

dMetrofolitanaSfj Catedrales dejie Reyno \y la gra-
de utilidad que dello re/í4lta,afsí a los vecinos , y mo-
radoresdeña ciudadde los 'K^eyes , como délas demás
deíias Trouincias delPcrucen que ay cocurfo deEñu-
dianteSydeJde la de Qmto hajia las delTucuman.y Rio
de la Flatdiy quepor el mucho bien qfe lesfique Se ha
feruidofu Mageñad, ainjlntay confulta que pormi
lefuefechare mejoraryperpetuarla renta de las Cá-
tedras de la dicha Nniuerfidad. Tconuiene quctodo lo

fufodichovenga a noticia de todos,porfer de mucha co-

fderacionpara animar a los qprofejjan letras^uie

-

dofemé pedidopor elDoBor Framifico CarraZjCO del

Sazjy Fifcal defiu Magefiad, en el tribunal de lafianta
Cruz^ada deffa ciudad ,fiendo Retor de la dicha Vni-
uerfidad.mandajfe imprimir lo que en la dicha ra^^on

fe ha eíiablecidoy mandado,y quefie pifiefienpor via
de conjiituciones añadidas a las que el dichofmor V/
rrey don Francifico dcToledo hiZjO el añopajado de

quinientosy ochetay vno.Vor tanto ufando délos Rea-
lespoderes q defiu ^JMageñadtengo.y en virtud déla

claufidade refierua , que eñaalfin de lafundación
de la dicha Nniuerfiídad ,y de la conñitucionfistenta y
tres deIIaparapoder quitar,añadirlo alterarfius Cof-
tituciones : Ordeno y mandofieguarden las/íguten-

tiS0C,

PRO



PR o LOGO DE DOS
piadofa»,y loables Coftituciones^que

entre otras hizo el Virrey Principe de

Efquilachc, a nueue dias delmes de

Enero de mil y feífcicntosy

diezynueueanos.

o N Francijco de Borja, Trincipe

de Efqmlachei [onde deMayaldeas
Gentilhombre de la Cámara del Rey

nuejirofemr.fu Virrey^Lttgartenie-

te i GmernaÁor ,y Captan general

eneñosReynosyfroumciasdelTe-

ruíTterrafirmei^ Chile, (3c.A la Red Fniuerfidadj

Colegio mayor defan Marcos ^y/dn Felipe dejla ciu-

dad de los Reyes, Porque es \uflo que todos los quepro-

fefiaren letras,efpecialmcnte en EfcMelas del Rey nuef*

trofeñor^fe crien con la deuocion de lafiempre Virgen

Marta nuejlra Señora-M-adre de Dios^y Reyna dc^
todo el mundOiparticularmente alpiadofo yfanto mif
terio áefu limpia Concepciónj imitando a losjerenijsi-

mos Reyes yfenores don Juan el Primero y Segando de

fsAragon^y los que de/pues lefucedieron , a quienes de-

uemosparte de nueílra/angre,y a los muy [atolicosy

poderofosfeñores nuefiros don Carlos Quinto deglorio

fa memoria,Emperador,y Rey de Efpaña^y don Felipe

Tercero3dignoJkceJi[orfuyoy que oy diafeli^mente rey .

na^y reynepor muchos^y muy dichofos años:en cuyos re-

ligtojifsimospechos ha viuidofiemprela deuocion atan

aítomifierio^ defeandoque todosfusfieles vafiallosfi-

ganfu exemplo en tanfantapiedad-^aumando eño en el

tiempo prejsnte la Mageíiad Católica del Rey nmfiro

fenor con tantas,y tan apretadas diligencias como h'¿z_-»

hecho.

í



!8Sfi|gJiyahk¿gS!S^^
ítBBSaS^S^i mmim

h^ch.Q\yhaZ}S continuamente deaciAdtrfir nuejir¿iuj

parte ^q^^anto noí es pofsihleia la conferuacionde tan

grandefin,X reconocidos a las muchasygandes mer

cedes que de laferentísima Reyna de los Angeles nuef
traSemra cada dia recibimos ,y efperamos recebir. T
porque tan Real Vniuerfidady Colegio nojean en eño

inferior ts a las dedAlcalaiVaíencia^Toledoy Seuilla,

y O/una en Efpaña^Mi'^gMncia en Alemania^y ^aris

en Francia; queremos,yporeñe niAeJiro auto^yp^.rps-

tuamentevalederaConJiitmion ejiatuimos ,j manda

mos,(3c^

EL



EL REY.
— i

OR Quantoauicndomefuplicado
el Dod^or don luán de la Rynaga Sa-

ladar, Catedrático de Decreto de Ja

Vniucríidad de la ciudad de ios Re
yes , de las prouincias del Perú en fu

nombrc,y como fu Procurador gene

raljOiadaíTe confirmar los Eftatutos,

y Conftitucioncs que para el gouicrno dclla hizo don Frá

cifco de Toledo mi Virrey que fue de las dichas Prouin-

cias^y las que defpucs fe han añadido por los Virreyes fus

fuceflorcs,con que hafta agora le ha goUcrnado,y gouier-

na la dicha Vniüerfidad.Viílo por los de mi Cófcjo de las

Indias fe proueyó vn auto del tenor íiguientc.

N La villa de Madrid aíictediasdcl niesde íunio Auto del Co
dcmilyfciícicntosy veinte y quatrGaáos,losfcño-;[^'° Real de

res del CodIcjo Real de las Indias áuicndo vilio lo pedi-

do por el Doctor don luán déla Rynaga Saladar, como
Procurador general de la Vniucríidad de fan Marcos de

la ciudad de los Reycs^accrca de la cofírmacion de los Ef-

tacutos y Conlliuucioncs que para el gouicrno de la Vni-

uerfidad hizo el Virrey don Francifco dcTciedojque an^

din imprcíías^y ías que dcfpues íe ha. añadido por los Vi
rrcyes fus fuccíforeSjCon que la Vniucríidad fe ha gouer

nado,y gouicrna en el entretanto que íii Magcftad es fer

uido de ordenarjy mandar otra cofa. Y fobre que afsimif

mofe mande a los Virreyes no lasraudcn,alteren, nidif-

penfen íin confultarlo a fu Magcftad,por inconucnicntes

que reprcfentan feguirfe de lo courario en daño de la Vni
uerudadjfus cfludios^y autoridad. Dixeron,qucc5firm-a

uan,y confirmaron los Eftatutos y Conftitucioncs que la Confirmalat

Vniueríidad, y fu Procurador prefenta,que fon los que ^i^J/Jl^ZTiy'i

zo el dicho Virrey para el gouicrno de la Vniuerfidad
, y rrey donFra

los que de nucuo fe han añadido por los Virreyes fus fu-'^/^^f'-^f^'"

ccliorcs,quc alsimilmoprelcnta, para que por ellos iego nuaderno.

uiernen, rijan, yadminiíken las cofas tocantes a la Vni -I

uerfidad^y íus cftudiosj y fe guardcn,cumplan,y executeni

en el entretanto que lu Mageft:ad no mandare, y ordena-

B rcl



fnrli

Conftituciones de la

QuelosVirre re Otra cora,íin que los Virreyes las puedan difpenfar, al-
yes no ^¿/^^-¡ tcrar,ni mudar'íin juilas y legitimas caufas^y dando cuen

ni altere las tí^ aeiio aiConlejo.Y ias conhrmaron,y aprouaron co las

c^Jlitticiones dcciaraGÍoncs,y en la forma y manera íiguientc.
confirmadas

porJuMagef . ,^::.,^^,. .
'
^ 11, -^

ItntJcó Al titulo pnmero,quees de laeleccio
^'^'' de Retor.y oficiales , fe añaden las de-

claraciones,^ conftituciones

figuientes

[onñitfFrimeréU?'

Pkt2L que puedan afsiftir las perfonas de la Real Au-
diencia dcfta ciudad,q fueren Doófcorcs defte Clauf

tro,a la elección de Redor , y Confiliarios, y fe haga con
la autoridad y acierto que conuienc,y fe pueda acudir a lo

que ordena la Coftitucion tercera defte titulo , fin las in-

comodidades que la experiencia ha moftrado : Se ordena

y manda que fe haga la elección de Rc£lor y Confiliarios

el poftrero día del mes de lunio por la tarde , guardando

en lo demás la forma y eftilo que fe ha obfcruado confor-

me a las conftituciones defte titulo.

Conji'tt. ^eguná(jL^,

ITen,quc de los Coníiliarios Bachilleres q por la Conf
titucion fegüda fe eligen cada año,fea el vno Colegial

del Real Colegio mayor de ían Felipe y fan Marcos def

ra ciudad , como cftá difpuefto por auto del gouicrno. Y
con efta declaración fe manda guardar la conftitucion íc-

gunda.

AI ti tulo fegundo^que es del Retor/e

añadenlasdeclaraciones^y confti-

tuciones figuientes.

Conñit. Primera,

Orquc el oficio de Rctor dcfta Vniucrfidad cs¿c

mucha autoridad, y preeminencia , y conuicne que

para

Quela eUeciS

de Retor , y
Confiliarios

fe haga apof-
trero de lu-

niopor la tar

de.

Vide conñit.

i.fol.i.inan-

tiquis.

Que vn Con-

^iiario de los

Bachilleres

fe-a Colegial

del Colegio

Real.

Videconft.2.

fol 2 . in anti

quii.

Que el Retor

nobre algua-

cil de Efcue-



Vniucrfidad de Lima. 4
para el vio de fu juridicion (en los calos , cjuc por cédulas

Reales, y conftitucioncsdcfta Vniucrfidadíc compete)

tégacxecutor: Se le dafaculcad para que nombre Algiia

2il con falarió , y que lo fea vno de los dcfta Gortc , o del

gouif;rno cpn cien pcfos cnfayados defalario,fcguny

por el ordcnjquc fe contiene en la prouiíion, que dcllo fe

dcrpachó por el gouierno dcftos Rcynos , en catorzc de

NouicmbrCjde mil y fcifcientos y trczc; la qual fe mada
guardar,y cumplir , como aquí va declarado

; y al dicho

Alguazil la iaftrucion en ella inferta, con que los dos pc-

fos,que fe le fcñalaron de los grados de Licenciados , fea

quatro pcfos de a ocho reales, por la obligado de afsiftir

las noches de los exámenes fccretos. Y la que no afsiílie-

rc^pierda los dos pcfos para la caxa de la Vniuerfidad.

AI titulo quarto^que es de los Dodo-
res^yMacftros, fe añaden las de-

claraciones y conftitucio-

nesfiguientes.

las co cienpe-

fos enfayados

de Jalarlo , y
fea vno de los

deCorte,o del

gouitrno.

Connit.Trimsra.

Pena del Al

-

guazil que no

afsijiiere la

nocjje de exa

men dehicen

ciado.

Eíi los exame
nesfecreiosno

je baileprefen
tes losDoclo

res y MmJ-

N El examen fccreto de Licenciado , de qualquicra

^^^^_^faculc:ad,al tiempo del votar, y del razonamicnto,y

con{^ercncia,que el Rctor dcuc hazer, y del cfcrutinio.no
'da atuímpo

k halle prcfcnte Dodor,ni Macftro alguno, que no icn~\del votar, del

ga voto en el tal grado y examen, aunque fea déla mif-

ma facultad: y aunque aya entrado como huefpcd, fe fal-

ga al dicho tiempo.

[onñit. Segunda,

razonamien-

to^ y efcruti-

nio.

Vjde confl:.

5<5.fo!. II, in

antiquis.

rTcn fe declara, 'que el priuilcgio de graduarfc por'f^^jflj^,
|_ia mitad de las propinas , y derechos en todos gra-pt,^ Limitad

dosyFacultadcs,dcquegozanporlaCol\itucionfcfenca ^-^ ^'"-f ^^^^:

y tres los hijos de Dodores,Macítros,yCatrcdaticosdef¿^;;'4^7m-
ta VniucríidAd;

y por prouiíiones del gouierno los Co-í/^i^f»/^ co-

legiales del Rea! Coleaio mayor defta ciudad, y algunos »'*>:^'''^''^^-^

Colegiales,quc fu Magcftad íuftenta en el Colegio de S.' ^^'^i
°"&

"""Martm:' c°"^



iseí

cóft i4-2.fol,

42. in ánti'

Conftitucíones dé lá

Martinjno [e entiende en la cena , y comida, porque cfto

fe ha de dcpofitarjy pagar por entero*

Al titulo fexto que esde las Cátedras

y Catedráticos,fe añaden las de-
^

claraciones y conftitucio- í

nesfiguientes. 9

Conílít.primerd,

POrquantopor auto dclgouierno deftos Rcynos

cfta fcñaladas,y dotadas de íalario las Cátedras dcf

Cátedras dó'

tadas por fu
Mage/iadyf^ ..tm^ -

.

^

larios de fuita, Vniucrfidad, y íalarios de los MinittroS dclla, en cfta

y mijros.\
L^^^pj-j^^^jg Ycologia^en ochocientos pefosenía-

,yados de a doze reales y medio el pefo.

ítl7To?adL\ L^ ^^ Vifpcras de Teología , en fcifcientos pefos en-

/7(?ry«yíííí¿rí. fayados.

La de Sagrada Efcritura^ en feifcicntos peíos enfa^

yados.

La fegunda de Virpcras, en quatrocientos pefos enfa-

yados.

Dos de Artes,en quatrocientos pefos enfayados,cada

vna.

La de Prima de Canones,en mil pefos cnfayados.

La de Vifpcras de Canoncs,cn fcifcicntos pefos enfa-

yados.

I

LadcDecrcto.cnfcyfcientospefosenfayados.

fHmtiorer¡ La de Prima de Leyes,en mil pefos eníiyados.

74 fol.i j.vf- La de Vifpcras de Lcyes,en feyfcicntos pefos enfaya-

qj^
ad 86. Jos.

^ ' ^'

La de Inílituta^cn quatrocientos pefos enfayados.

La de Prima de Graraatica,en quatrocientos y ochen-

Salarios que tapefos enfayados.
da fu Muge- La de lalcneuadc losindios , en quatrocientos pefos
fiad i cinco r i

iW/»//?ro/í¿í cnlayados.

la Vniuerji- Al Secretario,trccicntos pefos enfayados.

AI



Vniueríidaddc Lima.

Al Mayordomo,dociciuos pcfos cnfayados.

Al Capellán dociencos y quarenca peíos cnfayados^

Al Bedel m.iyor,quatrocicncos pelos cnfayados.

Al Bedel mcnor,docientos pcfos cnfayados.

Todos de la dicha plata cnfayada de adozcrcalcsy

medio el pcfo:Sc ordena,y máda,q afsi fe guarde y cijpla.

Cofifi. Segunda.

Or cédulas de fu Mageltad, fechas la Vna en el Par-

do,a veinte y dos de Nouierabre j del año del mil y

IcTfcientos y j;rcze;y la otra en Madrid, a quinze de Abril^

de mil y feifcicntos y diez y fiezc , elfa mandado , que las

Cátedras dcílaVniuerfidad fe paguen de los nouencs, q

a fu Mageftad pertenecen en las IglcfiasMctropolitanas,

y Catedrales defte Reyno; y los falarios de los Miniftrcs

referidos en la Conftitucion antes deíla : los quales fe dif

tribuyeron por prouiíiones del gouierno,y ordendc fu

Magcftad en las Iglefias,que de yufo fe diran^ypcr lafor

ma, y cantidades íiguientcs.

En los noucnosdcla Metropolitana deíla ciudad de

los Revcs,ocho mil pefos de a ocho reales.

En los de la Catedral de la ciudad de Truxillo>mi} pe -

ios de a ocho.

En los de la Catedral de \» ciudad del Cuzco, trecien-

tos y quarenta y tres pefos de a ocho,y fcis reales.

En los de la Catredal de la ciudad de QuitOjdos mil pe-

fos de a ocho.

En los de la Metropolitana de los Charcas,dos mil pc-

fos de a ocho.

En los de la Catedral de la ciudad de la Paz , feifcicn-

tos y veinte y cinco pefos de a ocho.

En los de la Catedral de la ciudad de Guamanga, qua-

trocientosy fefcntayochopefos,y feis reales.

En los de la Catedral de la ciudad de Ariquipa quatro

cientos y fefenca y ocho, y fcis reales.

Que todos fuman y montan catorzc mil V nouccientos, . _

r " r } 1 J ? 1 1 r 1 i
huyaos en ej-

y Icís pclos,y dos reales , de a ocho reales el pelo ; con ios; ./^^.^^ ¡rr/e.

qiialesfe ha de pagar la dotación de las Cacrcdas , y fala Jt^s Í4lr9é6

nos de los miniftros referidos. Y por quanto ella merced ^f/^^/
^

*'^f

y permuta de reta le hizo por cédulas de íu Mageltad del ^realesehefo,

Rey don Felipe Tercero nucftro feñor en la cantidad rcfel

,^ C rida,\
J\^

Videconft.

48. fol. 2 5.

&169 fol.

in anti-

quis.

Monta la do-

tado de Cate

dra^yMiniJi.

9IJ (>zo. pefos

tnjayados de

a dote reales

y medio.

Que las Cate
drasy,Mmi-
jiros fepagu'e

de los dos no

nenos deeima
les

,
que aju

Magejladper

tenecen enlas

Iglejias Me
tropolitarias,

y Catedrales

dejie Reyno.

La de los Re-
yes.

truxillo.

Cuzco.

Quito.

Chaycas.

Lít Paz.

Guamanga.

Ariquipa.

Efian dljlri-

)*.
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Conftituaones déla

made Teolo-

lanones,

y Leyes fea, de

propiedadJas

demás de Qud
dy/'ieniojasáe

Artes deTrie

•e^

h'i't'

rida , y en fu cumplimiento auida coníideracion a la mas

breuCjComodajV puntual cobranza dclla fe difpufojy dif-

tribuyó por los Virreyes Marques de Moceíclaros.y Prin

cipe de Efquilachcen ía dicha forma,Se ordena,y máiida,

que afsi fe guarde y cumpla , fin embargo de qualquiera

orden,o cédula que deípues de la dicha orden primera
, y

cédulas, de que aqui fe hazc mencion,fe aya defpachado.

Conjlit. Tercera,
" Ten^que todas las dichas Cátedras fe prouean por opo

i ficion^como fueren vacando. Las de Prima de Tcolo-

gia,Canones,y Le^TS en^propiedad.YTas demás de Tcoío

íjia^CaíioneT^yTcycsporquatroaños.Lasde Artcs,yFi-

íofoíía por tres años, como eftá ordenado por autos del

Gouicrno.-los quales íe guarden y cxecuten, como en cfta

contticucion va declarado.

Conjlit.Qudriaé

Lo quefe có- J^Q R Euitar dcíigualdad entre los Catedráticos , y

\lTdfclu-\ I miniftros,yquc ccíícn las qucxas que ha auido de las

dratícos,ymi reparticiones que algunos Recores han hecho co las libra

nijlrcsfépro'^^^ de los falarios de ksCatf;dríis,2ücnt.^.janclo a vnoscon

dos con ig-ml í^grauio de otros , Se ordena y manda ,
que lo que íe raeré

dadreípbtiua cohí^i^Áo de rentas de Cátedras, y miniilros , fe prorratc
alfaUrío ^^ en¡;re ^odos : con declaración que la renta déla Vniueríi-
cadavno. |,, ... i-jij j-

dad procedída,y que procediere de los dos nouenos deci-

males, conforme aladíílribucion hechaen lasYgleíias

Metropolitanas y Catedrales deíle Rryno enqualquicr

manera^y de qualquier p? rte que fe cobre , o embie , y en

qualquiera cantidad que fea , el Contador de la Vniuerfi-

dad hágala diftnbucion dclla pro rata, fin que en lo dicho

aya ventaja entre los Catedráticos y miniílros,íino igual-

dad rcfpctiuamcntc al (alario que cada vno tuuicre.

QonJUt.QfAVíta.

Que tiempo ¥ \ Or euítar los inconuenicntes que fe figucH dehazer
puedenbazer |-^ aufencia ios Catedraticos,faItando a U Icrura y af-
au/encia los -HL

. , ^ ^ i />
i i

.V — l

Catedráticos íiltencia de ius Cátedras, viendo oc tan a mpla permilsio,!

con que licen como fc Ics ha dado por la Conílitucion ciento y treinca vi

ciay ,
=_ — '— —

i

vna!



VniíTcrfidadde Lima.

vna,Se ordena, y manda que de aquí adelacc qualquicra q
fuere Catedrático dcftaVniuerfidad, no pueda hazer air

feíicia por mas de dos mcfcs en tiempo que fea lediuo c6

Ucencia del Retor,ni íin clla.Y paííados los dos mefcs , fin

efpcrar , ni fcr neceíTario mas citación,ni llamamiento, le

ic efpcrc otros quinzc dias mas,para que en ellos pueda ve

nir a efcufarfe
; y la cfcufa que diere , fe vea por el Rctor,

y|

Claulho conuocado feñaladamcntc para cite cafo , y en el

fe vote.Y íi pareciere jufta la caufa , fe admita,y pueda dar

mias tiempo de dilacion;y no pareciendo ferio, le vaque la

Catedra,y fe prouca ¿y pueda fer opoíitor aquel a quien fe

ouitó;y en cüoloque la mayor parte votare, le execute

irremií.siblemente, fin que en otro Clauílro fe pueda va"

riar,ni alterar, por los daños y
quiebras que fe recrecen de

no prouccr ce breue remedio en cflos cafos : y de lo dicho

tan folameiuc fe cxccptnan los que fe aufen tarep porfer-

uiciodcfu Magcf^ad con licencia de fu Virrey, o de quien

cia,y cav.[as,y

lapena délos

qiicjinellasfe

aujcntartn

^k<^

Soucrnare,inceruiniencíoTa^íclía caufa del Realferuicio,

opor bien,o negocio d e la mifnia Vniucrudad.Que£ndU

tos dos caío s,o de ei^rmedad , pod r a^c 1 ^S19 ^ ' Y^llí

!

^^
tro dd£_licciKÍa para mas ticni^odc dos mcícs.Y en todo y¿^g conñit.

lo que es contrario a eílaj Fe reuoca la Confíitucion ciento 131 fol. 22.in

y treinta y vna, qncdíí Jo en fu fuerja para en lo tocante ai/^-''^
<3"^^'

proucymiento de fuUicuco.

Qonjlít. Sexta,

ÍTen,que fi algún Catedrático fuere proueido en Prcb

da,o Beneficio Eclefialliico.o placa de Audiencia Rea^^^^^^^^^^f^
r r • r J .1 J proueido apia

o otro oficio que requiera aulencia,y relidencia,dentro dc^^^,^^^ Audún
ochcdi as,de como lo accptare,fb entienda quedar vaca [i'da Real, Pre

rdra q t-nia^v bafte por accpcacio auer mudado de ha-|^„'"^^/f^^*':Catcd

bito el promouido a pla^a de Audiécia Real en qualquicra-^^j^p^ „ ^^.^ ofi

parte;y en lo Ecleíiailico auer íido proueydo,o rccebido el okciue requ'

tiro lo; q qualquiera de las dichas cofas fe téga por acepta-,
^^j'^^^^J^^

cion,dexacion,y vacante de la Catcdra,íiti otro algú aóbo:.

filuo [\ en !os ocho dias fi^uientes a los primeros no renun

ciare el tal ofício,beneíicio,o pla9a,que entonces podra rc;

tener la Cátedra: y los dichos dos términos no fe le pueda

prorrogar.

Conjiit
*



Que tos Cate-
dráticos no
pierdan oca-

fion de enfe-

nar como la

Virgen Ma*
ría nusfira le

ñorafue con-

cebida Jinpe-

cado original.

Tpenas del q
no lo hiziere,

y el que no de-

nunciare.

Conftitucíones de la

Ningún Ce
legial Real'

nideJanMar
tin , q no aya

ajsi/íido enfu
Colegiados a-

ños continuas

goze delpriui

hgio de gra-

dítarje por la

mitad de las\

propinas,y de

recbos.

Qonjl .Séptima,

Tcnjqucquandolos Catedráticos dcfta Vniuerfidad

^llegaren a tratafjO leer materias , cnojuc íuclc leerfc

.aqueíliondclalimpiezadcIaScrenirsima Virgen Ma"
ria en fu Concepción, nolapaííencníilencio, íinoque

cxprcíTamentc lean , y
prueucn, como fue concebida íin

pecado original/ó pena de perder la Cátedra: Y los cur-

ios que tuuicren los Eftudiantcs,que no denunciaren an-

te ei Rctor:el qual hecha información del cafo» dé cuen-

ta al Clauftro, y ponga editos de opoíicion a la Cátedra.

Y el que la perdiere por ella caufa^no pueda fcr admitido

alaopoíicion.

AI titulo onze que es de los grados,

feañaden las dcclaracioncs.j conf-

titucíones figuientes,

(^onñ. Trimsra*

PAra cuitar los inconueníentcSjy fraudes
, q ha aui-

do, dando becasen interincon dcGiiicoridad del

I Keal Colegio miiyor deíla ciudad, y pcrjayziodefta Vni
jueríidad; Se declara,que ningu Colegial pueda gozar del

priuilcgio de graduarfe por ia mitad de las propinas, y
|derechos,conccdido al dicho Real Colegio, que porlo

|mcnosnohuuicrcafsiílidocn el,comotal Colegial, dos

años continuos. Y porque de algún tiempo a cita parte,

fe ha concedido cftc priuilegio a algunas becas^quc furtc-

tafu Mageftadenel Colegio de ían Martin, queeílas

cargo de ios Padres de la Copañia de Iefusdcíl:a ciudad.

Se declara afsimifmo,que no puedan gozar del dicho pri

uiIcgio,los que por lo menos no huuicré tenido dos años

continuos vna de las becas.aquicneíla concedido; aun

que con otra ay a afsiftido muchos años en el miímo Co'
'legío.

Qonji. Segunda.

El numero de
los Doíiores,

y Maejlrosq— han

,Orque porexpcrienciafeha vifio, quepor el mu
cho numero de Doctores , y Maeílros , aue ay cí

cñ,



Vniucríidad de i ima*
^

1.
cíla Vniueríidad,es tá cxccfsiuo cl gallo de los que en ella
Te gradúan de grados mayores

, que muehos no pueden, y
otros no íc acrcucn a rcccbJrIos,ni precederlos; y cada dia
van creciendo dem3ncra,que conuienc prcuenirlo

, y dar
orden como ceíTccña difí.ulrad.Y como quiera que auié*.
dolé ofrecido la mifma en la Vniucríidad de Salamanca (a
cuya intención fe fundó la deíh ciudad^fe ordenó

, que fo-
lo encraflen en cl examen fccreto de los que fe pretenden
graduar de Licenciados, los Catedráticos de Propiedad

, y
no otros Dodores^ni Maeñrosjtcniendo coníideracioná
que en ella es poco el numero de los Catedráticos , Se or-
dena y manda,que los examinadores Dodorcs que fe han
de hallar en los ac^os fecrctos de las Facultades de Teolo-
gía

, y Derechos/e vayan reduziciido a numero de diez y
íeys,como fueren faltando los que cftan ya graduados^rcf-
peco de tener ya derecho adquirido; y que en ellos fcá'prc'
fétidos los Catedráticos Doctores, y luego los mas anti-'
guos.Y que en las demás Facultades,en que de prefenrc ay
poco numero de Do¿lorcs,y Maeftros

, por aora no fe ha-,
ga noucdad,y para adelante no excedan de dozc.y que los'
que fe graduaren de nueuo , fean rcccbidos

, y entren cort;
calidad de que no han de concurrir en cl examen fecreto,
hafta que por antigüedad fe incluyan en el dicho numero*

Conñit. Tercera,

Tcn,que los Oydores, Alcaldes de Corte
, y Fifcales de

Ja Real Audiencia delta ciudad que por tiempo fcgra-
duarcn.o mcorporaren en ella Vniuerüdad,ayá de entrar

y eneren i los eximcncs fecrctos de Licenciados fupernu-
mcrarios a los diez y feis Dodores

, que eftá mandado aí-
íiítin íolamétc a los examenes , íln que fe ayan de rebaxar
los diez y feís del numero.Lo qual íe aya de entender,v en-
tienda con !os que de nueuo fe fueren incorporando,y gra
duendo, fin üiouar en los que elhn ya graduados,o incor
poradosy por antigüedad eílan ya incluios en el numero.
Y arsimilmo con declaración de que quando losOy dores.
Alcaldes de Cortc,y Fifcales que de nueuo fe graduaren,J
incorporaren,fueren obtandoanciguedad, y a titulo della
l es perteneciere e ntrar en los examenes , como Vno de los~ D di^z

han de entrar
al examtnjé-
creta de losLi
cenciad's, en

todai Faci.lta
des.

•Sean iC.exa
minadoresen
las Faculta-

des de Teolo-

gía ,^ Dere
cbos,ydozt: en

I

lasdemasQu^

j

entre por un

I

tíguedad ,y
\jean preferi-

1

dos los Cate
'draticoj.

Vicie coníl.

21 o. (cl..6

in antiquis.

Los OydoreSy

Alcaldes de

Corte^yVifca

les de lüReal
Audiecia no
ttntend,o an
tis^uedad^in

tre porfuper
nunf'"arios

a los exame-

nes.
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Jicz yrciS :cn cal cafo no han de entrar por rupcrnumera-

riQsJinó incluios en el numero de los diez y ícis por el de

íecbo de la antigüedad que les perteneciere : porque tan

folamcntc fe ha de entender el pnuilegio de eftirar crecie-

dó el numero cort los que no les perteneciere por antigue-

dad;y que fí entraran^ auian de quitar efta preeminencia a

los bodores mas antiguos.Y con cfta declaración fe man

da «Tuardar la conftitucion fegunda de las añadidas a eñe
¿5

titulo

tínloiexa

menes fe ere

Cúnñít.Q¿art4*

Ten fe ordena y manda , que en los examenes fecretos

B de los prados de Liccnciados,cn todas Facultades.argu

'/J/.fí^"#quatro Catedráticos de laFacultad,Doaores del Clauf

ár^fíVojí?ro- tro della Vniuerfidad, los quales entré fupernuraerarios,

f¡P¿"lf/^ohiricinc para el efcto , la vez que les cupiere la fuerte de

rioT^'Jfmargan mientras rto tuüierert antigüedad ,^0 fe otrecierc el

fuerendelnu ¿^j^ ^^ q^e puedaii entrar en el numero de los diez y leis,

r.í'i^^^ír.^prefiriendoalosmasannguosporUCanftituc

trmfípernu da añadida a cl\c titulo , y entraran a argüir por elle ordc.

merarioslas
£j^ j^^g arados dc Teología el dePíima, Vifpcras, íagrada

S^^rr Eícritíra, y fegunda de Vifperas. E. ios grados de Cano-

\guir,yfaM 'nes los de Prima dc Canones.v Lcycs^Vilperas dc ^'^no-

doCatedrati
^^^^ Dccreto ; V a falta dc qualquiera deípüés defioS , el

nS:l de Vifperas de Leyes , y el de Inftituta . Én los grades de

delosexami-i^^sfcs los dos de Prima dc Leyes, y CanorteS, y los de V il-

n^ores. I

^^^^ ^^ ^ ^ y Cañones r y a falta dc qual quiera , el dc

Decreto , y el dc Inílituta. En los grados de Artes los tres

Catedraticos,comcn9ando defde el mas antiguo Cátedra-

tico,aunque fea menos antiguo en el grado.Y en calo que

falte alaun Catedrático , dos , o mas por enfermedad, au-

rencia,o iufta caufa: defuerte que no aya el numero de qnx

'tro i
no fe admitan los fuftitutos , íuio eneík calo ic re

y¿tJTf¿curraala Conííitucion antigua, que dilpone, que argu

loofol!3T.yanlos Dolores mas modernos ,
que le entiende de los^

&2o:.fo.Hque entran aleiíamen , y folamenic los quetucrcn me-

manuqu.s.
^^^^^^ ^^^^^^ ^| numerode los quacro, y íiiplir ia hha

de Catedráticos, guardando entre íi lolamenic la antigüe-

dad del grado,

~ " ~ ~ Confiítt
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Conñít,quiñi4i

En los txami
nes de Licen-

ciados no fe

vuote JegunÓLA

EN los exámenes fccrctos no fe pueda votar fegmida

vcz,nihazcrfcgundocrcrutiniojaunquc fe diga por

alguno o al<^unos de los que han votado, que fe erraré en

elvotar. Y l\ grado que íe diere por fcgüdo efcrucinio fea -^^^^f^-
en rinin^uno.Ynolepucda concraucnira lo lulodicho, nporjegun

fin embargo de la Conftitucion doxientas y dos, que fe
'

rcaoca,y declara en quantoa efto folamentc , fegun eftá

diipucilo por prouifion delgouicrno.

Confiit.fextdé

do ejcrutinioy

fea enjiningü

no,

Vidc conft.

loz. fol. 34.

in antiquis.

Al tiempo del

votar no fe

mueftren las

A.A.niR.R^

y pena del q
las mojirarti

Queenlosgfii

ios de Docto-

res de elVexd-

me el Doéhr
mas moderno

de Iafacultad

y pone pena

al queje ejcu

fare.fin caufa

ITen,aí tiempo del votar en ios grados de Licenciados,

enqualquicrfacultad,paraquefchagacon la entereza

dcuida:Se guarde fecreto,y no fe mucítrc las A. A.ni R.R.

que cada vno echare ,
por los inconuenicntcs que fe hguc.

Y el Redor lo hagacumplir,fopcna de que el que votare

al delcubierto,o diere fu letra, para que otro la eche, in-

curra en pena de la propina de aquel grado,quc luego allí

fe exccute, aplicada paralacaxadcíta Vniucríidad. Y el

votar fea poniéndolas jarras de plata, que para ello ay,

apartadas fobrevnamefa,yleuantandofe cada vnoavo-

tar;para que con elio fe guarde el fccrcto dcuido.

[onííit. Se^timd*

N los errados deDodorcs de todasFacultades,dara c

- Vcxamen el Dodor mas moderno de aquclUFacul-^
^

tad^ue fuere el gradoryeftando Icgitimamcte «^^cufado |^/^rW. fc^r

paífc al figuiente en antigüedad , con orden del Redor-,el|'

qual declare fi la efcufa es baíkntery declarando no f"c.^I.o.|y;f
J°;;^

y notificandofelo vna vez al que fe efcufarcifí no lo qniíic-. ^ .;^,^ ^^^^

re dar,picrda la propina de aquel grado,para la caxa de la ^oU^- m ^nti

Vniucrfidad.YpareciendolealRcdor.queay necefsidad q^--'^-

de ver el Vexamen,antes que fe dé en publ¡co,lo podra ha O^ado^y auii
*

i
• ha de ijst el

,zer por fi mifmo,o remitirlo a quien le pareciere
,
para q ^^^^^^^ ^^.

lo vea,cenfui-e, v corrija^el qual lo firme, declarando lo q us que fe di

l'fe dcua quitar.Y el Dodor,que dixere mas de aquello,que g^j^^^'^^^^-

diere
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í^o ?;?.*/ íjíí lo rcchos, que por dar el Vexamen ha de lleuar, parala caxa
íí*í i/oí/f;./- dcla Vniucrlidad.
to^yjeaprouo,

Conñít. Oñaud,

ITcn,quc ninguno pueda rcccbir grado mayor de Licc,
aado^Macrtro.ni Dodor en Facultad alguna, ni aun cl

de Bachiller en TcoIogia,fin que primero haga luramcn
to en vn hbroMiíraUelante del que le ha de dar el Prado
y los demás que afsifticre, de que íicmprc tendra,creerá,y
cnienara de palabra,y por cfcrico auer íido la íiempre Vir
gen María,M3dre de Dios,y Señora nucftra.conccbída íín
pecado original. El qual juramento fe pondrá como lo hi
zo,en cl titulo que del grado fe dcfpachare. Y fi fucedíere
auer alguno(lo qual nueftro Señor Dios no permita) que
rebufare hazer el juramentóle fcrá por el mifmo caío de-
negado el gradojy el que fe atrcuicre adarfcle,incurra por
el mifmo cafo en pena de cien ducados de Caftilla, para la
caxa dcfta Vniueríidad. Y en priuacion de oficio el Secre-
tario de la Vniucrfidad,que no denunciare ante cl Redor
del cafo.Y fíafe tanto de la dcuocion de todos para ccn la
Madre dcDios,que fe cfpera.nunca fucedcra,con que obli
guc a la exccucion dcílas penas.

Forma del juramento.

GO Do(ftor.N.omnipotentiDco,Vir

ginisFiiio,atqjipfi .Sádifsimíe Deipa
r^,qua:i-natcrell rap¡eDt¡^,gentiuni

magifl:ra,morum dilciplinaxorá peí

illuftri huiusRcgalis Vniucrfitacis fan

€á Marci Domino Redorc,ac casteris Dominis Do-
aoribus,&M3giftris promitto,ac findc iuropci
hxc ipfa fanda quatuor Euangelia , me iuxc¿ pium.
aclaudabilehuiíis Vníucríítatis ílaciuiim (quod íif-

miim
,
perpctuumq; fore cupio.ac voló) íemper,&.

vbiqj
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VbiquiroFelíurum , doaaniabdefenfurum, neqj vn.

quam alitervcrbo,rcnpto,auc quacumqjalia ratio-

neadarum,veramiliam acnaturalem ranaifsimíE

Viro-mis ConGeptioncm,in primo ipfo vitxinixio,

onini pioríus originali labe caruiíTe: quippe quam in

millo vnqiiamtemporis momento primi parcntis

primum peccatum attigit.Qiiiod(quantum mihi per

£ccler^Ga£holicx,5¿raiiairsimorumPótiacÜían-

diones Ucee ) toto cordc proficeor, ac credoj aiq; ad

Dei,5¿:VirgmisMatnsgloriam,rapientixrplendo-

rcm,huiusx\cadcmiaiornamcntum,6¿animíemeae

falucem.ceírurumfpeío.

Conjlit.Nona.

N Conformidad de lo difpucfto por el Tanto Con-

« . cilio de Trento , y pot la Bula del Papa Pió Quarco

deSlicc recordación: los que en cfta Vniuerfidad recibie-

ren errados de Licenciados,Doa:ores,y Macfíros en
todas

Facukades/can obligados a hazerlaprofcfsion denucl-

tra Tanca Fe Carolica^que predica,y eníena la Tanta Madre

YalefiadeRoma. Y aTsimiímoporTerefta Vniueríidad

fundada por los íeñores Rcyesde Caftilla,y Leon,y dota-

da de Tu Real patrimonio por la Mageftad del Rey don Fe

lipe Tercero: han de jurarle obediencia, y lealtad, y alus

Virreyes en fu nombre , y a los Rctorcs de la Vniucríidad

conforme a los Eftatutos della en la forma y manera íi-

guiente.

Formadel juramento, ylaprofefsioD

delaFe^conformealfanto Conci-

lio de Tremo*

Los queftgra

duar'e degra

dos mayores,

bagan la pro

fifsíóde nuef

ira fantaFe
Católica.

luren ohedie

da V lealtad

d Rey nuej-

tro fcñor ,y a

los Virreyes

mjunombre,

y a los Reto-

^es defia Vni

Herfidad con^

fjrme a losEj

fatutos della.

^^MGO N.íirmafidecrcdo,5¿profíteoi

Íomnia,5¿ fmgula,qux cocinentur in (y\y

'ibolo fidei, que Tañóla RomanaEcclclia

vtitur,vidclicet. Credo invnimiDeum,

E Patrem

I
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Patrcm omnípoténccm > fadorcm coeliS¿tcrr^,vi-

fibilium omnium,&¿inüiííbiliiim¿Étin vnum Domi
num íefum Chriftum ^ Filium Dci vnigcnicum, Et
cxPatrenatum ante omniafacculáiDeumde Deo,
lumen de luminc, Dcum verurri de Deo vcro¿ Geni

'

tum non faáiini,Cónfubftantialcm Patn ; per quem
omnía fada íunt. Qui propccr nos íiomines , &: pro-
'pcet noftram falucem dcfcendít de coelis.Et íncarna
tus cft de Spiricu fando, ex Maria Virginc :^ homo
íadus cft.Crucifíxos ctiam pro nobis: íubPontio Pi
lato paírüs6¿rcpuícus cft. Etreíürrexíttertía diéfc'
cundüm Schpturas. Ec afcendí t in ccelurn ; fedet ad
dcxtcramPatris.EtitcrumvcntLiruscft cum gloria
indicare viiios^&: mor tuos :cuius regni non crit finís.

EcinSpiíiuim íanaumDominuin 6¿: viuifícantcm:
qui exPacre Filioqj procedic.Qúcum Paircdc Filio

fimuladorarui:&¿c6g]orific.nLu;quilocutuseftpcí

^rophttas.Ec vnam fandam Gatholicam & Apoftó
licam Ecclcfiam. Cóficcor vnum baptiftna ín remif
fionem pcccatofum.EtexpcaGrefurreaionem mor
tuorum.Etvitamvcturi f^culi.Amen. Apoftoiicas
écEcclefiafticas traditiones,reliqLiasq;ciuíclem Ec-
clcfia; obr^ruatÍoncs,& coftitutiones fírmiísimé ad

-

mitto,&: ampíeáor. I cení facram Scriptütam iuxta
cum renrum,qucmteniut,&rtenet Tanda MatcrEc-
clcfía ( cuius cíí iudícare de vero íenfu &C interpreta-

íioncfacrarumScripturarumladmitto.Ncceamvn-

quam,nifiiuxtavnanimemconíenrum Patrum acci
í)íam,5¿interprerabüí-. Profiteor quoque fcptem ef.

fe veré 6í proprié Sacrameta nona: Legis,á kíu Chd
flo Domino noftro infticuta.arque adíalutcm huma
íii generis, licét non omnia fmgulis neceíTaria Jciii-

cét,Baptirmum,Cófirmationcm,Eiichariftiam,Pd¿

nitentiam,Extrcmam Vnaioncm,Ordmem,S¿ Ma
trímdniüm.;illaq;gratiamconferre,a¿cxhisB2ptif

mumí
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mum,Coníírmationem,&Ordinemíineracr¡Iegio
reiteran non poíTe. Receptos queque &¿ approbatos
Eccleííac CatholicíE ricus in fupradidorum omnium
Sacramentorum íolemni adminiílratione recipio,

d>¿ admitto. Omnia &: fíngula, qux de peccato origi-

íiali,&:dcíufl:iíicatione inSacrofanda Tridentina
Synodo diffinita ,&:declarata fuerunt, ampledor,
6<: recipio. ProfiteorpariterinMíílaofFerri Deove-
rüm,proprium j&í: propitiacoritim facrificium pro vi-

uis , 8¿ defundis. Atque in {¿uáiüimo EuchariftiíC

Sacramento eííe veré 6crealiter,6¿: fubftantialiter

Corpus 6¿ íanguincm vná cum anima &C díuinitate

Domini noftri IcfuChriíli^Fieriquéeonuerííonem

tociusfubftant;^ pañis in corpuSj&totius fubftan-

tiíE vini in fanguinem • quam conuerfionem Catho-
lica Eccleíia transfubftandstionem appeilat.Fateor

etiam,íub altera tancüm ípecie totum atque inte"'

grum Chnílum , verumqué Sacramentum Tumi.

Conftanter teneo . purgatorium eíTe , animasqué ibi

detentas fídelium íuffragijs iliuari. Similiter 6¿fan-
¿tosvnácum Chriíloregnantes ,venerandüs,atque

inuocandos eíTc* Eosqué orationes Deo pro nobis of
ferré, atque eorum reliquias eíTe venerandas.Firmif.

fimeaíTero , imagines Chníti,ac Deiparas femper
Virginis,necnon aliorumíandorum habendas,&
retmendaseíTe, atque eisdebitum honorem , ac vc-

nerationem impertiendam. Indulgentiarumetiam
poteílatem á ChriftoínEccIeíiareliaamfuiíTcjilla-

rumq;vfum Chriíliano populo máxime falutarem
eíTe affirmo. Sandam, Cathoücam , 6¿ Apoftoli-
cam, Romanam Eccleííam omnium Eccleíiarum
Matrem, &¿ Magiftram agnofeo.Romanoque Pon
tihciBcatiPetiijApoítolorum Principis fucccíTorií

ac lelu Chrirti Vicario veram obedicntiam fpon*
deo, aciuro. Cutera ítem omnia afacr^s Canoni-

bus.

m
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TJ¡fuere]ura

msnto de Li-

cenciado.jura

ra afii mifmo

de no tomar

el grado de

D oSior por

otra Vnhier-

fidad , confor-

me ala conft.

209. fol.36.in

antiquis.

bus,É oeCnmeiikis Cocilijsac prxcipueáííicrofan

taaTridendna Synodo tradita .definita, 6¿ declara-

dla indubicanier recipio,atqiproíiteor: Simuiq3Conira

^naomma,atqjhícreíes quaícumq^ab Eccieíia dam-

natasj&ireieaas , S¿: anachemacizatas ego parker

damno,reikio,&¿anathematizo.HancveraCatho

licam fidem , extra qiiam nerao faluus eíle poteft,

quanrinprícrend rponteprofíteor,6¿ veracicer te-

nco;eandcmintcgram,S¿iniiiolaEam víqj adcxtre-

mumvksfpkkum conftantiísini¿( Deo adiuuace^

rctincrc,&; conflteri-.atqja mcis fubditis,vcl illis,quo

riuncuraadmcin muñere meo fpedabk, tenería

doccri,5¿pr<;dicari,qiiamtumin me erit,curaturum^

co-o Ídem N. rpondeo,vouco,ac iiiro. Atq j ctiam iu-

ro per faníta Dei Euangelia^á me corporalicer cada,

qubd Domino Regí CaítellíE,&:Lcgionis,huius Vni

uerficatis Patrono, CDifqué Viccregibus,hoc Reg^

num cius poteftatc gübernantibus , íidclis ero. £t

vobis Domino Redoti meo , ^ pro tempere

futüris , Rcdoriam cxccrccntibus,&: ómnibus, 6c

fingulis maudatis vcílrisinlicitis, & honeíiis obe

diam 5 Se in negotijs Vniuerficatis,&:ía£i;is, con»

filium , auxilium , ^ fauorem fidcliter pr^ílabo.

Nec ptíedida contra ipfam Vniuerfuatem , íeu

eius bonum ftacum alicui dabo. Et ad vocatio-'

nemveftram venia toties qiiotics fuero requifitus;

Sk mcDeusadiuuet,&: h^c Tanda Dei Euangdia.

Neqjero in coníilio adaeríusConftítuuones,5¿ Sta

tuta pra:didac Vniueríitatis.

Todo lo qual mandaron los dichos Tenores dclConfe

jo Real de las Indias/c guarde,cismpla y execute, fcgUxi.y

de laforma,y manera que fe contiene en citas Conftitucio

nes declaratorias de las que el Virrey do Francifco de To-

ledo hizo para cftaVniucrfidad.-quedaao aquellas en Ím

fuer^ay vigor,enloqueno fon contrarias a lasqueagui
"- " " c íl: a n
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'c]Uñ~^cnadas.Loqual proucycron, y mandaron ene

entretanto qucporfu Mageftadotracofafe proucc,y or-

' dcna-.y que elle Quadcrno fe impnma,para que ande jun-

to y agregado a las demás.
^

1
Y porque mi voluntad es , que tenga cumplido efeio,

'por la prefente mando a mi Virrey , Prefidence , y Oydo-

ires de mis Audiencias Reales de las dichas Proumcias del

|Piru,y otros qualefquier mis juezes,y jufticias dellas,yal

lRcaor,Do¿torcs,y Macftros , Conííliarios , y Catcdrati.

lcos,y demás Minillros de la dicha Vniuerfidad^quc guar-

den y cumplan lo contenido en el dicho auto en todo,y

por todo,regun , y como en el fe contiene,y declara. Y en

conformidad de las dichas Conftituciones en ehnlertas,

fe rijan, gouicrnen,y adminil^renlas cofas tocantes a la

dicha Vniuerfidad, y fus cftudios en el entretanto que

yo no mandare otra coía. Fecha ctt Madrid a trcs^ de

Setiembre de mil y fcifcientos y veinte y quatro anos.

YO EL R E Y. Por mandado del Rey nucftro Icnor.

Pedro de Ledefraa.

'^
m W0
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JLO QVE CONTIENE ESTE
OVADERNO.

VETNTE YVNACONSTlJ
tildón cs^diftribuydas por fus materias en cin-
co títulos de las Coiiftituciones an|iguas|

que hizo el Virrey don Francifccf

de Toledo; que ion los

figuientes.

T Itulo primero de la elección de RedorJ <>/áí-Fcíf¿i:^
es.

.
,

fol.]}
TititulofegundodelReBor. ' ihid.
Titulo quarto de los Doélores^y Mdeílros. fol.A,

Títidofexío de las Cátedras,y [atedráticos, ihiTitulo vndez,imo de los Grados. foUs.
Cédula defuMagen¿id, con auto inferió del Confe]o
Red délas Indias.m que confirma cñu conñitucio
nes,y lasque hz.Q elWirrey don Francifco de To-

[

^^^^'
foL^.v/qi4eadfinem.

\tormadel\uramentoquehan de haz^^r losq^efi ora
duaren,dedcfender,y enfmar que Ia Mírgm NS.
fue concebida^ínpecado original, foll.

Laprofefsion de nueíirafanta Fe Catolica.yforma del
]uramento que han de haz^er los quefe graduaren
degrados mayores,

fgl^ o

.

Trologo de las ConBitruiones que hízj)y recopilo elyi

rreyM'arques de Monte/claros.
fal. i

.

Otro de algunas q'4ehi'Z,o el Virrey,Trincipe de EfaiAi^

FIN.

Poí-
pag.2.

Fül.30. pa.^
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